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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS. TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente numero 254/2008, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO promovido por el licenciado MARCO ANTONIO CONCEPCIÓN 
MONTIEL, Ap

0

oderado General para Pleito~ y Cobran~as de SCOTIABANK 
INVERLAT, SOCIEOAD ANÓNIMA, INSTITUCION OE BANCA MUL!IPLE.' GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en contra de CECILIA MARTIN~Z CORREA; 
con fechas once de diciembre y vein tiuno de noviembre de dos m,I ~iec1ocho, 
respectivamente, se dictaron unos autos, los cuafes copiados a la letra mencionan: 

AUTO ACLARATORIO 

H. Cárdenas, Tabasco, a once de diclernbre de dos míl dieciocho. 
En el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, del Sexto Distrito 

Judicial del Estado, vistos la cuenla secretaria! que antecede. y con fundamento 
en los artículos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

Estado, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presentado al licenciado Carlos Alberto 

concepción López, en su carácter de apoderado legal de la parte ejecutante, con 
el escrito de cuenta, y como lo solicita se hace la siguiente aclaración: 

Toda vez que en el punto tercero del proveido de fecha veintiuno de 
noviembre del presente año, se ordeno sacar a pública subasta, en SEGUNDA 
ALMONEDA con rebaja del 10% del valor del avalúo y al meio; postor el bien 
inmueble hipolecado propiedad de la demandada CECILIA MARTINEZ CORREA, 
al cual se le fijó un valor comercial de $2·201,000.00 (DOS MILLONES 
DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 M.N), cantidad a la cual se le hace el 
descuento del 10%, y realizando la suma aritmética da como resultado la cantidad 
de $1,986,300.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) misma que servirá de base para el remate, 
y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

Segundo.- En consecuencia, se ordena insertar el . acuerdo de '.echa 
veinliuno de noviembre del presente t.ño y el presente proveido en los edictos, 
avisos y ejemplares correspondientes ~1 momento de anunciar ta subas'.ª· tal Y 
como se encuentra ordenado en el punto ultimo (tercero) del proveido del 

veintiuno de novlernbre del presente ai o. 

Quedando firme la hora y fe, ha señalada para llevara a cabo en esle 

juzgado dicho remate. · 
Tercero. Por último como lo solicita el cttado apoderado legal, en el 

último párrafo de su escrito de cuenta. previa cita que haga ante esta secretaria, 
expidasale el edicto correspondiente p ,ra su publicación en el periódico oficia'. del 
estado y uno de mayor drcuración e~ el estado, así como los aV1sos 

correspondientes para su fijación en las dependencias de costumbre, debiendo 
dejar constancia de recibido en autos. 

Notlfíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y fimna la ciudadana licenciada Martha Eugenia 

Orozco Jlménez. Jueza Segu11do Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito 
Judicial de Cárdenas, Tabasco, México, ante el secretario judicial licenciado 
P~dro Antonio Ocaña Cárdenas, con quien legalmente actúa, que certifica Y da 
fe. 

H. Cárdenas, Tabasco, a veintiuno do novfembre de dos mil 

dieciocho. 
En el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, del Sexto Dislrito 

Judicial del Estado, vistos la cuenta secretañal que antecede, y con íundamento 
en los ar1ículos 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Eslado, se acuerda: 

Primero. Advirtiéndose de autos que ha fenecido el término concedido a 
la demandada, para contestar la vista respecto al avalúo comercial presentado por 
el ingeniero José Fel1pe Campos Perez. sin que hubiere manifestado al respecto, 
por lo que de conformidad con el articulo 116 del Código Procesal Civil en vigor, 
se le Uene por perdido el derecho que two para hacerlo. 

Segundo. Se liene por presentado al licenciado Carlos Alberto 
Concepción López, en su carácter de ¡,poderado legal de la parte ejeculante, con 

el escrito de cuenla. en el que solicita sele tenga por perdido el derecho a la 
parte demandada para efeclos de manifeslar respecto a la aclaración del avalúo 
realiwdo por el ingeniero José Felipe Campos Pérez, concedido en el punto único 
del auto de fecha cinco de noviembre del presenle a/lo, al respecto es de decirle 
que se esté a lo acordado en el punto primero del presente proveído. 

Tercero. Como lo soroctta el citado apoderado legal en su escrito de 
cuenla, y de confomnidad con lo establecido por los artlculos 433, 434, 436, 577 y 
demás relativos del Código de Procedimienlos Civiles en vigor, se ordena sacar a 
pública subasta. en SEGUNDA ALMONEDA con rebaja del 10% del valor del 
avalúo y al mejor postor el bien inmueble hipotecado propiedad de la demandada 
CECILIA MARTINEZ CORREA, mismo que a conlinuación se describe: 

A).· Predio Urbano y Construcción , ubicado en la Calle Felipe Carrillo 
Puerto, de H. Gárdenas. Tabasco. constante de una superficie de 292.00 M2, 
comprendido dentro de las medidas y collndancias siguientes: Al Norte: 26.90 
. metros con propiedad de LORENZO MARTINEZ MARÍN; al Sur: 29.30 metros 
con propiedad de Horacío Pérez Ruíz; al Este: 10.00 metros con la Calle 
Felipe Carrillo Puerto; y al Oeste: 10.00 metros con propiedad de Jovilo 
Gallegos, constante de una superficie construida de 164.00 metros 
cuadrados; teniendo el instrumento público a su calce, la siguiente nota de 
inscripción: "H, Cárdenas, Tabasco, a 31 Treinta y Uno de Marzo de 2006 Dos 
Mil Seis.- EL ACTO DE DECLARACIÓN DE OBRA Y LOS CONTRATOS DE 
COMPRAVENTA Y DE APERTURA DE CRÉDITO CON INTERESES Y 

GARANTÍA HIPOTECARIA, contenido en fa escritura pública a que este 
testimonio se refiere, presentado hoy a las 13:20, fue inscrito bajo el número 
851 del libro general de entradas; a folios del 6283 al 6269 del libro de 
duplicados volumen 50. Quedando afectado por dicho acto y contratos el 
predio número 16777 a folios 135 del libro mayor volumen 70; y al cual se le 
fijó un valor comercial de $2'207,000.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS SIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N), mismo que servirá de base para el remate, y es postura 
legal la que cubra cuando menos dicha canlidad. 

Cuarto.- Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir 
en la presente subas'ta, que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en la Calle Limón esquina Naranjo SIN, de la 
Colonia lnfonavit Loma Bonita de esta ciudad da H. Cárdenas, Tabasco, cuando 
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinto.- Como lo previene el artículo 433 rracción tv del ordenamiento civíl 
antes invocado. anúnciese fa presente subasta por OOS VECES OE SIETE EN 
SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en la Capftal del Estado de Tabasco. fijándose 
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad. para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en 
este Juzgado a las DIEZ HORAS OEL DÍA OOCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, y no habrá lérmino de espera. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Martha Eugenia 

Orozco Jiménez, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito 
Judicial de Cárdenas, Tabasco, México , ante el secretario judicial 6cenciado 
Pedro Antonio Ocaña Cárdenas, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
te. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 
DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIÚN DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS 
MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

1 ·; "itc·, 
LIC. PEORhNTdNIO'OéAÑA CÁRDENAS. ,~,,. j\_,/ 

( \ 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTOS 
AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente civil número 00061/2010, relativo al juicio EJECUTIVO 

MERCANTIL. promovido por el licenciado Juan Antonio Solano Cornelio y/o José 

Esteban Hernández Contreras. endosatarios en prCX1Jración de la persona moral 

Sistema de Crédito Automctriz. S.A. de C.V.. contra de Adalber1o Rodríguez 

Rodríguez, Rosaura Rodríguez Pardo. y Maria Candelaria Murillo Rodríguez. con fecha 

cuatro de enero de dos mil diec1ocho, se dictó una resolución que a la letra en lo 

conducente prevé: 

iVZGAOO PRlM(RO CIV1l OE PRIMER.A ltlSlAN(J ¡\ OEL StPllMO 01snrro IUOIC1Al OE HUIMA.N-GUtllO, 

lABASCO, MÉXICO. CUATRO OE ENERO DE OOS Mil OIEC.INUEVE. 

VISTOS. U cven\l s.t(ftt •rl,tl, se acutrda: 

Primero. Se 1iene por present¡do a IJ oirtt JCtOfi l icenciado JUAN ANTONIO SOLANO CORNELIO. 
con su esc~tc> de cue,.u y )t~di~do a su M,¡11lfestaciones se P'oc«it ;i scñati, de nutv;i ~ , n1:;) LAS NUEVE 

1(0ftAS OEl VEINT10Ó.$ ot FUl,R(J\0 Ot'L oos Mil OIE(INUEVE, l)at• que lttlg¡3 foga t l.& dili:genda de RfMATE EN 

PA.tMERA ALMONEDA, t'l'listna que $e verificará en los t~rm,nos del. orovei<Jo dt veintidós clt octu{)re el~ dos 1nU 

41edocho~ t n consecue1"1cia. a lo ~nteriQf' e.xofdanse ios e&c:tos 'I efen,plues correspondientes,· .convocando 
t>O«Ol'e$ enJi lnteRcenct, de que dkho rern¡¡te $e efectuara ~ este iul¡ado con domicilio amollamente conOCN1o. 

vtw,,.do tn la Avtnld:i, lle la Juvt~tud sin nYmaro lrt ntct :.f $tecl~orio Al~ch-e,ola Vi11a F'IOfe.S segund~ se:cclól'\ de este 

Munkiplo de Hull'l\an¡ulflo, Tabasco. deblb\dose lnseft.t'" ., los edk1os v avhos correspondiente el autQ del 

veintidó$ de octubre de dos mil dieciocho. 
Segundo. Noti'1Q1.leic. lo i!Me<lor al acrttdor reembargante A8RAMAM ÁlVA1tEZ 80UCHOT, en el 

domicilio ubicado en calle Nlcolis Bravo Número 130 de 11 <oloni.¡i CtnlfO de t-St3 Oud»d 
NOnrfQUESE P ERSONA.lMENT( V CÚMP\AS(, 

A$( lo proveyó, mJnda y l\fma, la Maenra en O,uecho OAUA MARTÍNE? Plflet. JUt:l Primero Ovil 
de PtWlera 1i, sta,t1cl1 <f.ef 561)timo Olsttito Judicial de Huim.angumo, tabasco. Mbko; ante ta Setumri~ de AcuerdOs 
liun~a lOffENA IVETTE OE l,;\ CltUZ AQUl~O. ove .lu(ori:1, ce. 1ilic1 y da fe . 

AUTO DEL 22 DE OCTUBRE DE 2018 

JUZGADO PRIMERO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEl SÉPTIMO DISTRITO JUOfCIAL DE HUIMANGUILLO, 

TASASCO, MIXICO. VEINTIOOS OE OCTUSRE OE DOS Mil OIECfOCHO. 

VISTOS. l a ctJenta secretaria.1. se acuerda: 
Primero. Se 0

t iene por prescnt1ido al lkenci~do JUAN ANrONIO SOlANO CORNEUO. con 

su tscrlto de cuenta y anexo (lue acompañ..1 exhibiendo eJ cenlflcado de gravamen de los Ulllmos diez 

ai\os Qut reporta eJ predio embargado prootedad de-1 Ejtcutado; cual se manda agregar a los presenr,es 

au,os para que obre CQmo (ONCSPOl\da. 

Se:gu!'ldo. Toda vez que de la , e visjón a tos presentes autos, se desprende Qué se e-ncutntrJn 

.agregados lo> 4valúos emitidos por los perito des.ignado por dicha e;ecu1ante v e n febel(lía de los 

tjew1ados respectivamente. k>s cuale.s no fueron objet2ido POf t¡ contraria. por ello se procede al 

análisis de tos m;smos, conforme al artículo 15S del Código !Zederal dé ProeediMientos CMles de 

aplicación supleto ria al de co-mereio, que a l efecto f.P. transcribe: Si el objeto del dictamen cericlal fuere 

la práctka de un aval!Jo, los peritos 1end'!rán a íljaf ti vaJor cometclal, tenie-ndo en cuf!flta los pr~dos de 

pfata, los (rvtos qve, en sv e.so, prodvjere o fuere capa: de producir la cosa. objeto del ~valúo, y todas 

las circunstancias que puedan fnnuir en la determinación del valor comercia l, salvo que, por convanio o 

por disPosidcSn de la ley, sean otras las bases para e l avalúo. Con ta fi nalidad de lija r la cantidad Que: 
servirS de base p.ana el remate. 

Tomando tn cuenta qu e ,el dktamen emltkfo por ~ perito dulgnado por este julgado en 

rebeldla de los eieeutados ingeniero OSVAlDO RAMIR€Z BROCA. OJmple con los re,auisitcs establecidos 
por la legislación aplicable , a criterio de este juzgador, toda vez que hacen una descripción detallada del 

lnmuebte. csQeclílcando las c,racutísticas urban,-s. croquis de 1ocall1adón. la de.scripclón generail y 
elementos d e construcción con que cuenta, tas consideraciones previ¡s y método utílizado, h¡ciendo 

diversos enfoques dd m ismo v concluyendo t.1n valo, comtrcial con bue tn ,os d~tos qu~ S\1Stema. 

mism-o·que se aprveba oara todos los efectos feg¡fes J que huOfere lugar. 

Tercero. como lo solicita el actor licenciado JUAN ANTONIO SOLANO COA.NELIO, V 

<od~ voz que do I¡ re:vísión a los pre$enle-S autos, se desptende que se encuentra agregado el avalúo 

emltklo por~ perito d! fas panes, ios <uale.s no fue:ron o bjetado po r la contra, ta; por ello, y con apoyo 

en lo$ art.ículos 1410. 1411, 1412 y demis aplicables del Código de Comercio et1 vigor, así como los 

numerales 469. 472, <17<1 y 47S del Código S:edel'3f de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 

supletoriameote al de Come"io· ~que.se a pUblic.l subas1a en PRIMERA ALMQNEQA y al meJ~ postor. 

e t siguiente bien ln.mu~ble: Predio ubicado tn lo coJle lttdo de Tejado, de Huimongumo, Tabotco; con 

tll)et suoerficie de }83.26 mettos cuadrados, COfJ los siguientes m~óidos y collndcrrtdos, al Mrte en lineo 

Quebrado de 24.60 meuas, co~ p,op;t!dod o·e JESUS CRUZ GONlAlEZ, y en 3.60 mt!UOS, con RAFAE! 

VAZQUEZ BOLDO, ot SUR 30.00 metros, con prcpied.cd di! A!SA RAM.OS GAROUZA, ol ESr€., lineo 

ouebroda. 4.6S metros eon ()ropiedcd dt MFAEL VAZQUE.Z VOLLO, y S.35 metros. CO(I Propiedad de 

GUADALUPE LOPéZ ZAPATA, Al oene J0,00 rnt:uos, con calle Lerdo de Tejado, Inscrito en el Instituto 

Registra! del Estado ere Tabasco de ra ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, .,, favor de ROSAURA ROOAIGUU 
PAAOO, QtJtdondo ajea.oda por dicho contrato el predio nlime10 J4,216, follo 138, del llbm Moyor, 

Volumen SJ, df! HulmOfll)uillo, Tabasco. 

VALOR COMERCIAl 
Al citado inmueble se le fijó un varo, comercial de $369,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE Mil PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y será p0$lvra legal para el remate las dos tercetH 

partes dtl pte<:io fijado, de CQnformidid con e l attíc-ulo 1412 dtl Códrgo d,e Comercio ~n vi-go,. 

Cuat!O. Se hace satxir a los fidtadorts que cle~én intervenir en la pre¡ente S\.lbasta. que 
deberán depositar previarnente en el arca de COnsigr,aciones y Pagos de este iulgado, obktdo en l& 

Avenida de la Juventud sin n(;mero frente al Reclusorio Ranche,fa Villa flo res segunda secdón .t:le este 

. Municipio de Huimanguillo, Tabasco. et et:1uivalente ¡il diet par d ento de la cantidad que $irve de base 

s,ara el remate, es d ecir, de l,a, cantídad de $369,0CO.OO fTRESCJENTOS SESENTA V NUEVE Mil PESOS 
00/100 M0N[0A NACIONAL). 

CONVOCATORIA OE POSTORES 
Q•Jinto. Cot1 fundamento en et a rtículo 1411 del Código de Comercio aplicable, 4S2 del 

Código Federa l de Procedimiento$ Civiles y 434 fracción rv del Código de Procedimientos CM les l)an 
esta Entidad, en vigof, estas últim¡s legjslidones de a~fü:adón $Upletoria a l3 m atetla me-rcarn i. 

convóquese oostores por medlo de cdkto qué se ordenan publicar por dos veces, dentro de nueve dias. 

en un periódle:o de ros de mayor circt1lación en e l €stad0 y fije:nse tos avises respectivos en los lugares 

i,Ubllcos mas co ncurridos de esta ciudad. 

FECHA Y HORA PAl'tA lA CELEBRACIÓN O~l REMATE 

Sexto. Para que tenga verlflcatlvo fa diligencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, se 

$eñalan las NUEVE HORAS OU. SEIS OE OICIEMBRE DE OOS Mil OIEOOCHO, la cual se desahogará en el 
recinto judicial dondP. se ubica este juigado, cuy, domk.ilio pÚbJi-co e.s en la A~nida de lai Juventud sin 

t'lúmero en la parte alta del Reclusorio Rancheria Villa f lores segunda sección de este Municipio de 
Muimanguino, Tabasco, Gon código POStal 86.400, 

Séplimo. Notiri,quese lo anterior ¡J acree-dor rembatgante A6RAHA.M Á\.VAREZ 

801JCHOT, e n el domkiltO ubicado en la calle Nieoi;;s 8ravo número 130 de ta COk>nia Centro de esta 

ciudad, 

NQTIFÍQUESE PERSONALMENTt Y CÚMPLASE. 

Así lo l)f'Ovevó. manda v firma la Mautra ! n Oerecho DALIA MARTINEZ PER!Z, Jueza 

P, imero Civil de Primera Instancia def Séptimo OtStrito Judicial de Huimanguillo. Tabasco-, Mé.ltico; ante la 

secrer~ria Judicial de Acuerdos Lkel\dada MARÍA ÁNGELA PlREZ PÉREZ. qu e au{orita. ce:nirtea ·v da fo. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES. 

DENTRO DE NUEVE OÍAS EN EL PERIÓDICO OF'ICIAL DEL ESTADO. ASI COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO. LOS CUALES SON PRESENTE. 

NOVEDADES. TABASCO HOY Y AVANCE, EXP,DO EL PRESENTE EDICTO EN LA 

CIUDAD DE HUIMANGUILLO .. TABASCO. A (18) DIECIOCHO DE ENERO DE DOS 

MIL DIECINUEVE {2019). • CONSTE. 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número 608/2013, relativo al Juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido,-;p,p.if:i¡;JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO 
MÉNDEZ, apoderado gen~f~l0pa¡a:'pl~i!os y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONfo<[. c:, ¡¡j~;,, -l.A\ VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en qbnfta.,,de':eo~ JI0.ÉNEZ FERRER; con fecha 
tres de enero de dos 'tni_l,'die'cioiileve:, seJ1dictó la siguienle actuación 
judicial: ,.,... .... : .. , 

AUTO DE TRES DE ENERO DE DOS Mil DIECINUEVE 

• ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, 
CENTRO, TABASCO. IDES DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vista; la raión secretaria! se acuerda: 
PRIMERO. Con el primero de sus escritos de cuenta, se tiene al 

licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ. apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES {INFON,'\VtT) -parte actora en el juicio-, exhibiendo un 
Certificado de libertad o e<istencia de gravámenes, correspondienle al 
inmueble hipolecado en esta causa, expedido por la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio; mismo del que se 
desprende, no oxisto a la fecha de su expedición, acre<ldor reembargante 
alguno, po( lo que se ordena agregar dicha dqcumental al expediente en 
que se actúa, para todos los efectos legales a. que haya lugar. 

SEGUNDO. En concordancia con lo interior, y como lo solicita el 
promovente en sus otros dos escritos. de conformidad con lo dispuesto 
en los numerales 433, 434 .. 435, 577 y demás relativos y aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena sacar a pública 
subasta. en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor. el inmueble 
hipotecad.o propiedad del demandado EOI JIMÉNEZ FERRER, que a 
continuación se describe: 

Predio identificaio como Lole 61. Manzana XXIV, ubicado en la 
calle Sexta,1to del Fraccionamiento Estrellas do Bucnavista, Ranchería 
Buemwista, primera sección, municipio de Centro, Tabasco, constante de 
una superficie de 90.00 M2. localizado dentro de las medidas y 
colindanclas siguientes: AL NORTE: 6.00 metros, y colinda con Lote 2; 
AL SUR: 6.00 metros. y colinda con Calle Sextante: AL ESTE: 15.00 
metros, y colinda con Lote 60, y AL OESTE: 15.00 metros y colinda con 
Lote 62, con una construcción de una casa habitación en dos plantas de 
68.62 metros cuadrados. 

Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y det Comercio de esta ciudad, bajo el número 5645 del Libro 
General de Entradas, a folios del 37139 al 371_46 det Libro de Duplicados 
volumen 129; quedando afectado el predio número 168090, a folio 140 
del libro mayor volumen 664; folio real 110376; y al cual se te fijó un valor 
comercial de S519,709.00 (quinientos diecinueve mil setecientos nueve 

pesos 00/100 M.N.), mismo que servirá de base para el remate, y es 
postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

TEllCERO. Se hace saber a los postofes o licitadores que deseen 
Intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento 
de la cantidad que sirve de base para et remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el artlculo 433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. anúnciese la presente subasta por 
dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado. así 
como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para lo cual expidanse los edictos y 
ejemplares correspondientes. convocando postores; en el entendido que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DOCE HORAS EN 
PUITTO DEL VIERNES QUINCE oe FEBRERO DEl AÑO DOS Mil DIECINUEVE 
y no habrá prórroga de espera. · 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada SILVIA 

VILLALPANDO GARCÍA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia det 
Primer Distrito Judicial del Centro, ante el licenciado ROBERTO LARA 
MONTEJO, Secretario Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... • . 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR OOS VECES OE SIETE EN SIETE 

DÍAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 

ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN VEINTIUNO DE ENERO DE 

DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO. 

~: ' ' .'. 
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No.- 249 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

EN EL EXPEDI ENTE 01665/2018, Relativo al \jpr~¡~"¡¡j;·.é~.?fc;dl¡uientc 
Judidaf No Contencioso, Diligencias de Informadón ~ ... º~~!.t:'i~;"pf-0"f.1t~1dO por 
Esau Montejo Ocaña, Maday Montejo Torre y Mlguef Ari'get Roaii '. fTtenez; 
SE DICTARON AUTO DE INICIO CON FECHA VEINTITRÉS 'i:J~C:: .• DOS MIL 
DIECIOCHO y AUTO DE AVOCAMIENTO DE FECHA DOCE DE . E DOS MIL 
DIECIOCHO, SE DICTARON AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN LO SI GUIENTE: 

" •.. AUTO DE INICIO 

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
VILLAHERMOSA TABASCO A VEINTITRES DE OCTUBRE DOS MIL DIECIOCHO . 

Vistos. En autos el contenido de la cu~nta secretaria! se provee: 
Primero. Se tiene por presentado al ciudadano ESAO MONTtJO OCAÑA, 

MAOAY MONTEJO TORRE V MIGUEL ANGEL ROORIGUEZ JJMENEZ, con su escrito 
lnlclaf d-e demanda y documentos anexos consistentes en: or;g/nal de certificado de no 
propiedad de fecha diez de Julio dos m il dieciocho expedido por la Coordinación 
Catastral y Registra! de Vlllahermosa; un plano original emitido y firmado por la Arq. 
Juan David Ramón Pa'JT(' con cédula profesional 1616457, y, contrato privado de 
compraventa y/o cesión de derechos aue celebra como V#:.ndedor o cedente el señor 
Si:'l(tO Contreras Sánchez y como comprador o cesionarios los Señores ESAU 
MONTEJO OCAÑA, MAOAY MONTEJO TORRE Y MIGUEL ANGEL RODRIGUCZ 
.JI MENEZ¡ y cuatro traslados, con los que promueve Procedimiento Judicial No 
ContenCIOSO de OIUGENCIA JUDICIAL DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el 
objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que ha venido disfrutando y disfruta a 
la fecha del predio urbano ubicado en la Calle Allende sin número de la Colonia 
Tamulte de las Barrancas de la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, hoy identificado como 
p redio urbano ubkado en la colonia José Marfa Pino Suárez de este Municipio de Centro 
Tabasco; constante de una superficie de: 614,70 m2 {seiscientos catorce metros con 
setenu, centímetro$ c.uadrbdos), localizado dentro de las siguientes m edidas y 
collndandas: 

Al Noreste: en 27. 70 metros, con Rodolro Pérez Morales; al Sureste: en 26.30 
metros con calle periférico; al Suroeste: en 18.70 metros, con Benjamín Pérez Pérez. 
Al Noroeste: en 27 .SO metros con la zona federal del rl6 conagua; 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1295, 
1304, 1318, 1322 del Código Civil; 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da t rámite a la solicitud en la 
vía y forma oropuestas. Fórmese expediente 1154/2018, regístrese en el libro de 
Gobierno baj o el número que l.e corresponda y dese aviso de su Inicio a la H. 
Suoerioridad. 
Tercero. En térm;nos del artículo 755 fracción llI del Código de Procedimientos Clviles 
en vigor, dese amplia p\Jbllcidad al presente asunto por med io de la prensa Y de 
avisos, por lo Que expfdase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugar"es 
públicos más concurridos de esta d udad, así como en el lugar de f& ubicación del 
i nmueble comisionándose en este caso al actuarlo Jucflclal para que realice fa lijación 
del aviso y lo constancia respectiva; haciéndose saber al pUbltco en general, que si 
alguna persona t iene Interés en este juicio, deberá comparecer ante este Juzgado a 
hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la publlcadón, 
para que Quien se crea con mejor derecho compareica ante este Juzgado a deducir sus 
derechos legales. 

Así también expidase los edictos correspondientes para su pubrtcación en el 
Periódico Oflc•al del Est.ado y en uno de tos Diarios de mayor clrcvlación que se editen 
en esta Ciudad, por tres veces de tres en tres días, y exhibidas que sean las 
publicaciones, se n¡ará Fecha y hora para la recepción de la prueba test!mon,al 
propuesta. 

Cuarto. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción [ de la ley adjetiva 
civil en vigor en el estt'ldo, notifiouese al Aaente del Mlnjstgri9 Púbflco Ad$C!ito al 
JUZ9:2d0 Y al Instituto Reaistral del Estado de Tabasco, con domldllos ampliamen te 
conocidos en esta ciudad, para la Intervención que en derecho l es compete. 

Asimismo, se rggulere aJ seOYOdO de IOS mencfona..W, para que dentro del 
término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea notlHcado el 
presente proveido señale domicilio en esta c iudad para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerle dentro de d icho término, de conformidad con 
el articulo 136 del Código de Procedimientos CJvile.s en vigor en el eitado, se le 
d esignará las listas que Se fijan en los tableros de aviso de este Juzgodo. 

Q\1into. Por ot ra parte con los copias Simples de la demanda y sus zine.xos, 
gfrese ~tento onclo al H. Ayuntbmlento Constitucional de este municipio, para que 
Informe a este Ju?gado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE o 
NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio. ' 

Sexto. Se tiene a la promovente señalando como domicilio de los colindant es del 
predio objeto de la IIUs, los s;guientes: lado Nor45to: llOOOLFO PÉREZ MOR.ALES: y 
Suroeste: BENJAMIN PÉREZ PÉREZ, ambos con domiciJio ubicado en la colonia José 
María Pino Suárez, del Munlclpfo del Centfo. 

De igual m anera requiérasele a la parte actora para que en u n té rmino 
de TP.ES D!AS hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación, proporcione correctamente el domlc.ilio del colindante Noreste y Suroeste 
toda ve? que solo hace mención de la colonia mas no la calle y numero en el que 
débase ser notificado; asi mismo t~mbién manifieste el nombre de la dependenc.la .ó 
autoridad que tiene a cargo la calle periférico. 

· SEPTIMD.- Toda vez que :el predio mot ivo de esta dlllgencla colinda al 
NOROESTE con la zona federal del río se ,:,rdena notificar a la Comisión Nacional del 
Aguo (CONAGUA), para que dentro del término de tres días hábiles contados al dia 

siguiente al en Que surta efectos l a not ificación del presente proveído, señafe domicilie 
en esta Ciudad par.a oír y recibir toda clase de citas y notific.adones, advertido que de 
no hacerfo dentro de d icho término, de. conformidad con el artfcufo 136 del Cód igo de 
Procedimieotos Civiles en vigor en el Estado, se le dcsignar"á las listas que se fijan en 
los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO.- Téngasele a los promoventes, señalando como domicilio para los 
efectos de o ir y recibir toda clase de citas y notifieadones, el ubica.do en la calle Mateo 
Hernández 339-altos d~ la colonia José Maria Pinos Suárez de Vlllahermo sa , Tabasco; 
autorizando para los efectos de oír y recibir todo tipo de documentos, citas y 
notificaciones a los Licenciados en Derecho JOSE CERVANTES QUEVEDO, JOSE 
MONTERO MORALES, Y JOSE LUIS LÓPEZ FIGUEROA, as/ como a los pasantes en 
de<echo MIGUEL ANGEL JUAREZ VAZQUEZ. Nombrando como abogado patrono al 
primero de los mencionados. 

NOVENO, .. En o..1ento a l nombramiento de ebogi,do patrono que reaiizc:, a favor 
~el ¡;cen~iado JOSE CERVANTES QUEVEDO, no ha lugar acordar favorable, en virtud de 
que de 1a revisión en el flbro que se lleva en este juzgado, no se encontró inscri ta la 
cédula p~ofeslonal de los mismos, por lo que no se le tiene reconocida dicha 
personalidad • 

OECIMO.· Tom ando en consideración l as innovacjones te.enológicas que en liJ 
actualidad existen y aún cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para Que puedan accede< 
al expediente y digi talizar las constancias y actuaciones que sean de su inteniis por el 
m edio tecnológico que porten (scanner) cámara fotografía, lectores láser u otro medio 
electrónico dé reproducción pordtil), previa solieftud que de manera hagan ante la 
oflclelía, secretaria o actuarias de esta ads.crlpc:lón sin que para ello se requiera decreto 
Judlclal Que así lo autorice, con la ünica salvedad que deberán ser utilizadas con- lealtad 
procesal; lo anterior, con el tmico fin de una lmparticlón de justicia pront¿, y expedita, 
en observancia al articulo 17 Constltuclonal. 

Si rve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 
167640. Novena Época. Tomo XXIX, Marzo 2009. Materias (s): Civil, Tesis t.3J º.C725 
C Página 2847, bajo el rubro: 'R.EPllODUCCTÓN ELECTRÓNICA OE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN. 

DECIMO PRIMF.RO.- De conformidad con lo previsto en el art/culo 6 de la 
Consti tución Política de los Estodo Unidos Mexicanos, y 3 f'Tac::clón vu de la Ley de 
Transparencia y Ace·eso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 
las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publlcación de sus datos 
personales, cuendo se r .. esente u na solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constandas que obren en e.l expediente resped:IVo, así 
como pa(a ejercer los derechos de acceso, rectificación y de can~elaci6n d é los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de 
que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión públlca 
co rrespondiente que se realice, se suprimirán los datos sensib les q.1Je puedan contener, 
aS.í como la Información considerada legalmente reservada o confidencial. Adem ás, que 
el d erecho humano de acceso a la In formación comprende solicitar, lnvestjgar, difundir, 
buscar y recibir la Información,. conforme a lo prevfsto por el artículo 4 de la citada Le.y 
de Transparencia a la Información Públlea del Estado de Tabasco. 

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE. _ 
Asf lo p<oveyó, manda y f<rma la Licenciada FRANCISCA MAGANA ORUETA, lueza 
Ttarcero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabisco, por y ante la Secretada 
Judicia l de acuardos, l.iee.n ciada ENED1NA OEl SOCORRO GONzÁLEZ SÁNCHEZ, 
que certifica y da re." .. .. 

... " AUTO DE AVOCAMIENTO ... 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO TABASCO A DOCE DE DICIEM8RE oe DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto. La cuenta sec1·et21rfal que antecede, y con rundamento en el artia.,fo S? 
fracción U, de la Ley Orgánica del Poder Judlcfal del Estado de Tabasco, se acuetda : 

Primero. Se t iene por re-cibido et e.xpedtente 11S4/201B relativo al Juicio de 
Diligencias de [nform2clón de Dominio, promovido por Esau Montejo Ocaña, Maday 
Montejo Tone y Miguel Ángel Flodrígue% Jiménez, que (-ue declinado el treinta de 
noviembre del año en curso, por el Juzgado· Tercero de Pa:c de Centro, Tabasco, toda 
vez que mediante Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, en 
la dédma séptima sesión ordinaria, correspondiente al segundo periodo de labores de 
fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, suprimió a partir de fecha uno de 
diciembre de ese mismo año, el citado JuzQado. 
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Segundo. En razón del punto que· antecede, este Juzgado Segundo de Paz de 
Centro, se dedara c.ompetente para conocer del presente asunto, en términos de los 
artículos 305, 307 y demás relativos del Código Civil; 161, 162, 457, 710 y demás del 
Código de Procedimientos Civiles ambos ordenamfentos vigentes en el Estado, y en 
términos d el articulo 57 fracción ll la Ley Orgánica del Poder Judicial d el Estado de 
Tabasco; se ordena formar el expediente respectivo correspcndléndole .el número 
1665/2018 con registro en el Libro de Gobierno, bajo el número que le corresponde, 
en consecuencia comuníquese su avocamiento a la H. Superioridad. 

Tercero. Notifíquese a todas las partes que tienen intervención en el presente 
asunto, sobre el Inicio por avoi:amiento de esta causa cJvfl, p8ra que se apersonen en 
este•Juzgado a su prosecución, así como el acuerdo de fecha veint itrés de noviembre 
de dos mil dieciocho. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. . 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en Derecho YESSENIA NARVAEZ 

HERNÁNOEZ1 Jueza Segundo de Paz del Prfmer Distrito Judicial del Estado, asistiqa de 
la Secretaria Judicial de Acuerdos, licencioda ENEDINA DEL SOCORRO GONZALEZ 
SÁNCHEZ, que certifica y de fe, n • •• 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFIClAL DEL ESTADO Y OTRO OE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE se EDITEN EN L.A CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR. TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OÍAS, EXPJDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL' MES DE ENERODEL DOS 
MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE 
SABER ,A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN EST·E. PREDIO, QUE 

~::!~~~ D~o;:tN~~C~1A:~T:A:~:: O~Uc:t~~IMAA ~~~~RCl¡'ciÓt~:~R -·,E~ UN 
. ~'"".~-4··~. ·. l~ ···-·· .... :l,, 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

_§t 
UCDA. ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ S ANCHEZ, 

No.- 250 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

"EDICTOS" 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

EN El EXPEDIENTE 0448/2018 RELATIVO AL JUlCIO DE 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO I NFORMACIÓN DE DOMINIO, 

PROMOVIDO POR NATIVIDAD VELAZQUEZ SERRA; CON FECHA DOS ce MARZO DE 

DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIAOO A LA LETRA DICE LO 

SIGUIENTE: -.- - _ ,,_, 

AlJTO oe INICIO ,, ( ~ -- ._){'\ -'.-.J 
PROCl:OtMIENTO J UDICIAL NO CONTENCIOSO, OtUGENOÁS·: .. .. • ! 

DE tNFO~MACfON OE DOMINIO '-~/~;~: : ., ,~· .. 

..,:_. "•. 

JUZGAOO SEGUNOO OE PAZ OEL PRlMER OISTRfrO JUOlClAL DE CENTRO, TABASCO, MéXICO; A 

oos 0( MA.R70 oe oos ,r.\lL OtE<;lOCHO. 

VISTOS: a ;ootenldo de la cuenta S«T~tillri&I se acue.rda: 

PRIMERO. Se tiene'°°' presenCJdo o NATIV10AO VELAZQUl:2. SERR.A, con su ~saito je cut00 y 

oncx0$ conslst~nces ,an: (\.) plano origin~I con l eoo,as, (1) cettit'kadC> de j:'Jtedlo a n.ombre de persona 

raquna original, (1) concnito de ce~6n de dered\O de po¡esión copia ctltlf.cada, m.edlen<e ti OJal viene a 

On)fflOVet PROC!:DtMIENTO JUOIClAl. NO CONTENCIOSO OE OlllGfNCJAS OE !NFORM..A.CIÓN oe 

OOMINIO, r,es.i)ecto al predio Uri»no vbledo ~n Ja Colontill Cd.tl ata.n.ea, se9unda seoción, Vi!l~he.rmoo, 

Centro_. Tabasco, oons~nte de unb wperlloe de: (412.40) m2 cuacrodentos doce metros, cuaren~ 

~entimetros cuadrados, k>callndo iarir.ro Ge las ml?illdas y <:Olind¡ndas s1g1.Jtentes: 

JJ NORESTE: (22,J3) meuo5~00 C.SIJéjón de ,c"50;1>7 

Al: NOROESTE tn dos rmdid~s { l0.00) meO'Os oon Andrés Gonzale? De la Croz ~ (16.0. 

metros O)n Al/fedo Palacio Oíaz: 

AL S UROeST!: ( lO.Sl) metros oon Alfredo ?claclo Oiaz: 

SEGUNDO, ce oon/om1idad con k!S artic:ulos 836,877,889,890, 900, 901, 902, 9)6, 938, 939, 

940,941, 949, L31.8, l JlO, y demás refadvosdet Cócl[QQClvU, ~ relación con los numerales ! ó, 28 fracción 

lll, 4S7 f racción V1, 710, 711, 712, 713, 7 t4 y d,:ma$ <)C)lkai>les <lcl Código <le Pro«dJ.mlentos Ovíles, 

amoos vigen<ec,; tn et éstado, se admite la solc:itud en I• via v forma oroouesui; en oonse<ue,,da, fórmese 

e)(ceolento, reg1~tre=:e: ~ el libro de Goblemo bajO 1!l ~meto que le (::()C"resOQrnl.a, Y dese av~o de ~ inicio 4 

ta H. SupenoridM, 

TERC.Esto. Oc amformld.od <;0n to diu,uesto por el numcr~ ·l319, .id Codigo de Procedll'r.ent01 

CMles vi~flte en la enticlao, noti/iq~t? t i OttSente oroveido a.1 Agente del Mlnistt:rio PUbliCQ iKISC"ttO a 

este )Ul0,,00, .a 11 Directora Gf:neral del Registr o PúbHco de 13 P r opiedad y d e l 

Comercio, e 10$ <:1ud¡oonO$ An drés Gonz: jlez de h Cruz., Alfredo .Ptsleci o Ofaz '/ 

v,ctor Torro.., Pire%., toOO$ ilbicados e n la colonia Casa &lanca, segu nda sección, 

Vlll¡he,.mon, Ctntro, Tabasco, ~r-a que denO"O del rl!rmino de ón-co d(as hibiles contados a partir del 

df.) st9uiente t ac¡uel en Que le$ surta efectos té rtotific:a~ del J)(esente c:,rovelao, nunlñe.stf!n lo cue ., SI.Jl 

derechos conveng& respecto de 1& ~m:itaciót1 del presente Proc.edimtento )udiei&I, ui COCTIO l)a<a señ.atar 

domid lio en esta Clodaa, para tos ef~O$ Qo oir Y rec:ibtt toda d as.e de citas V notific,¡óonu, con ti 

apercfb1m1ento oe que en caso de no h&cMo, IH svbsecuences noutlcadonE!$ tes surtirán efectos oor lista 

Rj&d:a en \O'S ttbtercs de tste 'ri, )u19aoo, de ~nfotmld.ad con el art10.11o 136 dtl Códi90 dt Proc«l\mltn~os 

Civiles en vigor a los ciudadano.$ Andr,h Go nzilu d e la Cru:t, Alfredo P:alacio OJa; y 

Vlctor Torrci P é re:., todo s 11b1caoos en la colonia casa s 1anca, segunda secctón, 

Vi llah etmosa . Centro. Tabasco, para <1,ue dentl"CI de! tt rmino de cinco d ias hábiJes ~ntados a partir del 

dla Sigu.ente a aquel éf'\ que les surta e fectos la notifitilldOn del Pl't$C:ntc: l)C'OVC:k:50, manifieJt~ lo Que a sus 

derKhos eonvtnoa respecto de ~ t:.amitación del PrMente Procedtmi.nto .l.udlcial, ui como para seA&Lu 

domiciiio en esta Ciudad, para los efectos ele oi, y l'(Cfbíl' toda c:~se de citas y "0<irtC3ciOtu~,s. con el 

• i>erclblmle:nto de que en caso de no hace.tto, las subsecventes nctiñcaóones les surtir.in efectos ¡,or lista 

lijada e.n k>s ta.hloros c:e utG H. Jutgado,, de cOtlfom,idad con al a rtículo LJ6 del Código dt Procedb'rlientos 

avnu en vi90<, 

CU~A.TO, Ce conformédatd con !o estableddo en e.4 artículo l318 Pórnfo St9uodo aet Código Civll, 

en relacién con tJ r,umeral 139 ,,..ce& 1H ele! CótJl90 Ptoees~I Civil ambos vigente en et esta-do, ,,ubt.Qué$e 

ti l)l*Unte pn>veido 9n ~ P«nódlco Olieia! C!al ést.ado y en uno d• tos ceMdlcos Cle 1M dt ma','04' ,:1n:otadón 

Ht;)caJ, t.alw.s ocmo wqerenda; .. Av~nct' ~n~ Hov"', '"Presente" o ·novedades ae ra~sco", o "Tacasco 

1111 Oía" o "Diario de Taba.soo" a alecdón de& promovente, por tres veces di? tres e.n tres días, y lijen.se ;viS:0$ 

en les h.19arc de. ~tumbre y e.n el logar dooG'e t e loealita .ti bPln motivo de ~ te orucefo; h:tciérw;IC$Q 

u.oer al pjb!ICO en 9ener11 que SI ~9una pe.rsona tiene lntet"es en el presente ?f'()ceo~enro, co~arez.Q 

&n.te ena Jin:oado • Mc.erl01 v•ler OOn(ro def términO dt quíncc días h ábíles -:onrados a partir del 

slguiente·de la Última pub41cadón que sa rulic:11, 

QUI NTO. F.n cua.nto a las ¡'.)"t.11:bas ofrecidas, dk}.asa que las mts:mas se reservan o~ra o;er ;,tovtkl~.s 

en su momento s:,roce.sal ooortuno, .lSimasmo se re.serva s-eñatar hora v ted\l para ,Jcsáhooar ras 
tesdmM lcle:s que ofrece h.astil ~n Q nto se dé cumpllmH?nto a $o ord~n.ido en 10$ puntos que an(eceden, 

acorce a lo esd1>utad0 por el tercer oa,ra.fo del .articvlo 1318 del Cód'9o Clvi l vigence en el esca.do. 

SEXTO. se tj1ne • • ~ ::>r<1m1>Vt."lt.e set\alando ::omo ljom-:llio o.,ra -tfeaos de oir y rtó bU' teda dtise 

de citas y nocifludones ~n d Oesp,otho .kln·dlco ubk:ado ,en la Calle Moteo H~rnóndez nVmero )39 altos, de 

la oolonla José ~W Ptno SlJarez de esta Ciudad, autonza.ñdo para QUI? reciba ootificaciooes y toda clase de 
dCéutnf(lt,)S, tome .!(JUt'ltU del ,?,Cl)edlente, • !O! lk;tllci~dOS JOSÉ CE:KVANTES QUEVEDO, JOSÉ LUts 

LÓPeZ P.tGUfROA,. CARf..OS GI OVANY ZeTINA C-ORNeLlO, así como t i oasantt dt <>erecho MIGUEL 

ÁUGa JUÁAE? VÁZQUEZ, desu;nando como At:og&do P.ltrono al j;lrimeto de Sos nomorados, de confomud~ 

s !oi: 3,t;culof 84 y SS del C6dk¡o Civil vigente en •J E;t3<1o. 

SEPTIMO. Por ocra parte, de conform.ldad e°" Jo C)<tV1UO en .!'l artkt.llo 6 d e la Constituc:ón 90litb 

de tos !sta<lüs UflJdos Mexkaoos. y l rra«1ón vu de la ltv (le Transo,areneia 'f ACCUo a lb tnformec16n 

Públbi del Cstado de Tabasco, se hace saber a tas 1).arte:.S ~ve leas aslst·6 el derl?Cho para oponerse a ~ 

~bf~ c. tus dlcoc ~ IM, cu,ndo se pruente una solicitud de ¡,cc,eso a alguna de l:u N:sotucon~ 

P'lbfltas o o IH on.ieoas Y demás c:onstand:,s Que ot>ren en et expediente respective. isi como par3 eJcrcer 

Sos clerecl'los de ac::~. rectiikaci6n y d.e caneetaclón de tos 6Dcos personales que !e a>ndeman en este 

expedlen.tc o en ~ dttem;i adopt.,clo; ac:emas de que, aun en -al caso de <1uc no ejer"t-'n s1J derc-c.ho de 

Otosidón, en I& v f!f"Sfón pl;bfiea c:orre~ondtente <lve sa ttaliCC, se supnmirán ios datos 1ensi"bles que puedan 

c:ontet\er, asi comJ la informaoón consioeraa.a le:Qofmé.nte f'l?stNaclll o contic:ft ndal. Ademlis, Que e l d-ertd'lo 

humano de accaso a la lnfocmaeíón tOl'npl'C.nde soUcitar, ln11estf9ar. dlfvndlr, busair '( recibtr to in!ormadón, 

ccnrorme 3 lo preV1sto por el articJIO 4 de la citada tev de Transparencia a ta lnfol'TT\Sd6n Pública del Estado 

di? Tabasco. 

Notifíquese personalmt!:nte y cú mplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el Ooctor en derecho Genaro Gómez Gómez, 

Juez S.egundo d e Paz del Primer Olstrito Judicial de Cantro, T~basco, México, ante ta 

Secretaria JudlcJal llcendadti F~lipa ToJedo Sarradno, con quien actúa, cerunca y da 

fe ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCUl.ACIÓN QUE SE EOlTEN EN LA CIUDAD DE VIl.LAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPtDO 
EL PRESENTE EDICTO A tOS'VEINTITRÉS DÍAS DEL. MES DE ENERO DEL DOS 
MlL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VRLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN E.STE PREDIO, QUE 
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TÉRMINO DE QUINCE OÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

Secret~dicial. 

Licda. Enedina d e.l Socorro González Sánchez. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO. 

EDICTOS: 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

En et expedioo1e civi número 1153/2018.,etaüv.> al iuicio procedimiento judicial no contencioso 
• de DILIGENCIA JUDICIAL DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por al ciudadano 

FRANCISCO ALONSO RAMOS ZURITA.en fecha veinlidós de ocllJbre de dos mil dieciocho, se <ictó un 
auto de inicio, mismo que ocpiados a la lelra Clic!: 

A U TO DE I N I CIO 

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VlLLAHERMOSA 

TABASCO A VEINTIDÓS CE OCTUBRE DOS MIL DIECIOCHO, 

Vistos. En auto$ el con1eni:jode la cuenta secre1arial se provee: 

PRIMERO. $a tiene pot presentado el ciudadano FRANCISCO ALONSO ~MOS ZURITA, 

con su escrito inicial ae demanda y documentos anexos consistentes en: 
1.· Conltt,to privado de cc,si6n de terecnO$ de po$esión derivada o nombre del cedente JOSE 

JESÚS LOPEZ MAY y como ~sionano FRANCISCO AL0MS0 RAMOS ZURITA. 

2.· origiosldeplano urbano a nombre de FRANCISCO ALONSO RAMOS ZURITA. 

3.- c:ertiíieJdo de predio a nomb<e de persona alguna, expedida po, la Dirección General dcl 

Regí$.ltO Público de !a Propiedad y de-1 Comercio. 

4.· copla l~ostática de oficio DFISC/879/2017. signado f)Ór la Sub<lireecon de Calas¡to. 

Ingeniero Alberto Silvestre Ociza Sarrios. y , uatro crasladoi. con ?os que promueve Proccalmlen10 

Judicial No co .. encioso de DILIGENCIA JUDICIAL DE INFORMACIÓM DE DOMIMIO, CO/l • I objeto 

ele acredilar ?a posesión y pleno dominio del ()redio urbaoo ubica.do ~n la Colonia Tamulté. <!e este 

Munid-pio Ce:iuo: d'e la ciudad de Villahefl1\0sa. T3basco: constar11e de una suparñcie da: 131.92 m2 

(CIENTO TREINTA Y UN METROS CUAORADOS Y NOVENTA Y DOS CEHTIMETROS), localizado 

dentro de las 1!goienlés medidas y colindand~: 

Al Norte: en 7.00 metro$, con cana ttans:porte: al e-ste: en 16.85 me1ros con Claudia rna 

P~rez G,.m:ia: ~, sur: en 7.eo metros con Cirios Esparza López: y c11 oost•·: en 18.as mettoi, con 

Adán G.arcis. 

SE.GUNOO. Con iundamenro an !o dispueslo por tos artioulos an, 901, i 2~S. 1304, 1318, 

1322 del Código Civil: 710. 711, 712, 713 y 755 del Código do Próoe<!lmlen10, Clvi es. ambos v,gentes 

an !a ootidad, se da trámite a la solicitud an le via y foona. 9ropuectas. Fórmese expediente 11S3/2018, 

,~glsirese en el libro de Gobiemo bato el n Ume<o que !e corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 

Superio·ñdad. 

TERCERO. En térmlOOs del artículo 755 ftacc:ón III del Código de Procediniéntos CivilC$ en 

vtgor, dese amplia publicidad al p,esenle asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que 

expidas.e los avisos: cocrespondierues paca set fijados an los lugares pUblk:os más 00'1CVrrido$ de (tsla 

ciudad, a.si como en al lugar de la ubicación del ii.muebfe comisionándose en este caso al actuario 

judicial para qv e reaü;e la fijación del av!SO •1 la cons.1encia re.specOva: hac!.tndose s.9ber al público ~ 

general. que si alguna persona tjene íntecé~ en ~ste Juicio. debeta comparecer ante este juzgado a 

hacerto, valer en 1Jn término efe QUINCE OÍAS contades á partir de ta pvbílcación. Pfl'ª que qu!e11 se 

aea con mejor derecho comparezca antt este Juzgado a deducir sus derechos f~a!es. 

A.si tamb~n expldase tos edfotos corresponcflentes para su publicación e:n el ?et:ódieo Oficial 

del Estado y en uno d9 Jos Ciario1 de mayor circutación que se editen én esta Ciuc:fa:d. pcr tres veces dé 

ue, en 1tes: dias, y exti-lbidas que sean 1as publ>Cacfones. se fijara <ecr,a y hora para !a ,ecepción de la 

pcveba tes.limonial propue$l8, 

CUARTO. Asimismo de conformided con· ar dverso 755 fracción J de lt, fey adjetiva ci.,.il en ,,rgor 

en el estado. ootirJouese al Agente de' Mjn.isterio Publico adscrito af Juzoado y at ln51itytq Regfsi@I del 

Estado de Tabasco, con domicilios ampliamente conocidos en asta ciudad. p4.ta lo inte:rvenciQn que en 

derecho le,s: compete. 

Asimismo, H requier-e e' segundo de los mencionados, para qve den1ro del técmino de tres dlas 

hábie$ conlados al dia siguie11te ,je que le s.ea noli6c:3do el presente proveído s:eit:!fe domicilio en esta 

ciudad póra olr y recibir toda d ~st de <:itas y notificaciones, advertido que de no hacefio <!entro de <1tcno 

tétmino. de confoonidad con ~ articuio 136 del Código de ProcedimienlilS Civil~s en vigo, en el es:ado. 

se le designará tas lis<as que $e lijan eo Ces tabie,os de aviso de esta fuzgádo. 

QUINTO. Por otra partt! con las copias simples de la demanda y sus anexos. girase aten.to 

oficio ar H. Ayuntamiento Constitucional 1e este municipio, para que Informe a este 1uzgad0 si e1 predto 

motivo d~ ras p,esentes di&gendas: PERTENECE O t{O AL FUNDO LEGAL de ~sle Municipio, 

se:.xro. Se tiene a ta ptomovente sel'\alandO oomo dOmicilio de ros colindantes del prealo 

objt to de la tili~. los siguientes: ClAUOIA TILA P~REZ GARCIA. CARLOS éSPAAZA lÓPEZ Y AOÁN 

GARCES. estos Ciudadanos pueden ser emplazados y no lifk:ados &n su tJomiellio ubicado en ta co60nia 

Tamulté, de este Municipio de Centro, r sbasoo. 

Requiriendo al ptomovence pata que en un piazo efe CINCO OIAS HASILES, después de que 

wrta ~feccos la nolificación d e .!S.te proveido. para que pcopordone Sos domicilios correctos de 10$ 

colindante$, ya que sólo ma.nifiesia que tienen sus domft::;Uos ~n ia colonia Tatnulté. P()C' !o que <:Seba <1e 

dar ,1 ~ombre de la eafte y nUmel'o ~e cas.=t, ya que la coloofa iamvlll! es muy exttinsa, 

Comprometiéndose la adora a proporcionar tos me<Jio$ de transpone para trasladar a.1 ac:ua,lO 

judrcial al domicilio de tos cofindantes. 

SÉPTIMO. Téngasele al promovenie. sel\a1ando como domicillo para los efectos de .,ir y 

recibir toda clasa d e a las y notific::;ciones. el \JbiCJ'do en c:.1f e Maieo Herniindez 339,.,allos de !a 

Cok>nia José María Pino Su.atez de Villahermosa, Tabasco: autorízando para tos efectos de oír y recibir 

todo típo d:·e documen tos, cit;:is y notificn<::Ones a Jos Lic¡nci&dos e,1 Derecho JOSÉ C~VANTES 

QUEVEDO. JOSÉ MONTERO MORALES, JOSÉ LUI.S LÓPEZ FIGUEROA, asi como al pasar.te en 

derecho MIGUEL ANGEL JUAAEZ \/ÁZQU!:.Z. de~ignando oomo abogado patrono 31 ptimtro do los 

nombrados. a quien se reconoce \al per:¡onaU<iad, toda •iez que tiene registrada su cé<3Ula proíe$ional, 

ºen el fitK'O que se !leva en, este lutgado pe:ra efecto con ñ..im:tameoto ,n el airticu!o d5 (!!limo párrafo del 

Código Procesal Civil. 

OCTAVO.Tomando en considetaci6n las innov.i,ciones t~icas qut én ta actualidad 

existen y aún cuando no prevalete disposición legal que lo disponga. se autori?a a tas partes as; como 

.1 JUS res.peetivos outorizado:s p;,ra que puedan acceder ~, axpedien.ce y digitali.tar las conalaneiaa y 

actuaciones que sean de su inlerés por al medio tecnológico que ponen (scanner) cámara lotograña, 

lec1ores láser u otto medtO ~lecttónrco de reproducción portátil), previa solicitud que de menera hagan 

ante la oñcialla. secretaria o actuarias de esla adscripción sin que ~,a eHo se reqU?eca. de:ae10 judicial 

que así lo autorice, ooo la UOica salvedad que deberán ser utmiacias con lealtad procesal; lo anterior, 

C:01' ~1 Unico ñn de una imoanici6n de justicia pt"on ta y expedita, en obsetVancia al artículo 17 

Constitucional. 

Sl,ve de apoyo ta siguiente tesis SU$lentada poc los Tribunales Co1eglaoos d& Circufto. 

co.nsuftablé en •f Sem.:,n3rio ... \ldiciot de I;) F$deración y $U 0.$.Cela. Registro: 167640. Nov.ens Epoc~. 

Tomo X.XIX. Marz.o 2009. Materic1s (s): CNil, Tesis 1.3r .C725 C Página 2847, bajo el ruoro: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA OE ACTIJACIOMES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN. 

NOVENO. Oe confomudad con to previsto en el artícuio & de la Constitución Política de los 

Esrado Unidos Mcx:icanos. y 3 fracción \/U de .la Ley de TraMparencia y Acceso ~ la inform~ión P\lblic;, 

del Estado de Tabasco. se hace taba, & las p..al'1es que r.es asiste el derecho para oPOnel"Se a la 

publicación de sos dalo$ persot1aJe.s.. cutJndo se presente una solicitud de ecceso a alguna de le$ 

tesolucior,es oUblieas o -1 las ""-'ebas y demés constancias Que obten en ef exped&nle respectivo. a$( 

como para ejercer !os derechos de acce:.o. rectlllcación y 4e c~nC1Jlación de 6os dalos. per~onales que le 

conciernan en este exped'ien1e o en el sistema 3d0Qiad0: además de que. ~un efl el caso de ciue no 

~ erzan 1u dececho de oposición, en la vet'$ión púb!lc;) 00(resp0ndien1e que se realice, se suprimirán bs 

da.tos sensibles Que pued3n con1e!\er, a,sl como la i.niormeción considetada legalmente rese<Vada o 

concldancial. Aóemás. que el oerechO humano ce acceso a ra información comp¡eocfe so(icitar. 

invesligc1,, difundir, buscar y recibir la ir.íorm3eión, conforme a lo previsto por el actkukl 4 de ta citada 

Ley de Transparencia a la tnformación Púbica del Estado de Tabasco. 
NOTIFfQUESE PER.SONAUAENTE Y CÚMPLASE. 

Asilo provey6. mal\da y lirma la Ucenclada rRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JIJCt 3 Teruco de ?a.t 

del Primer Oismto Judicial d! Cenuo, Tabasco, por t ante la Secretaria Judicial de acuerdos. 

Licen ciada ENEOINA OEL SOCOARO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, que eertif.c4 y da fe. 

Conste. 

00$ FIRMAS tLEG18LES, RUBP.l~S. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERICDICO CflCIAL OEL ESTADO Y 8'I UNO OE LOS OIARIOS DE 
MAYOR CIRC\JUCIÓN QUE se EDITAN EN ESTA CAPÍTAl POR TRES VECES CONSECUTIVOS OE TRES 
EN TRES OIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINffiRÉS OIAS DEL MES DE NOVIEMBRE OE 
DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE 1/lLLAHERMOSA. CAPlTAl DEL ESTADO DE TABASCO. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. 

EDICTO 

Jalapa, Tabasco, 27 de Septiembre de 2018 

E!l el expediente civil número 158/2018 relativo al JUICIO DE 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS De 

I NFORMACIÓN D¿ DOMINIO, promovido por el ciudadano HERNAN 

RAMON CRUZ, con lecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, se dictó un 

auto que copiado a la letra dice: 

JUZGADO PAZ DE PRIMERA I NSTANCIA DEL DECIMO QUINTO 

DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TASASCO, MÉXICO. OCHO DE AGOSTO 

DE DOS MIL DI ECIOCHO. 

VISTO: El escrito de cuenca, se acuerda: 

PRIMERO.- Se t iene por presentodo al ciudadano HERNAN RAMON 

CRUZ1 con su escríto de cu.enta y documentos anexos que acompaña 

consistentes en: 

Original de Contrato Privado de Cesión de Derechos de Posesión 

Derivada. 

Original de Certificado de Predio o nombre de persona alguna expedido 

por la Dirección General del Registro Público de la propiedad y del 

Comercio. 

Constancia Catastral 

Copla del plano del predio rústico denominado "La Victoria", propiedad 

de HERNAN RAMON CRUZ, ubicado en la Ranchería San Juan el Alto 

segunda sección, del Mu'1rcipio de Jalapa, Tabasco. 

Con los cuales v iene a promover el PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACION DE OOMI NID, respecto al predio rústico denominado 'La 

Victoria", propiedad de HERNAN RAMON CRUZ, ubicado en la Ranchería San 

Juan el Afto segunda sección, del Municipio de Jalapa, Tabasco, cnnstante de 

una superficie de 29,703.29 metros cuadrados; et cual se encuentra tocali2ado 

dentro de las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORESTE: En t res med idas 45.95 con Callejón de acceso, 33.05 con 

Zolla Morales Feria y 97 .05 con Delta Ruth. 

AL SURESTE: En cuatro medidas 157.50 con Camino Vecinal, 20.15 con 

Maria del Carmen Ramón Pérez, JO.SO Leidy Ollvia Ramón Pineda y 29.05 con 

Nelson Pineda Gómez. 

AL SUROESTE: Con cuatro medidas 27.45 con María del Carmen Ramón 

Pérez., 73,502 con Zona Federal, 28.50 Nelson Pineda Gómet y 40.00 ·con 

Zona Federar. 

AL SUR: 20.00 con José Angel Pineda Gómez 

AL NOROESTE: En dos medidas 29.25 con Nelsor Pineda Gómez y 

!.34.40 con Maria Elena Pineda Pérez. 

SEGUNDO. - Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 

391, 903, 906 fracción !, 969 y demás celativos del Código Civil; en 

concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de 

Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la 

presente diligencias en fa vía y forma propuesta; ¿n consecuencia, r6rmese el 

e.x:pedlente respectivo, regístrese en eJ Ub,o de Gobierno que se lleva en este 

Juzgado bajo ef número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este 

Juzgado la Intervención que en derecho le corresP,onda. 

TERCERO.· De conformidad con los artículos l39 y 7S5 rr~cción m del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de aste 

auto a travE:s de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de 

eres en trcS días en ef periódico oficial def Estado y en un diario de mayor 

circulación, que se edite en la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, señalándose 

para ello un térm ino de TREINTA DÍAS, contados a parti r del dia siguiente de 

le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se 

presente ante este juzgado ~ dirimir sus derechos; así como también se 

fijen Avisos en tos lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 

como son los tableros de avisos del Juzgado Mixto, Instituto Registra/ del 

· estado con sede en Jalapa, Tabasco, Receptoría de Rentas, Dirección 

d~ Seguridad Públic:a, Centro de procuración de Justlcla con sede en 

Jalapa, Tabasco, Mercado Público, en el Jugar de la ubicación del 

predio de referencia y en la puerta de acceso a este juzgado, todos de 

este Municipio de Jalapa, Tabasco; por ser los lugares públicos más 

concurridos de esta localidad; debiendo la Actuarla Judicial adscrita al 

Juzgado, levar.t:ar constancia pormenorizada sobre la rijación de los dvisos y se 

hará saber al pÜblico en general, que si alguna persona tiene 1nteres en est-e 

juicio, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un término de 

QUINCE DIAS HABÍLES contados a partir de la última publicación que se 

exhibo, par?:' que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este 

Juzgado a deducir sus derechos l~ales. 

CUARTO.· Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese 

ateneo onclo al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 

este municipio, así' como .al director def catastro, para que Informe a ese.e 

Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE o NO AL 

FUNDO LEGAL de este Municipio, adj untando c~pia de la solicitud inicial y 

anexos. 

QUINTO.- Como lo establece el artículo 1318 del C >digo Civil en vigor 

en el Estado, désele la intervención legal que le compete al Agente del 

Ministerio Público Adscrito. 

SEXTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y 

notiñquese In5titUtO R.egistral de esta Jurisdicción, así como a 1os 

colindantes, Zoila Morales Feria, Delta Ruth, Maria del Carmen Ramón Pérez, 

Leidy OliVia Ramón Pineda, Nelson Pineda Gómez, José Angel Pineda Gómez y 

María Elena Pineda Pérez; personas que viven en el lugar de la ubicación del 

predio, motivo del presente juicio, el ubiado en la Ranchería San Juan el 

Alto segunda ~eccj9n del Munidoio de Jalapa, TabasCOi para que de 

conformidad con la fracción !11 del artículo 123 del Códlgo de Proceder en la 

Materia dentro del té1mino de CINCO OÍAS HÁBILES manifiesten lo que a sus 

derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale 

domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esca c.nbecera 

municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subse-cuences aun las 

que conforme a las reglas ge~erales deban hacérsele personalmente, le 

surti rán sus efeaos ¡x,r medio de l ista ñjada que se fija en los tableros de 

avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley 

antes invocada. 

SÉPTIMO.· Se requiere a la parte a-:tora, para que dentro del término 

de TRES DÍAS HABÍLES contados a partir del día siguiente al en que sea 

notificado del presente auto, proporcione el nombre de la persona o autoridad 
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que represente a los colindantes NO~ESTE, denominado Callejon de acceso; 

SURESTE, Camjno Vecjnal. SUROESTE, Zona federal, asimismo señale 

domlc!lio donde deba notificarse para efectos de no vulnerar fas garantías de 

audiencia y seguridad jurídica, de conformidad con el numeral 1318 del Código 

civil en vigor. Hecho que sea fo ..}nterior se acordara (o conducente. 

OCTAVO.- Del mismo modo se requiere al promovente, para que dentro 

del término de tres días hábiles, exhiba tres traslados para que puedan ser 

notificados los colindantes citados tn el punto sexto del presente proveido. 

NOVENO. · ASimismo se requiere al promovente, para que adare la 

medida 

SUROESTE: 73,50 con Zona Federal, ya Que en su escrlt<> inicial de 

demanda y en la é:cpia del plano que exhibe se aprecia dicha medida, sin 

embargo esta difiere de la que presenta la Subdirección de Catastro, en fa 

constancia que exhibe. 

Adver tido que no se contfnuara con la secuefa procesal, de la.s 

presentes diligencias hasta en t anto cumpla con los requerimientos 

hechos por esta Autoridad, debiendo reportar el perjuicio procesal que 

sobrevenga, de conformidad con el artículo 90 de la Ley Adjetiva 

aplicable a la materlo. 

DECIMO.- Se reserva s~ñalc)r hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que .:,frece el promovente hasta en tanto sea el momento 

p=esal oportuno, para el desahogo de las mismas. 

DECIMO PRIMERO.· Guárdese en la caj a de seguridad del Juzgado 

los documentos base de la acción. 

DECIMO SEGUNDO Téngase a la parte actora, señalando como 

domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificacione::s el ubicado en 

calle Maceo Hernández 339, altos de la Colonia José María Pino Suarez, de esta 

ciudad, de Jala pa, Tabasc<>; autorizando para tales efectos, así como para 

recibir cualquier documen to y tomar apuntes del exped!ence motivo de las 

presentes diligencias, CONJUNTA o SEPARADAMENTE a los e.e. licenciados 

JOSE CERVANTES QUEVEDO, JOSE LUIS LOPEZ FlGUEROA, CARLOS G!OVANI 

ZETINA CORNEU O, así como al pasante en derecho MIGUEL ANGEL JUAREZ 

VAZQUEZ, designando ocmo abogado patrono al primero de los nombrodos, 

señalamiento, autorizoción y designación, que sa le tiene por hechas de 

conformidad con los numerales 84, 85, 136 y 138 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

DECIMO TERCERO. · Tomando eri consideración las innovaciones 

tecnológicas que en la actualidad existen y cun cuando no pre~,alece 

disposición legal que lo disponga, se autoriza las partes así como sus 

respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitaliZl!r 

las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico 

que porten (scannef), cámara fotográrlca, lectores laser, u otro medio 

electrónico de reproducción portátil, previa .solicitud que de manera heqan 

antes la oñc.ialía, secretaria o actuarias de esta adsCl"ipción sin que para e!lo se 

requiera decreto Judicial que así lo autorice, con la única salvedad que debeC<in 

ser utilizadas con lealtad procesa l, lo anterior, con el único ñn de una 

impartición de j usticia pronta y expedita, ·en observancia al articulo 17 

constitucional. 

Sl l"le de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 

Colegiados de Circuito, con Sultable, en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta Registro: 167640 Novena época Tomo XXIX, Marzo 2009 Materias 

(s) : Civil, Tesis 1.3•. C725 C Pagina 2847, baj o el rubro : ' REPRODUCCION 

ELECTRONICA DE ACTUAC!ONES JUDICIALES LAS PARTES PUEDEN. 

DECIMO CUARTO.· Oe conformidad con lo previsto en el articulo ó de 

la Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fraccióf\ VII de la 

Ley de Transpa rencia y Acceso a la Información Públ ica del Estado de Tabasco, 

se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 

publicación de sus <:latos personales, cuendo se presente una solicitud de 

acceso a alguna de las resoluciones públicas o las pruQbas y demás 

constancias que obren en el expediente respectivo, asi como para ejercer los 

derechos de acceso o rectificación y de cancelación de los datos personales 

que 1e conciernan en este expediente o en ef sistema adoptado, a demás cie 

que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de opos(ción, ~n la versión 

publica correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 

puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

conñd-enciaf. 

Además, que el derecho humano d,<? acceso a ,~ información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar v recibir la información, ccnforme a lo 

previsto por el articulo 4 de la citada l ey de Transparencia a la Información 

Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y F!RMA EL CIUDADANO MAESTRO EN 

DERECHO JOAQUIN BAÑOS JUAREZ, JUEZ PAZ DE PRlMERA 

INSTANCI A DEL DECIMO QUI NTO DISTRITO JUDI C1AL, JALAPA, 

TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARlA JUOICIAL LICENCI ADA 

MARTHA ELENA lEON CHABLE, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 

CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLI CACIÓN EN EL PERIDDICO 

OFI CIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACI ÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO 

OE TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 

DIAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO" , A LOS VEINTISIETE DIAS DEI. 

MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MI L DIECIOCHO, EN LA ClUDAD oe 

JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE 

CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER 

ANTE ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALER. SUS DERECHOS. 

9 
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No.- 253 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CENTRO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE 0636/2018, Relativo al Juicio de Procedimiento . 

Judicial No Cont encioso, Diligencias de Información de Dominio, promovido por 

Martha Cristina ca.stro Oíaz; CON FE~A VEINTISIETE DE ABRIL DOS MIL 

DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE; 

" ••. AUTO DE INICIO 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEV~P,I~i~/ t>ISTIUTO JUDICIAL DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASC·~ ;;eHfftiiet E DE ABRIL DEL DOS 

MR º":=~~ móo ~=_,Jf J'.P""fl'.t 
Primero. Se t iene por presentado al ciudadano MARTHA CRISTINA 

CASTRO DIAZ, con su escrito lle demandada y documentos anexos 

consistentes en: ( 1) convenio privado de cesión de derechos en copla 

certificada (_1) contrato de compraventa en copla, (1) plano original; (!) ticket 

original y copias (1) una solicitud en copla, (1) certificado de predio a nombre 

• de persona ' alguna Y (3) traslados, .,;edlante el cual viene a promover por su 

propio derecho, Rrocedlmiento Judicial No Contencioso, de Informació,¡ 

de Dominio, con la fina lidad de acreditar la posesión, del predio urbano con 

construccion, con una superficie de 161. 25 m2 (ciento sesenta y ún metros 

cuadrados), ubicado en la Prolongación de la Calle Abraham Bandala , número 

712 de la Colonia Tamulté de las Barrancas, de la Ciudad de 1/lllahermosa, 

Tabasco, con las siguientes medidas y colindancias. 

al Norte 26.52 metros, en tres quebradas de 4.90, 11.30 y 10,30 metros con el 

ar royo el Chlnln. 

al Sur 25.ÓO metros con callejón sin nombre. 

al Este con 7 .SO metros con MARIA DEL CARMEN ALCUDIA ÁLVAREZ. 

al Oeste con 2.00 metros con Prolongación de la Calle Abraham Bandala . 

Segundo. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 

969, 1319, 1330; 1331 y demás relativos del Código Clvll en vigor, 1, 2, 24 

fracción 11, 710, 711, 712, 713 y demás relativos del Código de Pro~imientos 

Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y fonma propuesta, 

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno baj o el número 

0636/2018 , d ése aviso de su In i c i o a l a H. Superio r i da d. 

Tercero. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en 

vigor, se ordena dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y a la 

Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio 

ampliamente conocido, así como a la colindante MARIA DEL CARMEN 

ALCUDIA ALVAREZ, con domicilio ampliamente conocido en Prolongación de 

la Calle Abraham Bandala, numero 712 en el interior, de la Colonia Tamulté de 

las Barra(\cas, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; quienes deberán ser 

notificados de la radicación del presente juicio y la superficie del predio motivo 

del presente procedimiento, concediéndoseles un término de tres dfas 

hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación, para que 

manifieste.n lo que a su derecho correspondan y señalen domicilio en esta 

ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se 

les tendrá por perdido el derecho · para hacerlo valer y las subsecuentes 

EDICTOS 

notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio 

de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado. 

Cuarto. Publfquese el presente auto a manera de edicto~ en el 

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta dudad de 

1/lllahermosa, Tabasco, por tres ver.es de tres en tres fíjense los avisos en el 

lugár de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al 

público en general que si alguna persona tiene Interés en el Juicio deberá 

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de .auince días 
contados a: partir de la última publicación que se exhiba, quedando a e.argo de 

la parte actora la tramitación de los mismo; he.cho lo anterior se señalara fecha 

para las testimoniales. 

Quinto. Requiérase al promovent e para que dentro del término de 

TRES OÍAS HÁBILES, proporcione los nombres y domicilios de las instituciones 

o dependencias _que tengan bajo su Jurisdicción el Arroyo El Chinín y la 

Prolongación de la calle Abraham Bandala, para efectos ,de hacerles saber la 

radicación del presente procedimiento; adv~rtido que se reservará noUficar a la 

colindante señalada en el punto tercero, hasta en tanto se dé cumplimiento al 

requerimiento ordenado en este punto, de conformidad con el artículo 123 

Fracción ÍII del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

Sexto. En cuanto a las pruebas que ofrece, d'igasele que estas se 

reservan de proveer en su momento oportuno. 

Séptimo, Téngase al promovente señalando como domicilio para oir y 

recibir toda clase de citas y notificaciones el despacho j urídico ubicado en la 

Casa marcada numero 334, ubicada en la calle Dos de abril del ~ ntro de esta 

Ciudad, a los ciudadanos Licenciados en Derecho EMILIO HERNÁNDEZ RAMOS 

Y/0 ROBERTO LÓPEZ SOBERANO, nombrando como sus Abogado Patronos a 

los antes mencionados, en términos de los artículos 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Clvlles v igente en el Estado. 

Octavo. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, se hace saber a ·1as partes que les asiste. el derecho para oponerse a 

la publlcacl6n de sus datos personales, cuando se presente vna solicitud de 

acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 

constancias que obren en el expediente respectivo, asr como para ejercer tos 

derechos de acceso, rectiflcaclón y de cancelación de los datos personales que 

le conciernan en este expediente o en él sistema adoptado; además de que, 

aún en el caso de que n9 ejerzan su derecho de oposición, en la versión 

pública corr~spondlente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 

puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información 
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comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y r ecibir la Información, 

conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 

Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notlflquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado en derecho VÍCTOR 

MANUEL IZQUIERDO LEYVA, Juez Segundo de Paz del Primer Distrito 

Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial licenciada 

FELIPA TOLEDO SARRACINO, con quien actúa, certifica y da fe .... • 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OfICIAL OEL ESTAOO Y OTRO OE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIVOAO OE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, OE TRES EN TRES OiAS, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DÍAS OEL MES DE DICIEMBRE OEL 005 
MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD OE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNOOlE 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREOIO, QUE 
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

""']{ room.e í~tf t:i:: ' 
LICOA. ENEDINA DEL SOCORRO GONZALEZ SANCHEZ, 

No.- 254 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE 
EN MACUSPJ:',NA, TABASCO. 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 359/2018, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR CARLOS ARTURO 
CAMARA ALVAREZ. SE DICTÓ UN AUTO aue COP1AOO A LA LETRA DICE: 

AUTO 

JUZGADO OE PAZ OE PR.IMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 

MACUSPANA, TABASCO A DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS Mil OIECIOCHO. 

Vl1t~ 1~ r.it.ón con que da euenta la·secrctarla, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presenlado·al C. CARLOS ARTURO CAMARA ALVAREZ. con 

su C3Grito y anexos de cuenta consistentes en: 

a. Original del documento privado de derechos de posesión, a ~rgo de CARLOS 

ARTURO CAMARA ALVAREZ. de fecha veintfoualro da mayo de dos mil doce. 

2. Original do plano def predio ublcado en la Av!nida Circunvalación de 13 Cofonia Centro de 

Macuspana Tab ;JSco. 

3. CtrtiRcado de p(edio a nombre de persona a!g 

• . El original del plano del predio ub!cado p,fi1a 'Mayo colonia Centro del PobladO 
' I 1'! \ 

Aqulles S.erch~n de Macuspana, Tabasco, . ~ ·,~;,.,,; .. , :· ·,i.,. J¡ 
5. Original de oficio número DFM/SUBCM/182120~8;.ait~~:~!1,1 de abnl de dos m~ dieciocho. 

6. Oos recibos ohciate.s numero 3f6549 y 11n.sS. ... :; ~·:, ·· ,:~~{1 

7. Y cinco tras.lados má.$ del escrito inicia! de d8manda. 

Con los cu;l:les vienen 3 promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE 

INFORMACIÓN OE DOMINIO, sobre el predio urbano ubicado en la Avenida ClrCLr1valaclón sin 

número de M;cut:pan.a, Tab~sco, con una superficie do 86.27 M2 (OCHENTA Y SEIS METROS CON 

VEINTISIETE CENTIMETROS CUADRADOS) oon las siguienles medid .. y co~ndancias: al NORTE: 

10.00 metros con CALLEJON OE ACCESO; el SUR: 10.00 metros eon Oavid Palacio, Mart.lnez; al 

ESTE: 9.20 metros con Mayra Criste11 Martfne.z: de- la Cn.,z en donde anteriormente era Vv1STANO 
l 

REYES y aJ OESTE: 9.20 metros CQn UHses Cámara Gontál&Z. mismo que se encuentra c:al;strado a 

nombre de Carlos Artur0 Cámara Álvarez. 

SEGUNDO. C-On runclilmenlo en lo$ artlculos 877,889, 890, 900 901. 902, 903, 906, 907, 924, 

936. 938, 939, 940, 9-i 1, 942, 1318 y ret~tivos deJ Cóác:go Civil vigente en el Es-lado. en rel;c:ión con 

los numerales 16, 710, 7f1, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles eri vigor se 

~dmite la solicitud en la v(a y forma pcopuesta; en conseeue.nci;i, fórmese el expediente respe-ciivo, 

regístrese e.n el r~o de gobierno bajo er número c¡ua le corresponda, dese aviso de su Inicio al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado. y la Intervención correspondiente al Age.nte del Ministerio 

Públ~ adscrito a esle Juzgado; asl como al Reglslrador PúbRco de la Propiedad y del Com•reio con 

sade en Jalapa, Tabaseo. 

TERCERO. Al ,espec:.lo, de$e •mplja pobG:cidad pot medio de edfetos que se pubtk:arén en e. 

pe,riódico or.clal del Estado y e-n uno de ios Diarios de mayor circuta-cióo de ~s ·aue·editañ en la • 

capilal del Eslado, p<ir tres veces, de ttes .&n tres dlas consecu1iV11mente, asl mlsmo fije.nse .los avisos 

en tos fugares. públicos m,s eoncunidos de esl~ eiuded lnckryendo a este iin:oado; haciéndose del 

eonocimfento al publico en general. que si alguna pe-,sona tiene lnter6s en el presente procedimienlo. 

comparezca anta es-te juzgado a haccrtos valer en un termino de quince díat hábiles, mismo que 

empezará a correr a partir del día siguiente de la oftima publicación qve se realice, k> sn1ertor ele 

conformid~d con los ¡¡irtfc:Ufos 139 '/ 155 fracdM III del C6d"tgo de Procedimientos Civiles en vigor; 

~ regados QU'e sean los periódicos, y a pe0ci6n del pomovenle se fijar~ fedia y hora para el 

desahogo de la prueba le!tlrrtonial a cargo de FRANCISCO HER:NANOEZ CHASLE, ALVARO 

PEREZ ANTONIO y EXITIO H,ERNANDEZ: CHABLE. 

CUARTO. Hágasele saber ~, Re'91str2dor PUbllco de la Propíed.ad y del ComtrcJo de Jaf:ip.1, 

Tabasco, quien llene su domicilio en la cane Tlburáo To«es ntJmeco 229, Fraccionamiento Jalapa, 

del Munleipio de Jal3p.:., Taba:.-c:o, la radleac:lén do l.a ~scnte diltgonc:la a l'ln <fo quo exprooo lo que a 

su de,echo correspond; si los tuviere. Asimismo. requiérase(e para que dentro del térmioo de TRES 

ofAS HÁBILES contados af día s)guiento do la notif'icadón que s.e le haga del presente l)f'OVeldo 

seílale domiciio en esta ciudad para olr y recibir ellas y nolillcaciones. advertido que en ca•o de no 

hace,lo. las subs~uentes noU.'icaclones aün l.is de carácitt pe:f'Sonal lt .wr'lir~n sus efectos por ta 

lista fijad;:, en los tableros de ;¡viso de este jV?gado; b anterior con fundatnenfo en el artlculo 136 del 

Código de Proceder en 1·a materia. 

QUINTO. Apareciendo que @I R'3gislrador Publico de la Propiedad y W I Comercio de Jalapa, 

Taba~. tiene Intervención en esta dlflgencía, y que tiene $U domicilio ubJcado en la calle Tlburcio 

Torres nVf'rlero 229, Fr-3ccionamiento Jalapa, del Munécipio de Jalapa, Tab;.sco, con apoyo en lo 

dispuesto poc los artrcuios 143 y 144, deJ Códtgo de Procedimientos Civiles vigente del Eslado. gire.se 

atento exhorto cori lat lriserelones nece-s.ariai al Juet de P:.z de aquella loeafldad, pata Jos efectos 

de que· en auxilio y cofaboración de este Jutgado, o rdene a quien cOfTe,pooda noUf;que e~e ac.uerdo 

al luocionacio antc:s mencionado. 

SEXTO. Por olra parte y con fundamenlo en los artlealo, 241 y 254· del Código de 

Procedimienlos Civiles, en vlgO!, gire.se atenlo anclo a 1~ Subdirección de CJJtastro M~nlclpal de 

ésta Ciudad de Macuspana. Tabasco. para los efectos da Que info,me a éSID juigado, si el Predlo 

urba.no ublc.,:ido en I& Avenida Cltcunvalaclón sin numero de M¡¡cvspana, Tibuco, con uno superficie 

de 86.27 M2 (OCHENTA Y SEIS METROS CON VEINTISIETE CENTIMETROS CUADRADOS) con 

las siguientes medidas y colindanclas: al NORTE: 10.00 metros con CALLE.JON OE ACCESO; al 

SUR: 10,0? metros con Oavid Palacios Martlnez.: a1 ESTE: 9.20 metros con Mayea Cristerl M;irtlriez: 

de la Cruz en donde anteriormente era WlSTANO REYES y af OESTE: '9.20 metros eoo Ulises 

Cám3f.l Gonz21ez, mismo que se encuentra cataslc3do a nombre de C:wio! Anuro Cámara Atvarez.: 

en conseet1encia dese al Agente del Minis.!eño Púbfieo Adscrito aJ J uzgado, la Intervención qve poi' 

derecho le conupond13, qvien tiene su domlcillo ubicado en este Centro de Justlc.la ubicado l!fl el 

Boufevard .Ca:lo.s A. Madrazo sin numero de e,13 ciudad. 

SÉPTIMO. Qu.ed-a a c;;irgo det promovente d;ir el lrámite eorresp0ndlente a los oricios <Kdenados 

en el presente auto de inicio, y exhibir lo& acuses cocre$pondíentes para que seao glosados al 

expediente ~r• los efectos legales eorrospondlentes. excepto e4 de este juzgado que lo fl/..Jt ~ ti 

actuario judicial de e.sta adscripción. 

OCTAVO. NotiHquese a 10, colindantes OAV10 PALACIOS MA~TINEZ. en ~I domte!Mo ubicado 

en Ja calfe Cirwnvalación sin nümeto de rJacus.pana, Tabasco: a ta eofindante MAYRA CRlSTELL 

MARTINEZ OE LA CRUZ. el ubk:ado en ta ca!le Ala:Corre 140 interior de Macuspana. Tabaseo y al 

comdante ULISES CAMARA GONZALEZ el ubicado en la ca!Je Circunvalación sin número de 

M&cuspana, Tabasco: en consecuencia. túrnense autos al actuario judicial ad-sccilo al Juzgado, para 

que se lusbde y cons!ituya al domiciJlo de los eofindanlas en mención. haciendote s.:iber !a 

ra6caclón de la pcesenle caus.a. 
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Asimismo que se Je conciede oo térmfno de TRES OÍAS HABILES. contados a partir del Ola 

siguiMte al en que le Han teg .. lmenle notífi,c~os del pre$enle proveído. pa,a que m;nifies;ttn b que 

sus derechos corresponda. y se"alen domicilio en esta cn.rdad para olr y re,cibfr citas y no1tr~aci0t1e-s. 

apercfbidos d e no h~c,lo so le& tcndr.\ por pordJdo si derecho pgra h acerlo vafer con postCficcidad, 

<Je conformidad con lo estableei<fo en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Clv! del Estado; 

o,imie,mo en C3SO de no comptirccer las subsecuentes notir!G4Clones aun les de car6cter personal les 

surtirán sus efectos por la Jista fijada en los tableros de aviso def juzgado. lo anterior OO(I fundamento 

en el 811fculo 136 del Código de Proceder en la métferia. 

NOVENO. Se tiene al promovente se/\alando como domiciio para recibir citas y notificaclories en 

la casa sin númei:ro de ta C-.Jlle Vicente Guerrero número 102. altos de la Cofonia Centro d! 

Ma,cvsp¿ana, Tab3SCO, 3Utorlzatldo para olrtas y redbirf.as al Licenci;;ido FRANCISCO JAVIER OIAZ 

ALE.JO y a quien designa como Abogado Pai,ono, pe,sonaJldad que surtirá sus eftctos siempre y 

cu~ndo teng..t ragistrada su eeduln profe¡iona,f,on ef (bro de regfatro que t8le$ efecios fleva 'lsle 

j u:zgodo, da coofoonidad oon lo previsto en los arHcuJos 84, 85, 136 y 138 del Código Procesal Civil 

de-1 Estado de T~b~ico. 

DÉCIMO. Por úlUmo. En atención a que todo Órgano Jurisdlcdonal está obligado a la pu~icaci6n 

de into,mación, eo,no son la.s listas de acuerdos, de oonformidad con ef a.rticulo 10 de la Ley de 

Transparencia y Aeceso 4> lct Información Púbica cfej Estado de Tabasco: sin embargo. como 

excepción a ello, ese mismo numer&J en su per\Ullimo párrafo cti$pooe la dlspens.a en caso de 

OPosición ~ cargo de las partes: en ese leno,. se re4uicro a ta.s partes de esta causa, es. deck, • '• 

parte ac;tora para qve i.tl momento de su nO(Jllcaclon o <ftf'ttro del /)lato ce rre$ dlas contados a partir 

</ti <Jla siguiente de la respectiva 1;-0mUntcaciOn procesal,· haga saber $1 está de acuerdo en la 

pulJ/i'CIJC.ión de sus dolos en las listas de acuerdo da 6Sto Tribunal: MI caso de omisl6rt a t~ #amado, 

se ettteMerl) como una oposición a su publieiclad; mfenlras elfo ocurre, a erectos de safvaguardar ,~ 

inUmldtJd do qufenos p.orticlp;,n on osto asurito $9 ordena no hacer públicos SU$ dala$ en las /islas 

respecl.ivas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE V CÚM PLASE. 

ASI LO ACOROO, MANOA Y FIRMA lA CIUOAOANA LICENCIAOA ROSARIO SÁNCHEZ 

RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE L SECRETARIO JUDICIAL DE 

ACUERDOS LICENCIADO LUIS MIGUEL ROSADO VALENZUELA. CON QUIEN CERTIFICA Y DA 

FE, 

POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO y EN OTRO PERIÓDICO OE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN 
LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO OE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA. A LOS VEINTICUATRO OIAS DEL M ES OE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

·•. .. A'T~NTAM,/rlE, 
LA SECREJ.i,Rtf JUOICI 1t,L JUZGADO 
.' oE PAZ bE.MACUSP V TABAsco. 

LIC. MAYRA HERNANDEZ ALONSO. 

No.- 255 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

e,, el expedte,,te civil número 278/2018, relativo al Juicio de PROC!:DIMIENTO JUDICIAl 
N O CONTENCIOSO oe IUFORMACJÓN OE DOMINIO, promovido por ISAIAS YEPEZ lOPEZ, en • 
tres de dldembre de dos mi diedocl>o, se d;ctó un A\fTO DE INICIO que copiado a la letra dice: 

' • ... AU'TO DE I NICIO 
JUZGADO DE PAZ oe FRONlcRA, CENTI.A, TABASCO, A TRES DE OIClEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. • 

vtsta. la citettt:a Sécretaclal, que antecede, se provee.: 
Primero. Se l:Jene al ciudadano lSAIAS YEPEZ LÓPf:Z:, parte actoRI con su esO'ito de cuenta y 

anexos constste,ntes en: 
l.· Orfgfnal de la mil'lUt!l de doMClón de cesión de d!fed1o de predio rustlco, del dos de octubre 

de dos mll dlecl$lete, donde es donante la ductadana ZOILA LÓPEZ LÓPEZ, pit$ada ante ra re del 
notarlo púbico 15 de la dudad de Vlllahermosa, Tabasco, el [cendado GONZÁlO OVOSA ZAPATA, 

2.· Copta simple de la credencial de elector del p,c,movente, expedida por el Instituto Federal 
Electoral. 

J. - COpla simple en foonato diverso, del plano del jl"edlo rústico af parecer de este aS1Jnto, 
reatkado por s. cachón, con cedula p,o(es;onol 348005'1. 

J.· Original de fa manf estadón única catastral del lJ de julio de este año, a nombre del 
promO'll'ente, sin ftrma ée quien la exokfe. 

4.- Original de la notincadon catt1stral der 14 de Junio de este año, <tue d!talla el pcl!dio rústfeo 
ubbdo en fa calle UrD de ta sana de san Pedro, a nomb<e del promovente, ef cual fue modificado por 
contrato certifl~o por la nota:rf.a públtea lS en la mfsma fecha de su expedldón por el lngé:niero Jacobo 
GaJmiche Zapata, Subdirector de ca-tawo de este muniópio. 

\ S.- Orfgtnat de la c011standa J)OSltlva, ~Ida el 6 de jutlo de este afo, por el lnge11ien:, Jaaibo 

~

\ lrnkhe Zapata, Subdirector de C&t?lstro de este munfdplo1 a fovor del p<omovetttc. 
6.• Original dd cert:incido de no propiedad del 1 de octubre de este año, expedido por la 

"' ,difltidón Catastral y Re;Jstraf efe la dírecdón del Registro Pllbrrco de !l! Propiie:dad y del Comercio de la 
7" dad de VIRahermosa, 'Tabasco ncendada Rosa lsela tópez otaz. 
· ? .- COpia _s¡mpte del recibo de pag0 predial del 2018 a nomb,e del promovente, ~ldo el 25 de 

Junio de este. aiio. 
8.- Coplas stmp1es de las credenciales de electot de tas cfudadanas Yolanda sasurto salgado y 

Noefy Guad•I~ Nlcanor Galo, e,cpedldas por el Instituto feá<!ral Electoral. 
Con los cmtes viene a prc:tn0ver PROC:EOIMIENTO J UDICIAL NO CONTENCIOSO oe 

I NFORMACION DE OOMIN10, res-pecto al predio rústico ubicado en la calle deJ Río-, entre andador def 
Muelle y car,e Almendra 159 de lo colonia Barra de san Pedro, de cenda, Tabasco, eonslantede 299,70 
metros cuodrados, y QUe tiene las siguientes medidas y co1lndandas aauales; al norte 18.oo metros con 
Aboso Vldal; al sur 21.00 metros con Antonio Rulz camno; al Este 14,80 metros con calte del R.fo; 
al Oeste 14.80 melros con calle Uno (ohora calle Almendra~ 

Segundo. Con fundamento en lo d~puesto por los artíailos 877, 901, 1295, 1304, 1318, 1322 
del Código Ov~, en concordancia con los numerales 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 
Procedimientos Cf'llfes, ambos vfgentes era la entidad, se da trámite a la soUcitud en la vía y forma 
propuesta. Fórmese expediente y registrese en éJ tibro de Gobierno bajo !1 consl!rutfvo 278/2018 y dese 
avfso de su "*fo a la H. Superioridad como b ordena el artículo 53 fracción lV de fa Ley Orgánfca del 
Poder Judicial del Ern,do, 

Tercero. Aslrnlsmo d!l conformkfad con ef dM!!rso 7SS fr3cdón I de la Ley Adjetivl Ovil er, vigor 
en el Est,do, noci(~uese: al Flsa,I del Ministerio Público adscrito al Juzgado y a ta Ofre«ión General del 
Registro P\JbllCQ de la Propiedad y del Come«:io del Estado (JRET), con domldllc, "" la Avenido Adolfo 
Rulz Cortines, .sin número de h, colon~ C&.sa Blanca en V\flahermosa, Tabasco, pare la Intervención que en 
derecho les compete en relKIÓn a estas dfllgen,cios. • 

En ralOn de que el domk:llto de la Ql<ecgón GeneraJ del Regl<¡tro Pybncp de 1a Prooledad y de:! 
CQQ!s;rr;tq del ;Bta,do CIRm $e encuentra l'\Jera de esta Jurlsótodón, coo apoyo en los artículos 143 y 144 

EDICTOS 

del Código de Procedimlentos Clvnes antes tnvoc:ado, con los Inserto, necesarios y por lo, conductos 
legates pertinentes, gírese atento exhorto a '8 ciudadan.e Jucm de fAt en tumo del Primer Qlsbfto Judlcfal 
de Centro Tabasco pare que en t111xmo o las labores de este jvigado1 se s&vi) noti-ncar lo ant~or a la 
Oi.reeóbl General de:I Regfstro ~ bl!co óe . la Propiedad y del Comercio deJ Eswdo, con domidllo 
ampliamente conocido en aqueUa dudad, con la supOca de que tan pronto se encuentre en su Pode< dicho 
exhorto lo mande a dlllgenel&r en .sus términos e la btevedad poslble y de.vof\ier1o bajo la misma 
circun$t&nde, 

Cuarto. Oe conformidad con lo establecido en los a.rtío,.1o.s 139 fracción W y ?S5' del Código 
Procesal Cl\lit vigente en el Estado, p<Jblíquense los edlaos correspondientes en tJ Periódico Olida! del 
Estado y en uno de ros periódicos de los d-e mayor drculadón Estatal, tales como ':A;.,a.na* •rabdsco Hoy', 
"Pn!Sente"' o ''NtYVedadds ~ ralW'co'; a eiecóón del promovente, por tres veces de b'es en tres días; 
además deberán nJa~ a"'50s en les IUQares públicos más conc:ulTfdcs de coSI\Jmbre de esta Oudad, como 
son_, (de manera enunciativa, mas no llmitattva): Olrecdón de Seguridad Púbb, Delegación de Tránsito, 

Agendas deJ MJnl«:erio PU'bl!co, Juzgado CMI, Receptoria de Renta$, Oflclatías del Registro CMI, Merados 
Pvbflc:os y M. Ayu.'lQm!ento Conttttuclo~I; ha6éndosc ${)be, 11 púbBcx> en 9cncr;il que ir afguna pe,sona 
tiene lnbCNis: en el presente pnxedfmfcn<o, debe.ni compateoof ante este Jutgado a MCCrkn vaSer dentro 
del té.nnfno de quince dias hábile:, contados a partir del siguiente ·de la última publicación qve se reol!ce. 
Hecho que seo lo enterlot, $C $C.ñolar6 (~ y hw., p<>r& lo rcccpc:i6n de to pruebo testimonial ofrecido por 
el lntcrcs&do. 

Quinto. Por otra parte y visto ef pfano que obra anexo al escrito de demanda, se ~erte que las 
presente.S dlUge.ndas de fnfo,madón de dominio promcvkfa par ti ciudadano lsafa.s Yei,er Ló9er, es 
respecto dl?J predio rústico ubicado eti la caffe del Ria, entre andador dcl Muelle y ca1re Almendra: 159 
de la coConla Barra de san Pedro. de Centta, Tabasco, constc!nte de 299.70 metros cuadrados, y que 
tiene l&s sigufentu medJdas y coffrdandas actualu; al norte 18.00 metros con A.Ion.so V1dal; al sur 
22.00 metros con Antonio R.uh: Carritlo; al Este 14.80 metros con cale deil Río; al oeste 14.80 

· mlilios con afle Uno (3hor3 C3Ue Almendra,), es decir', colinda con canes púbflos, en conrecuenda, 
girese atento oficio a la Pteside.nta del H.' Ayuntamiento Conitituclon.al de e$te Mu~cfplo, a fin de que tn 
un término de CINCO DiAS HABILES, manifieste .si dicho predlO fo,m" o no part• di!tf fundo lega l 
del Ayunbmiento que repruent:a, infocmando ~más si tiene algunn oposfdón fundada para que 
no se leven a efecto estas d ilígendas; d~bkindostié anexar coplas fotost:átk:as debld.smente senadas y 
rubtl'C3das del esaito inicial y documentos presentados por el promovcntc; k, ar.teriof de conformidad oon 
el rn,me,al 9 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judic:iol del Estodo. 

Astmlsmo, se te hace del conodmtento a dicha Institución que la tnfonnac:fc:f'I 1a debetá rendir a 
este Juzgado de Pat de Centla, Tabasco, sito en calle Juárez esqUlna Abasolo s/n de esta dudad y Puerto 
de F<ontera, cen~a. Tabasco. 

sexto. Se ordel\a: notificar a los c:oUndante.s Alonso Vidal, con domicilio en la e.ntrada de la 
c::elle Almendra sin nUmero de la Sana de San Pedro, Tabasco, y a Antonio Rub: carrttlo, con 
domld:lo en domklUo conc:x:!do de 13 e.alfe Alme.ncfra sin número de la 8am de San Pedro, 
Ta.ba,co, como reterenda én la bodega de pesado); para. que d..-ntro del término de~ 
~ conlados al dla slgulente de que les sea notificaclo este pro,,eído, haga voler los deredlos que 
le coNesp::>ndan si a SU$ derechos a,.nvinW!le., así o::,mo se.ñall'!n domicilio !n esta du:lad para cfr v recibir 
bxfa ciase de dt>s y notificadon".S, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho rennlno, se les 
designarán las listas íljadas.en los Tableros de Avisos de este Jutgado, lo antt:rior d! confonnidad con el 
artículo 136 del Cóclgo d• Procedimientos Civiles en vigor en el Est,,do. 

Séptimo, En cuanto los testimonios que ofrece el promovente, se reserva para ser proveídos en .; 
ef momento procesal oportuno. ¡'i 

Octavo, Ahora bien, tomando en conslderaoón que se ha ordenado el envio del exhorto para 
Información del juicio al Instituto Registra! del Estado, a la Pres:kfencia Munidp.,J y que son dos ', 
collndlntes, y 3 todo!> ellos se les debe en~r <:oplas rttb~s de la d~mat'ld2' y .snexos presentadas ' 
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por el promovente, se Je rcQu?A:,e pon, CfJC dentro del término de tres días hábiles, contedos., partir del 
Ó&e siguiente en que se notifiq1.1e, presente una copia de trasi~do para ~r en conc:Udo~es de de.t 
cumplimrcrto a !o que se h., ordtnbdo ~n el cuer'pO del CMe proveído, advertkla q~ de no hacer-ro 
de~era repomlr el perjuicio que corresponda a su a<:tllud B$1Jmida, e.$ decir, no se wntlnuará con la 
secuef:t p,otesal en 1!!1 p resente asunto, lo antet"Jor de conro,mk:lad t:n los numerares J, 8'9, 90, L23 
fracción m y 242 fra«ión I de la.Ley Adjetiva CMI aplicable. 

Noveno. se uene al promovtnt!, se/llalando como domldllo para oír y reclbít dtaS, notifieacfones 
y documentos el ubicado en el despacho jurídico ubíca<lo en la caue Rio Grijatva numero 17 de la Colonia 
R>napo 1, de esta Oudlld de Fronteta, ~tia, Tal>oscc, asi como designa o,mo su abogada patrono a la 
licenciada Manuela Sarao Gonuíte:z:; personalidad que se le reconoce por tener imaitZI su cedula 
profesional en el ffbro q~ pan, tal r.n se lleva en este juzgado, de a>nfoonlct,,d con los artículos 84, es y 
86 del Código Procesal OvR"" .,;gor eo· el Estado. 

D~dmo. Tomando en consideración tas inncvacfoMS t!O'M).~ que en la actuaBdad existen y 
aun cuando no prevalece. disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus 
respectNO$ autol'qados para oue ,:vedan acceder al ex:pedlente y digitaUzar fas constancias y actuaciones 
que sean de su íntetés por el medio tecnológico Que porten (scanner, cámara r~ra(ia, tiectores laser u 
otro medio eltttróntc:o de reproducción portáta), previa soHcítud ciue de manera vetbal hagan Mh~ la 
oñcfalía, secretaría ~ actuañas de esta adscripción, sin que para e!So se requiera decreto judicial que asi lo 
autorice. con la Única $3lvedad qU! deberán ser utilizadas ccn leaítad procesal; lo anterior, con et Unlco 
fin de una lmpartición de Jvstlcia pronta y expedita, en observancia al ~lo 17 ConRtudonal. 

Sirve de apoyo l! siguiente tesis sustantada por los Trlbvnales Co&agiados de Orcuito, consultable 
en el Seman.irio Jvdlci~I de J., Fedcntdón y s.u Gac:eb. Registro: 1&7640. Novena: éPOa, , bofo el rubro: 
" .•. REPROOUCCIÓN ELECTIIÓNICA OE ACTUACIONES JU01CIALES. LAS PAIUFS PUEDEN 
REC1B1R AIJ7'0R!ZAC10N AUNQUE NO EXISTA RECULAC10N EXPRESA EN l.A LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA ••• • 

Oedt"lo Prfmero, Por ultimo, oon fundamento en los artículos 6 de la Constitución Político de &os 
EstfKJos Unldo.s MexJc.anos, 3 fracción vu, 73 y 87 de fa Ley de Transparenóa y Acto...so a la lnformadón 
P'Úbllca d~ Est21do y del acuerdo aprobado el t~ de mayo del dos mll dleclstete, POf el pleno del COosejo 
de la Judicatura del Poder Judk;fal del Estado, se hace del conotfmiento de las p.8rtes que: Lbs 
resoludon~ .JUdidales que se diettn en et presente •sunto. estarán a disposición det públJco pera su 
consulta, cuañdo as:f lo sollc!ten COf'lforme al procedlrnlento ere acceso 21 !a fnform5d6n, asimiSmo, les 
aslS:te eJ derecho de cponers:t" a ta ptJbficadón de sus datos personales en dichas resofudones. · 

Oebefá manifestar en ronna expresa: al momento de a!legat pruebas o constancias al Juicio, si 
, tas mismas deben consfderarse como re.seivadas o confideru::ia!es con base en lo dispuesto en algún 

tratado internacional en ley General o Estatal de Tren.spercnda y Acceso a la tnform;Jción Púbb y/o la 
l ey General de Prctc«foncs de. Catos Persona'es en Posesión de los Sujetos Obtlgodos. Manlfestadóne$ 
que deberán re:iJitarse dentro del presente a:sunto, ha$ta 3ntcs que se dicte el fal o; en la fntel&genda Que 
será facultad de este órgano jurisdk::donal ·óeterminar si u,, situación ~u.rte sus efectos, cuandó se 
presente una soltdtud de acceso a alguna de tas ,esotudones pütllcas o pruebas y con:sta1'1das que obren 
en el expediente, eri la medrda <p.Je no impfda conocer el crlteMo sostenido po, éste órgano. Oe Igual, 
forma se les hace saber que, ~ún en el caso <le que no ejemn su derecho efe oposición, en la versión 
pública cortespondi'ente que se reallce, se suprrntrán los datos sensíbles que puedan contener, así como 
la información considerada legalmente reservada o o:>ntldendal, 

Notlfíq1.1ese personalmente y cúmpla-se. 
Así lo p,oveyó, manda y firma la ciudadana lic:endada Maria Isabel Torres Madrigal, Juet~ de 

Paz d<l Segundo Dlstrll<! Judldal de Frontera, Centla, Tabasco, •ote la Secretaria Judicial dudadona 
llcendada María de lo.s Angeles Hemández Gallegos, que certlnca y da re." 

. DOS FIRMAS IU:Gl6LES, RU6RJCAS 
Y PARA su PU8L.1CACION EN El P€RJOD1CO OFIC!Al 08. ESTADO Y El! UNO 0E LOS DIARIOS oe 
MAYOR CIRCLILAOON QUE SE EDITAN EN lA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES 
EN TRES OIAS, EXPIDO El ~ENTE DICTO A LOS VEINTITRES OIAS OEL MES OE ENERO o;; 
DOS MU OIECJNUE'VE, EN au y ERTO oe FRONTERA, CENTU, TABASCO. 

No.- 256 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTOS: 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 21d/'2016, RELATIVO Al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAi.. NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 

DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSÉ GARciA GONZÁLEZ., CON FECHA DIECIOCHO OE 
MARZO DE DOS MIL OIECISÉIS, SE DICTÓ UN AUTO, y PUNTO 005 DEL AUTO DEL 
CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. A LA LETRA DICEN: 

• ... AUTO 
JUZGADO DE PAf. OE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVE"10 DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, 
TABASCO; A DIECIOCHO DE MARZO OEL DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTA; la razón con que da cuenta ta secrelána, se acue1da: 
PRIMERO. Se liene por presenlado al Ciudadano JOSÉ GARCÍA GONZÁLEZ. con su 

escñto de cuenta y anexo.s consistentes en: 
1. Escriluta Pñvacla de Millula de Dar echos de Posesióo del veintiséis de mayo del dos mH doce. 

celebrado por el señct JOSÉ GARCÍA GONZÁLEZ, anle la Subdíreccióo de Catastro Municipal de 
Macuspana, Tabasco. 

2. Oficio nrimero OFM/SUBCM/081/2016. signado p0< el Ingeniero migue! Luna Zurila, expedida por 
el por el lngenie11) Miguel Luna ZUlila. SubdírettOf del Casi/o Municipal de esta Ciudad. medlanle 
el wel informa que el predio motivo de las preseoles d,igendas no foona parte de olro bien de 
dueño cierto. 

3. Original de certi!cado de Negalfva de Predio a nombre de JOSÉ GARCIA GONVILEZ, expeátda 
por el Regískado Publico del lostilulo Registra! del Esladode Tabasco. 
Con los ooates vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO COIITENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el Predio Ruslíco sin Conslruccicín ubcado 8<l la Raoche 'ria Nia:ilás 
Bravo de este municipio de Ma,cuspana. Tabasco, eon un:a superficie de 1'4-2S.72.11 ml2 (Caforee 
Hettareas. Velntis!is áreas, Setenla y dos punto once centiáreas). con las siguíenles medidas y 
cofindancías: Al Noresle, dos me<f:das, la primera de 251.04 melros con Alfooso Chávez Ola¡ y la 
segurda 218.00 me~os con J<ls~ Vázquez C<'!ncino, Al Sureste, lres medidas, 113.27 metros, 115.44 
me• os con José Váiquei Cancino y 112.84 metros con Gui lermo Péñale Abnso: Al SurO<?sle, !res 
medidas, 208.83 met=, 103.71 me•os con Jusfino Goniález Reyes y 329.27 metros oon Unas 
Hemández. y al Noroesle, ~es medidas, 56.05 metros. 264.31 metros con Filemón Gtnmán Peralta y 
316.36 me!Joo actualmenle con Federico Oeana Peralla y anleñormenle con Altlerto Ocalia Guiman. 

SEGUNDO. Con fundamenlo en lo5 artlculos 877,889.890, 900 001, 902. 903, 906, 907, 924, 936, 
938, 939, 940, 9d1, 942, 1318 y relativos del Código CM! vigente en el Estado, en relación coo los 
numerales 16. 710, 711, 712 y 755 y relalfvos del Código de Procc<limienlos Civiles"" vigcr se admile la 
SOllcllud en la vía y í()fTlla propuesta; en c:oosecuencia, fórmese .i expediente respeclivo. regiskese en el 
libro de gol>íemo ba;o el número que le corresponda, dese aviso de su Inicio al Tribunal Superfcr de 
Juslicia del Estado. y la illervención COITeSIIOndienle .l Agenle del Milislerlo Público adscrito a esle 
Juzgado; asi como al Regislrador Públioo del lnsülulo Regis•al del Eslado de Tabasco. 

TERCERO. AJ respeclo, dese aml)lia pubicidad por medio de edictos que se publicarán en el 
periódico Oficial del Eslado y en uno de loo Diarios de mayor circulación de los que edilan "" la eapílal del 
Eslado, por Ires veces, de tres en !res dlas conseaifivamenle, asi mismo fijense los avisos en los lugares 
públicos más concurridos de esla ciudad inclu~ndo a esle j¡Jzgado; haciéndose del conocimienlo al 
p\Jblico en general. que si alguna persona llene interés en el presente procedimienlo. comparezca an!e 

este juzgado a hace~os va(er en un Iennino de quince días Mbil,!s, mísmo que empezará a correr a partir 
del dla slgtíente de la úlllma pubJicacióo que se realice. lo anlerior de conformidad ooo los artlculos t 39 y 
755 fr=:ión 111 del Códrgo de Pror:eáomientos Ci11iles en vigor, agregados que sean los periódicos. y a 
pelición dol promovente se lijará fecha y hora para el desahogo de la prueba teslimonlal a cargo de 
FEDERICO ALONSO ALEJO, JUAN GUZMÁN OÍAZ Y PEORO ARIAS VÁZQIJEZ. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador P~bllco del lnstiluto Registra! del Estado de Tabasco, 
de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presenle díligellCÍa a fin de que e~prese lo que a su derecho 
cortespooda si los llMere. Asilrismo. rec¡uiétasele pa,a que denlro del lérm'.no de TRES OÍAS HÁBILES 
contados al dla <iguiente de la notificación que se le haga del presenle proveido señale dOll'icil1o eo esta 
ciudad para oír y recibír oilas y notif:cocíones. advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notilicaciones 3'in las de catacler pe=al le surtirán sus erectos por la lista ~ada en los lal:iefos de aviso 
de este j¡Jzgado; lo anterior con fundame,,lo e,, el ar1Jculo t36del Código.de Proceder en la malena. 

QUlNJO. Apa,ecicndo que el lnstitub~Re,gistral dol Estado do Tabasoo, tiene intcNenciót, en esta 
díligenda. y que tiene su domicaio en el municipio de Jalapa, T abasoo, con apoyo en !o dispueslo por los 
artlculos 143 y 144, del Cóáigo de Procedimientos Civiles vige,,le en el Eslado, girese alento exhorto ooo 
las ilsarclones necesarias 31 JL-ez de Paz de aqirela localidad. para los efectos de que en auxilo y 
cclaboradón de es1e juzgado. ordene a quien corresponda nclliflque esle acuerdo al runr:ílnario anles 
mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundameoto en los artículos 241 y 264 del Cód:go de Procedimionlos 
Civiles, en vlgo<, glrese a!enlo oficio a la Subdirección de Calaslro Muolclpal de ésla Cludad de 
Macusoana. T abasto, para los efedos de que infoone a esle juzgado. si el Predio Ruslico sin Construcción 
ubicado en la Rancl\e ·n~ Nicolás Bravo de esle municipio de Macuspana. Tabasco, con una superficie de 
14-'6-72. 11 ml2 (Catorce Hecláreas. Velnllséls are.is. Selenta y dos l)<Jnlo ooce cenliáreas). a,n las 
siguientes med"tdas y colind.ancias: Af Noresh11 dos medfdas. ta primera de 251 .04 metros con Alfonso 
Olávez 01az y la segunda 218.00 melros con José Vázquez Cancíno, Al Sureste, tres medidas, t 13.27 
metros, ·115.44 melros oon José Vázquez Cancino y t 12.84 melros con Guillermo PMate AIOnso; Al 
Suroesle, tres medidas, 208.83 mekos, 103.71 melros con JusUno González Reyes y 329.2; metros con 
Utias Hemández. y al Noroeste, lres medidas. 56.05 metros, 264.31 metros con Flemón Gu.man Peralta 
y 316.36 metros actualmonle con Federico Ocaña Peraaa y antariormenle con Alberto Dea~a Gutmán: se 
encuenlra calaslrado el pmfoo mencionado en, lineas anlerfores a nombre de persona alguna. Oese al 
Agente del Ministerio Público Adscrito al ~zgado, la fnle,vención que por derecho te corresponde, quien 
~eoe su domicilio ubicado en esle Centro de Juslicla ubicado en el Boulevard Carlos A. Madrazo sill 
número de esla oodad. , 

SÉPTIMO. OIJeda a cargo de la p,omovente dar el kámite C01Tespondienle a los oficios o«Jenados 
en el presenle auto de inicio. y exhibir los acuses correspondienles para que sean g!osados al expedlet>te 
para los erettos legales oorTespondientes, exceplo el de esle juzgado que lo fijará el acluarlo judicial de 
esta adscripción. · 

OCTAVO. Notilíquese a los eolindanles JOSÉ VÁZQUEZ CANCINO, con domicilio parlicular ubicado 
en casa número 200, Colonia "las Oelícias: de la Carrelera Macuspana-Ciudad Pémex, de esla cilJdad de 
Macus¡,ana. Tabasco. FEDERICO OCANA PERALTA, con domlclRo pa,Ucular ubta:Jo en casa SÍl'I 
número, Rancherta Nicolás Bravo, de esla ciudad de Macuspana, Tabasco, como re:e<encia a cinco casas 
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del pñme.r deposilo de cervezas de dicha como referencia a cinco casas del primer deposito de ceivezas 
de dicha rancheria; ALFONSO CHÁ VEZ DIAZ, con domícílio particular ubicado en casa sin numero, 
Ranch~ria Nicolá$ Bravo oo~ccido como el "Puebfü", de esta ciudad de Macuspana, Tabasco; FILEMÓN 
GUZMAN PERAl TA, con domicilio particular ubicado en casa sin· numem, Ranchería Nicolás Bravo 
cooocido como el "Puebllto·, de esla ciudad de Macuspana, Tabasco; como ref8fencia este domicilio se 
eocuenlra a cinco casa de la iglesia Católica de esa misma rancheóa; GUILLERMO PÉÑATE AlONSO. 
con domicilio partícula( ubicado en casa sin númem del boule,ard Carlos Pelicer Cámara, de esta ciudad 
de Macuspana, Tabasco, como ,eíerencia se. encuenlra enlre ros comel'cios denominados *Pinturas Sayer 
y la Vetemaria Agrova(, JUSTINO GO.'IZALEZ REYES, con domicilio partícula, ubicado en casa sin 
ntimem, del Ejido Buena Vistas Puxcatén, de esta dudad de Macuspana, Tabasco y por ultimo URIAS 
HE.RNÁNOEZ y/O URIAS HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, domicilio particular ubicado en casa sin número. 
Ranchería Guada\Jpe lfoctoña. de esta dudad de Macuspana. Taba seo; en consecuencia. túrnense autos 
al actuario judicial. adscrito al Juzgado. para que se traslade y constituya al domicilio de los colindan tos, 
haciéndoles saber la radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un lénnlno de TRES OIAS HÁBILES, contados a partir del dia 
siguienle al en que le sean legalmente noUficados del presente proveido, pa,a que manifiesten lo que sus 
derechos corresponda. y señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir ci(as y nclincaciones, 
apen:ibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hac,,rlo valer con posterioridad, de 
conformidad con lo establecido en el numeral SO y 118, del Código Pmcesal Civil del Estado; asimismo en 
caso de no comparecer fas subsecuentes notificaciones aun tas de carácter personai res surtlran sus 
ereclos po, la lista fijada en los tablems de aviso del juzgado, lo anterior oon fundamento en et artículo 136 
del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Téngase a las promovenles señalando C<)ffl0 domlciio para oir y recibir cilns y 
notifrcaciones la casa sin nllmero de Ja calle Vicente Guerrero nümero 102, Altos, Colonia Centro de esla 
Ciudad de Macuspana, Tabasco; autoritando para tales erectos al licenciado FRANCISCO JAVIER DÍAZ 
ALEJO, con cedula profesional 3227509, a quien designa desoo esta momento como su Abogado Patrono, 
siempre y cuando tenga registrada su cédula profesional en et libro que para tales elecios se lleva en este 
Ju,gado o en el Tribunal Superior de Juslicia, da conlonnidad coo lo prevlslo en el articulo a4 , 85 y 136 
del Código de Procedltrienlo Civiles en vigor en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIAOA ROSARIO SÁNCHEZ RAMÍREZ. 
JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDIC!Al DE ACUERDOS LA 
LICEfllCIADA JOSÉ DEL CARMEN OCAÑA GUZMÁN, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... ". 

PUNTO SEGUNDO OEl AUTO DEL CATORCE OE SEPTIEMBRE DE 00$ MIL 01ec1st1s. 

" ... SEGUNDO. Por presentado al licenciado FRANCISCO JAVIER OIAZ ALEJO. abogado patrono de la p"'1e 
actora y en cuanto a lo soileijado en el esalto de cuenta léngasele por aclarando que las medida3 y 
collndancias del p<edio mowo de las p<esentes dlf,gencias. para quedar a como sigue; Al NORESTE; En dos 
medidas, la primera de 251.04 metros cálndando coo ALFCtlSO CHÁVEZ OIAZ, y la segunda medida de 
218.00 metros colindando con JOSÉ VÁZOUEZ CANCJNO; AL SURESTE: en tres medidas la primera de 
113.27 me~os y la segunda de 115.44 mel'°' ooi nd"'1<lo con JOSÉ VÁZOUEZ CANCINO y la tercera medida 
de 112.84 metros colindando con GUILLERMO PEÑATE ALONSO; AL SUROESTE: en tres me6das la 
prlmera de 208.83 metros y la segunda de 103.71 metros cofindando coo JUSTlfl/0 GONZÁLEZ REYES y la 
!ercer medida de 329.17 mellos cofindando con OUERU81N GUZMÁN OCAÑA, donde an(es era con LIRIAS 
HERNÁNDEZ: y AL NOROESTE: en tres medidas la primera de 55.05 metros y la segunda medida de 264.31 
me~os colindando con FILEMÓN GUZMÁN PERAL TA y ALFOOSO CHÁVEZ DIAZ y la tercer medida de 
316.36 metros colindando con ALSERTOOCAÑAGUZMAN ... • 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS 
QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE 
NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, 
ESTADO OE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINTITRÉS DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OIECISIETE. 

A T E N TA M E N T E. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 

OE PAZ DE MACUSPf<N.A, TABASCO. 
.\ : • ' \~"" ,· .,. 

LICOA. ELSY MAGN,OlÍÁ R.AMhlEZ AQUINO. 

No.- 257 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PODER JUDICIAL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 

EDICTOS: 

INCIDENTADO: EDERLINA PÉREZ SÁNCHEZ 
DOMICILIO IGNORADO 
PRESENTE 

Eo l4 tJlíCIDENTE Dt l,.tQVTI')ACIÓN D~ ~ J,c.....,il • 4,1 a;:,p(d!e-rue ll440lf. n i~ ll MC'JO EJEctrílVO 
M'tJ.CA.NTn. ~4,:, Pll't ti U«.ci•d• JUt.tO C!SA.R. !,(AV CRAN, Vff>0$TA.tUO '!N 'M\OC'UR.A.ctON OE Jtl,\N $ANCKEZ 
SANC'ffl::Z"" COfftn ltlt:R.l.l7fA Ptuz SÁ.'icn:tZ; ca doce efe dldecl,tm; ck ~ , cllil died«.lio y etcco deo septi~ 4= dos ü &ciritte 

U:dl'etfflMI - --·~ •!• l«rl dí.e~:: 

JUZGAOO Clvtt. º' PRJMUtA INSTANCIA Dl!L SEGUNOO OJSTRrrO .roo,aAL Ol!L U'TAOO, l"A.Of'ft'l!JU., 
C!Jfft..A, TA8ASC0, CINCO O! SlPTUM8R.E ot: DOS 1'\!tL Ol!C15tl!TE. 

VISTOS. u i,i&, UetttMal, se acuerda: 
PRJMERO, Como e.stá ordenado en d auto de esa mtsma teeha dictado en el expediente 

prlrw:lp~I, en d que te ttene al U«:nclófdo JvlfO Cenr K;iy O\an, end'offtlr'IO en l)t'OeU!'ldón de Juan Sánchet 
Slnctu,~ con su ucrtto de cuene:. y con Mexo, cotUl:stent..s • n dos hsl~dos, «>pta ~~ de Ja sffltend a 

deflnttm y ejeculof'l• de ,~ mlsm;a 4c tec:hu ..._,t\tluno de octubre dd do$ mll dkds8s y ól~c de CA&l'O dt.l dos: 
m.11 dledSlete, se acuerda ~ tos pontos: ,u~. 

Sl!GUHOO, En consecuenda, con l\ln.6ament o v, los n~les 1349. llSl, 1353, !354 y 
dem$s ap!IQblU 4d códt9et de comettro en vt,g«, dese trimlte at tNtlOeNTt: oe UQUlOACJÓN DE JHT!RE51!S, 
en' la 'Áa Y tom11 prt>pu~ promovl'do por LJcer.(flldo .>cilo Cesar May Chan, encbsatar10 en 9t0c:vntd6l'I de Juan 
$6nchc~ sám:tiez ~ wnw de. Edctfk'la Pbez Sinchci, c1d!H.n"°s.e tonn.v cuacre.mmo <OrTUPOl'ldlcnte por euUCl.l 
~q,lr.ld:, c,ero un.Id:, i l pr1 nc;lp;at, 

ll!:'R.CfJlO, COI\ fUndan'ltnto •n .i ankvlo 1lS3 del C:·Ó<l190 de <Offl$'1:lo en vigor, e°" l:a copla 
dd tscr1to de. re(erenda. cómt.sele tnsl&do a 11 índdtt\t:3da ~a Púu SSnt.hin. en su domltlllo \lbAc;;Jdo en 1> 
b nc ht:rfa ,etrpe e,,rtno Puerto Sur, ce,,tl:ar Tabasco• ottna de l a atTd:en Federal por 111 cntr.ada que va 
al JUncon Brujo, por la Igfesfa Catolica ca11Tete:n Fronten.VUlahe rmon mano ltqufarda: de utc 
munldpfo de Cent.fa, T.lb.1sco. ~ ra que en el ~mtlno de TRES OIA.S HA8lt.ES et OJ!I empenr1 1 CO'\QI' 11 
$1gVlentc a1 on ~ sus efecto, la nou 'n de este mandamiento, de Q)(lteJtllclón a la d~mtnda rru;l ifcnbil, 
ofr'e;ta, sus resofflM-' pfobMn.t Y par:t qu~ tn:I d•I mi,mo t4rmtno se:ñ~e dom'dllo par3 db~ y notfl'lo donu 
en «:$ti dudad, advortfdos que t.e ao h~cer1i, lu secu~ le S'Utár.ln e(ettos por li,s f.Strados de ute l:Jz9»c10. 

CUARTO. Sd\ala el rt\cfdentl como domfdlto para dtas y l\odftad~es t i ublc::ado en 11 e.1nc 
José Marta Moni,to, y Pavon sin número c~u u:qulna con c:tlle Frand,sc.o t. Maderor colonla Centro de 
un ciudad, ~,a1amlel\to qv~ se Le ucne por pa!'l Jos efectos "91,les a que hl 'fl 1u9ar, 

NotH'iqUC$CI PE OH.Al.ME y (Úmpfuc. 
Asf lo acordó, m.a t y n a b d ctor.1 ~" dtf'I.Cho Ro•• t.cnny Vlll•gu Piba, Jv-ent ovil de 

llrimen ·lnm.nd:t del S~ ndo 0 1.strito Udlel de t ~ . Cend&, Tú,a,co, "bko, 9or v a.nte ._ r.cer.dlda en 
derecho Ma rla Ac,0-toni-. Pu Mfnda, o lud af 4e: i cuerdoS, con qd en toalmen.tt actv.:a, tertlffa y da , .. 
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No.- 258 

JUICIO DE USUCAPIÓN O 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

PROPIETARIO, POSESIONARIO O QUIEN TENGA DERECHO 
SOBRE EL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN EL K.ILÓMETRO 21.6 
DE LA CARRETERA FEDERAL VILLAHERMOSA-FRONTERA DE 
LA VILLA MACUL TEPEC, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
CON SUPERFICIE DE 05-79-72.81 HECTÁREAS. 

En el expediente númew..5-~,%017, relaUvo a la '{ÍA ORDINARIA 
CIV1L JUICIO DE, U~~P;~<?°_N,~j. ,9,,. PRESCRIPCION POSITTVA, 
promovido por TOMAS ~~l':f,)~s,, ¡i-9r propio derecho, en contra 
del SUBDIRECTOR íbEJ '!:?ATASTIW ~DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSIDUCIONAL DEIL /!1p'i\J I PX0 · ó¡t=:CENTRO, TABASCO y del 
DIRECTOR DEL I!"S~~:~~~_ríjDEL ESTAD9 DE TABASCO 
ahora DI RECCION G ".;-c¡et:;.;:f,li!:GISTRO PUBLICO DE LA 
PROPI EDAO Y DEL COMÉJ(.:_ };j_&_'):6TADO DE TABASCO; con fecha 
veinticinco de octubre de os"'mil dieciocho, se dictó la siguiente 
actuación judicial: 

AUTO DE VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MI L DIECIOCHO 

• .... JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. VlLLAHERMOSA. CENTRO. TABASCO. VEl.\'TICINCO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vista; la razón seerotarial se .JQJe:rda: . 
PRIMERO. Presente el licenciado JORGE ANTONIO PEREZ REYES -<1bogoóo 

patrono de la parte actota· con su -escrito de cuenta. adjunto al cual oxhíb~. en cumplimiento a 
lo ordenado en et puntQ primero del auto de fecha vein6:uatm de .igosco de dos mil dieciocho. 
certu,cado de r.o propiedad de fecha treinta y tJno de agosto de dos mil dieciocho, expedido por 
la Dirección Genetal del Registro PObico de la Propiedad y del Comercio. en el 'l"º ~cha 
dependencia ,egistral certifica IO siguiente: • ... QUE REALIZAOA LA 3USQUEDA 
CORRES?ONDlENTE fN LOS ARCHIVOS EX1STEN1ES· EN ESTA OFICINA REGISiRAl NO SE 
ENCONTRÓ INSCRITO El PREDIO Al QUE SE REflERE LA SOLICITUD QUE ANTE-CEDE. NI A 
NOMBRE DE PE~SONA ALGUNA ... " . 

Asitnismo, informa que ecn virtud de que en dicha dependencia no cuentan c:on 
cartografia ni elementos para la locallzadón de pr edios por su u~ícación gaográíl:8: so s~licitó 
informacic!!n al catastro Mun.ieipat de CenlrO, Tabasco. quien mediante onao numero 
DF/SC/1021/2018 de fecha veindséls de septiembre de dos mil dieciocho, signadó p()( el 
Subdirector de dicha Oficina, les comUnicó que tlat:Kéndose efectuado Inspección lisica y 
búsqueda realttada en k>s archivos djgitales que obran en esa Subdirección, ~ detetminó que d 
pred.io t'\Jrtico se encuentro cot.os:b'odo bolo to cuento 026053. <on svperñ~e de te.rTt.no de 49.2:?J.OO 
metros cua drodos, ubkodo en 6i tulómetro 21.6 de lo carrttero federoJ Villoht'nnoso~Fronte<a de !a 
Villa Moo.tltepec:. munídi::, tO dt Centro, o nombre d e Tomás Romón k!,ús, segUn constando de derecho 
d~ posesión d• fci:cho veinte de mayo dt rnil novecientos noventa y siete: POí lo que se ordena 
agregar a tos auto$ dicha documental, para todos &os efectos )&gales a que haya lug-a,. 

SEGl.lNOO. En vinlJd de k> anterior, a(entos a lo dispuesto en al aniculo 949 del 
Código Civil vigente !n el Estado, eA cual dispone que el ~~e hubiere pose~~º bie'nes in.muebles 
por e-1 tiempo y con las condiciones eXlgldas para adqu,nrlos 90, usucapio~ . . puede p<omover 
juicio contra et propietario, a nn de que se declace que el actor ha adquirid~, ~ ende, ta 
propiedad, es decir. que eJ juicio se seguirá. contra quien aparezca como prop,eiano de ~sos 
bienes o derechos en el Registro Público de la Propiedad en su detecta, en las oficinas 
catastrales. y si los bienes no estuvieren cegis~os. se considerara que el prop.etano .-es 
per~na descooocida y el emplazamiento se hara corno lo <!1Spone ,para estos ca.sos ~I Código 
de Prccadimientos C ivi!es sin perjuicio de -0,ue se notifique. personalmente, a quien ~~ la 
demanda so ¡eñale como iriterasado: en ese tenor. observa..r.dose de la documentaJ exhibida, 
que el inmueble motivo dé la presenté controversi.;1 no apatece inscra.? en er Registro P_Ub~ de 
la Propiedad y del Come<c:o, a nombra de persona alg~n~: se considera qu_e el prop1etano es 
persona desconocida y por ende, procede 11.a.marto a ¡u,cx, conforme lo dt:Spone para. Mtos 
casos el Cód¡go de Procedimientos CMh?·S, es decir, por medio de edictos. en al pen6d1co de 
más d rC1Jlaclón. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior, la Ju.ósprudenda de la Novena Época. emitido por 
Tribunales Colegiados de Circuito de la Suprema Corte de Justlcla de~ Nación, pubícado en ~I 
Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Tomo XXVIII, SP,Jlaemllfe de 2008, Matona 
Civil Tesis: XXVIII. J12. Página: 1157. al tenor del siguiente rubro y texto: 

. " ... USUCAPIÓN . PA R.A I NTEG.RAR OEBIDAMENTE LA 
RELACI ÓN , JURÍDICO PROCESAL ES NECESA RIO 
ACOMPAÑAR A LA DEMANDA EL CERTIFICADO EXPEDIDO 
POR EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD U 
OFICI NA CATASTRAL, EN EL QUE SE PRECISE SI EL 
I NMUEBLE EN CONTROVERSIA SE ENCUENTRA INSCRITO 
O NO A NOMBRE DE PERSONA ALGUNA (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE TLAXCALA) . Previamente a analizar si et 
actor justi ficó los elementos legales requeridos para us ucapir, el 
Juzgado, debe verificar la debida integración de la relación 
Jurídico procesal que o rdene el artículo 1199 del Código Civil del 
Estado, es decir, si se llamaron a todos aquellos i nte.resad os 
que en su esfera jurídica influya, de alguna forma, que se 

decl~ue probada la usucapión, pues de una correcta 
incerpretadón de dicho nu meral se desprende que en el 
procedimiento de usucapión debe d~rse intervención: primero, 
a quten aparezca i nscrito como propietario del b fen inmueble en 
el Registro Público de la Propiedad o, en su defecto, en las 
oficinas cacastrales; segundo, si no está inscr ito el bien, se 
considerará que el propietario es. persona desconocida; tercero~ 
a Quien en la demanda se señare como In teresado; y, cuarto, a 
todo aquel que pueda te.ne, algún derecho; en este caso, a.sí 
como en el segundo, el emplazamiento se hará por edictos, por 
tanto, se d ebe ocompañar a la demanda el certincado exped ido 
po r el Registro Públlco de la Propiedad u oficina catastral del 
Estado, en el que aparezca quién es el propietario del inmueble 
cont rovertido, o que el mismo no está inscrito, pues ello es 
necesario para integrar corTect.amente la relación Juridico 
procesal, va qu e de estar inscrito, la demanda debe promoverse 
en contre del propietario del inmueble afecto a usucapir 0 1 en su 
defecto, de no estar registrad o se considere al propietar io como 
persona desconocida y el em plazamiento se haga por edictos, 
sin perjuicjo de emplazar personalmente a quien en la demanda 
se señafe como interesado ... "'. 
TERCERO. Por lo expuesto. y como So peticiona el promovente. de conformidad C0t'I 

fo dispuesto en los articulas 131 fracción 111 y 139 iracción I d•I Código de Procedimientos 
Civiles en -.,igoc. por trmane d9 21:!'9n0 i'.ndarto, se ordena empluar a. ju icio al propr.etorio. 
poutsicnorio o quien tengo d e recho sobre ~J pt'edio rústico u.btC0do c.n 4f irilómetro 2J.6 de ?a carre.t~ra 
iedcrot Villoh«m°'cs·F<ont-flto de lo Vino MocultepK. municipio de <:antro, Tobosco. con 1upcrfide <le 
05·79·72.91 hectéreos. por medlo de edictos. !os que se publicarán por trie., veces. de tres en tres 
dia..,, en el Periódico Oficial def Estado y en uno de los diarios de mayor <:in::ulaci6n que se 
editan en e.sta ciudad, precisándose que dichas pubficaciones deberan realizarse e.n dlas 
hábiles y enue una y otra pubJlcadón deben mediar <los dias hábiJes, or<lenandose insertar en 
!os mismos, ademas de~ presente proveido, el auto de inicio de t'ecna cuauo efe octubre de dos 
mil diecisiete, hacié.ndote saber al citado demandado que cuenta con un término de veinte días 
hábiles. conl3dos a partir de! día siguiente de la última publicación ordenada, para que se 
presente ante este Juzgado a recoger eJ Q"3Slado y anexos respectivos. y un término de nue.,.e 
días hábiles. contado a partir def dla siguiente de aquel en que ve!'\Za el técmino concedido para 
recoger fas copjas del traslado. para que dé contestación a la demanda, ap.efc1bida que en caso 
contrario se te tendra por legalmente emplazad.a a juicio y por pefdido el de-techo para contestar 
ladamanda. 

Notifíquese personalmente y cUmplase. 
Así lo proveyó, manda y fuma, la llcenclada SILVIA VlLLALPANOO GARCIA, 

Jueza Sexío de lo CMI de Primera Instancia o'el Primer Ofsaito Judldal del C<!!ntro, ante ~, 
licenciado ROBERTO LARA MONTEJO, Secrelaño Jlldicial de Acuerdos. quien certifica y da 
te ... · 

AUTO INICIAL DE FECHA CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. CUATRO DE 
OCTIJBRE DE DOS MIL DI ECISIETE. 

Vi sto; la razón secrecarlai , se, acuerda, 
PRlMERO. Ténganse por presentado a TOMÁS RAMÓN JESÚS, por derecho 

propio, con su e-.s-crito de demanda y documentos anexos consistentes en: copia <J.l 
carbón del mern.orcindum I\W"nero S80/97 de fecha nueve de ftJ.rutJ de mil. .novecientos 
noventa y siete; (1JJ trece recibos de ingreses originales y WIO en C<Jpia simple expedidos 
por el ll1unicipio del Cent.ro del H. Ayuntamiento Con.stitucionai del C!ruro, con n.úme.ros 
de /olios G 090639, F, P '236754. Q 304588, M 4541 ó4, M 824368, l 36386S, M 
089235, F, F, C 117993, C37896J, B 110298 ¡¡ B '239JS1: un ticket de cobro en copia 
simple: un tic.két de coóro impuesto predial. en CJJpia simple: 1.m plano en ccpia simple; u.n 
plart0 on·ginal; ccpfa simple del reo.DO de impult'sto prcdial con núme11) de folio A 99141,· 
on'gbto.l del col\b'ato de cesión de derechos de p ose.sión de fec.r.c. wt0 de junio de mil 
novecientos ochenta y cirtco, c:orucanre de una foja.; on·gtrtal de (a nte21tij'e.stacfóll de 
oarastro, expedú:ta por el Departamento de catastro e impuesto ptedíaJ. oott.stante dJt una 
foja;¡¡, dos traslados; con los que p romueve en la VÍA ORDI NARIA ClV IL JUICIO 
DE USUCA PIÓN o PRESCRIPCIÓN POSITIVA, en contra del SUBDIRECTOR DE 
CATASTRO DEL H. AYUNTAMI ENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNI PIO DE 
CENTRO, TABASCO¡ CJ)il dom icilio para ser noti ficado y empl azado a Ju icio el ~ 
,,. &.o '1J:.k,u ~ U01, ~ :: Z()()(),,~4- 'IÁ&uco; y de,I DIRECTOR O EL 
INSTITUTO REGISTRAL_: O:eL ,ESTA.bH D E TA BASCO ~ DIRECCIÓN 
GENERAL DEL REGISTR~ Pu.su:.c;;.9;.oe LA PROPIEDA D y D EL COMERCIO DEL 
ESTADO DE TABASCO¡,-co_n' '.1<?'1nic!r~9; para ··ser notificado y emplazado a Juicio el 
u bicado 111 14'- ..%~ ~ ~é~· 1'!!:.~ Q)to,,m C1114 ~ ~~i:. 'T'a.&uco; de 
quienes reclama el pagc/ yJU~P1.1rñi~co:: ~. .s prestaciones señaladas en el escrito 
de demanda, m ismas qu~;:p.~r ·~:~?;~~~ , . 'sal se t ienen por reproducidas en este 
auto como si a la letra se if!~~rt~f~.tJ~~;_:¡,;.;t-~tf 
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SEGUNDO. Con runéfamentó:'~ñ,1Ulspuesto en los artículos 203, 204, 205, 
206, 209, 211 , 212, 213 dér~~"'de Pr<ice<limientos Civiles, asó com~ )OS 
numerales 877 879 881, 889, 901, 902. 906, 924, 933, 936, 937, 942 del Cod,go 
Civfl, ambos vi~ent~ en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y Forma 
propuesta , fórmese expediente, regístrese an e.l libro de gobierno bajo ef número 
que (e corresponda -y dese aviso de su inicio a l.e H. Superioridad con atento oficio. 

TERCERO, En consecuencia, con las copias simples de la demanda y 
documentos anexos, córrasele traslado y emplácese a la parte dem~ndad~ en su 
domicilio antes señalado, pan, que dentro del plazo de NUEVE DIAS HA6IL::S, 
contados a partir de( día siguiente al en Que le s.urta efectos la notitkación, 
produzcan su contestación de la demanda ante este Juzgado, apercibidos Q.ue. :n 
~so contrario se les tendrá por ~rdido el derecho para hacerlo y se pre.sum1ran 
admitidos los hechos de l.e dernenda que dejen de eontestz:ir, de conformidad con el 
diverso 229 del Código de ?rocedimientos Civlles vigente. Asimismo, requiérase!e 
para que en igual plazo señalen domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notiñcaciones, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes nocificaciones, 
aún las de carácter personal le surtirán efectos por medio de listas ñjadas en los 
tableros de avisos del juzgado, .acorde a lo dispuesto por e! articulo 136 del 
ordenamiento legal antes citado. · 

CUARTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hast a 
su memento procesal oportuno. 

QUINTO. Agréguese a los presentes autos les documentos exhibidos 
adjuntos al escrito inicial de demanda. 

SEXTO. E.1 promovente, señala como domicilio para oír y recibir toda d ase d e 
citas y notificaciones, el ubicado niGt~!l<~~~oJdl liJ~~ww~ott.r 

"' - c;,,,,,,,r C4fi14I re,t:'fid,> !"' ""'1" ¡, """" ~ hof,pcuf"= CCL) y' ... ,.,_, •• para 
tales efectos, asi mismo los faculta para que consul ten el expediente, tomen 
apuntes, reciban· documentos, notifi~adones e inclusive se impongan de los au~os 
!os licenciados JORGE ANTONIO PEREZ REYES, l l'\VlER DE LA ROSA GUZMAN, 
JACQUELINE DE LA ROSA GUZMÁN y JORG/: GARCIA RODRÍGUEZ. autorizaciones 
que se le tfene por hechas para los efectos legales a que haya lugar, lo anterior, eon 
fundamento en el artículo 138 del código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. 

Asimismo, designa como abogado patrono al licenciado JAVIER DE LA 
ROSA GUZMÁN, con cédula profesional 4456055. personalidad que se le reconoce 
de conformídad con el artícuto SS del Código Procesal Civil en vigor, en razón de que 
cuenta con cédula profesional de llce.ncfado en derecho, axpedid a por ta autoridad 
competente, debidamence inscri ta en el libro· que pera tal efecto se lleva· en este 
Juzgado. 

Sin que se le reconozca la personalidad de abogados patronos a los demás 
proiesionistas, en razón de que no proporciona el número de S1JS cédulas 
profesionales. 

SÉ'PnMO. Consentimiento Datos Personales. Conforme a !9 diSPUeStO en el 
artÍCUfO 73 fracción Hl de lll Ley de Transparencia Y ACCt$0 a la [Q(orrpQdÓQ 
Pública del Estado, se hace del conocimiento de las partes que : 

a) . e,,. .senc.eocia !i.:me ::fl,!e s e dict.e ~!'l. el 9r•,cnt• a.5unto ~:sc. ... r a 
,:; di$po:sición del ?u.bli.co ?ara ~u :cn3ul~, . cuando asi l o solici~en. 
con.forme a i oroceditl\ienc.o de a cceso 3. t a Lnt onnación : 

b). i.c$ •si:.~e .al derecho '?.ars. 090ners e. a lo. pu.blic..a.ción :lg $\¡$ 

d.aeo.s S)érsonale.s an la sentane!..t; 
e) . OebQrán maniies:.a:- :'n Cor.na ~xprgsa a ! momem:o de aJ.!~ga t" 

9rueoas o constancia s: •l juicio, 3i l as inismas debet1 consid1u.a:se como 

:es:e.:"",adas o -c-onfidenciales con b&se 9n l o diJpues.::o en a.lgün t:-atado 
inc arnac.!.onal, i:t\ t.ey G~nera! o S.!ta.t.al de T=&nspartnci.t y .~c::eso a la 
!ntooac1ón ?übl!ca y/o Lay Gainera..1. de '?r otecci6n de Datos ?~rsor.ales 
an Posesión de l.os sujeto$ Obligados: 

d ) . Man1:escac1ones que dobe ri r&a.!.iza.rse d encro de l prasent!. 
.,,$unto. ha:s~a an t ~s que $e d ,ic'te e.l !al !.o; e a h !nteliqenc ia. :;:ue sera 
t.acu!:::a.d de la unidad o.dmi nistra.t iva coc:espondiente deteo.i na r s i t.al 
oposi ción ,u~a. sus a f9c:::os . c uando se ;)ce$enta una. solicicud de i:CC&$0 
• ~1quna de l:111 :esolucion.es ?óblieas, o pruebas y conscaneia$ que ~br.!!n 
an ~l expodionca . ~n h , ;nedida que .~o L::ipi.da conoce.r ~1 crit~rio 
s o:ttJtüdo ;,or ~l órgano j urisd.icci on-1.l . 

OCTAVO. Se invita a las partes, parll que a tri,vés de los medios alternos de 
resolución de cof'lflictos, como fo son &a m ediación y la condlladón, que son 
procesos rápidos, gratuitos y confidencfales, procuren solucionar sus intereses,. con 
el apoyo de un experto en solución de conflictos que les brindará este iñbunaf. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Asi lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VllLALJ>ANDO GARCÍA, 

Juei.a Sexto de lo Civil de Pr im era Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
por y ante el llcencíado ROBERTO LAAA MDNTEJO, Secretario Judicial de Acuerdos, 
quien -certifica y da Fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 

OÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 

CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN DIECISÉIS DE ENERO DE DOS 

MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL 

·ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 181 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número 41/2017. relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO. 
promovido por el licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, apoderado general 
para plenos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES. en contra de ANITA HERNÁNDEZ ALEJANDRO y JULIO 
CÉSAR ALVAREZ JIMÉNEZ, con fecha veintiocho de nov iembre de dos mil 
dieciocho, se dictó la siguiente actuación judicial: 

" ... JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO. VILLA 

HERMOSA, TABASCO. A VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECIOCHO (2018). /", 

Visto: la razón secretaria!. se acueroa: \ 

PRIMERO. Con el escrito de/ cuenta 1 se tiene al Ucencíado JOSE 

ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ Ai~erado deneral del Instituto-actor, con su 
'{ ¡ 

escrito de cuenta y como lo solicita, ¡ce conto¡idad con los artlculos 433, 434, 

436, sn y demás relativos del Código de Pr~cedimientos Civiles en Vigor, ~ 

ordena sacar a pública subasta. ~isegunda/ almoneda y al mejor postor, al 

mejor po~or del bien inmueble su¡0 {ecución, mismo que se detalla a 

cont,nuac,on: 

' ... 'Prtáw Vr6arw iúnt'jiau{,, "'= lóu Sl'E!l'E. '""""ªM 'lt/l9i(:E. •• lá CaU:. Sa/,,mi <ranu,a 

~áo ,r..arc.aa/ó con ,Í númm, ([)oscier.tot tr,mla j "'""'" tÚÍ <F,uaú,namúmla á,,u,mmJJJÍJJ 'Carlós 

</!elliur C•rr.arc: s,g,m,fá 'Eta!"> w6iwúi ,f 1(jf.6mztro cau,rr:, m& truc:mtcs ona.. dz fa O,,,.tatt 

'!/illá!in,,,,,,a. 'Fronur., m !á ~nc.ima ~edé{/J'n y l¼tdi:rt>. S,guruía S«ción, tÚ t.rtt !l!U1t,apú> <Ú 

Centro, 'Tafusco; c,msístmr, m lllt4 ~ le 90.00 llí2 (..'Vov.rn1a !llttms Cm> Crnlim<m>s 

CU4díndós; q,u s, {,¡a,iü,, dmtro tÚ fas sígUlt1!tu md'IIÍJ!J y a,lirulánaas: a( 7'/fYl(,<lE, m sr:it mmos, 

cm, /á ca1k S,,Ú,tr.i. <fara.aa Q!uvedó; aI Sur. m seis :n,tros, '°" eí lóu mir.la y se'.s; aI'E.su, m qui:u:e 

"'"°'• '°" eílóuoc.io; y%Ouu, m quina meaw. con tCÍIJu stis, C07fJIO'[}I. lfYE IJ/SC'll«:IÓ% 

~ "/álíasco, a JO ,í, 'Map ,í,í allo 2008. • Con d '4pósito tÍe uu ,lupG=I,, ¡n'.Srn4W> h4'j • 

las JJ:47 fimas, se consumq /á inscti¡xi,!n óe e.as .ACl'OS tfYE. 09f~CIÓ9'f IP.A~ <O:E 

1G'PC'1!ECJI. 'fYEC.C.Jl'R}I.CIÓ9f l1YF. On;t ~,¡;;¡ 'Y e.OS C09fl1RJl!I0S <TYF. C'(Y,l{<!'l(}l'l'E'rol, 

}t<n:~ ttfl C'R!/.<Dl'IO Sl'J.l!Pí.'E 'Y t.JIS CO?IS'T'I'I'!)CJÓ9fl1YE (j;t'R}l!]flÍ}t :J{J<PCYI'Ec;l!Il./.!I, 

• ,¡u, u refi,r,. S.jo ,{ númm> 56$7 ,úí fifm, ¡¡.,,,.,.{ dz m"1UÍIJs, a fo{w, 4( 49471 aI 49488 i,{ !.i6ro 

,ú d'u¡,11=,ór vofumnt 132: qudanaló afoct41ÚJ por ¡{'u:fú, aaos y·"'""""" ,{ Ff!4"' n:imm> 1moJ a 

faG,, 3 ,í,í Cióro 11UJ0r oolúm.m 703.· ~ 1/o. 006G89JI-/J06089SZ (a (f)f<l/!f,(;[01/}I ,TYU, 

'R!J.(jIS'J!R9 ,n'<Buco l1YF. .C.!I lf'!lfYPN.<D.:<<D ,y ([}E.f. C09>1.'I.WO .c1c (jV.A<D.AC'Vl':E 

(j,iUlCPE,C}t (jONZ.!I.C'EZ rtYE.L OS'T]C..CO, Jmnue6(,, a que se fijó wúor comefCi,;( áe SJJ6,90j.00 

(rns-;¡;;;;;,, 'Tn:m14 ¡ Scú ?>lit 9(ov,,;,~= <fru •l't.to, 00/100 '>L,t} MIIW postura ú:gaI 14 ,¡,u c-s5ru 

cuanáo '''"'" ,f ,_..,o ,ú( aval,í,, fija,fo, la fom MpOuauía. JIIQIOS /a ,.{í,¡ja áeí<Día por cizrrt¡, a qut 

" ~ d artft:ul,, 436 á, G, üy ;lfJáÍ<'I' CM! ""Bmtt. u ,/,ar, lá cantidmí ,r, S30J,Z12.97 

([tuiert:M tm :rrú ¡li,scierrt,,s átJC, pesos 00/10/XfM.'}{) sienái, (a ¡,om= úgaI pam d =" fa 'l"' 

".,.,. dmonto .. ,s14 última ,;arrtúfaá. 

SEGUNDO. Se hace saber a los [,citadores que deseen intervenir en la 

presente subasta que deberán deposmir previamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos de la Tesorerfa Judicial del H. Tribunal Superior de Jusiicia 

en el Estado en la Avenida Méndez sin número de la colonia A/asta de Serra de esia 

Ciudad, en frente del centro Recreativo de A/asta, exactamente irente a la Unidad 

Deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 

remate, sin cuyo requisitos no serán admitidos. 

TERCERO. A ñn de convocar postores, anUneiese !a pre$ente subasta pcr dos veee.s 

de siete en síete días., en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de 

mayor circulación que se edtten en esta Ciudad, fijándose además avisos en los s.'tios 

públicos más concunidos de costumbre de esta Ciudad, por lo cual expídanse los edictos y 

ejemp1afes correspondientes. convocando postores en o licitadores. 

En el entendido que dicho remate se llevara a cabo an este juzgado a las DOCE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL 

O!ECINUEVE de coniormidad con el num eral 433 del Código de Procedimientos CiviJes en 

vigor en el Estado. 

CUARTO. Por olra paf1e, dado que las publicaciones del Periódico Oficial del 

Estado son los dias miércoles y sábado, cabe la posibilidad, que una de las publicaciones 

sea elaborada en dla sábado, sin embargo, toda vez que el aluoldo dla resulta ser inhábil, 

tal como lo preve e1 numeral 11 5 del Código de Procadimientos CiviJes an vigor en ef 

estado. en c,;,nsecuenda, hágasele saber a la parte ejecutante que, en caso de ser 

necesario, se podrá anunciar la publicación en dia sábado. 

NOTIFIQUE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

Así lo acon:16, manda y finna, la Licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, Jueza 

Sexto de lo Clvíl de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco. ante 

el Secretaiio Judicial Licenciado DAVID GERMAN MAY GONZÁLEZ quien legalmente 

actúa, certifica y da fe ... ' 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO. POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OÍAS, ASÍ COMO EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYO!< CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS ONCE OIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 
CIUDAD DE·Vlll.AHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 



18 PERIODICO OFICIAL 30 DE ENERO DE 2019 

ffl
,,..O""'•o0 No.- 182 

¡~ ~j 
. 
. JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
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~' G'l:i·tiuOll-,.J,~ 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE. 

En el expediente número 60/2017, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARJO, promovido por el licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO 
MÉNDEZ, en su carácier de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
INSTITUTO OEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de CARLOS BRAMBILLA AGUILAR, con fech2 
veintiséis de enero de dos mil dieciocho, se dictó un auto que a fa letra 
dice: 

JUZGAOO OUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIME."! DISTRITO JUDICIAL Ot 
CEN7RO. 7ABASCO, MÉXICO. VEINTISÉIS CE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vlslo ro <fe cuenta se acuerda: 
PRIMERO: Vesto el estado procesal que guar<1an fOs presemc.s autos, y toda vez o.ue 

:eme se advierte de los cómputos secretariales a,ue anteeeden, se advierte que ha te.neddo e1 c:Jaz.o 
CO('tC!dldo a la parte actora ejecutante y demandada. para ctat contestación a la vista on::"ena<:!a COC1 et 
avalúo exhibido en autos pot ta parte ejeeutante, sin que hicie..an manifiesta alguna. en consecuencia, 
se tes tiene por perdido et derecho que tuvieron pata haeerto vate, con posterioridad, de eonfonnidad 
con el numeral 118 del Código de Procedimientos CMles vigente en ej Estado de Tabasco. 

SEGUNDO: Se tie,,e por presentado al /iconciado JOSIÉ ANTELMO ALEJANDRO 
ME,'IDE2. apode.rndo !egal de la parte actora, con su escrito de cuenta. y tomando en cuenta que !a 
paste demandada no designo perito dentro ckl télTtlino que señata et anfculo sn del Código óe 
Procedimientos Civiles vigente en el Es.tado. esta autoridad Gene a bien aprobar el dictarr.en emilido 
por el M. v. ARQ. JULIO CÉSAR SAMA YOA GARCÍA, perito de !a parte ac'.ora. para todos los 
afectos legales a qtJe haya tugar, tom.$.ndose como base dicho avaJúo. por !o (lue de COf'lformidad con 
lo astabfecido poc los artfculM 433; 434. 435, sn y demás relativos del ordenamiento civil invocado. 
,a orden.a sacar a pUbf~ subasta, en PRIMERA ALMONEDA y at meior pcstor el bien inmueble 
hipctecsdos propiedad del dem3ndado CARLOS BRAMBILLA AGUILAR. mismo que a continuación 
se describe: 

l..otc 16 Menzena f. do la Segunda Canada d-& la C~lle Lomas del Bosque, 
FtacciOl'lamiemo 'l.oma.s ae EJclla Viste·. de 18 R.anchen'll aue11'1' Vista A/o Nuevo S#gunda SecQón 
dttl Municipio de Cenero. Tai:Rl,SCO: cor..stame de una Supcrñc/c do :05.00 M2 (cfento cinco meiros 
cuadra<iosJ, Iccaláaclo dentto de las siguiente$ me<.idtJs '/ cofindenci.Js: al l'VOl"Ocste. (15.00) Mis.. con 
el Lote m.117lero 17; 4J ~ !'n (15.00) Mts •• con ot Lo<a número 1S; al ,Voresre a, (7.00} Mts., con 
el t.O<e 1'úmtro OJ: dí Suroeste en (7.COJ Mts. con Segunda C~rmdfJ <Je Lomos Del Sosquo. lnSctito 011 
el Reglsuo ce 1a Propiedad de ,sra Jurfsáicción. el (21) de Junio de (2005). bajo si nume,o 7335 del 
Ubio Genera, ds Enuaoas. FotiOS (48038) at (48CY.xS) del UbtO de · Ouplicedo:J Volumen (129). 
alacrándose di praef!O r, 78716 Folio (1~) del !.lbro Mayor Volumen (707). 

NOTA DE JNSCRIPCIÓN: V11lshemt0$Q, Tlóosco, 3 24 de Jul'io dtli 1 1'0 2006. Con el 
áepóSitc de ~ste duplicado hoy a la$ t0:32 horas, se consumó fa inscripck!m de los ACTOS OE 
t18ERACIÓN DE HIPOTi:CA. DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA Y LOS CONTRATOS DE 
COMPRAVENTA Y OTORGAMIENTO OE CRg)ITO Y CONSTITUCIÓN DE GARANTIA 
HIPOTECARIA, a que se refiere, o.ajo el númttm 9281-Bis del libro gensr.JI de entradas. a folios del 
5947~fs al 59490 Bis del ribro de duplicados volume1t J3ó; quedando aieelado por dlclto octos y 
contlatos el predio nUmtro 178716 a rol!os 16 del libro mayor volumen 707. · REC. NO. JS.S(J91J .. 

35.50918-35.:.0919-3550920-3550921. 
Fijándose un valor comercial de $411,599.00 (CUATROCIENTOS ONCE MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 0 01100 MONEDA f,IACIONAL). misma que se,virá do 
base para el remate y es postura legal la que cubra cuando me.nos dicha cantidad. 

TERCERO. Se hace saber a !os postores o licitadores que de-seen imervenir en ,a 
presente subasta. q_ue deoeran depositar previamente en e:I Departamento de CQn.Sfgnadones y 
Paoos de la Tesorería Judicial del H. Tnoonal Superior de Justicia en el Estado. ubicado en la AVe<1ida 
Mt,ndez sin número de la Colonia Atasta de- Sena de esta Ciudad capilal, exact.J.mente frente a la 
Unidad Oeponwa de !a Colonia Ala.Sta. cuando menos el Ol EZ POR CIENTO de la cantidad que S#VO 
de base para el remate. sin cuyo reQuisíto no serán admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el articulo 433 fraoc!oo IV de la Ley Adjetiva Civil en 
vigor. anúnciese la presente subasta !)()r 005 VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. en el PeriódÍC<l 
Cflc:ial del Estado. asi como en uno de los diaños cte Mayor circulación que se editen en esta ciudad. 

:tjándo$e además 3Visos en los sfüos pübí,cos más coocunidos de CO$t\Jmbrc de ~ta ciudad. para ta 
;o;Jal !X'pidanse los edictos y ~jemp!er.e$ correspOlldie.ntes, convocando pootores en Cs: inteJf!)encia de 
que dicho remate se llevara a cabo en este JU'tgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL OÍA CATO~CE OE FEBRERO DE OOS MIL OIECINUeyE1 an el entendido que no habl'8 
~nnino de espera. 

Fecha que se seña-ta ha sta entonces, debido al cümub de diñgeocias que prevalecefl 
en la agenda en est~ juzgado aunado a que et Poder Judicial del Estado de Tabasco gozará de su 
segundo perfodO vacaciQnal; sustenta kJ anterior, la siguiente tesis juñspn:denciat que a ta letra dice: 
"Audiencia constltucion31, eeñalamiento de." 

QUINTO: Queda a cargo de la patte ejecutante la tramftaclón d'e los avisos y !dictes 
corro....spondlentes. por 10 que debera oomparecer ame 1a otioaJia de pan.es 4e este ;ozgado a 
tecibirtos. debiéndose de cerciorar que los mismos estén debidamente e!abotados asl como cubrir k>s 
ga~ que se genere y que se. publ~en correctamente en !os términos itldtCados. para lo cual se le 

. concfde un ?lazo ~e TRES OIAS HABILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de 
aste prcveféo. apercibido que eo ca$O e/e no hacerlo. re¡,ortatá el petjuicio procesal que sobrevenga 
pot la actitud asumida, y sin OEC2sidac' de ulterior determinación se mandará el presente exp~ie.nie ar 
caslDete de inactivos. de eonio"'1idad con el numeral 90 <1,!I ~igo de P10<.edimíento,; C;vltes vigente 
!n el Estado de T abase.o. 

As-imismo, ~ C3$0 de que los edictos y aviS<ls or<lenados adolezcan de a!,glln dafecto. 
la }arte ejecutante débetá haeetlo, saber _precisando gn que consista, regresándolo a este órgano 
jurisd~cional dentro de los 7RES OIAS HASILi:S siguientes a aqueJ en que b hubiere recibido, par., 
su cctrccción. apercibido que dt M haco($Q ra devolución del ed~ y avisos defoctvos0$ an el 
re:nnino señalado, reporlarts eJ perjuicio procesal que sobrevenga p0t le actitud &'$umida, de 
oonformidad ccn et numeral 90 del Código de Procedimientos Civies vígente en ~ E.s!2.do de 
Tabasco. 

SEXi'O: Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oñcial del Estado únicamente se 
publica mi!'rc:otes y sábados, con h.indamento en .ef atábigo t 15 deJ Códfgo de Procedimientos Civiles 
en vigot en et Estado. se habírita et sábado y domingo para que algunas de dichas pobficacione$ en 
di<:!lo m,dio de dir1si6n se realice en e>OS días. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE'( CÚMPLASE_ 

. Así lo proveyó, manda y ñcma la ciudadana Licenciada VERÓNICA LUNA 
MARTINEZ. Jueza Quinto Civil de Primera Instancia o'ef Prime< Distrito Judiciat de Centro, Tabasco, 
Me>XJCO: ante la Secretaria de Acuetd0$ Licenciada YESENlA HORFIL.A CHAVARRJA ALVARAOO, 
que autoriza. certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFíCIAl DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS ÓE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS 
DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

LIC. YJS!,!'IIA 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

A LAS AUTORIDADES Y Al PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 748/2010, relaíivo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por Greta de los Ángeles Serrano 
Pulido, apoderada general para pleitos y cobranzas de BBVA 
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, 
88\/A Bancomer {antes Bancomer, S.A., Institución de Banca 
Múltiple. Grupo Financiero), en contra de Manuel García Abreu y 
Christia Noemi Guadalupe Medina Cruz; con fecha trece de 
diciembre del dos mil dieciocho·, se dictó un proveído, que copiado a 
la letra dice: 

• ... Juzga® Tereero Crtll de Primera /nstan<:ia del Primer Oislrito Judicial del 
Estado, Centro. Tabasco, México: irece de diciembre del dos mil dieciocho. 

Visto.s. la cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Se iicne por presente al licenciado José Alberto Clstillo suaroz. 

apcdeft.Jdo legal do la psrtc actora, con el escrito de cuenta. como lo solicita y toda vez que la 
part.e d{!mandada no matizó manifestación alguna a ta vista del auto del treinta do ooviembre 
del presente añO, dent/0 del término que para lates eftJCtos se le cot1cttli6, sa les üene por 
pertJldo el der<,cM que deo/eren ejerdter, de conformidad con el artlc<Jlo t 16 del Código de 
Procedimient-=s Civiles en vigor. 

Segundo. Atend/eMo a lo solicitado pcr el promovente y de conformidad con lo 
dispuesto en ta fracción III del articulo m del Cédigo de Procedimientos Civiles para el Estado. 
se dlJtermina que el avalúo pre1Aaments exhibido, elaborado por el AIQ. Francisco T. Ramírez 
Torrija. será al que sirva de base para el mmate de la fJflca Mpotecada, ello tomando en cuenta 
que fe perte demandada no hizo uso de ese derecho dentro del término previsto en la ñ'acción I 
<le/ citado precepto legal. 

En consecuencia, con fundamento en /0$ numemfes 426, 42Tfracción 11. 433. 434, 
435 y 577 y demás relativos del Código de 'Proredimientos Cf,i7es en vigor, se otdena sacar • 
pública subasta. en primera almoneda y al mejor postor el lnmueóle hipolecado propiedad de 
los demandados Manuel Garcia Abreu '/ Christia Noeml Guadalupe Medfn3 Cruz, 
ccnsisiente en: 

Departamento número 04-101, del conjunto habffacíonel 
"J;rdines del Sur JI", ubicado en Perfférico e.arios .Oellicer camara, 
número novscf.entos seis, colonia Tamulta de la ciudad de 
Vlllohennosa, Joe3/fl.3do en el primer nivel que const! de sala, 
comedor, coclm,, b:1ño, dos f'Qc~m.iras, patio de servicio lntogndo a 
la misma unidad, con una superficie construida da 72.44 M2, con 
derecho a !Stacionar un vehiculo auto. motor en el estacionamiento 
en al lugar a.signado con el mimero 41, con la.s medidas y 
co/Ind-ancias s iguientes: al Norte: nueve mer;ros sesenta y cinco 
centímetros, con acceso y paslllo de escaleras; al Sur: en nueve 
mei.ros doce cen·timstros. con are.a verde· común; al E.ste: M ocho 
meUOs sesonUt y ocho centímetros, con área verde común, y al 
Oeste: an siete metros sesenta y ocho c@n'llmetros, con 
departamento !)4..104, arnb:i con departamqn'to 04-2014, a.bajo con 
departa.mento D4-1, medida$ y collnd~nc'i:ls del estacionamiento 41; 
al Norte, en cuatro metro.s cíncuents cendmotros, con 
estacionamiento 40; al sur, en cuatro metros c-incucnm centímetros 
con esta.cionamfento 42; al Este, en dos metros cincuenta 
centimetros, con área verde comün, y al Oeste, en dos metro$ 
c incuenta centímetro$, con áre-a verde comün. Los indivisos del 
dop,,.rtamonto 04-101 son con respecto al edificio 04 igual al 
a.33333¾, con respecto al conjunto habftacional "Jardine.$ del S1Jr JI" 
igual al 1.19047"/4. . 

/n$crito ,zn el Registro Público de la Propiedad Y del C.Omere.10 

?Q .1aS"'..a ~iud;;.d, ~J . diez de junlo de mil novccif]ntos noventa y dos, 
Da.Jo ol numoro 062'2'7, del Libro Gener:JI de =ntr.Jdas, a follo.s 23507 al 
2.3511 del Libro de Duplic ado volumen 116, lffecUindose ti follo 53 del 
Libro ée Condominios volumen 45. 

,Vota de inscripción. Villa.hermosa. TaoaSco a 3Q de Julio del año 
1992, E!. CONTRATO DE APERTURA OE CREO/TO SIMPLE E 
,"f/,ºOTéCA, -::cntanido en la escritura pública, a que se refiere bajo el 
,1úmero 71~ del libro general de .ntt11das, o folios del 26, fZ7 al 
ZJ, 139 del 11oro de. rlupl/cados, volumen 116, quedando afectado por 
01c.'10 -:Dn-uato al ;o/fo número 53 del libro da condomin,'o volumen 
45. ,q,c . .Vo. 0201796. 

. Jnr.:,veble a! que .se le tijó un valor comercial de S856,000,00 (ochocientos 
. CJnC!'em~ y .sers mt1 .ct:sos 001100 m,n,), mismo que servinj d9 bese pa.-a 9/ remate, y .setá 
poscura .ega, la que cuera cuando menos dicha cantklad. 

. . . .rorc,ro. De "?nformícad con lo precisado en el arábigo 434 fracción ¡,¡ 1/el Código 
AaJetiVo CMI wgsnre. se nac9. saber a ios postores o licitadores que deseen ínéervenir en la 
subas/J, ·:¡ue .debe~~ depositac previamente .•n el Departamento de Consignaciones y Pagos 
<fe le , esorene .;ud1c,al del H. , ribun8/ Supenor de Justicia del Estado, una cantidad igual, por 

~~ ::~e: a~~:rtts~' c:ento de la cantidad Que s;rve de base para si mmate. 5jn cuyo requisito 

~ · , , Cuarto •• Cc_mo Jo previer,e el artículo 433 fracción IV del Código de Procedimientos 
..,,v~c.s_, ~n '119'!_'. ~nu'2cisso fa presente subasta por dos veces de siete en s iete dfas. en ef 
P~rió<ijco .cficisl <:_el ~stado, asi ;omo en uno de los diario$ de mayor circu/aciór, que se ed,?én 
gn !Sla a_uded, nj6nd0se ademas a'liSOS en tos sítlos públicos más concurri<Jos de costumbro 
de asta :1u:1ad, .oara. 10 c~el gxpid~f!se tos edictos y sjemptares comspondientes, convocando 
~os<otes; .. n la inteltg~nc,a q~s dicno remate se llevará a cabo en este Juzgado, a tas once 
,,oras ~n punto. del s iete do. rebrero de dos mil diecinueve, y no habrá prónoga de eSl)era. 
. . Qumto .. Por . oua parte. atendiendo a que el Periódioc Oficial del Estado. 
unicamente. se pubfica m,en;olef y sábados. C011 fundamento en el arábigo 11 s del C6d,'go 
.~cgsa/ C:ivrl sn :nge;r. se habilita ~, sábado para que alguna de dichas pub!icac,bnes - en eJ 
c:rado medio de difvsiór>- se r&alice 9:n ase día. 

:Votifiquesc, pcrsonalmome y cúmplase: 
• ~sí lo p,::;veyó. manda y lfrma fa Jueza Tercero Civil ~ Primera Instancia del 

Prime! OIS/rito Jud,cial áel Estado. Can/ro, Tabasco, Méx;co, licenciada Angélica severiano 
H,mandez, ante el Secrelano JIJdlc!al de Acuerdos, licenciada Estelania lópez Rodríguez con 
quien iegafmente actúe, que cenlr,ca y da fe .•. •• • 

Por mandato judicial Y para su publicación en el periódico oñcial del 
estaco, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
&Jr¡en en esta ciudad, por dos veces de siete en siete días se 
expide el presente edicto a los diez días del mes de enero del 'año 
dos mil diecinueve, en la ciudad de·Villahermosa, Cqp_it~del Estado 

de Tabasco. Uceocia1c;¡¡.,,,su3T -2E:~I~ 
&p. 748/2010 
He::. 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE. 

En !1 expediente número 53812007, (elativo al Juicio ESP_ECIAL HIPOT~CARIO, promovido 
:or !a Contadora ?úbfiea MARÍA OE LOS ANGELES ROORIGUEZ ROORIGUEZ, Ap.od•rad::a 
Generar para Pleítos y Cobranzas y pani actoc: d& ;admlr1i~r.aeión de ~ Unión de CrCdito 
!ndu$triaf 1 Agropecuaria d~ Tabasco, $.A. OE C.V. en contra de la persona moral denominada 
TOTAL FITNESS OE TABASCO, S.A. OC C.V., con fec."la veintisiete de e.nero de dos mil 
dl2e:cc~o. se lliCtO un auto que a la letra dice: 

..IU2GAOO QUINTO CJVIL oe PRIMERA INSTAf(CIA ºª PRIMER OISTRJTO JUOICIA.L oe CENTRO, 
iASASCO, ,\tlEXlco. A vemns1ETE DE NOV1.EMBRE oe DOS MIL OISC!OCHO. 

V~o: El edodo c:u~. ;e 2-cuetd:1. 
!)RIMERO: St 1iene por p,ue.n.t2do al Jkel'ICi.ado JOSE. HERNÁNDE:z DE LA CRUZ, a:boga40 

;:,all"O(lo oe 1a ;iarte ac::tora del -pr&sente juicio. ccn su ucri!o d& eutn'3. y eonio to $()jic:;ita, !.Oda vez que como se 
~dvíc-ne de tos cómpt.itos secretariaJes que: anteceden. QUé ha ft.neddo ej pCa?O GOttcedido a la parte demandada 
y '?creedot , eemba.tgarue. ,?aro dar <:0ruestad6n a la ~ista 0<denaéa con al avalüo edlibido eo autos por 13 
ajeo.nsrte., ·sin que htC:er~n mam'e$tación a!guna; an conseo.rencia. se tes líe.ne por petclido el derecho que 
:wieron para hac:eno va!e< ~ posterioridad, de con{crmidad con el numer.al 118 del Código de Procedi'nientos 
c;we, •,igente en el Esta<10 de Tabasco. 

SCGUNOO; En YÚ11Jd de IO anterior, !.$ta autoñdad f e<i.e a bien a-probar el dictamen emllSdo POf 
el /Jl9tnftro EDUARDO ASCE.NCIO VALENCfA. perito de 'ª pacte a.aora, par.a tOdOS b$ e,e~os tegales a que 
haya lugar, :om8:ndos.e corno b;ls.e dicho avallJo, por to que. como lo peddona e:i abogado patrono det ejecutante 
y de confocmlded (0ft 10 est1bleddo por !os ardQ.llos 433, 434, 435, m y demás retadvos del otdenamíeo(o dvi 
invoc::ado. ae otde.na sacar a púbGca -subasta, en PRIMERA. ALMqNEOA y al mejor poMor d ble-n inmueble 
hioete<:000 9-fOPledad dcl demandado JOSE HErlAÚ FRIAS CORTES, mismo ~e a continuación se de:Scnbe: 

PredJo 11104M ,usre:,oo como Jote nüm9ro 672. vbicsdo en 13 Calle Júpilst, d• fa Zon:. db 
\/Mgf'td~ f. inanzMa número ~. ~e Oe.satr:Jlto Urbeno Taba.seo 2000. en la Ciudad de Víl1anermos11 Tabasco. 
C::,Mtantt diJ CJl'I~ super6cie dé 231.40 142 (Oo.scf~(J).$ rntiM.a y (J('J meuo. ~an,nta cantlmeuos cuadra~osJ: 
Jocaffiado dtntro d& Fas rr.«<Jlda:; y eoflnctancias siguientes: al NORTE. 9.Sd M, {nu~a ~t/0$. cincuenta y cua!JO 
~1tt.ímett0SJ. eon fa ctJtle Jüpíter. AL SUR. 8.00 M. (ocho tneffOS}, cori ti IOlc nl.il"l'?fro 66.S (sof.scernos ses-M(.J y 
cinc:,J: ,, ESTE. 19.94 M. (vefntlrwt.,. mtuos. llCVenr, y c.¡.a:,o cer,t/me(10'$), con ros fotts 11umlt'O$ 668 
(sei~'eflto-S ses~t~ y ocliOJ. 669 (seiscien:-os sestnta y ttue·1e). 670{se1scitntos setMla) '/ 571( seiscitmto/s 
nrtnta y uno): y at OESTE. 21.59 M. {v~intiSiete metrru, cinc;ue,nra y nueve centime(/0.$), oon ¿J iote numero 1r3 
(seiscfemos sete11r;, y ves), ~/ cuel se C.,'"'flStroyó una casa-naoicadón de dos plantas. de mqmpos1er1a, teCJt0$ <Je 
:oz.a. .o/sos oe mosaico t>vf.lt:io. :,uer.as '1 venwnas inleriores ~e madetll y puerros y venc,nas e.xcel'iore.s Cé 
IJvtnlnio. c;on #rvicio.s municipales comp~ t: U\$ta/..#C!One1 propias de cadfJ u.so. con la ái:st/ffJución :sir¡uirmtf!: 
pi.ar.(•~·;,: gara90. jardln. rc.ctoidor. Jala, comcdOI'. po:o de !u~ ,:ocino, cu.irto de servk:io. (l,),io, lavadiro y 
p.ao·o de s.9Nfcio; pfs11t1J otts: !erraza, tf8.3 reCtJmaras, d~ b.añct$. dos pozos d9 fuz. balcón y iscalem 0<:upa,1r10 
dic-.'lo eottsot1cddn :.in ;/\ta de 13'!.JS M2 (trescientos treinta 1 siete inecros cuatenrs y cinco ee.Nlmttl/0$ 
cuadmdos, . .te,gún ucdll.lt'a lklmt1') 12,530 (doct! mi seiscientos treinta) votum~n t 70 (eiertto u tenra} de fedt~ 
tres de mayo de mil novecientos novenra y uno, pesada onlo fe del Licenciado P~ro Ortiz L®ez. Notari!J PubJico 
Substitvto de la Noto.ria Púbfic4 tuimelO Ocno del E"$t8Clo de Tabasco ccn sed& ~n la Ciudad Oe ViNahennos-a 
Tab•sco, ae 1a QVe t $ llMat ~ s,tSor Ucen<;iado Colfos Sias Oagaug Mottinez e inscrita en el Re9i$fro P(;bko 
ce~ P10pied1r1 y del COINfelo <fe ,, Cludad drJ Virllhermosa Tabasco et prime10 ce <19o.sto de mil t'tQVe:cienros 
novellie 1 uno bafo d flt.ÍmetO i !03 ($tete mil quinien.to.s tres) aet UblO g&ner:Ji de enuadas: a ,'ol}o del 21.600 
(vemdslet1 mil se1Sc.'en10s) al 27,503 (veitvlsf~tt rM sti&eitntos t.n.ts> de/libro ds duplica(J(Js volumen r1 .s (de(l(o 
Qi.14'ncsJ. quedandO afectado por eficn-o ae.'O y C'Ollttaro-, r,re<JIO /'IÜIJ'ltl"O S1'ó23 (Cincuev1rb r 1.11'1 rM s&iseienros 
U.'>OJ. ~EC. ~ 083919<11. NOTA oe LNSCRIPC,"ÓN. Viltalltrmo:.a. Taoasco. a <» de Oicmmore del AAo Dos Mil 
Cin<O,• LOS CONTRATOS oe APl:R-TURA oe CR/$0/TO R/:FACCIONAR10 CON GARANTÍA HIPOTECARIA. 
eó#1~nido ~n la ascritura aUblica • QUet s.ster te:stimot'liO u, te5ere. prt.$etl(ado hoy o la.$ 10:10 h<>/'a$, AJe j~ñto 
bajo e-1 néme10 1.5394 del libro 9eruua/ de !1.n«adas. 3 tollos del 96739 .af 9674 6 dtl libro <#4 04.lp,1ie.ados 'W'Jfum(lf'I 
129. qucd#ntkJ ofe~odo pOf d,V:ho ~!o '1 ptedlo nc.imeto 51623 foJio 223 :Je/ libro msyorVO'W'l'len 201.-Rec. 
No. i8~1S~7. 2841$99, 

Fljiind:oseJe vn valor (.0(/lefCiaf de $2'422,SCIO.OO {OOS MILLONES ·CUATROC1ENT0S 
VEINTIDÓS MIL SEISCIEIITOS PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), misma que .. ,v;,j de ba .. pat1I el 
r•mate y es postura fe.gal ta que cubra cuando tr.MO$ dicha c:anl!dad. . 

TERCERO, Se hace· saber a fos S)OSW(eS o ,lk:iladOC'e.s que de:Metl fr\tetvenit e.n la ¡'.lrf!senie 
.subasta. que ~ebetitl de;>O$itar p,reviQ;men1e en ~l Oe9,artamento de Consignaciones y Pagos de ta Te$0<erla 
.;u<Sidat oet H. f nbunal Superior 4e JUso'da en el Estado, ubie1a:o en la Avemcla Mén4ez ¡in numero de ta Colonfa 
Ataste de $erra de e$tl Ciuda<S caplal, exa.e;a,mente (rente a ,a 1Jnida4 0epcr(iva ere ta COiOi\ia Ata:s:a, OJani:,o 
l'r.eñ0$ :& ::itez ?OR CIENTO d~ 1:,. c:a!Uidad que ;irve de base: 1)41"3 d rem~tc. ain wyo requi.iito no ser.in 
admitidos. 

CUARTO. Como lo ;m;vie-ne el artiC'Ulo 433 fracción IV de la lay Adjeliva Civil en vigO(, 
1J1'Une!e..se ta 9~~nte sub:lst:, por OOS VECES CE SIETE EN SIETE OÍAS, en el Periódico Of.ci:il d~ E.-lt:1:do, 
,si como en vno d• ro, d"1rios d• M.ayet óf(:IJ.l»Ón ~,: se editen en u-1::J <:íud:ad, ~i4ndost ;demá5 av¡¡os en bs 
sitios pc,jbficos más concunidos de costumbre de 851:a dudad. par.a !a ruaf expidans.e tos edic'.os y ejemplaras 
co,raspondlente,,, oonvocando 00$10tes en 13 in!eligenda de qt.Je dicho remate se llevara a caoo en e$te JtJto:atto 
a lis NUEVE HORA.$ CON TREINTA MINUTOS OE'L OIA DIECINUEVE OE FEBRERO CE 005 MIL 
QIECJ>fUEVE en el entendlcSo que no habl"a ,énnino de espera. 

F:eha ltVtt u señala hasia enlooCH. debido al o:inulo de dilgencias que 9rav3.lecen en '11 
a,¡(Jt)da en 9Ste Jut.g3do ~uMd0 ;3 que~ PodC$' J uciici:il dd =~~ d.e T.iOa~ 9our.i de w ffg,UnéO perioc!o 

vacacional: sustenta lo anterior, la siguiente lesis ;irisprudencial que a la letra dice: "Audiencia c:onSti~cnal. 
se-i1alamtt-nto de, 

QUINTO: Oueoa a Cllrgo ~ ra parte e:jeQtt3tlte .ta va.rnro)Ción de los awscs y tdie:-os 
corre:590n.;llentes, por Jo ~-L>e deberá eocnparecer ante ¡¡, otld&tla de panes de est& juzgado a nxibil'1os, 
~etiéndOse cte eercforar que Jos mismos w.én debidamente er8b0t'8dos esf como Q.Jbrir los gastc.s que '° genere 
y q1.1e $e ~ liquen eotteCM."1'.e:ni.e ~n Jot ténninets inclicacsos. para ro c..iOI .se re eoneeda un plazo do TRES OÍAS 
HABIL=.3 siguíenles 1511 ~n e;ue le auna. ~fe.dos ~ notHl'c,eión de e.,.te proveido, apercibido qua an csso de no 
h:,iQrlo. repor.ar;f d ~rfuicio ptocUal qi.,o ;obotveng.1 p,or la ~ud ~umid:,, y sin nec:e~!dsd de ulterior 
detemiinacióo s.e mancara al preseote expediente al cas:sllero de inactivos. de eonfotmidad eon ti numtldl 90 d'81 
Código de Procedimientos C.!viles vigente f!1'I el Estado de Tabasco. 

A:;imismo, en c:.,;so de que lo:; cólc::".o:; y .wi;o; ordeftOdos ~ de aJ9ijn oefee:o, b po,ie 
sjewtanta c'aberá l'\a<:erfo i.abor .?reó;.ndo en que coMiaie, reg ci$8ndo}o a ~te otg.v,o juri;,dio:::ional dentro de 
X)s ~ES oiAs HÁS1l;S s igviemH a aqu., • n que ro hu~rt rtcibldo. pan su cotreet:16n. apel'cbido qu• de "'° 
hacerse la devolucién de' edco y a'Asos defectuosos en el témino señalado. 1'990lla"' é l pef'juido procesal que 
sobrevenga ;,ot !-a actitud asumKia, de ccn.tonnid8,d con ~ numeral 90 del Cóa,go de ?rocedimfentos CiviJes 
·:igente en e, Est?do C:e TaboSC:>. 

SEXTO: Ahot:il bien, atend'endo a que t i Perioolco 05dal del Estado Unicamenla se DOb6ca 
.i,iércoles y 5abados. c:on fundatnctnto en ti at.ibi90 115 de.! Cóái;o de Proceoimeru:cs Civiles ~n vigor en af 
¿siado, se l'labilita el sábado v dominoo ~ta aue algunas de dJ.c!\ai PVb!i,c.;,;i.q.nes en dkho medio de difusión sa 
tea!ice en ~ses dias. 

sé.~MO: Se tiene 90' reabiic'.a el e.acrfto de ruenca. .Pgnado pt:X M eh.lda<Sano .JOSE 
NEPi4i'AL.I .=RiAS' CORTES. patte dem~$da. c:on $U e:$0110 de a!errta, mediante c.l cua pretende promover 
IN.C::OfNT? oe NULIDAD CE NOTlFICAC~ONES y PRESCRIPCIÓN oe e.JECUCÓN OE SENTENCIA.. por lo 
que de la ;ovfaión ;a w e~ qu.e .se pn;weo. se advierte c¡ue no PfOpotdon.o el nombre y domíe!l!o e.n eontr:t de 
c;uien an.ablo al <ibdo incid'~nte:. ¡¡ie,ndo que. u deber cfel promovcnto ;qñ;J.tar • f ,'K>Mb<o d~ inclde.n~do o 
per;ona ccnr.J quien ;:,romu~ y 4Hi9"er ti domicmo ,n el quo h~ de h;etru Isa pntneQ MJl&::ae-.ón. de 
conformtt!ad con IOs nt.m.er*s 136 y 204 Fracción N del Códi(Jo de Procedimientos Civie-s en vloor en el E.~do 
de Tab3~co. 

Ahora bien, par.a a,131 gn condidooes de darle "mite al inojonlo planteado, 1e req~re al 
inddanlista C&datlano JOSt NEPHT AU FRiAS CORTES, pa«1 que der.uo d e¡ plazo de CINCO OLAS H.A81LES 
siguiente$ at en que le $Ul1a sus aiec:os ta noüfic:3dón de este 9roveido, $eña?e el nombce del ÍIIC".dentado y 
e:omicDo dcn<le: deb->...ta ,e, notmc;)do, apen:i>ido <1,Ue do no h8eel1o. s.e desechara el incidente que pcomueve y 
se <irdcnac3 11 cev«ueión de tOdos ros doa.,menlos originales y CQpias que haya ~:,i:hit»Qo, ecn excepción de !a 
<eminda inelC:ef\131 que oet:e<a c:::,oseMJ.rs.e en et e:xped~nte, de COl"lf0mildad coo kls ank:ulo l Fracción IV y 
210 del ~o ae ProeeoJmien,:os CMI vlge:me en el Es'1Jdo de Tabasco. 

l,o ente:nor. obed~ a fo soitentdo p« ta wtórl~ tede,eil en sus cetermineclone.s. de que te 
9rimet.1. :iotme2et6n al itw:::idcn~do, debe ,eguir ~s mí:;mo, tegl~$ del ~l:iz.-3miento, -como en ef fuldo 9rinc:!9at, 
n'M$1Tl0 que de?:le ser d• m~í3 person:,.I en ef lu~r d1> su ,eiiC2-.nel:a h:10fhi:sl, p3r.a que eS1é en eondfciooe-s de 

impugl\Stfa y apo~fZ~6~$:::r$!~rºe~~~n: to ::::ar;:=~ en~~~ d;~::n~rffic3ciones r 
docurrut.nlos tn ti ubicado an la <::a1é Paseo Tabasco #508 2.do Piso de la CO'.o~a C.enD'o de tst3 Ciudad de 
Viltabenr.osa, i'.Mia$CO, avtattzando oara tales e(ectos asi como para que: revis~n éi expediente a los lieencfados 
WIL.!JAAf ASCZNC;O y CUAUH~VOC CHAVEZ VELEZ, de OX'lformidad con el artieub 136.y 138 del Código 
de Pt'OC:edimientos CivilcS" en vi:gor. 

NOTIF!Quese PE!lSONAl.,. ENTE y CÚMPLASE. 
Asi IO !)(Oveyó, matM1, y ltrTna la oudadana Lieel)ciada VERÓNICA LUNA MARTiNEZ. Jueza 

Ouin10 CNiJ <fe Piim!.fá tnstanda deJ Prfmer Distrito Judid a l de Cen1ro, Taoasco, México:' ante &a: Secreta.ni de 
AOMrdOS Lic::tncfad:a YeSeNIA HORFILA CHAVARRJ.A ALVARAOO, que atfloriza, certHlca., <fa fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIAAIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITEN :=N ESTA CIUDAD, POR DOS veces DE SIETE EN SIETE OÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE OÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VI OSA. TA8ASCO . 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CENTRO, VILLA HERMOSA, TABASCO. 

EDICTO 
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En el expediente número to2/2012, relativo al JUICIO ESPECIAL 
H!POTECARlO, promovido por JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
SUNCA ESTELA APARICI O BUSTILLOS, en treinta de octubre de dos míl 
dieóocho, se dictó un acuerdo que en lo conducente copiado a la letra se lee: 

del Ubro General de Entradas, a folios dei'41646 al 41650, del 
Ubro de Duplicados Volumen 124, quedando afectado entre 
otros el predio número 146356 a folios 156, del Ubro Mayor 
Volumen 577. 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA 
CENTRO, TABASCO, MÉXlCO; TREINTA DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO. 

VISTA; La razón secretaria/, se acuerda. 
PRIMEF~O. Visto el estado procesal que guardan los 

presentes autos y como se observa del tercer cómputo secretaria/ 
visible a fojas ciento treinta y dos frente de autos, que ha fenecido el 
término concedido a la parte demandada ejecutada, para que exhiba 
su avalúo del bien sujeto a ejecución, por fo que con fundamento en 
el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le 
tiene por perdido el derecho. 

SEGUNDO. Por presentado al licenciado JOSÉ 
ANTELN/0 ALEJANDRO MÉNDEZ apoderado general para pleitos 
Y cobranzas de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (JNFONAV/7), con el 
escrito de cuenta y lo sclicita tomando en cuenta el primer cómputo 
secretaria/ que antecede, del cual se advierte que la parte 
demandada ejecutada, no hizo manifestación alguna respecto del 
avalúo exhibido por la parte actora ejecutante, por lo que con 
fundamento en el artfculo 118 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, se le tiene por perdido el derecho, por lo que acorde a lo 
estipulado por el numeral 577 fracción 11 del Código Adjetivo Civil en 
vigor, se le tiene por conforme con el avalúo exhibido por el 
ejecutante, lo anterior para los efectos legales correspondientes, en 
consecuencia, se aprueba el avalúo exhibido por la parle ejecutante 
por la cantidad de $490,726.00 (cuatrocientos noventa mil 
setecientos veintiséis pesos 001100 M.N.), Jo anterior para los 
efectos legales. 

TERCERO. Consecuentemente, como lo sclicita la parte 
actora ejecutante, con fundamento en los numerales 432, 433. 434, 
435 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA 
y al mejor poslor. el inmueble propiedad de la demandada-ejecutada 
BLANCA ESTELA APARICIO BUST/LLOS, que quedó constituida 
en el Contrato de Otorgamiento de Crédito y Constitución de 
Garantla Hipotecaria, celebrado por el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVl7) (acreedor, y de 
otra la ciudadana BLANCA ESTELA APARICIO BUSTILLOS 
{deudor) de fecha diez de diciembre de dos mil uno, mismo que a 
continuación se describe: 
CASA HABITACIÓN. Marcado lote número 23. manzana XIX. 
calle Diez esquina con la calle Cinc-0 del Fraccionamient0 de 
Interés Social 'Santa Elena• ubicado en la Ranchería Miguel 
Hidalgo Primera Sección de este Municipio de Centro, Tabasco, 
constante de una superficie de 193. 68 metros cuadrados, que se 
localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: al 
NOROESTE en 13.82 metros, con calle Diez; al SURESTE en 
12.00 metros con Jote 24; al NORESTE en 15.00 metros con !a 
calle Cinco; al SUROESTE en 15.00 metros con el lote 22. Dicho 
inmueble se encuentra amparo por fa escritura pública número 
10,070, de íecha 14 de agosto de 200, ante la íe del licenciado 
MARLÍN NARVÁEZ SUÁREZ, Notario Público número Dos del 
Municipio de Macuspana, Tabasco y el pniner testimonio fu 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad, el 8 de septiembre de 2000., bajo el número 7815, 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen inteNenlr 
en la presente subasta que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de fa Tesorería Judicial 
del /-1. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en 
Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atas/a de Serra 
de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO} de /a 
cantidad que siNe áe base para el remate; requisito sin el cual no 
serán admitidos. 

QUINTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción /V del 
Código áe Procedimientos CM/es en vigor. y toda vez que en este 
asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por dos 
veces, mediando entre una publicación y otra SIETE DÍAS en el 
P9tiódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen an esta ciudad; por lo que, 
expídanse los edictos y los avisos para que sean fijados en los 
Jugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el 
entendido que entre la última publícación y la fecha del remate 
deberá mediar un plazo no menor de cinco dias. ' 

Asimismo, toda vez que por disposición gubemamental el 
,0 eriódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edila los 
días miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera 
realizar una de las publicaciones en día inhábil, en términos del 
disposiüvo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado,. queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ 
sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 

" .. . EDl (?TOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU 
PUBLICACION EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL.. ." ; 

SEXTO. Se les hace saber a les partes así como a postores o 
liciiadores que fa subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá 
veriTícativo las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE haciéndose/es 
saber a las partes y a los postores que debe~n comparecer 
debi~am_ente identificados con documentos idón~o en original y 
copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

En el eniendido de que el día y la hora antes señalada es en 
atención a la excesiva carga de trabajo que existe en este juzgado y 
el número de audiencias programadas en la agenda de esta 
Secretaría, aunado a que este Juzgado contara con su segundo 
perlo?~ vacacional comprendido del dieciséis al treinta y uno 
de d1c1embre de dos mil diecisiete, siNiendo de apoyo a lo 
anterior por analogía el criterio sustentado por la SUPREMA CORTE 
DE JU.SIICIA DE LA NACION. visible en Ja página 519, Quinta 
Epoca. tomo LXVIII, del Semanario Judicial de la Federacróñ qÜe 
este Juzgador hace suya, misma que a la letra dice: 

'AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO 
DE, si bien es cierto que conforme al articulo 147 de la Ley 'de 
Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la 
demanda, día y hora para la celebración de la audiencia a més 
tardar dentro del término de treinta dias, también lo es que esta 
disposición legal debe entenderse en términos hábiles 
armonizándolo con las dificultades que en la práclica s~ 
presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se 
venlilan, en /os Tribunales Federales, humanamente será 
imposible obseNar la ley a este respecto, consecuentemente 
no es legal la resolución de un Juez de Distrito. que cita para fa 
celebración de la audiencia de una fecha posterior a lo treinta 
dlas que marca la Ley, sí tal señalamiento obedece a las 
necesidades imperiosas y no a la mala fe o dolo de parle del 
Juzgador ... • 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. . 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LOPEZ 
MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERM(!SA, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, ANTE EL LICENCIADO ASUNCION JIMÉNEZ CASTRO. 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .. . q 

Dos ñrmas í/egibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERlÓDICO OF!CIAL Y EN UN DIARlO 
DE MAYOR CTRCUL.AGÓN QUE SE EDfTE EN ESTA CTUDAD, POR DOS VEZ 

•iooc:,: Novetia ~OOC3. !\ti;iwo:- 1617)4. lr);QnCQ! P6'.nel'a s.a1a. Tii:,o<1:e iesls: J1.1m1n.iC1cncia. Fvt11ce: S.m¡si;rio.M:!c~ 
de la ;~n y su C<1cet:!1. TOIM X1X. Atinl 41 2i)04.. Materia{$): Clv1I. i csil: la /J. 1711COA., PalJlia: " $. EOJC'.TOS PAAA EL 
REMATE OE ~E. ... ES, SU PU9l.!CACl0N EN' 1.0S ? 'ERl0CIC0S :,,"() ES UNA. >.CiVAClÓN JUOtc-W. (l EGISlAc:cN PROCESAL 
CML OfL DISTRITO ,:oeR.A.t.). U J)UOllcadOn ae lOI IOl::o$ ,;oniConne al «tioJto 570 del Cdolgo cM PNX:t~ CIVIi$$ ¡),Sri ., 
Oktri» 1'tdtl'III ;..;t<i• C011{4fflOIIW1C <ic:ido q'O$ ~ de 'lis~ a ~ ,: 3) ,eo,:no ~~ doc!t(lrio ~QI pt.9:idor que la on:ten:i y:,¡ <X!mo 
aao ru!ffl21, En d primtt c.:.o. ~ :rat:t acuna utuee.16.1 ,Udk:ial e.u• impe1c:;; .el am,ncio pot ffitodio ce ecfc:::o$ t¡a,oos en ro, :a."Olem <19 
aWISOS 4e I05 ~ t ~ dos y ele 1a Tcsott rí.ii <1•1 ~ feóenll; y, en ,1 segunelo, as ;o~maemi ~ 11 anun::.o óng1c!1> al pjb(co que 9t.dera 
te.,ettn=tr~ en am¡:11t?:lict'l!5 sc¡em a riematt, !.S e:eo;. M !A.ta <"t la nr.sí«macetl maw,al ce ta "~ 49' ónJano il.'llsak:00n31, 
:A COI\MCr,IQf'ICfa, l'8 $fm91e ~eón di~~ e,, el~. ~ p;,tci• ~r en si mi,~ un,1 ~c.:u~ ju6ci:Jl. ~ to Q;Qe el 
Meno do que ®-u ~don ~ (e=ico ~ cr,s itll\ibilu.. l'iCI ~ tina inhcdd11 11 p:,oeeolmlefllo. CCtlWCli:cón <le :~ 
&U2003-PS. E~e las StrSl.Mmdas P« IOs Tribunal$$ C,oltgiad:ls P111net0 y~ ¡r.ibQ.$ -' M11cri;I CM( d~ PfilMfCita.i!o, 3 ce 
.~ <,19 ?004. Clno) ..,otos. Ponente: Oiga sanchel Co«.ero ót Gai;fa 'lll'.e9H. S~: Caoos Me.na Adama. TU>il de 
Jurisprudencia 171'2004.Apr'O!>aóa oor la l'!"l'Mla SÑ de del! Am T11oooa1. "'.:;~<10 ~ ... ~ C'ec ~rto ce oosmilcwtl'O.. 

MIEO!ADO ENTRE UNA PUBLlCACION Y OTRA, DURANTE SIETE DÍAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE ENERO 
DE DOS MI!. DIECINUEVE. EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

. . \ 
.,f~, ,----.._ E~C~O-JUDIC~Al 

(1~iitt{;~:;\ t ~\> ~-,,"' 
1s;',, ::..~:.,;':::::.·/IJ uc. ASON.ClON-}lMENEZ.CASJ.RQ.__, 

,.~¿J;ü~y,· -----
, e ~ ~avena éooa. 1'eQ1sao: 131734. ~~: í'lffl tr.t ~ Tipo(IQ Tesis: .IUl\soiucffldlt. f uente: Scmit1canc> JUCloaf 

:e ~ ;~d,n ., su GIC!tl. l'omo ~X. ,.l,onl ce ?OQ,4, Ma1ufa4tl: C.'viL Te:sb; 1:iJ J. IT/2'034. Pi.gin~ m. :01CT0S 1'AAA a 
i\EMATE Oé atcHES. su ?US\JCACION ~ (.OS :3 EJUC0tcOS MD ES UNA ....cl\JIIO()N JUOIC!M. (l.eGiSV.C:ÓN ?'ROCSSAL 
CMl. OEI. OIS TRITO fl!OERAl.l. l,a l)IID6::addw'I ,. to,~ ~ e fJ .1nfa.,10 .r,o dd Cót:IVo el• P,oc.olmiu,1"" (.ivlle:f .~ el 
~ ;..:, ,w,.,.,. conwnptairse ~• d05 j)Ull«IS <1e ""1St:II. 1 ~ 1> Q)IWO te:O 4~ <1•1 ~ldot ou. la Cfflen..1 'f ~ ccma 
~tn.at.$na1. ~ ol clYntr c:uo. u, 0':lQt!IIILl'll~ó6ll ilc~c_ue lm0;1b ct ¡¡,111'1QoQOf'meá!o4eedlc:o& ~ aM'41 llb1etcsd e 
i,.tSOs d.e IOs jutq::tcros y dela raoreria<fel 0tmt:I Ft<1.-.t y, 01 el ~t6'10l, :.1 soi:atnenteun atr.11"1COG.ilii¡jdo •I públleoq•• 9Udv.i 
'.llr'lft''Wltftl'U tn QQtPo,:aroit11= ~¡~ a fCIM~. !5 d«::t, se n.ca<reta ~..don mat.erfal de 111 ~ a'tf &qano~at. 
!n: Q/l~etr-111. ia ikn~epuo'S'c:wó11oe""~"1tlo,~no~•~e,:11i~\l""~~po,1c)q1Mc:I 
:,ec:,no 4• l;,\le <rlc.~• :iutUc.s<:Ol'I $o4 1'U!1oa ~" din 1nnib},u. /!O COll.stl:lly\, IIRI irolQco'ón ;JI 9toc:Mdllri;em:i. ConcndlCD011 4• ~ 
J:!J2C03..>S. ~ a-e tu w.1ttrttam..,. OOt lo.a. Tnbon,ale6 COitqllAC:$ ?nfTMO y S~ • .1mbos. M Materil. Ci'd dd PM« crrok. J 44 
tftal7J) <·• '°°'· Cftlco vo=a. ?onCfl~ Olg:a san~ C3tclero e• OW'.1 \/91oq¡.s. Sccreori« Caf<03 Me.na Mltt.4. rnis 4 , 
¡u:mcn,cenc¡:1 17n<l"-Aotol»:<=ai,orlaPnmtr.t. S~ ac ~M::J Tnou.'lll, $1\Sdiót1<1e~,a..,.-,QQJ:l.t'tldi, ~c:eoo.-s 11'"-'wlO'O. 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 

DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN COMALCALCO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
EDICTOS. 

En el sxpedienie número 43/2015, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por JOSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ EN 
SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
?.<l.RA L::)S TRASAJADORES, en contra de RAMON GARCIA LAZARO, con 
fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, se dictó un proveído. mismo 
que ;in lo condu~nte a la letra dice: 

JUZGADO PRJMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA 
CHJDAD DE COMALCALCO, TABASCO; A VEINTISÉIS DE 
eiOV!EMBRE DE OOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS; La razón· de cuenta de la secretaría, se 
acuerda: PRIMERO. Se ordena agregar a los presentes 
autos eí ascrito de cuenta, suscrito por la licenciada ADRIANA ARIAS 
CONTRERAS. mediante el cual solícíta se deje sín efecto la fecha de 
remate en orimera almoneda señalada en el proveído de dieciocho de 
ocll.!bre del ·presente año, en virtud de que por el tiempo no le fue posible 
realizar las publicaciones en el periódico oñcial del Estado y en Periódico 
de mayor circulación, solicitando se señala nueva íecha para efectuar 
dicha diligencia. 

Bajo asa tesitura, y en virtud de la constancia levantada en la 
misma fecha del presente proveído, como lo solicita la ejecutante, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435 y 577 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el 
Estado, se ordena sacar de nueva cuenta a subasta pública en 
PRIMERA ALMONEDA y al mejer postor el bien Inmueble que a 
continuación se describe: • 

LOTE MARCADO CON EL NUMERO 16, MANZANA 12, 
CASA 1 UBICADO EN LA CALLE LIC. MANUEL R. MORA MARTÍNEZ, 
CONJUNTO HABITACIONAL GOBERNADORES, RANCHERÍA JESÚS 
CARRANZA DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, CON 
UNA SUPERFICIE CONSTANTE DE 35.68 M2 (TRElNTA Y CINCO 
METROS Sc:SENTA Y OCHO CENTIMETROS CUADRADOS), 
LOCALIZADO DENTRO DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLJNDANCIAS: AL NORESTE: 3.20 METROS, CON LA CASA 1, 
LOTE 7, MANZANA 12 Y 2 .. 14 Y 1.80 METROS, CON PATIO DE 
SERVICIO DE LA CASA 1, 1.'.0TE 16, MANZANA 12; AL SURESTE: 
i .23 ,,1ETR0S, CON LA CASA 2, LOTE 15, MANZANA 12; AL 
SUROESTE: EN 3.31 METROS, CON EL ÁREA JARDINADA DE LA 
CASA 1, LOTE 16, MANZANA 12; AL NOROESTE: EN 4.47 Y 1.69 
METROS, CON ÁREA JARDINADA DE LA CASA 1, LOTE 16, 
MANZANA 12 Y 4.90 METROS, CON ÁREA JARDINADA DE LA CASA 
? 1 OTl= 15 MANZANA 12. Inmueble inscrito ante el Registro Público de 
i;; Propiedad y del Comercio (hoy llamado Instituto Registra! del Estado 
de Tabasco), de la Ciudad de Cárdenas. Tabasco. bajo el número 2798 
deí libro general de entradas, a folios del 15816 al 15822 del libro de 
duolicados vdumer. 92, quedando afectado por dichos contratos el folio ~os del libre mayor 6 de Condominios: con la siguiente noia de 
inscripción: • .. . ,Y. Cárdenas, Tabasco, a 10 diez de Diciembre del afio 
2008. Dos Mi! Ocho. - LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y DE 
~PERTURA DE CREO/TO SIMPLE CON GARANTÍA HIPOTECARIA. 

Contenido al"! la Escritura Pública a que este tesiimonio se refiere, 
presentada hcy a las 11:46 horas, iue bajo el núme:o 2798 del libro 
r:eneral de ,miradas. a folios del 15816 al 15822 del lwro de duplicados 
~cíumen 92. Quedando aiectado por dichos CONTRA TOS el folio número 
:C·é -:fei ;;ere mayor ·1olumen 5 de Condominios. - RECIBO No. 01106789 • 
0110óiSO ... " ,i! cual se le fiió un valor comercial de $239.i04.00 
:::::csc:;::NTCS TRi: :NTA y NUEVE MIL, SETECIENTOS CUATRO 
?SSOS 001100 m.n.l. misma que servirá de base cara el remate v es 
:?estura ieaal la que cubra cuando menos el precio del avalúo. 

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que deseen 
intervenir en i2 presente subasta, que deberán depositar previamente. en 
ei Oepar-amenio áe Consignaciones y Pagos de este centro de ¡usnc,a 
,enal v civil, ubicado an la Avenida Otto Wotter sin número de esta 

· .~iudad: cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO 
ce !a car.iic!ad c;ue sirve de base para el remate, c;ue es $23,970.40 
:VE!NTITRES MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS 401100 m.n). 
• TERCERO.· Como en este asunto se rematará un bien 
inmuebie, pubHquese :a presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN 
SiET:: o[;l..S er. ei Periódico Oficíal del Estado, así como en uno de los 
Diarios ~e ¡\¡iayor <::irculacién que se ediien en esta Entidad. fijá.ndose 
además los avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre 
de asta Ciuéad. para lo cual expidanse los edictos y ejemplares 
corrasocndientes, convocando postores, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en este juzgado, a las TRECE HORAS DEL 
CATORCE DE :"EBRERO DE DOS MIL DIECINUEV~. 

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

UC::'!C!ADA LlLJANA MAR!A LÓPEZ SOSA, JUEZA PRIMERO CIVIL 
DE PRIMERA li'JST ANCiA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE 
COMALCALCO, TABASCO, POR Y ANTE EL CIUDADANO 
UCENC!ADO MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, TERCER SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE 
CERTlF!CA. Y OA FE." 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 
VECES EN SIETE DÍAS i:N EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAD.O, 
AS: COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION 
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS DIEC!SE!S DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 
!JIECl!'!UEBVE, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE 
TABASCO. 

,,.,,--... 
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VÍA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA Y/O USUCAPIÓN. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

EDICTO. 

QUIEN Ó QUIENES SE CREAN CON DERECHO SOBRE LOS 
BIENES INMUEBLES MOTIVOS DE ESTA CAUSA. identificados como: 
manzana 1: lote 3, 4, 5, 8 y 9: manzana 2: Jote 4, 7 y 8: manzana 3: lote 1, 
2, 3, 4 y 10: manzana 4 : Jote 1, 3 y 8: y manzana 5: lote 4, 5, y 10, todos del 
fraccionamiento denominado ·ca'mpestre la Gloria" ubicado en la Rancherfa 
Anacleto Canabal. seaunda sección' oerteneciente al municioio de Centro 
Taóasca: 

En el e:<peál<nte núm..-o.,3~·01:Í.ci~:~·,,:1ativo a la VÍA ORDINARIA CIVIL 
JUICIO Dé PRESCRIPCIÓN".° POSITIVA, Y.'{O USUCAPIÓN, promovido por 
CARMEN PÉREZ MORALE_s ;·: cr~~i.!)'~~Ó~N~LIO LÓPEZ, VIC,ENTE GARCÍA 
SOBcRANO. EDC?Y COR~¡auo,tE.91;!-ES/Jo_si;~DEL CA~MEN GOME:; TORRES, 
JUAN PABLO GOMl:3'. TO~ll,~5'.~.!;9-\!}EJ:'J',~REZ GONGORA y LAZARO i?E 
LOS SANTOS G9N2.AL EZl\p,;i~~.tle_"~ • ios, en contra de GILDA MARIA 
BERTIOUNl DlAZ y SU CON'(~ tos promoventes mani fiestan baJo 
i,rotest,a de decir verdad que~,sii~:. . ,.''sii,ií'ombre completo· ; JHON GILBERT 
RODRIGUEZ MOSQUEDA y"-50::-:.. . . NYUGE -de quien los promoventes 
manifiestan bajo protest?I de decir verdad que desconocen su nombre completo-; 
DANI:L GUZMÁN JIMÉNEZ; GA8RIELA GUZMÁN JIMÉNEZ; FRAN<:;ISCA 
CHÁVEZ NARVÁEZ (an su calidad d e nuda propietaria); DOMINGA jrnÉN EZ 
SAtVADOR (en su calidad de usufructuaria); ARNULFO AGUILERA 
H:RNÁNDE:Z y su CÓNYUGE - de quien los promoventes .manifiestan bajo 
protesta da dedr verdad que desconocen su nombre completo-J JUAN 
MART.ÍNia2 RUlZ y SU CÓNYUGE - de quien tos promoventes manifi!'5tan bajo 
protesta de decir verdad que descono~n su nombre completo-; JOSE MIGUEL 
ALEJANDRO GÓMEZ HERNÁNDEZ; MORAYMA ROMERO HERRERA y SU 
CÓNYUGE - de quien los promoventes manifiestan bajo p rotesta de decir verdad 
que desconocen su nombre completo-; BARTOLOMÉ MANJAREZ MUÑOZ y SU 
CÓNYUG~ - de quien los promoventes manifiestan ba jo protesta de decir verdad 
que desconocen su nombre completo•; BALDEMAR' HERNÁNDEZ MÁRQUEZ y 
SU CÓNYUGc -de quien los promoventes manifiestan bajo protesta ·de decir 
verdad que desconocen su nombre completo·; JOSÉ LUIS GARCÍA ARÉV ALO; 
NA7 lV!DAD NÚÑEZ LÓPEZ; JOSÉ ANDRÉS GAL LEGOS TORRES y SU 
CÓNYUGE -de q uien los promoventes manifiestan bajo protesta de decfr verdad 
que desconocan su nombre completo•; CARLOS ESTEBAN SOLÍS GARCÍA; y de 
QUI<:N ó QUI ENES SE CR.EAN CON DERECHO SOBRE ' Los i BIENES 
lNMU2:B1.2:S MOTIVOS DE ESTA CAUSA: con lecha s iete de ju lio de dos mil tatorce, 
se dictó la siguiente actuación judicial: 

AUTO INlClAL DE SIETE DE JULIO DE DOS MJL CATORCE 

• ... JUZGADO SEXTO OVIL DE PRJMEAA !NSTANO A DEL ?RJMER D!ST?JTO JUDICIAL 
DE CENTRO, V!LlAHERMOSA, TABASCO, (7) SIEíE DE JUU O DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Visto; lo de o.,enta, ~e acuerda: , . 
PRlME!lO. Se tiene por presentado a JOSE DEL CARMEN GOME2 TORRES, con su 

e.sc.:ito de c.;enta y doc..imentos anexos consistentes i!n: ocho (8) constancias de posesión dt! 
fechas veinticin~ de j uni'o de <los mif trec!!; en tal virtud, se dcnc dentro del término legal 
concedido por desahogada la preve11dón de la que fue objeto la SQlidtud inicial¡ en 
consecJencia. se ~roc.eóe a dar tramite en los siguientes términos: • 

Téngase ·S)Or presentados a CARMEN Pé~z MORALES, CARL?S CORNEUO 
LÓP:2, Y!C1NT: GARc=-~ S05l!RAN9, EDOY CORNEUO Ft.ORES, fOSC ot;L CARMeN 
GÓMEZ TO!!R:S, JUAN PABLO GOMEZ TORRES, EZEQUI EL PE!lEZ GONGORA, Y 
LÁZARO o e: !..OS 3A.N1'CS GOl'<ZÁL.:.Z, por derec.hos. propios, con ;u escrito inicial de. 
d emar~da y documentos anexos consistentes en: ocno cop ias lotoscáticas simples de 
constancias de posesión,· ve inte certificados de llbertaa o existe ncia d.e. 
gravEmenes originales; •1einte ,escri t os de solicitud de ce.rr:ifica<fo (1 9 d e IO.S. 
r!lerldos escritos con sello original de recibido por ~, lnstftuco Registra/ !n: 
la parte superior der echa y uno sin seJJo ); •1eíntiún (21) recibos de lng,resos,. 
origir;ales,· diez fot:ograiías origina les a colores; Y, diecisiete· traslados; as, 
como c.:i,, ~, libe-lo de cuenta y ! .nexos en: ocho (8) c!>nscandas !fe posesión de fechas 
v~ntidnco de junio de dos mil trece; con los que promueve!' en la V!A ORDINARIA CI~L 
JU!C!O D: ?RESCRI~C! ÓN POSITIVA y /O USUCAPION, en contra de GILDA MARIA 
8SKT¡0UNI OiAZ v SU CÓNYUGC -de quien los promoventes manifleStan bajo protesta de 
decir verdad ~ue desconocen su nombre completo~ C011 dom~ilio paro su tmplt!z.adot a ju.icit> uOi~o 
c11 !a ,;al!, AIMIU .,.úme:ro f 17. ú la Rw'dtncic/ Fra.<nboyo11t$. dt {o c,,!onio C,nrro. dtl mlll1icipio de ~n.rro. 
Toborco: iHON GILaERT XOQ8ÍGUE7 t-"~SOUEPA V su CONXUGe - de quien los promoventes 
m anifiestan b.ajo prctem de decir verdad que de$Conocen su nombre eompfeto .. cM domiciUo 
para u, unpla.odot o juicio wbkado tn la ,;alk E,víqw Vatd.fvia ~ 10/, dt lo cofo,.ia lr./on'1W't dt . .tras,a d4 
Se:rra. dtl mW1i(lpit> de: Cu,rro. roP<lJco: DANJE"b GUZ,"IAN )]MEMEZ con domicilio pa,o su mtp/arado e 
j11icfo 'J.bicodo u to cal((! P(u.tQl'fO tlios,Calle:s mimero JJJ. de kt C oloni4Jmü Wci4. dd 11uu iicipio da C,11,.,.0. 
Tobas«: GA8A.JELO. GUZMAN JJMENEZ con domicilto poro su- trrl'p.(ozoda o j/jiciq uóieadq ~n k, Cflllt: La 
lomo 1ttimero 101. dzl friJ«i(){IIJmi.e1110 Loma 8011ita. <k t.o colOl'lio Uruh Y-uta. del "'~icipi4 <k C~ntr<'. iabasco: 

FRANC]SCA CHÁYfZ NARVÁEZ ( en 3U calidad de nuda propietaria) :on domlciUo pare su 
cmpla:.adi:J a jw:cio 'J.bicado }11 la caltc Pino Suárc mimro 121, de ta coltmia Ce111ro, tftl 111'/Utklpio de Cmh<>, 
Taóosco: D()MJNGA J{MENEZ SALVADOR (en su calidad de usufn;cr;uaria), c4n domicilio para st.r: 
u,1.olcuada a j ificio '.lbkado t n ltl .:die: P!no Sll4rr. nwnt, o 523. de la colonia Ctntr_o, ~l m1Uticipio de C,nrro. 
r120ruco Jlo tn i~ cdfc J d~ MITJI!) r.ll""rq l2. del municipio dt kilpa dt /.lénde::. t aixueo; 6R&Jl.EQ 
AGUJL;=.13,A ~ER,NANOE2 v $ U CQNYUGE -de Quien !os promoventes manifiestan bajo protesta 
de dedr verdad que desconocen s-u nombre completo- condomkillopa.ra u.runpla:uuJ01121'uldoenf4 
cal!« lA l o1t112 mimcro J(J2. 4-1 ¡'racciol\!1mitnlo,loma 80llita. di lo colonia linda Y-ista dtl '"IUlkipio de C,nao. 
roMl-<'o; jUAN MARTlNEZ Rut z v SU CONYUGE -de quien los promovenres manifle.st.an bajo 
protesta de decir verdad que desconocen su nombre completo- con domieilio pam su tmplazada.t a 
juicfo ¡ito 111 !a t:4{/t ?zeo ioba.!co n:i.MtrO $24. ~ !a CQ/o,rio dd lffllni<ípio dt C tltll'O, Talx,sco: 10$É MJGl Jfl 
AL C)ANQRQ C-OMfZ HfSNANDEZ co11 domicilio {)<)JO tu ur1pl~ado o /wicfo M lo coll~ Ztr:zontlt f'n.Ímcro 

)2J. del fr°'ciOJtOJ'll i•n:o {a C.1ibo, CQiottio Dcporn·w, d,I tmMicipio de C4ntro. Tt:bOJco: MQgAYMA BOMEBif· 
HERBCAA v SU CQNYUGS -de quien to, promoventes ma.nifie~tan bajo prote~ta de-' dedr 
verdad qtJe desconocen su llOmbre completo~ CM dor.uci'Uo poro ur 8,npfo=!Jdos 4 ¡"')do "4i¡iu!o tn ,lif ·· 
A~n;tfo o,,gGrto .t,(i'ndc,; J,(QgoAo nUJl'lc,o JJJ, .,L d4 (,o coloriio.At(UttJ d, ~f't'<l d4( MWficloio di: G'.:nD"4,T-dbiu-":' 

3ARTOLQMÉ MANJABEZ MLJriioz y su CÓNYUGE -de quien !os promovcnte$ manifie~n~bajo. 
protesta de decir verdad que desconocen su nombre completo- ccn do~icilio para , ~ {rp1aiáa't.U · 
JJÓii:cdo ~n la i:atJc •. ,fquilu Si:~" INmcro (46--/06, d, lo co(o,ll'o. ~g-"""'4 ddl ÁpJla dd mwiicfpiq'I'({_~~~. 
T<1basc.o: 3ALOEMAR ;,E8NANQ{;Z MABOUEZ y SU CONYUGE .. de quien los promc.~ente·s::::= 
men.lflcstan bajo prot~Sta de decir ver.dad que <:lesconocen su nombre oompi.eco- con ~~il(i, .. . 
pord ftr emplorat!M,;. j uklO,iibícodo en loca/le j" Wayolnlintr() 11. del l'fffJ.nic(oiotk Jolpo de Ml.ndez. Ta~~.v{ ,: 
JOSC I UIS GARC!A ,O.REVALQ <'1A domlcUlo {J(Jl'O su tmplaiodo t#.b(cotkl '" la A.v11nidtl Hiuro. lllimuo J, ~'fli:;.:.:, 

(Ofoni4 Ci';d,od INuistrlal a'd hllLrliefpio dt Ctnrro, Talx:sc<>: NATIVJDAQ NÚÑE:z LÓPEZ con do111icilW paro 
1er unp/(l:odo,spo in !o c_alte /oJé .\lart( flÚmcro 104, d<I fraccionc.mi<ntO L idia &thtr riel m1V1ic(oio de Cdnl'r'O. 

fabas(o: 'OSE ~PRES GALLEGOS TORRES Y SU CÓNYUGE - de QtJien tos promoventes 
maniriestan :;>ajo protesta de decir verdad que desconocen su nombre compfeto- co.,t d(Jmicllío 
paro tu tmpltaodo: a j uít;fo ubicado tll fa Avtnida C-regorio Mintk.t Mo¡Ma mimu<J 700 altot. /Ú la colorritl 
Ctnrro. dtl mumctpio de c,,.:ro. rabo.seo: CARLOS P• EBAN SOLIS GARCÍA CCM dam(cilio para 1er 
t.mpla::ado a jtJ.1c:o wi>tc.12cf.t? lit la ccllt Pin() Sud.re: /Wmv<i 608,,l. dt !o (;OfOflio C1nho, del fff'.vticipio rk Cuuro. 
Tab4s.o: y Oe QUIEN O OUJENES SE CREAN CON DERECHO SOBRE LOS B!éNES INMUEBLES 
MOTIVOS DE ESTA CAUSA; a quienes reclaman .e.l paSo y cumplimiento de las prestaciones 
señaJadas en el escrito lnidal de demanda, mismas que por economia procesal se tie nen por 
reproducidas en este auto como si a la letra se insertaren. 

ScGUNOO, Con fundamento en to dispuesto en los •rtíc:ulos 203, 204, 205, 206, 209, 
Zll, 212, 213 del Código <fe Procedimientos Civiles, asi como los numerales 877, 879, 881, 
889, ,01, 902, 906, 924, 933, 936, 937,942 del Código Cívil, ambos vigente en el Estado, se 
da entrada a la demanda en la vfa y forma proouesta, fórmese expediente, regístrese ~ et 
libro de 9obiemo Oajo el número Que !e corresponda y dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con ate.nro oficio. · 

TERCERO. En consecuencia, con las copias simples exhibidas de la d~manda y libelo 
de cuenta, c:on sus ~p~Jvos document~s anexos, ~rrasefe traslado y emplácese a k>s 
demandados GlLOA MAR!A SERTTOUNI D!AZ y SU CONYUGE - de quien los promoventes .. 
m~nifze$tan baip prótesta de decir verda~ que desconocen su nombra completo-; JHON 
GILBERT ROOA!Guez MOSQUEDA y SU CONYVGE -de quien k>s promovente$ m.1.nificstan 
bajo protesta de decir verdad que descono«n su nombrf! completo .. ; DANIEL GUZMÁN 
l !)"'ÉNEZ; GABRIELA GUZMÁN HMÉNEZ; FRANCISCA OIÁVEZ NARVÁEZ (en $U calidad Oe 
nuda p_ropietana),; OOMINGA JIMÉNEZ SALVADOR (en ;u cal!Oad de usufructuaria); ARNULFO 
>.GU!Li:RA HeRNANOEZ Y SU CÓNYUGE -de quien los promoventes maniiiestan balo pro,esta 
de deci: verdad que desconocen su nombre completo· ; JUAN MARTÍNEZ RUI2. y SU CONYUGE 
.. de quien tos promoven~es manifiestan bajo protesta de decir verdad que de5conocen su 
,, ombre completo·¡ )OSE MIGUEL ALEJANDRO GÓMEZ HERNÁNOEZ; MORAYMA ROME~O 

=-~ERRfRA Y SU CONYUGC -d:e quien los promoventes manifiestan bajo: prote$ta de decir 
. ~ tijad que desconocen su nombre completo·; BARTOl OMÉ MANJAREZ MUÑOZ y su 
·: Cpij~GE -d.e Quien tos promoventes manifiestan. bajo pr~cesta de decir ~erdad que 
; q~'?fl~ en su nombre completo·; 8ALDEMAA HERNANO~Z MARQUEZ Y' SU CÓNYUGE - de 

gt1;eq l~pro.mo~entes man1Re~n baj? protesta de decir verd,a5f que ~cS<:onoce~ .su nomb_re 
' <,o,n;,pletd¡ ; , OSe LUIS G,)RCIA AREVALO; NAnY!OAO NUNEZ LOPEZ; JOSi: ANDRES 

· . G'A.~'?.S TOA.~ES v SU CONYUGE •de quien los promovent es manifiestan b~jO .Protesta de 
. :.~ c!_,i-,~~~dad c:¡ue desccnocen su nombre completo-; y CARLOS ESTEBAN SOUS ,GARciA; ~n 
· ::';!if,:~~P~tivos domic:'Jios, p.:tra que dentro del pla:z:o de NUEVE Di.As HÁ81LES,i contados a 
.... P..ar.tjiclel díb siquiente al de su nocrncac:!ón, produzcan su concescacfón ce la cemanda ante 
:::~~té juzgado, aperdbldos(as) que en caso contrar io se les tendrá por perdido el derecho para 

hacerlo y ;e presumi':3n admitidos tos hechos de la demanela que dejen de contestar, de 
~ontoa:mldad con el diverso 229 ctet Código de Procedimientos CN iles vigente. Asimismo, 
requlerase!es para que en igual plazo señalen domicilio y persona en esta dudad para oír y 
tec1.blr ~:tas Y, notificaeiones, advertldos(as) que. de no hacerlo, las wbsecuentes 
not1ñcac1ones, au~ las de carácter personal ,es surtirán efectos por medío de listas fijadas en 
los tableros de av,sos del juzgado, acorde a lo dispuesto por et articulo 136 del ordenamieñto 
legal antes ei'tado. 

CUAaj O. Visto é1 oárrafo segundo parte tn fine del pun<o primero de este auto. y 
conforme lo dispuesto en Jos articufos 949 del Código Civil, lll fracción UI y 139 fracdón n 
def Código 9e Procedimientos O viles ambos en vigor del Estado, se ordena el emplazamiento 
de QUlEN O QUIENES SE CREAN CON OEREQ;O S088E LOS 8(SNE$ INMUEBLES MQTIVQS 
PE ESTA CAUSA ldo.ntff kados como: ~1 lote 3, 4, 5, 8 y 9: rr.onzona 2: lote 4, 7 y 8; 
~, lote J. Z, 3, 4 y 10; ~ , lote 1, 3 y 8: y mcn?dno 5: lote•. 5. y 10. tod<>s.<kl 
Íf'C.t:CionorrJt!fl tO d~l10mifl<Jdo ·eamourre Jo (;Joria" ubícqdo U1 la ~andtel'ÍO AltOdeto Cono.bol seau11dg 

· secdón oert.enecknu gl ro11nicioio de Cm:tce rqbq,sco por medio de edictos Que s,e publicaran 
por tr0 -S V@f4 S de tres PO tr:e!'i.Jlia.i en ~ Perió<!lco Ofici~I del Estado y en uno de los diarios <le 
mayor circulación aue se. editan e.n esta d udad, debil!ndose. insertar en tos mismos este 
auto; haciéndole saber au.e las ore$t<1cionu ciue se reclaman son las siouientes: ' 
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a). La dedaradón judicial y mediante sentenda debidafT'lente ejecuto~da 
aue los ce. CARMEN PEREZ MORALES, CARLOS CORNEUO LÓPEZ, 1/ICENTE 
GARdA SOBERANO, Ef?DY CORNEUO FI.ORES, JOSÉ /?EL CARME1'( GÓMEZ 
TORRES, JUAN PABLO GOMEZ TORRES, EZEQUIEL PEREZ GONGORA y LAZARO DE 
i..OS SA/1/iOS GONZÁJ..EZ, han venido pos.eyendo 10$ inmuebles: ~: lo.te J, 
4,. 5, 8 y 9; ~: Jote 4, 7 ¡1 8 · ~aazaa,1 J: Jote l, 2_. 3, 4 y LO; manzana 4: 
toce t, J y B,· ~: lof..<r',.:f!·s;,,r~·""to;~ ~s de' ;,vcclonc7miearo dt:aoroi®.S!O 

. "Qmoestre 'ª Gloria" ubicadO.:etJ' lfb.Ranchena AnacJeto Canabal seounsta u:, ... wn 
oertcn«ñ:ntt: ~, municjpiO; ·de.~·:·c~nrro· ,, T4ba5éo, desd~ h1JC1J veinta <1ños, a la 
Dresencac!Óft de Id demaffda, eit•ealidadde-.·bvena fe, de fomw pacifica, continua y 
oublica. f! ~ "".:l·,: ~ : .•• ,; .~ .~ ·~ 
· b). L4 dec/aracJ~']l,(i:Jfr/.af·Y·m~i~nre:si{'tencia debl damen.te ef ecurorfada 
aue los ce. CARMEN PEREZ:'MO~S.· ~,os CORNEUO LOPEZ, VICENTE 
GARcfA SOBERANO, EqD'(: i;ÓlfivdÚQ· .. Ft0f}ES, ~OSÉ /?EL CARME1~ GÓMEZ 
TORRES, JUAN PABLO GOi;¡~. WR[IF$,: EZEQtJTEL PER.EZ GONGORA y LAZAR O DE 
LOS SANTOS GONZÁ.LEZ, herñOS.,~d_qyf(iflpparusucapión, los inmfJebles: ~ 
L: Ieee 3, <, s. 8 y 9; ~:-1ote 4, 1 y 8; manzana J: lote 1, 2, 3, 4 y 10; 
manzana 4 : Joce ! , J y 8; manzana S:: lote 4, 5 y 10, todos del fraccionamiento 
denominado "CAmoesrre la Gloria"' ubic¡sdo gn la Raachetfa Aoac/eto C;naba/ 
segunda s,:cr;ióo ae:creae ... ieate ª' munidoio de Ceo® Taba$CO por el ténnino Que 
indica el numeral 942 del Código Civil para el Estado de Tao21sco, t n razón que se 
han pc,se;do por ,!/ tirmlno de mJs dt! trt!.lnea añ<>s y .además que ha sidO d-t! buena 
;e, él! forma pacíf,ca, continua y publica. 

e). Qve una "ez declarada la procedenda d~ la ;cdón de presc:'ipción 
~osltiv:J o usuc.apión, se ordené la prot(XOJlzlJdón de la sentencio efecucori.ad.a y se 
ordene Inscribir ~" ~, fnstltuco Registra/ del Estado de Tab:isco, con sede en la 
ciudbd de 1/illahermose. 

5• hoce $00er a QUIEN Ó QUIENES Sé CREAN CON OERECHO SOBRE LOS SIENES 
tNMUE61..ES MOTIVOS OE éSTA CAUSA, que tienen el término de CUARENTA OÍAS 
HÁ31L.!"S que empezara a correr a partfr del dia sígufente de la última publlcacióo, ~ 
cggtgg=-g Iª demanda, debiendo presentarse artt:e este Juzgado con la debida antidpac:ón a 
recoger el tras1ae10 y anexos correspondientes, apercibiéndoles que de no comparecer dentro 
de1 término concedido se tes tendrá por perdido eJ derecho para con testar la demanda. 

Asimismo, se les reQ.uiere para que al momento de dar contestación a la .sludlela 
demanda señalen domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
en el entendido que de no hace:1o las subsecuentes notlficador¡es, aun fas de carácter 
personal , les surtirán efectos por medio de listas fijadas en fos tableros de avisos del 
Juzgado, de conformidad con lo estableddo en el artículo 136 de la l ey Adj~lva Ovil en 
vigor: · 

QU¡N'iO. Como fo soli9tan los p romovenr:es y. advirtiéndose Que el domicilio del 
codemandado 8Al..OEMAR HERNANOEZ MARQUEZ y SU CONYUGc -de QuJ~n los promove:nt!s 
tnanitfestan bajo protesta de decir vetdad qué desconocen su nombre oompteto~, se 
e:ncuenmt fl!!~ de ~t~ jurise!ico'óni.~~ ~~da~nto en tos numen.res 14:3 y 144 -~ !~ CÓdigo 
de P(Q(;!::dimientos Civiles en vigor del Estado1 gircsc exhorto con las inseróonC:$ nccesarles 
a l Juez Civil competente de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y oolaboración con 
las labores de este juzgado, ordene a quien corresponda de cumplimiento 4 lo ordenado en e.l 
prtsente provetdo; Qued~ndo facultado e-1 Juez exhortado para que con plenitud de 
Ju:'is<llcdó:n acuerde rodo tipo de promociones t endientes e¡ cumpliment,ar la diligencia 
encomenoada. 

s::xro. én cuento al domicilio cive se.r1a1a la parte .aaora para que se.a emplazada la 
coaemandaaa COMINGA Jl MÉNEZ SALVADOR (en su c.llidad de usufructuana) ubjcago en la 
o·fle S .:e Mavo número !2 del muoitjpjg de Jaioa de MCnge:; Tat)CIJSCO, se reserva de gírar 
~xl":c~:,, ha~a en tanto se desahogue el domicilio localizado e.n esta Ciudad . 

sé?TIMO. se agregan al expediente las ocho co pi as fotostátlcas simpl es de 
const9n c!as de posesión; y se gu~rdan en la caja de seguridad del juzgado, tos dem ás 
Cocume~tos axhibidos adjuntos al escrito inicial y libelo de cuenta. 

OC7AVO. En CJc.nto a las pruebas ofrecidas se reservan de .acor<lar hasta ~ :~· 
momento proc2saf oporruno. 

NOV=No. Señala !a parte actora, como domicilio paro - oír y recrbir c1t~s . ·.' 
notif:caclones y documentes et ubicado en ta cane Revnaldo Rui2 Pintado número J l6, de .~ · ' 
colonia Gaviotas Sur de esta dudad, y por autorizando para tales ~fcctos

1 
asi como ó'eVisen:-ef: 

expe<:liant.a ¡ las pers:onas Que hac:e.-n mención en !lu tscrito inicial, conforme a io estabteci,d~ 
en !os ;:receptos LJS y 1.38 de ta le9isJ~clón proc:;esaf de la materia . AsJmlsmo, designan cocñO-· · 
abo9adcc :,a.tronos a !os licenciados FRANCISCO HEMÁNOEZ GARciA y AOAt..aCRtO •. : . 
CRES?O SUR.IAN, deslgnoci6n que se fes tiene por hedla, en r.,z.ón q_ue tienen debidamenfe:..( 
inscritas sus C!dulc!.s profesionales en ~J libro de registro ,-espeaivo Que se lleva en este · 
juz9edo, de conionnklad con los anicutos 84 y as det Código oe Procedimientos Civiles 
vi9ence; asimismo, designar como representante común ele entre los abogados patronos., 
ADALSERTO C~E.S?'C SUFUAN, misma que se le tiene ~or reconocida con fundamento en el 
articulo 71 del ordenamiento legal antes citado. 

D!C?MO. Se invita a tas part-es, para que a travf!S de los medios alternos de 
reso!uc!ón ae conmctos, como lo son fa m.ediación y Ja conciliación , que son procesos 
rápidos, gratuitos y contidenciare.s, procuren solucionar sus intereses, con ~I aoovo de un 
expert> en so4uc!ón de conflictos que les brindará este TribunaJ. 

Notif¡quese personalmente y cúmplase. 
A.si lo acordó, manda y finna el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto de 

lo Civil de Primera Instancia def Primer Distrito l udidaf de Centro, por y ante la licenciada 
H!lAR!A C>\NO CUPIDO, Secretaria Judicia~ de Acuerdos, qule.n certifica y da f<L .... 

POR MA.NDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN NUEVE 

DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 

Í/ILLAHE~MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 188 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
EDICTO. 

se HACE OEl CONOCIMIENTO ºª PÚSUCO EN GENERAL (WE EN El 1:XPtOIENT!: 
NÚMERO 352/2018, RElA nvo Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS O~ INFORMAC!ÓN DOMINIO, PROMOVIOO POR lA CIUDADANA MARBEL!A DEL 

CARMEN PASTOR GARdA, CON ESiA FECHA, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A lA tf;rRA 
DICE: 

AUTO DE INICIO 
JUZGADO OE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICW. DE HUIMANGUILLO; TABASCO; A TREJl'ITA 
DE NOV!EM8R1: DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO: El cootenido de la razón secretaria, se acuetda. 
i'RIME;>.O. Se tiene por presentado a la parta a<::tOfa rv,artella O<!I Cannen Pastor Garc:a, con 

su =nto de cuente, mediante el cual vie,\e dentro del término C011cedido según computo secre'.arial 
que anlecsde, a dar cumplimiento a la p¡evencióo que se le hizo medlanie aulO de fecha veintiséis de 
noviembre del dos r.il dieciocho, así llÍSmo exhibe el plano original firmado con la CO!)ia fotostálica de 
la oedula proiesional del Ingeniero mé Emilio· Agustin Alvarado Cabrera, asimismo presenta el ooc;o 
número DF/SC/032/2018 de la Subdirección de Catastro de esta ciudad. 

SEGUNDO.· En razón de lo anterio, se Hene por ¡:resentado a la pane actora Maroel!a Oel 
c.a.nme.~ Pastor García,. oon su escrito de cuenta, mediante el C\Jal subsana la· solicitud, 1eSl)eeto de !a 
uc,cacKlll del pl'echo rusHoo, ub'.cado en la Ranohetia f'ated6n segunda sección de Huimanguillo, 
T abascc, localizado dentro de las siguientes medidas y cotindanclas: al NORTE en 596.84 metros ooo 

· ~ ~s,'.'eUna C.'UZ. Aguílar; ar SUR. en 639.53 ".'etros coo p(()\l(edad de Sergio $-Onstanclse Manrique; al 
~"' E coo medida de 114.25 meboS con propiedad de Guíllenno Pastor Gartia; al OESTE, con medida 
de 12:3.43 . metros con propjgdad de Mario Paslor Gartia: y dacumen~ ane~o,; consistentes en: {1 ) 
plano ong,n21 a no<nlxe de MAR88.!A DEL CARMEN PASTOR GARCIA, (1) original contra1o onvado 
óe cooipra venia, (1) Certfficado del Registro Público de la Propiedad y el comerci:>, y (3) traslad~s. con 
el que~ a promover el_iuicio Pr~imiento Judicial No coo1endoso de lnf011T1a<::i6n de Dofl'inio. 

TcRCERO.· Con rundamento en lo dispuesto por los numerales !, 2.:24 fracción u. 710. 71 1. 
71.2. 713. 755 y relailvbs del Código de Pro~dimíentos Ciwes en el Estlldo; sn, 890, 901, 936. 939, 
942, ,69, 1303, 1304, 1318 1319, 1330, 1331 y demás aplicables del Cód',go Civil Yigenle en el Estado, 
se ~dm1ta la sol!~tud en la via y fom,a propuesta; en ooosecuencia, /ó,mese el expediente respealvo, 
::91strasa en el ,ibro de gobierno (l()(respond!éndole el número 352/2018; dese aviso de su inicio al 
1ritunaJ Supeóor da Just-cia del Estado, y la intervencii(i oom;spondíenie a la Fiscal Agente de 
Mínisiario Público adscrito a este Juzgado, así como al Registrador Púbícco de la Propiedoo y del 
Comeicio de H. Cáfdenas. Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga. 

CUARTO.· Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese aienío oñci> ai 
Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL OEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA 
CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, paro que deolro dol plazo de cinco días hábiles siguientes al 
?<! <;Ue reoba el oficio en comento, infom,e a este ¡.,zgado si PERTENECEN Q NO AL FVNDO LEGAL 
de ,ste Municipio de Huimanguílb, Tabasco, respeclo de un predio rustico, ueicado en la Rallcheria 
i"ar2dón sagunda seccioo de Huimanguilo. Tabasco, localizado de11tro de las siguientes medidas y 
coiind.ncias: ai NORTE eo 596.84 metros con Miguelina Cruz Aguilar. al SUR. en 639.53 melrOS ccn 
i:<09iedad de Sergio Conslandse Matllique; al ESTE con medida de 114.25 meftos oon propiedad de 
Guilemio Pastor García; a OESTE, con medida de 123.43 metros con propiedad de Maño Pastor 
Ga,cia. 

QUINTO.- Con fundamento en el artiC1Jlo 1318 del Código Civil anles ciiado, publiquese aste 
;:roveido en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR'TRES VECES DE TRES 
EN TRES OÍAS conseaitiVos y fl!ense los a'lisos respectivos eo los lugares públiccs más ooncullidos 
de ~ ia dudad y en el de !a ubicación del predio momo de este procedimiento. a efecto de que las 
pe1$0nas qua sa crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo eo un 
término no mayor de treinta días, que se computaran a par1ir de la ultima publicación de tos edictos 
respecif'los: debiendo la aciuarta adsc:ita hacer constancia sobre los avisos fijados. hecho que sea lo 
;;nterior se sa.lalara iecha paa la testimonial. 

SEXTO.-Nolifiquese a los oolindantes a· Miguelina Cruz Aguilar, y Sergio Cons1andse 
Manrique, con domicílio en la ranchería Paredón segunda sección de Huimanguil!r>, Tabasco, a 
C-uHJa,mo ?astOf García con domicilio en Adelfo Cadena número 19 colonia cenlro de Hulmanguillo, 
Tabasco, y M>Jb PastorGm ia en su domicilio ubicado en Comelio ColOrado número 47 coloniacenllo 
de Huimangumo, íabasco; haciéndoles saber la radicación de la presente coosa. para que dentro del 
pt&o de TRES oiAs habites .siguientes a su nolificación mani.ñesten si tienen algún deracho sobra el 

predio ".'aleria de este juioo; asimismo deberán se,\alar domicilio en esta ciudad, para oir citas y 
nctlFiczc:ones, ,dvenklos que en caso de no hacet!o, las subsaC1Jentes noHllcaciones aun tas de 
~racler cersonai !es surtirán sus gfecbs por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE 
.i,VISOS CE i:STE JUZGADO, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Clv'Jes 
~n vigor , n el ésfado, 

3ÉPTIMO.· Apar~:endo de autos que el Registrador Púbico de la Propiedad y del Comertio 
::2ne s~ ~ '~.tuera de _:Sla Ju~diccioo con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de 
s•oced1miemcs ..,;vñes oe! :stado, girese atento exho<lo con las inse<ciones nec:!Sarias al Ciudadano. 
Juez óe "& de !a C;udaci de H. Cáro'enas, Tabasco, para que eo auxiio y colaboración con las labores 
de ~s.e Juzgaco. cro= a quien oom;spcnda notifique las presentes <liligencias al Registrad0< Plib&:o 
oo a Pmpíecicd y de! Ccmercio con domdo ampliamente conocido y le haga saber que tiene el 
término de 7RES 01AS ::oniados a partir da! día siguien:e de su nooiiéación, para hace< valer los 
J'erec~s que :Uviere. así como para que seiia!e domiciio en esta dudad para oír citas y notificaciones, 

· ya ., ue je no :1ac,rio !e suriiráll ;us efecios por medio de lis1as lijadas 9(1 los tableros de avisós del 
;uzga1:;o :e-biendcse hacar !as :tlserc:ones necesarias al exhorto antes re¡eñdo. 

OC7AVC.· E~ cuanto a la información testimonial a cargo de los ci.ldadanos Míguefina Cruz 
Aguiiar, Yuñl:za Cásmea,;e !os Santos Sánchez y Juana de los Santos MeAa, y documentales oltec;das 
oor el 9r0<110vente en su esc,i to inicial, se admiten dichas p<obanzas, reseetándose su desahogo para el 
:nomemo procesal oporruno. 

NOVENO.· Se nene a la ¡lfOmOvente selialando como domicilio para oír y recibir c~as y 
oo~s sn !a calle tgnado Zaragoza número 175, casi esquina con avenida principal Adolfo 
Caóena, colonia cen~o de HuimanguUlo, Tabasco, ( como reierencia a~ás de d la agrupación mo:li:al 
denominada Mzliacñis Arrendado<), aa!Orizando a IOs llcenoados UMSERG LóPEZ CASTILLEJOS 
HECTOR ORDOt'lEZ TORRES, JUAN OE lA CRUZ MAZARIEGOS, JUANA DE LOS SANTOS MENA 
Y ZAHIT WP'=Z CADENA. nombrándo como su abogado patrono ai primero de los mencionados;-'ite·
c:>n1orm,oad con los numerales 84 y 85 y demás relati= del Código de Procedimientos en.vÍgo't en e~ 
éstaco de i eoasCX1. l · ·· 

.GÉC:MO. En cua~to a lo qu; solicila en su ese.ito de demanda sobre el cole¡o y d~:,oJució~'de 
los Ofl\lUlales no ha lugar acordar ,avorac!e ya que dichos documentos son los que ejer~!' !a base del 
9roceo1~1e,1to. . . . 

CECIMO PRIMERO. En cumplimiento a lo dispueslo por ros artículos 8 de la Ley 'Federal de 
! rasparenc!a Y .:\Cteso a la Información Pública Gullemamenlal, 4 y 87 íracci:Jnes 1, 11 y 111 de la ley de 
:ra,~parenc:a y ~..so a la lnfonnación ?úb~ca del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos 
·~" .d~c,s'!t~ er.utro~ por Pleno del Conse¡o d; la ~dicatura del Estado para cumplir con la aplicación 
oe ra Ley ::3,zral de ~ansparencia antes menc,onada, hágase del conocimienlo de las partes, o terceros 
5~"'.ados al procad!míen!O, que la sentencia que se dloe en el p,esente asunlO eslará a dispcsicioo del 
pu011c:; ;,ara su consulta: asr como su derecho p.ra manifestar su vou:itad de que su nombre y dalos 
perscnates no se inc!uyan en la publicación. 81 el entandido que de no, expresar su consenómienlo 
<>ara ta !lU.blicidad de sus r?mlxes ,., anienderán reservados sus dalos en c,,mplimiento a la protección 
de les mismos. En lo re1e,ente al procedimiento. ros miSmos se consideran reservados con !as 
sa!vedades qcoe fijen las le•1es. · ' 

NOTIFIQUESE PERSONALMEl'ITE Y CÚMPLASE. 
ASI LO ffiOVEYÓ, MANDA Y FlRMA lA CIUDADANA UCENCIAOA 

GUADALUPE OCHOA.MOMTERO. JUEZ DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUOICIAL OE 
HUIMANGUllLO, TABASCO, ASISTIDO DE LICENCIADO DAVID CUSTODIO HERNÁNOEZ. 
SéCRETAAIO JUDICIAL aue CERTIFICA y DA FE, 

Y ~OR .\/IAHOATO JUOICIAl Y ?A.AA SU PUBUCAOÓN ?~R \ 
?ERJÓOICO OFIOAL OEL ÉSTAOOÚN.LOS OE MAYOR CIROJ 
C!UOAO OE VIUAHERMOSA, TABASCO, 100 El PR 
NOVIEMBRE OElAÑO'o~.S Mil OIECIOCH CON 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

Se HACE OEl CONOCIMIENTO DEL PIÍ6llCO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 351/2018, RE!ATIVO AL PROCEDIMIENTO JIJDIOAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGcNCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR El CIUDADANO GERMAN CRUZ 
DE lA CAÑA, CON ESTA f cCHA, SE DICTO UN AUTO DE INIOO QUE A lA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO j 
JUZGADO DE ?AZ DEL SÉPTtMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO: A 
VEiNTiNUEVE CE NOVlEMBRE DE OOS Mil DIECIOCHO. 

VISiO: 8 c:intenido de la razón secretaria!. se acue<da. 
:ORIMERO. 5a oene pcr presentooo a la parte actOla Gam\án Cruz de la Caña. con su esc:ito 

de cuenta, meóianie ~¡ cual viene dentlo del :érmino ooncedido según compulo secretaria! Que 
amecsde, a dar cumplimienro a la prevención que se le hizo meóiante iuto de techa veintiséis de 
novie~ del dos mil dieciocho, asi mismo exhibe el plano original ñrmailo oon la copia fotostáüca de 
la cedula proiesional del Ingeniero José E.11iio Agustin A!varado Cabrera, asimismo presenta el oficio 
número DfiSC/001/2018 de la Subdirección de Calastro de esta ciudad. 

SEGUNDO. - En razón de lo a111ericr se tiene por presenlado a la parte mora Germán C,uz de 1a 
Ca.-la, c:in su escrito de cuenta. mediante el cual subsana la soi citud. respecto de la ubicación del 
~reolo nísoco, ubi~o en la Rancheria ViUa Rores seguooa secc'.ón de H'uimanguiHo, Tabasco, y 
dceumantos anexos coosislenles en: (1) pjano original e ncmbíe de GERMAN CRUZ DE LA CAÑAL, 
(1) origina! con1rato privado de comp<a 'le(lla, (1) Certificado del Registro ?\Jbfico de la Propiedad y ei 
ccmeroo, y (3) iJ'aslados, con el que •iiene a promo>ref el juicio Procedimiento .rudicial No contencioso 
de Información de Oomini:>. 

íEi<CERO.- C-"<l rundamenlo an !o dispueslo por les numerales 1, 2, 24 lraoción 11, 710, 711, 
712; 713, 755 y relativos del Código de Procedimienlos Civiles en el Estado; an, 890, 901,936, 939, 
942, S<l9, 1303, 1304, 1318 1319, 1JJO, 1331 y demás a~bles del Código Civil vigenie en el Estado, 

- se admite !a solicitud en la •1ia y iorma propuesta: en consecuencia, iómiese al expedienle respectivo, 
regis~2sa en el libro ée gclliemo correspondiéndole el número 351/2018: desa aviso de su inicio al 
f ribun"' Superior de Justicia del .::sta<io, y la intervención correspondiente' a la Fiscal Agente de 
Minisieric í'{¡biico adscrilo a ~s(e Juzgado, asl como al Regístra<!Or Público de la Pf'O!)iedad y del 
Comeicio de H. Cárdenas. Taoasroparaque maniñeste loque a su representación convenga. 

CUARTO.- Por otra parte y como diiigencia para mejot P<OV=, gírese atento olido al 
Ciudadano ?RESiDENTE MUNICIPAL DEl H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA 
CIUDAD OE HUIMANGUILLO. TABASCO, para que dentro del 9'azo de cinco dlas hábHes siouientes al 
an que reciba el oficio en comenio, iníonne a este iuzgado si PERTENECEN O NO Al FUNÓO LEGAL 
de esie Municipio de Huimanguiilo, Tabasco, respecto de un predio nisoco. ubicodo en la Ranchería 
Villa Rores sagunda sección de Huimanguil1o, Tabasco, loca6zado deiitro de las siguientes medidas y 
colindandas: al NORTE en 120.76 metros con camino vecinal; al SUR, an 100.00 me~os con Ana 
Marta Cadenas Morales y erra medida de 32.71 coo 'camilo vecinal; aJ ESTE con med">da de 147.016 
meiros con camino vecinal: al OESTE, oon medida de 11.10 metros con camino principal a Ranchería 
Villa Floras segunda sacción de Huimanguillo, Tabasco, y t08.S8 metros con• propiedaó de la ~ñora 
Ana Maria Cadenas Morales. 

QUINTO.-Con f\Jndamenlo en el anlculo 1318 del Código e.va antes cllado, publlquese este 
prC'leido en el periódico oñáal y en otro de mayor circulación del Esiado, POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES OÍAS CO<lSecuiivos y fijense !os avisos respectivos en los lugares p,iblicos más 0011cunio'os 
de esta ciudad y en el de la ubicación del predio moüvo de este procedimienlo, a efecto de que las 
personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducido an un 
iérmino no mayor de lreinta dlas. que se ccmpularan a partir de la umma ~blicacióo de los ediclos 
raspectivos; debiendo la actuaria adscrita hace, coosiancia sobíe los avisos iijados, hecho que sea lo 
,oiericr se se~ala,a fecha para la testimonial. 

SEXTOA!oürlquese a los colindantes a Ana Maria Cé.deoas Metales, con domicilio eo la 
rar.cherla Villa Flores segunda sección de Huima119uilo, Tabasco, en lo que respecta al camino •1ecinal 
y camino ,'.)rincipal, sará notificado en el H. Ayuntamiento ConslifuciMaJ de Huimanguüllo, Tabasco; 
heciéndoles scber la radicación de la p,esente Ca1Jsa, para que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles 
siguientes a su ooañcacióo maniliesleii si Uenen algún derecho sobre el preef10 mateóa de este ¡uicio; 
asimismo deberán se~2lar domicillo en esla ciudad, para oír dtas y no1ificacibnes. advertidos que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes nooficacicnes aun las de carácter petSOOat les surorao sus 

efa~IOs por medio de 1.as LISTAS Fl~~AS EN l OS i ABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, ce 
con1crrn~d con el art,cub 136 del Cod1go de Proci!<fmienlOs Civiles en vigor en el Estado. 
. SEP1:I~,; Aparaciendo de autos que el Registredor Público de la Propieóad y del Comercro 
ber.e su dcmicl10. ~era de esla Juri".'1ícción con fundamento eii los artículo 143 y 144 del Código de 
Procedmlei1tos CMles del Eslado, guese atento exhorto con las insarciones necesarias al Ciudadano 
Juez de ?azde la Ciudad de H. Cárdenas. Tabasco. paia que en auxilio y colaboracoo con las labores 

-de 9''8 Juzgado, ordenen a quien corresponda noüñque las presenles diligencias al Regislr.dOC' PúbJíco 
d_g la ?:-op1eoad Y del Comercio con domicilio ampüamente conoc:óo y le haga saber que tiene e1 
:erm~c <!e TRES OIAS conrados a palti( del dla siguienle de su nolilicacién. para hacer ,arer los 
derac:-:cs que iUv1era, 3~ cerno para QUe señale domicilio en esta ciudad para oir citas 'f nofüicadones 
ya que de -~ hacer1o le surtirán sus aiectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos dei 
1uz92do deowndose hacer las inse«::ones necesarias al exhorto antes referido. 

. . OCTAVO.· €11 cuanto a la información íestlmonial a cargo de ios ciudadanos DULCE CRUZ 
LOPEZ. P.AUL ARSIAS JACINTO Y JUAN JOSÉ VIDAL CORNEUO, y documenla!es oírecidas oor •i 
\lfOffiOveílta g¡i SU ! Scri!O illicial, SB admilen dichas probanzas, resaNándOS8 SU desahogo para el 
n:cmenio p<cce$3J cporruno. 

~CVENO.· Se llene al promovente señalando como domicífio para oir y recibir citas y 
nodftcac,c,nes an la cále Ignacio Zaragoza número 175, casi esquina con avenida principal Adalfo 
Cooena, colcnia ~nl~ de Huimanguito, Tabasco, ( como referencia airás de d la agropación musical 
denominada Man_ech1s Arrendador), autorizando a los licenciados LJMBERG LÓPEZ CASTILLEJOS 
HECT~ ORDONEZ TORRES,' JUAN OE lA CRUZ MAZAR/EGOS, JUANA OE LOS SANTOS MENA 
Y ZAlff( LOP-<:Z CADENA, nombrándolos como su abogado patrono ar primero de los mencionados, de 
conrorrrndad con !os numerales S4 y 85 y demás relativos del Céd'go de Procadimienlos en vigor en el 
Es toco de r abasco. 

. DÉCIMO. En cuanto a lo que solicita en su escrito de demanda sobra,,¡ colejo y devorucioo de 
bs cr.gma/es no ha lugar aco<óar fa,¡orable ya que dichos documentos son los Que ej~n ta base <f€l· 
proc..oaim,ento. · 
_ OÉCI_MO ?RIMERO. En cumplimienlo a lo díspueslo por los anic>ilos 8 da la Ley Fedeial de 
1 rasparano~ y Acceso ¡i la Información Pública Gubemamentai, 4 y 87 fracciones l. 11 y III de la Ley de 
Trnnspar:"°" Y Acces<>a la lníormacióo Pública del Estado y al acuerdo <!e !echa tres de mayo de·dos 
m~.d,~clsi:te ~11~ por P'~o del Consejo de la .lidicatura del Estado ~ra cumplir con la aplicación 
de 1a ':ª'/ csra1ar d~ uansµarenaa 211tes mencionada, hágase del conocimienro de las pa,1es, 0 oorceros 
l am?c-0s al p<()(edim1an!o, Que la sentencia que se dicle en el p,esente asun!o eslará a disposición del 
publico ?ara ,u cc~sulfa: así como su derecho para manifestar su vduntad de Que su ncml)('e y datos 
personales :º? se incluyan en la publlcadón. En el sn1enóldo que de no exprasar su consentimiento 
para la ¡,ubfiodad de sus "?'l'bles se enleoderán reservados sus datos en cumpfimieolo a la protección 
de les mJSmos. __ En lo rereranle al proceóimienlo, los mismos se consideran reseNados, con las 
salvedades que n¡en las reyes. · 

N~TIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

GUADALUPE OCHOA MONTERO, JUEZ DE PAZ. DE DEL SEPTIMO DISTRITO 
J~Ol~IAL DE HUl!'IANGUILLO, TABASCO, ASISTIDO OE U CENCIADO DAVID 
CUS 1 0010 HERNANDEZ, SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA y DA FE. 

Y .?OR MANOATO_JUDICJAL Y PARA SU PU8LICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DIAS EN :l PERIOOICO Of lCIAL DEl ESTA~\Y EN LOS DE MAYOR CJRCULACIÓN EN El 
ESTADO QUE SE EDITAN ei:i.~ CIUDAD OE Vl!LAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEIN~frt:!E;lplfAS L MES O · MB LAÑO OOS MIL OIEOOCHO. 
CONSTl:.· · ·r.:: .. · 

•:..· . ·:·., ,.,. 
"·· 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA O 
NULIDAD DE ACTO JURÍDICO DE COMPRAVENTA 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

C. ARTURO ONTIVEROS LOYA (DEMANDADO) 
PRESENTE. 

En al expediente número 490/2012, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL OE 
lNE,XISIENCIA O MUUDAO OE ACTO JURÍDICO DE COMPRAVENTA, prom ovido por Maria 
da Lourde$ P¡;lacios Ramos, por propio derecho, ~n contTa de SANTANA GARCiA 
GAL~ICHÉ, por propio dere.cho y como 1epresentante de !a asociación civil denominaóa 
'SR!SAS OEL CARRIZAL', ASOCIACIÓN CIVIL; OCtavlo García Gonúlez, Arturo Ontiveros 
Loya, Rcdcffo León Rivera en su catácier de Notario Público Número Uno <ie Nacajuca, Tabasco; 
N2rcis.o T. Oro~z-a. Andrade. en su carác:.er de Notaño Público Número veintinueve Ce C~ntro. 
T~0"1Sco; ~egistr¡idoc Público de Jatpa de Méndez., i¡b•sco: Subdireoc:ón de Catastro da 
,\tacejcc-2. Tabasco. <:on fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, sa dictó un 
au!o que a la letra éic::e: 

--------------
JUZGACO QUJMTO CIVll CE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL OE CENTRO. 
TABASCO, MéXICO. VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE OE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto !o de cuenca ¡e acuerda: 

PRIMERO. Se ,ene Po< p<esoniaoo al licenc!aoo ;/UMBEl~TO SEGOV/A GARCIA {abogado 
?a,trcno de la parte actot.i}. con su escrito de cuenta m-e<ilatite el cual da cumptimiento al reouerwniento Que 
sé te ñfto median1e !!J ~ n-afo tercero d'el j)unco segundo de ta sentencia interfocutoria de lecha COs de 
ocrubre de dos mil dieciocho. · 

S2GONOO. fn ccnsecucncia de k) antetlor. etebóren:se to:s eaie-t04 ordeNdoS e,n el punto 
segundo de la sentencia intedocutoria de feena dos de oco..i.bre de dos mil dieciocho. 

TERCERO. Que<fa a carg,o de !a parte actoc-a eompa,ecer anta: fa SecN!r.arfa de este juzgado 
a rectoir $os edictos correspondientes, deb.iéndos& de cerciorar que !os: mis.'TIOS esttn dfrigidos a ARTURO 
ONTIVE.=!.OS LOYA. •¡ que en ellos se incluya e( auto de inicio <Je feciia uno de octubre de dos miJ doce. 
auto Ce fecha veintiséis de noviembre ae dos mil quince y foS puntos resolutlvos de la s&ntencfa 
inter1oci.<toria óe fecha do.s ~~ oct.ub'e de dos ma dieciocho y el presente proveido, cubrir el gasto que se 
9ene1e ,¡ que sé ~ubliquen correctamente en !os térrnUlos inaicados. 

CUARTO. Par;a !o cu;sl H te concede a ta psr1e actora. un plazo d e TRES OiAS HÁBILES 
sJgvicntc.s aJ eri qu,t Je sun:;a t-fectos b ncciñcación de este proveido, par.a qué comparezca anta este ju:zg·ado 
a reoft22r íos trám.ites de $os aclictcs 
01C:-l.0S :::DICTOS se LE CONCÉ 
E~Ro1=rs !-fAG, OEVOLUCION S .\11S, ARA EFECTOS DE SUBSAN ibiéo que 
de no h-.aettSo t*l)Ottlrá •' i:,.e,juicio procé:Ssl que $0tlrevenga por la actitud ~sum.ioa y se 3rd'liv;vj 
provisionalmenle et ~xpediente, de eon(O!Tnldad con et nt;meral 90 oet Código de PO)C;ed:im.ientos CM!es 
vigente anal ÉS'.2do de Tatiaseo. 

NOTtF(QUSSC ?ERS0NALMEN1'E Y CÚMPLASE. 

• Así lo ,ro\•eyó, manda y ~a !a Ucéneiada VER.ONICA LUNA MARitNEZ. Jttez.a Quinto 
Ci'Vif de Primera Instancia del Primer 01.tfrito Judicial de Cer.tro, Tabasco. México; ame la Secretaria áe 
Acuel'dos llcenciada YESENJA HORFILA CHAVARRIA· ALVARAOO. que autoriza. certlftca yda fe. 

AU TO oe I N IC I O 
JUZGADO QUINTO CIVIL oe PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER OISiRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, ,\1É)(JCO. UNO OE OCTUBRE OE OOS MIL DOCE. 

Visto lo de cuent.a ,e acuerda: 
PRIMERO. Se lene por :,,eseniada a MARÍA DE LOURDES ?Al.AC:Os RAMOS, por su 

)f'Qpio de1echo. con su esctito de C".tenta y documentos consistenre.s en: (1) con.scaneia origln.al con copii, 
(í) eontraco priva.eso originaf con copia, (2} es.entura ~pia ??rti!Scacta con copeas y {7} trasladQS. oon fes que 
•,iene a oromover en la vía ORDINARIA CIVIL, ACCION DE INEX1STENC1A D NULfOA)) DE ACTO 
JURIDICO OE COMPRA\lcNT ~ en co"'1a do las siguientes p,rsooas: 

SANTANA GA.RCiA·GALMICHE, como persona fislca y en , epresentaclóo de la Asodaciór. 
CMI d~nomfnada ·eR1SAS oa CAARIZAL". A.C., q\lien(es) puede(n) ser notiñca<lO(s) y :!:mplazac!o(s) a 
¡uicio en af c!omicHio ubtea.Qo en Calle Tamarindo, Manzazta 03, Lote 28, d~ Ftac:::fo.namiento 4 8fisas del 
Carriza.t, ubicado en Sosques de Saloya, Munk:ipio <le Nacajuca, Tabasco. 

CCTAVK> GARciA GOMZÁLEZ. quien puede w notikaó'o y empiazado a juicio en Caíle 
Ayacanuito :.umero ~01. det Fmccionarrceflto Heriterto l<ehOe Vincent. Cenuo, Tabasco. 

ARTURO ON1'íV:R0S LOYA, quien puede $e< no611cado y empleuldo a juicio en el 
c'omid io ubk;ado ,n rott numero 02, manzana t3, ubieado·eri la Avenida la Ceiba, do! Fr.tce>On:miento 
"Brisas c'et ;::.arnz.e1·. ubado en Bosques® Sabya, del Muni:.ipio de NacajUc;J., Taba,$CO. 

Uetoeiado ~OOOLFO Ll:óN RIVERA, en .su carácter de Notario PUblico numero 01, del 
Muoiépio :s Naeajuca. T.a~sco. con domicilio para ser notificado y emplazado a ):licio en el cfomidio 
ubicado en :a :>.wenica Sos.que nUm&ro \4 de !a ColOC'lia 8os:Ques de $aloya. Nacajuca, Tabasco. 

L!eer.ci2do ,\JARCJSO T. OROPEZA ANORADE. en su carácter áe Notario Publioo numero 
29 def :',h.mi<:!pio ere, Centro. de ta Crudad de Villahermosa. Tabasco, con dOmiciio para ser e.mptazadO a 
juicio \JCic.ico -eo !a Avenida Sauce número 101 del Fraccionamíento HeriberlO Kel'loe V.ce:nt, Ce1itro. 
Tabasco. 

.~eo,s-:-=oR ?UBLJCO DE JAL?A oe MÉNDEZ. oeL lNSmUTO REGISTRAL DEL 
2S7A00 De , .:.$ASCO, (ANTES REGISTRO PÚ8UCO DE LA ?ROPIEOAO Y OEl COMERCIO DE 
JAL.~A OE YIENOEZ. iA8ASC0)'; oon dol'l"lkil,O pan, ser emplazado a ju~clo ubkado an Is CalJe Catl0$ A. 
M&drazo. Ces& 2.2, Colonia Cenb'o. det Municipio de Jslpa de Ménd~ T;sba$CO; Y 

SUS-u1RECC:6N DE CATASTRO DEL MUNICIPIO oe NACAJUCA, TABASCO, con 
jomtCilio para s.er noOiicado y emptalado a jt.ricio ubicado en Plaza Hidalgo 1ir\ numero, Colon~a Centro, del 
llll!nic!pio : e N.ca.iuca. Tabasc:>. (Precisamente era do.nde ,e ubica ec H. Ayuntamiento del Municipio de 
Nacajuca. Tabasco}, 

~E CUtENES Se RECLAMA LAS SIOOIENT<S p'RESTACIONES: 

!.· ;Je :OS c:.,dadanos SANTANA GARCIA GA.lMICHE y OCTAV!O GARCÍA GONZÁLEZ, 
cemenc::e :o si;;..ient~: 

!) .• La ::edaracióc'I fudiclar én la que Sé exprese la INEXISTENCIA (o nulidad) dél aclo 
¡uricic~ de ::ompra1;er.:a. ·POR FALTA OE CONSENTIMIENlO DEI.. VENDE.DOR. y eieetu:aOO tn iecha 31 
:lé marzo deí al1o 20í 1, ~o, la Asociación CiW denominada ·~lSAS OEL CAARIZAL' repce.sentada en !Ste 
acto po, 9l selle< Jn9 .. ier0 Sl>J<T ANA GARCIA GALMICHE, c,mo (VENDEDORJ; y el C. OCTAVIO GAACIA 
3CNZAt.S:Z. c::>rno COMPRADOR. y aue deoomina:ron 'CONTRATO OE COMPRAVE.NTA4

, mismo ciue fue 
.~ffll.2.c!O !n :a asc:itura ,übtica numero 20. 108 de esta misma fecha. pasada ante la fe del NoWio Publico 
:,timero !JNO del MIJ/l~ioio dé Naeajuca. Tabasco, 1.icenciado ROOOLFO LEON RIVERA. ,espee¡o del 
t OTE NUMERO 02. MANZANA 13, ubicado én la Avenida ta Ceiba, del Ftaee:ionamlento "&isas del 
Camu1-, •Jb.ic3do ~n '3osques Saloya, def Municipio de Nacajuca. Tabasco, con una Superñcie de 128.00 
•,"12. ,CIENTO VEINTIOCHO METROS CUADRADOS), con los siguleates linderos y dimensiones: AL 
~ORTE :6.00 M., (o-ie,ciseis meO'Os) coo tote ves: AL SUR, 16.00 M (diaciséls metros) con lote ono: AL 
E.si:, a.DO .vi •• (OCl'lo métros) con a1;ef"rida fa Ceiba: y AL OESTE, 8.00 (ocho mettos) con b!e veintk>cho. 
Misma que tiene la s9Jiente Nota da tn~ión.· Jatpa de Ménde.t. 
T<!basco. a 07 ,je Jul io de4 año 2011 Oos mil once.· Con eJdeposito de e.sie duplicad"o presentado hoy a la$ 
10:24 1'10'11$, Je -eons'1mo la l'lsct1pci6n de EL CONTRATO DE COMPRAVENTA. a (tti9 se réftere bajo el 
,,umero : 757 a.et libro general de ~tradas, a fo!ios dtl 10957 iJ. 109n del tib<o de clupaicaclOs ~men 63, 
¼u~ando atee:ado por C:lcno contrato eJ predio 11ume~ 11941 a folios 28 del tib<o mayor volumen 48. 

'! dt-m~: prcGt.:tclonos de su ascrilo ~cal da d emanda. !a cual(as) por ecooomia 9,oee,al 
'3e 1ene(,i ) pot reproducida{~) c:omo si la ten se iniett=aton. 

SCGUNOO, Con l'lmdamento en los a:rüc:ujos deJ 1905 a, 1919 y demis al)llcables del 
C6olgo C!vd, isi como !o$ Aumerares 203, 204, 205, 206, 211 y 213 del Código de Procedimitt1tos Civiles 
i mbos vigentes !tl ?I ES«tdo, se da entrada a la d-emanda en ta Vía y forma propuesta. 46.tmese expediente. 
;~gis.n:se ~n el Ubro dé Gotiiemo res.pe:cijvo, dese ~so de su Inicio a la H.. Superioridad. 

T!::t.Ce.RO. Ccn funaamerno ~n 10 dispuesto en !Os artío.llos 213. 21s y demás apUcabfes 
Ce! coopgo t e P~edimíMlOS Civiles vigente en d :;stado, con las copias simples de la demanda y a.nexos 
deoida:me-n:e tottf.ada:s y $e!ladas, ncüfique:se, córrase traslado y ernplá.ce:se a j\Jicio a !a parte demandada 
!l"I ~ , domi<::aio que se!\ela !a patt.e ac:::ora, ~acl!Mdote de su conocimiento <iue <1ebe_,,. <l':lt «Jntesta-ci6n a la 
demanda, :cfrióndo:se ~ ras s:;aiiciones y a cada uno de los hechos aducido:s ?X' la parte actora en la 
icm.:i.ncfo. :onfe,dndolo, o n~ndokl$ y exp,etx:attdo !03 que igtiore por no tet Pf09K)$ y $CMla, domieiio 
~ocesat. dentr0 dei ::,rezo ce NUEVE OÍAS HÁBILES, <¡ue ernpemni ~ con'Ct el d ls siguiente ql.le ,eG 
¡eg8fmenta ,, o.meada, aperciboia q ue en caso d e no cumpfir con su c:arga procssa!, al silencio, ras &v8sivas 
u .:>mision°' ~cndr.in por pres:untam.ente admilidoS: los héchcs prop.uéctos POI su eootraria y será declarada 
totleldo, y :as notiñesciones le sunJr.in cít:etos r:or li:s~ !\j3da en los. t:!tb!eros de :ivisos dot fui93(So, ;,(in l.1:s 
de e3radét ¡)Qt$0nal, accrda a los oomerales 136 y 229 de la IQy Adjetiva Civit invocada. 

,1 •Jbóc3do on ~~tLf~·1~~~~1teN~~~~~t"'~J~A o1;¡ ~~~~613'i~r~0 
VALLE MARINO DE ES,A CIUDAD CAPITAL UBICADO S08RE LA AVENIDA U¡,¡IVERSIOAO, aut01izando 
~ara tates ~fec:os. así como ~!3 c.ue reciban d0<:ume:ntl>$ a los licfflciados HUM8ERTO SEGOVIA 
GARclA. IRMA '-'.ORAi.ES JIIAENEZ. PEORO OE LA CRUZ SAlVADOR y PETRA OEL ROCfO 
ARRIVJLLAGA YÉ?IZ. de conformidad con los numera!e5 136 y 138 de la Ley Ad)ettva Ovil invocada. 

T4nga:sc a la parte acto.a designando como abogado palrcno a lo$ licenciados HlJM8E.RTfJ 
-SEGOVIA 0.ARCIA y PEORO OE t.A CRUZ SALVADOR. en táfminos de los artlcub s n, 84 y 85 del Códi90 
Proc:esaJ C.'víl an vi901, pe< !o que., esr:indo ,egiso':de en este Jug:ido .su ~ la p,otC.S.Onol. se le reconoce 
M ~utot dleh.:I pel'$0nalidact y sUl"té eiactos desde su designación. 

QUINTO. Como lo solicita ta promoven1e y ~a vez que el domkilio de los detnM4ade$ 
SANTA.NA GARCÍA GALMICHE. c.omo persona ltsica y en Reptes,entaclón de la Asad.a.e'°" Civir 
denor'*1ada 'BRISAS DEL CARRIZAL'. ARTIJRO ONTM:ROS LOYA. LICENCIADO ROOOLFO l.EON 
RIVE.~ en so Ca,áctcr de Notarlo Público Nu.me,o Ol de Municipio de Nacajuca, Tabasco. 
REGISTRADOR PUBLICO DE J/IJ..PA DE MÉNDEZ. DEL INSTITUTO REGISTRA!. DEL ESTADO DE 
TA!!).SCO y SUIHJ1RECCIÓN OE CATASTRO DEL MUNICIPIO oe NACAJUCA. TABASCO se.encuemran 
fuera áe esta jurlsáíceil<I de o,nlormidad con el articulo 143 del Código de Pr<>cedirmentos Civilos en Vl9or. 
girese i:dior.:o eon .lo$ insertos necesarios a loS Juec:-.es Competente de tos Municipios de Jafpa dt> 
Méndaz y Nacafuea, Tabasco: para que en a.uxilo de fas labores de este jvzgado 0<denen a quien 
co~pcnda den cumplimie-nto a la dlJlgeneia otdenada en t i presente proveído, quedaooo facul tado !os 
Juec.es exhortados, para acordar :Oda promoción tendientes al perlea:ionam~nto def ~xhorto. Asimismo 
debeti Hf l;2tnltido el mencionado exhorto por condu,cfo de r.a parte-actora, haciendo entre.sa del mismo a 
l¡,s personas autorizadas P<?' ta promovente. para que lo hagan llegar a $U <:estino. 

Sé;,,."1'0. En atención a la MEOIOA o e CONSERVACIÓN Que solicita la ~ actora en su 
aemanail,. ae conformidad c:on lo !Stablecido por la ;racción III del numeral 209, de la \.ey p,oc.esal de la 
,m~ria, sI~ :atento ofk;io af Registrador ?ubítco de Jafpa de Ml!!ndet del l t\$Clluto Reg.is~I deJ Estado de 
Ttbtseo {8.(l!e, Re9istrad0< PllOlloo de la Propieded y del Comercio), para bs efec:os de que sirva inscrieiir 
?f~ventivamente la. demanda, :iaciendo la M10taci6n respec.óva en rclaci6tl eon el inmueble a que se reñ.ere 
la ?arte ?romo·.rcntc ~" su e:sc.'1to it'IÍciaf, cuyo$ dalo$ deserí.be y que se tienen por :eproduddos como si a la 
letra ie in~~ por economía 9roee$al, Inmueble que ,e deefare .se ~nt;uentro sujeto a litigio, para c;u~ s~ 
eonotc.! ~ta cireun.-s,ancia y perjudique a eualqlÁef tercet0 adquirente. Adjúntese aJ otiok, en COl'l"lento. 
copias por duplieack> d~ ta demanda, si,veo de apoyo además los articulo& 102 y 103 del Reglamento de 
Cicha dcpende()Cla. 

&, cuanto a"Ía me~¡¡ qve SOlicila en. el inciso 8) de su éScrito: se ordena el aseguramiento 
preventivo de tos documento~ ba$e de la acción bs cuales se guardan en ta caja de seguridad de este 
juzgado, agregéindos.e al presente expediente previo GOt!jo y cenlflcaclón copia simple qve para tales 
eiecios exhibe, para lo$ el!Ctos legales correspo~ientes. 

NOTIFÍQUES1' PERSONALMENTE ·y CÚM,PLASE. 

Asi lo 9roveyó, m;nda y M'n.3 ta C!ue'~dana l iQlnciada VE~ONICA L UNA MARTÍNEZ, 
Juez..3 Qoin.:o Civil de Primera lnst:incia del Prime< Oi$trito Jt.1ólOJI de C~tro, Taba:co, M6xico; ante t;a 
Seci ataña de Aa. .. /dos L.ieendacla HILOA OLAN SA~CHEZ. que autoriza, certi fica y da fe. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEL PRIMER OISTRlTO JUDICIAL DE CENTRO, 
í A.6ASCO, MÉXiCO, VEINTISélS OC NOVIEMSRE OE OOS MIL QUtNCE, 

Visro iO de cuenta se a<:ueida: 
?r!mero. Se ijene por presentádo al Hceneiaclo Humbeno Segc•l ia Garcla, abogado patrono de la 

ciaite actora. e-:,n su escnto de cuenta. OO<I el que mariftesQ que le es lmposiblei propoc<:!ooar tos datos 
cequetldos por el rnsdtuto Me:ácano del Seguro Sedal (Oe!egación €s1ata1 de Tabasco), por to ~e se le: 
den-e por hechas sus manif~st.acicnes para tocros ios efec.os leg~fes que nava a tJgar. 

Segundo. Por 5o ;nterfor, corr.o solicita el licenciado HWTlClerto Segovia Garc(a, abogado patrooo de 
fa parte actora. '/ \ocle vez ~ue <fe la revisión mínudo~ a los auto$.. se desprende que como ya f\Jecon 
girados los oticbs de informes a <fisdnta:s dependencias, tos cuales han sido rendkJos sin la !oc.:Jf.izacfón del 
domicilio del d~nandado Arturo Ontivcr03 Loy-a, l?n con.secuencia. .se OfdeMI <CmpCazar a juicio al 
dem$008d0 Anuro Ond•,ero$ Loy•. pcr medio de edictos QUe publ:tcar.én ¡::or tl'e$ \ttee$ de lre$ c.n tre:s 

:~ª:s: ~~~~~ñ:::!! ~=~~s!:b3~:\;:1e~:~~~:=~=~~~:C~~~;c;i~~~~c;g: =n~~: 
un phlto de ~ ínta di'..s ptira elce!o$ de hacerle entti:g.i de w$·CClpias de lla$1:J.do, eonoediéndole a di::..'io 
demandGoo un t6tmino de nueve días p~m oon.teatar la demanda contados a partir del día !li,gufente en que 
la reciba o de que venza eJ término de trointa día.; ser\alado para concurrir an.té este juzgado. heciéndote 
saber sdemás que deoetá señafar persona y domiclio an esta Ciudad, para loa efectos de olr cites '( 
nociñcac:ones, ~perei0lds que de no h.acerio las subsecuentes notffieacf~es aun lai. de estac:er personal ta 
surtirán añ!ctos por i sfa fijadas e.n los tabfe(O$ dé aviso del Juzgado, con 11.indamento en el artículo 139, 
ftacc:6n II del Cédigo Adjetivo Civil Vtgen.te. sirviendo de mal'idamiento el auto de inicio de feeh3 uno de 
octubre de dos m!I doce. 

Tarea.ro. Queda ~ e;r90 de la parte .teior;; oompQree.r ante la sccroQOO de ~to JU2gado a roabtt 
!o, cdk::.0$ oom::.cpondlflt\tcs. e1.1bióndcse de ~ qt:e ~ m i$fflO$ est¿n <1irigido$ :il eíu~dano A.rturo 
Ontive,os Loya, y que eo elkts se incluya al auto do inicio y esto proveido. eubrf.r el gasto que $e genere y 
que sa publiquen correcta.menta en los técminos i~l~os. 

NOTIFÍQUESE PE:'<SONAI.MENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y A RMA lA COCTORA EN DERECHO HORMA EDITH CACERES 

LSÓN. JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA li'ISTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
TABASCO. MÉXICO; ANTE lA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA DIANaLY TRJNIDAD DE l.A 
O, CUE AUTORIZA. CERTIFICA Y DA FE. -----

?UNTOS :SESCLUTIVOS DE LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA. 

RESUELVE 

PRIMé:RO. Este juzsado es compe!e.nte para conocer del presente asunto y la ,ra elegida 

SEGUNDO. ?'Jr tas 1'2ZO!'ld:S 1X9Uestas: en ta p.arte considerativa de es.te ta® y con 
~uM2rnemo '!O !os artici.:!os 114 y 142 de-J Código de ?rocedim;eíltos Civiles en vigor .en el Estado, se 
OECUAA !.A NUl.lDAD DEL EMPL.AZAMIE~TO del 1emaod•do ARruRO ONTIVE.ROS LOYA. po, 

medio ce !OIC!OS ordenacfo ?Of aub de veinbSl!is de noviembre de dos mil <;\Uinc:e. y dé todas ~ $ 

actuaciones pos:rer'.cres. • 

:n consecuencie. se « dena reponer el l)(OCedlmtento y s.e emplace a d.icno demandado por 
eCiccos c::m ·as :CO,,arcatfés de ley, y se aMarroUe el procedfmlento conforme a dorec!'lo hasta w 
~ iminac:én, qu•danCo :'!rmes 1a.s actuaciones fr.dtptndientes. 

~ta estos ~feet0$. ,-equiéras.e a 13 p'31'te .1et0ra para que d'ent,,-o del S)fazo de tres ~las 
contados al .::ra siguff!me al :,n que sum ~ etas so noó'ñc3ci6tl de ettc ~ lo, sxhiba 18s oopi.ls de lrasiado 
9c1ra a, :egal am01azamtént0: hecho ro anterior. expidase a su coct;i 10$ e<:lio:o~ ordanados en ,J auto de 
·,emtis.eis ~ rtO',liemtxe de dOS mil quincs. que debedln contener et auto de inicio de uno de oaubte de dos 
,nil <!cce Y tos "untos /'9$0lld\lOS "C!e este f¡illo, y a.S pueda eonlmuar?.e con <!I ptOCooimlento legai det juicio 
ílasta su cLininacicn. 

i'ERCE:=tO. Háganse l;s al\Otaeior'tés respectivas .in ~ libro ~e gobfemo cotrespoodiente. 

NOT:P:lcuesc ~ERSCN.!.LMENTE.. CÚMPLASE. 

=RlOCl,'TORIAMENTl: JUZGANDO LO RESOLVIÓ. MANDA Y FIRMA lA 
LJC~NCIAOA ·,a~CNICA l UNA MARTINEZ, JUEZA OUINTO CIVIL DE ?RL\/!ERA INSTA~'CIA DEL 
u lSTRITO JUOICJAL CE V1LLAHERM0SA, O:NTRO. TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUOICIAL 
WCl:NCIADA 'fESENIA HORflLA CHAVAR.'!ÍA AL VARADO, QUIEN CE.RT1F1CA YOA FE. 

.0 0R MANDATO jUCICIAL Y PARA SU PU6UCAC,ÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
é:ST."00. ASÍ CC!viO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR C!RCULAC,ÓN QUE SE EDITEN 
EN ESTA C:UDAO. ?CR T:'<ES VECES DE iRES EN TRES OIAS, EXPIDO EL PRESEITTE 
EDICTO A LOS OIU DÍAS DEL MES OE DICIEMBR E oe DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUOAO 
DE VILLAHERMCSA, TABASCO. 
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

HÉCTOR MORENO LÓPEZ 

En el expediente 381/ 2016, re!ati\/0 al PROCEDIMIENTO JUDlC'iAL NO 
CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE NOTIF!CAOÓN, promovido la licenciada OFEUA 
MARGARITA 01.ÁN SÁNCHEZ, Apoderada l egal del !nstiruto de Vivienda de Tabasco 
(INVITAS), en contra HÉCTOR MORENO lÓPEZ, en tres de agosto de dos míl dieciséis, 
c;,torce de noviembre de dos mil diedoc/10, se dictaron un auto de inicio y un acueroo 
que en lo conducente copiados a la lelr.3 se leen: ·• 

Auto de inicio de fe<:ha 03/agosto/2016 

" .. .JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSiANClA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO; TRES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Visto; el contenido de la razón secretaria!, se acuerda. 
?RIMERO. Se recibe el esc:.~dQ. por la licenciada OFELIA MARGARITA 

OLÁN SÁNCHEZ en su carácter de .t,~~al del Instituto de Vivienda de Tabasco 
INVITAS, personalidad que acreditÍf .y, se.'.(e'~corioce en vircud del poder norarial número 
12,801 (doce mi! ochocientos uno,r'de\ieelia1-.diecínueve de mayo de dos mil catorce, 
pasado ante la fe del licenciado./FÉW<:.JO~~a_~v_ID SAMBER!NO, Notario Público número 
21 del Estado de Tabasco y anexos-éónslsténti?s eri: copias certificada y simple deJ ?(Xfer 
noranal número 12, 801 (doce m'~'.óc~Ql¡iei:itos uno).de fecM diecinueve de mayo de dos 
mil catorce, un escrito original, éopjá' ~im'pte · d\! · periódico oficial, copia certificada óe 
contrato privado de compraventa dé- f,e"'~eJntícinco de enero de dos mil onee, copia 
simple del estado de cuenca y dos traslados; con les cuales promueve PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO· CONTENCIOSO DE DIUGENClAS DE NOTIFICACIÓN, dlrigldo a 
HÉCTOR MORENO LÓPEZ, con domicilio para ser notiñcado en Jote 18, manzana 18 dej 
fcacc1onamienro San Manuel ubicado en la Rancheria vma Pacnlla del Muoicioio de C0 ng;o 
~-

SEGUNDO. El1 razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 710, 711 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Oviles, en 
relación con el numeral 2283 def Código Civil, ambos ordenamientos vigentes en la 
entidad, se da entrada a la solicin,d en- la vía y f0<ma propuesta, fó<mese expediente, 
regístrese en el Ubro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso cie su 
Inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Atentn a ello, notiñquese por conducto del Actuario Judicial a HÉCTOR 
MORENO LÓPEZ, en el domicilio señalado con anterioridad, el contenido def OF1go 
NÚM. OAJ/01022/ 2 016, de fecha 27 de j ulio de 2016. suscrito por la licenciada 
JULIA DEL CARMEN MAGAÑA ESOUIVEL en su carácter de Directora de Asuntos 
Jurídicos del TNVITAB, en ef que el r nstítuto de Vivienda de Tabasco INVITAS, 
resdnde para todos los efectos leqafe's-corr:esPondientes. eJ Contrato Privado de 
Compraventa a Pla.zos. que suscribió· de fecha 25 de Enero de 2011, resoecto al 
lote 18 manzana 18 del Fracclonamiento San Manuel ubicado en la Ranchería 
Villa Parrilla del Municipio de Centro •. Tabasco. 

i-leóio lo anterior y como !o solicita la promovente, expídase a su costa, copia 
certificada de las constancias que recaigan en el presente asunto, previo pago de los 
derechos fiscales correspondientes y firma que por su recibo otorgue. 

CUARTO. La parte actora señala como domicilio para oír. recibir ci tas y 
notiñcaciones et ubicado en la Oirecdón de Asuntos JuridicOS def !ostituto de Vjvienda de 
Tat>osco QNVITAB), ubicado en la Prolonoación de Avenida 27 de fgb<ero número ~003 
Colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad, autorizando para tales efectos asi como para recibir 
documentos y revisar el expediente a las personas que menciona en el primer párrafo de 
su escrito inicial de demanda, autorización c;ue se le tiene por realizada en términos def 
artículo ! 38 del CÓdigo de Procedimientos c!viles en vigor. ___ ·---- ,_ -·--

QUINTO. Como !o solidia la promove11te, hágase devolución del poder notarial con 
el que acredita su personalidad, previo cotejo que se haga con la copia simple que exhiben, 
debiendo dejar en autos constancia y ñrma de red bido. 

SEXTO. Una vez cumplida la ñnalldad del presente procedimiento, arcl1ívese el 
exp~íente como asunto conduido, previa anotación que se haga en el Llbro de Gobierno 

que se lleve en este Juzgado y hágase devolución de los documentos exhibidos, previa 
constancia y ñrma de recibido que obre en autos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASc. 
Así lo proveyó, manda y ñrma la licenciada GUADALUPE lÓPEZ MAORlGAL, Jueza 

Cuar:o Cívll de Primera !nstanda del Primer Disoito Judlcfal de centro, Tabasco, por y 
ante el licenciado FRANOSCO AVALA DE lA CRUZ, Seo-etario Judicial de Acuerdos, con 
quien teg¡¡lmente aoja, certifica y da fe ... • 

i>uñtó primero del auto del 14/noviembre/2018 

· ..... ?RIMERO. Se recibe el escrito signado por la licenciada OFEUA MARGARliA 01.AN 
SÁNCHEZ, apoderada legal de la parte actora. con el escrito de cuenta y como lo 
peticiona, toda vez que se recibieron los diversos informes de las depe~endas, entre las 
cuales se informaron de diversos domid iio de la parte demandada HECTOR MORENO 
LÓPEZ, de las cuales medlante exhorto de fecha treinta y uno de oaubre de dos mil 
diecicd'\o, sin que se pudiera lograr la notificación del mendonado demandado. 

En consecuencia, y de conformidad con el numer,,I ! 31 fracción m y 139 fracción 
ll del Código ce Procedímientos Civiles en vigor en eJ Estado, se ordena emplazar al 
demandado HÉCTOR MORENO LÓPEZ, por medio de edictos, los cuales deberán ser 
pubncados por TRES VECES, DE TRES EN TR.ES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación en el Estado de Tabasco, haciéndples saper al demandado, 
que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DIAS HABILES,. para ~ue 
pasen a recoger las copias de la demanda y anexos a la segunda seaecaria de éste 
Juzgado, mísmas que quedan a su disposición, en !a inteligencia que ?icho término 
comenzará a cor.-er a partir del día siguiente de la última Fecha de pub!icacion ordenada Y 
vencido que sea el término de referencia se le tendrá por legal1;1ente ,emplazado y 
empezará a correr a partir del dia siguiente, el término de NUEVE DIAS HABILES, para 
que produzca su contestación ante éste recínto judicial, advertido que de no hacerlo será 
declarado en rebeldía, tal y como lo establecen los numerales 228 y 229 del Códígo 
Adjetivo Civil vigente en ésta Entidad. 

Asimismo, requiéraseles para que señalen domicilios en éste municipio, para 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirá sus efectos por las 
LISTAS lijadas en lo tableros de avisos de éste Juzgado, tll Y cerno lo estable<:e el 
precepto legal 229 fracción U en re!ación al numeral L35 de la Ley Adjetiva antes 
mencionada ... " 

Dos ñrmas ileqióles, ruórica. 

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PER!ÓOECO OFICIAL Y EJ'l UNO DE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN EN El ESTADO, QUE SE EDITEN EN ESTA CTUDAO, POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO E'- PRESENTE EDICTO A LOS ~ 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

OEL ESTADO OE TABASCO. 

UC. JESÚS MANUa HERNÁNOEZ JIMÉNEZ. 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
. JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DECIMOSEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. 

EDICTO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE CIVIL. NÚMERO 0092/2017, RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR El 
UCENOADO SANTIAGO MUÑOZ MÁRQUEZ, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL DE TERTIUS S.A. PROMOTORA DE 
INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, EN SU CARÁCTER 
DE ADMINISTRADOR DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACION Y GARANTIA NÚMERO 1301 EN CONTRA DE 
FANNY RAQUEL CANSINO SAVIDO, EN FECHA QUINCE DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y DICE: 
" ... JUZGADO SEGUNDO _xf'{;ft=-D.E PRIMERA INSTANCIA 
DEL DECIMOSEXTO P,Í~J:RFO NDICIAL DEL ESTADO 
NACAJUCA, TABASC,9, ~f1J~ICO: Q,UINCE DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECIOCHO- :;·,-,~; . ' '; n-::=:. ,e:. .: '- • ..• ·: . •• 

'{I STOS; la cueBf~f.~gf!pgl9,,I', se acuerda: 
UNICO. ~e tref.1'.~,: e9r-.;:¿p.resentado al licenciado 

SANTIAGO MUNOZ ~RQEJEZ, en su carácter de 
apoderado legal de la parte actora, con su escrito de 
cuenta, y como lo solicita se hace la aclaración respecto a 
que los edictos que se ordena publicar en el auto del 
veintisiete de abri l del año que transcurre, dichos edictos 
deberán publicarse por tres veces de tres en tres días 
debiéndose insertar el auto del veintisiete de abril deÍ 
presente año y el presente proveído; en el entendido que la 
parte actora deberá apersonarse a la secretaría para el 
t rámite de la elaboración de los mismos; en consecuencia 
agréguese a los autos el escrito que se provee para qu~ 
surta sus efectos legales procedentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y fi rma la Doctora en 

Derecho LORENA DENIS TRINIDAD, Jueza Segundo Civi l 
de Primera Instancia del Décimo Sexto Dist rito Judicial de 
Nacajuca Tabasco, por y ante la licenciada ESTHER 
MARISELA RAMIREZ AGUILAR, Secretaria Judicial, que 
autoriza, certi fica y da fe. 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE 
VEIN77SIETE DE ABRIL DE 005 MIL OIEOOCHO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
NACAJUCA, TABASCO, MEXICO. VEINTISIETE DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO. 

'{ISTOS; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
UNicq_. Se ,tiene por presentado al licenciado 

SANTIAGO MUNOZ MARQUEZ, en su carácter de apoderado 
legal de la parte actora, con su escrito de cuenta; como lo 
solicita y toda vez que en los informes que obran en autos 

· rendidos por diversas dependencias, se señaló que eÍ 
domicilio que se localizó de la demandada FANNY RAQUEL 
CANSINO SAVIDO, en la base de datos del Coordinador de 
Catastro Municipal, es el que proporcionó el actor en su 
demanda, ubicado en la calle Tejón, lote 4 manzana 14 de 
la Ranchería Saloya, en el Fracciona.mient~ Pomoca de este 
Municipio de Nacaj uca, Tabasco, en el cual no fue localizada 

la demandada FANNY RAQUEL CANSINO SAVIDO· 
asimismo, la Titular del Centro de Mando y Comunicacione~ 
del Gobierno del Estado, informó que encont ró un registro 
de su domici lio, ubicado en Prolongación de Abasolo número 
12, colonia Centro, entre las calles Aldama y Matamoros, de 
la ciudad de Macuspana, Tabasco, en el cual tampoco fue 
localizada, según constancias actuariales del quince de 
marzo y veint iuno de noviembre del año dos mil diecisiete; 
y que las dependencias a las cuales les fue solicitado 
in forme, no aportaron mayor dato; se presume que dicha 
persona es de domicilio ignorado; por tanto y con 
fundamento en los artículos 131 fracción III y 139 fracción 
!I del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, notifíquese y emplácese a juicio a la demandada 
FANNY RAQUEL CANSI NO SAVIDO, por medio de edictos 
que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres días 
consecutivos en el periódico oficia l del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en el Estado de 
Tabasco, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", 
" Presente" o "Avance", debiéndose incluir en el edicto 
respectivo el auto de inicio del dos de febrero de dos mil 
diecisiete, así como el presente proveído; haciéndole saber 
que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en 
calle Tuxtepec número 226, colonia Cent ro, de Nacájuca, 
Tabasco, las copias de la demanda interpuesta y de sus 
anexos, para que pase a recibirlas dent ro del término de 
cuarenta días hábiles siguientes a la fecha en que le surta 
efectos la noti ficación respectiva, que será ·a partir del día 
siguiente de haberse hecho la última de las publicaciones 
ordenadas, y vencido dicho plazo, empezará a correr al día 
siguiente, el término de cinco días hábiles para que de 
contestación a la demanda planteada en su contra, y 
oponga las excepcJones_ q_ue tuviere y ofrezca pruebas. 
Asimismo, se le requiere para qve dentro del mismo 
término, señale domicilio en esta ciudad de Nacaj uca, 
Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo, será declarada en rebeldía y ras subsecuentes 
notificaciones les surtirán efectos por medio de las listas 
que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, como 
lo disponen los numerales 136, 228 y 229 del citado 
ordenamiento lega l. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y F1RMA LA CIUDADANA 

ROSALINDA SANTANA PEREZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL 
DE PRI MERA INSTANCIA DEL DÉCI MO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL ANTONIO MARTÍNEZ NARANJO, 
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

TRANSCR!PCION AUTO OE INICIO DEL 005 
DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECI S IETE 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
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NACAJUCA, TABASCO. DOS DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISIETE. 

Vistos, la razón secretarlal,--sé:ci'<i:tie.rda : 
PRIMERO. Se tiene 16br-:/p'feseñtado al licenciado 

SANTIAGO MUÑOZ MÁ~QU!:Z; . er¡: \ su carácter de 
apoderado legal de TER~t.tsk S.A.: 'PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VA~ÁBCE/ SOC:IÉ.DAD FINANCIERA ., ,,;,;. ..:.,..-.. ::· .. ,.,, 
DE OBJETO MUL TIPLE, 6~lQ'Pi:..:l¿{;iNO REGULADA Y 
ADMINISTRADOR DEL FIDEIC0MISO I RREVOCABLE DE 
ADMINI STRACIÓN Y GARANTÍA Número 130 1, personalidad 
que acredita y se le tiene por reconocida en términos de la 
copia certificada de la escritura pública número 114,995 de 
fecha veintitrés de Septiembre del año dos mil dieciséis, 
pasada ante la fe del licenciado JUAN MANUEL GARCÍA 
GARCÍA, Notario Público t itular de la notaría pública 129, 
asociado con el licenciado JUAN MANUEL GARCÍA CAÑAMAR, 
Notario público titular de la Notaría Pública número 53, 
ambos con ejercicio en el primer Dist rito del Municipio de 
San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, y la cual 
actúa conforme al cont rato de prestación de servicios de 
Administración y cobranza de fecha veinte de j ulio del año 
dos mil dpce, celebrado entre BANCO INVEX, s.,A, 
INSTITUCION DE BANCA MU LTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO FIDUCIARIO, en su carácter de fiduciario en el 
Fideicomiso irrevocable de administración y gara ntía 
número 5028, y por otra parte TERTIUS S.A.P.I. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MUL TIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA; con la precisión de que ésta últ ima a su vez 
es .. apoderada de BANCO INVEX S. ,A, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE, I NVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 
DE ADMINISTRACIÓN Y GARANTIA número 1301, como se 
acredita con la copia certificada de la escritura pública 
número 38,648 libro 928, de fecha cinco de Septiembre def 
año dos mil doce, pasada ante la fe del licenciado JUUAN 
REAL VAZQUEZ, Notario público número 200 del Distrito 
Federal, que contiene poder general limitado otorgado a su 

·favor por BANCO !NVEX S.A., BANCO I NVEX S.A. 
INST!TUCION DE BANCA MULTIPLE, [NVEX GRUPO 
FINANCiERO F!DUCIARiO, fiduciario en el Fideicomiso 
irrevocable de administración y garantía número 1301. 

Con su escrito de cuenta, documentos anexos y 
copias simples de t raslado que acompaña, promueve 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO., en contra de FANNY 
RAQUEL CANSINO SAVIDO, con domicilio para ser 
emplazada a j uicio en el predio urbano marcado como lote 
04, manzana 14, en la calle Tejón del fraccionamiento de 
interés social denominado "Pomoca", Ranchería Saloya, 
municipio de Nacajuca, Tabasco, de quien se reclaman las 
prestaciones detalladas en los incisos A), 8), C), D), E), F), 
G) H), I) y J) del escrito de demanda, mismas que por 
economía procesal se tienen por reproducidas como si a 
letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 
3 191, 3193, 3200, 320 1, 3203 y 3217 del .Código Civil en 
vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 
577, 578, y 579 del Código Procesal Civil, ambos vigentes 
en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el numero que le corresponda y dese aviso 
de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de 
la acción reúne los requisitos establecidos por los artículos 
229 fracción I y II, 571, 572, 573 del Código Adjetivo Civil 

en vigor del Estado, con las copias simples exhibidas de la 
demanda y documentos anexos, córrase traslado y 
emplácese a la pa_rte demandada, para que dentro del 
plazo de CINCO DIAS hábiles, contados a partir del día 
siguiente de aquél en q ue surta efectos la notificación de 
este proveído, conteste la demanda, oponga excepciones 
que señala la Ley, y ofrezca pruebas, advertida que de no 
hacerlo, será declarada rebelde y se .le tendrá por 
presuntamente admitidos los hechos de la demanda que 
deje de contestar. 

Asimismo, requiérase para que señale domici lio en 
esta ciudad, para recibir citas y notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter persona! se le harán por listas fijad;s en los 
Tableros de Avisos del Juzgado, acorde a lo dispuesto en el 
artículo 136 del Código Adjetivo Civi l. 

En el mismo acto, requiérase a la parte demandada 
para que manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositaria del inmueble hipotecado, y hágase saber que de 
aceptar contraerá la obligación de depositaria j udicial 
respecto del mismo, de sus frutos y de todos los objetos 
que con arreglo al cont rato y conforme al Código Civil deban 
considerarse como inmovil izados y formando parte de la 
·m isma finca o, en su caso, ent réguese la tenencia material 
de la misma al actor. 

Si fa diligencia no se entiende directamente con la 
deudora, requiérase por conducto de la persona con la que 
se entienda la misma, para que dentro de los TRES DÍAS 
hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la 
notificación de este proveído, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositaria, entendiéndose que no la 
acepta si no hace manifestación afguna dentro de este 
plazo, y en ese caso el actor podrá pedir que se le entregue 
la tenencia material de la finca. 

CUARTO. Las pruebas que ofrece la parte actora, 
se reservan para ser proveídas en su oportunidad . 

QUINTO. Como lo solícita la promovente, y con 
fundamento en los artículos 572 y 574 del Código de 
Procedimientos Civiles e.rr.:;vi-1:gor-"'. gírese oficio al Instituto 
Registra! del Estado d~{fe~á_scó cor-respondiente, para que 
inscriba la demanda, ~cler.ído saber.\ que una vez anotada, 
no podrá realizar en ~ ~~~: fi"ipot~cada ningún embargo, 
toma de posesión, di~\¼~~ia:: ¡jrecaÍ!Jtoria o cualquier otra 
que entorpezca ef _ curs~\éj(J.yréio, sino en virtud de 
sentencia eJecutonada ~a a la misma finca, 
debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción 
de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor 
derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda, haciendo saber que la finca hipotecada se 
encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

SEXTO . En razón que ei domicilio señalado por ta 
parte actora para oír y recibir citas y not ificaciones, se 
encuent ra ubicado fuera del territorio donde esta autoridad 
ejerce j urisdicción, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene como 
tal los tableros de avisos de este Juzgado, hasta en tanto 
señale domicilio en esta ciudad ; teniéndose únicamente 
como autorizado para recibi r citas y notificaciones a 
HENDRI X MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, CLAUDIA DEL CARMEN 
MORALES HERNÁNDEZ, LILIANA PÉREZ NARES, así como a 
los ciudadanos PATRI CKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA Y JORGE 
VIDAL SÁNCHEZ OCHOA, en términos del artículo 138 del 
ordenamiento legal antes invocado. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y fi rma ROSALINDA 

SANTANA PÉREZ, Jueza Segundo Civi l de Primera 
Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
Tabasco, por y ante el licenciado ROBERTO LARA 
MONTEJO, Secretario de Acuerdos, quien certiñca y da fe. 

Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITEN EN EL ESTADO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN NACAJUCA, TABASCO. 

ACUERDOS 

Z LÓPEZ. 

No.- 209 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA,TABASCO 

EDICTO. 

_,. ..... ., .. 
OVE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 535/2017, REUTIVO AL 

PROCEOlMIENTO JUDICIAL NO CONTENc:oso DE INFORW.ACIÓN OE DOMINIO, PROMOVIDO 
POR JORGE ALBERTO MOLINA SOLANO, CON FECHA OIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
OIECJSJEi'E, se DICTÓ UN AUTO QUE A L ~ LETRA DICE: 

" ... JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIA L OE 
MACUSPANA, TABASCO: A DIECISIETE DE OCTUBRE OEl. DOS MIL DIECISIETE. 

VISTA; la f'3.ZÓn con que da cuenta la secretaria. se acuerda: 
PRINERO . .Se tiene por presentado . , ciuóadono JORGE ALBERTO MOUNA SOLANO, con 

su esc.ito de cuenta y anexos consistentes en: 
1. OrfginaJ. de la minuto de 9oses·ón fechada ~n veintisi(!U! de junio de dos mil ocho, a nomo~ 

d"et cl'Udadar.o JORGE AL3ERíO MOLINA SOLANO. en cuanto al predio ubicado t n la CaJle 
Ignacio Allende, Número 23, Colonia Josefa·On:i?. Oé Oomingue:t. Macuspana, Tabasco. 

2. Original de !a noúflcacfón car.astra. de fecha veintiuno de iutio de éos mil ocho, dcJ prc-dlo 
ubicado eo. la C.itle Ignacio Allende, Nün-..ero 23, Cclonie Jo$Cía On.lz Ce Oominguez., 
~cuspana, Tabasco. 

3. Origin::il del certffic.ido o'el valor eataStral de fecha •1eimisie1e de iunio <ic dos mil ocho, ~el 
prec:iio ubicado an ta C-alle Ignacio Allende, NUmero 2f C-,fonia Joseie Ortit Ce Oomingue?, 
Macuspena. T;ba:s.co. 

"· Copia al ..;a.rbón de la inscripción Oe fee."18 veintidós de ¡ulio de do.s míl ochc. d~ p(edlo 
vbicado en la Calle 19necio Allende. NUmeto 23. Cofoni-a Jo:seia Ortiz Oe Oom(nguez, 
Macuspana, Taba seo. 

~. Original de certificado de no inscripción del inmuet,le ubicaCO en ta Calle Ignacio AJler.de, 
NUmero 23. Co<onia Josefa Ortlz Oe Oominguez. Macuspana, Tal)qsco. expedkto por el 
Oirec:0< del Regislto PUQl~o de la propiedad y del Comercio oet tnsñtu<o Reglsua! del Sstatfo 
de Tabas.co. con res!Cleida el\ Jalapa, Tabasco. Hac!endo ~nstar ~n el mismo. que no se 
encontró registrado un precfto ui:ic;do en Gal.e Ignacio Allende, Número 23, Colonia Josefa 
Ortiz Oe Oomfnguez, Macuspana, Tabasco. 

6. Original de¡ acuse oe informaoón del pcedio ucicado en Calle Jgnaeio Affende, Número 23. 
COlOtlia Josefa Ortiz De Oomingt.sez. Macuspana. T aoasco, fechado en tres de noviembre de 
dos míe catorce. 

7. OrigU1al de Cedl,ja Cacasttaf del pr~dio ubicado en caue Ignacio Allende, Número 23, Colonia 
Jcsef3 Crtiz Oe Oomir.guez. Macuspana, raba seo, de fecha dieciseis de Julio de dos mil odio. 

9. AcJse de raeibo del oficio número SG/IRET/462/201 4, fechado en veinte de octubre dedos mil 
catorce. 

9. Original y col)ta del píano iechado en junio de dos m~ ocho. del ;,redio ubicado e-n Calle 
Ignacio Afer.de. NUmero 23. Cok>nia Josefa O,iiz De Oomingue:z. Macuspana, í.aba$CO, 

10. 0-nginal de cinco recibos 1e pago de impuesto pcecial con nUmaro de iOlio 8297S, 106228, 
133683. 39085 y 39086, del predio ubic:ado gn Ca le tgnacio AJlende, Nllmero i3, Co!c(!ia 
Josefa Ortiz De Oomingvez:. M; cuc,xa.n.:a, Taba$CO. 

11. Y dos tra&f.:.dos. 
Con ?os cuate, promue"'e" en ta vi a de PR.OCE'OlMIENlO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

JUICIO CE INFORMACIÓN oe OOMINIO. respecto ál predio utbano, ubicado 'ª del p,ecllo utiieado 
an calle Ignacio Allende, Número ?3. Co)onia Josefa Ortn Oe Oominguez, Macuspana. Tabasco. 
con$tante de una supenicie de 33.79 metro cuadrados ("TREINTA Y TRES PUNTO SETENTA Y 
NUEVE METROS CUADRADOS), CQt1 los medi<!os y collooancias slguiontes: AL NORTE, 13,62 
mei.ros. con JUUO JlMENEZ ZA.CARIAS; 11 SUR1 12,62 metros, con RICARDO SÁNCHEZ PÉRE?; 
AL ESTE con 2.53 meuos ocn ROBERTO ANTONIO SARJO ZACARIAS: O ESTE: con 2.32 metJOS, 
=i CALLE IGNACIO ALLENDE, 

SEGUNDO. eoo rundamer.to en !os art!cuios an. 889, aso. 900 so1. 902,900,106,907,924, 
936, 938, 939, S40, 941 , 942, 1318 y relativos del c«figo Civ,t vígente en el Estado, ~n relación con 
los numerale.s 16, 710, 711 . 712 y 755 y relativos del Código de Ptocedímientos Civiles en vigor se 
3dmite la soücltuG en fa vía y forma propuesta: ~n consecuencia. fónnese el expediente rf!spectivo. 
registrese en eJ libro de 9obiemo bajo eJ número Que !e corresponda. dese aviso ée so inicio .:11 
Tr.bunal Superio, de Justicia d~ Es:aoo. y la intetveoci6n correspondiente al Agente del Minis:etio 
PUbfico adscrito a ~ste Juzgado; así como al Regi.strador Púb4ico del Instituto Regisltal ¿91 Estado <le 
rabasco. 

TERCERO. Al respecto. dese amp6~ publicidad por maoio de edictos ~Ye :e publicarán an si 
;>eriódM:o Oficial ·::!él éstado y ~n uno de los Diarios de m~yor circulación de toe que editan en .!a 
C3~ital del Sst3:do. p0t tres veces. de tre:.: ef'I ues días consecutivamente. ési mismo .'ijense ios 
avis:0$ bn los lugare.s pVbliCO$ más eoncvnidos de esta dudad incluyendo a d-Ste juzgac!o; 
haciéndose del conocimiento al put>tic,o en 3et1eral, que si aJgut1a per$ona tiene ínteres en ..!I 
presente ;,tocedfrn.iento, comparezca ante e:ste juzgado a haoeffOs valet en un termino de quince 

Oles hábiles, mismo qve empeu,a a cc«er a partir del die; si9uien1e de Je última publicaci6" 
realíc;e. io anterior de eontomiidad con bs articules 139 y 755 inlccrón III del COdig, .. 
Proceo'lmientos Ci\•iles en vigor: agregados que $ean 105 pe.ri6dicos. y a pet1d6n de la pa. 
promovente se fi}ari fecha y hora par. el desahogo de ta pru&ba testimonial a cargo de lc6 ..! 
eiuoadanos MIGUEL ANGEL HERNANDEZ NARVAEZ, LUCIO HeRNAOEZ PASCUAL y MARIA .. 
SOi.ANO CORREA. 

CUARTO. HágQse~ nber al Registrador ?Ul>lico del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco, de Jalapa, Tabasco, ta radicación de la presente diJigencia a fin ele que exprese lo qve a 
su derecho corresponda si tos tuviere. Asimismo, requ1érasele para Que dentro del ténnino de TRES 
OiAS HÁBILES con1ados ai día siguiente de l.a .respecti,,a notificación que se le haga dei presente 
proveido señale domloCílio en esta ciudad para oit y recibir cita$ y notifocicmes, advertido que ,n 
cas.o cie no hace,10, las s.ubseeven1es notificaciones. aún tas e'& carácter petSonal le surtirán su:.; 
efectos por la nsta fijada en los tableros de aviso de este juzgado: lo anterior con fundamento en el 
articulo 136 del Código de Prcx:eder en la m.aieria. 

QUINTO. Apareóendo c¡ue el Instituto RagistraJ del Estado de Tab~o. tiene intervención en 
esta diligel')cia. ,¡ que tiene $V Oomicfflo en et mvmcipK> de Jalapa, Tabasco. ccn apoyo en k> 
d.ltpuesto por tos articules 14 3 y 144, del Código de Procedimientos Civil.e$ vigente en. ef E-stadO. 
gire.se atento exhotto con las insereionas necesarias al .J1.11tz· de ?az de aquella loca!id3d, para 105 
afecto&: de .que e.n ~uxifio y colaboración Oe este juzgado. ordene a quien cofl'espof'lda nolif.que e~@ 
acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Po, otí3 pa11e y con fundta.mento en los articulos 2d 1 y 264 del Código ~• 
Procedimientos Civiln . en vigor. gircic atento oficio a la Subdirección de C3tastro Municipal de 
é.3ta Ciudad de Macuspana, Tabasco, paca !os afectos de que informe : este juz.g~cSo. si el Pre(lic. 
ubicado en la Calle Ignacio Allende. Número 23. Cotonia Jo$Cfa Ortiz Oe Oomingue:... Macuspana. 
Tab8$CO, conslante d e una supe.rtkie de 33.79 metro cuadrados (TREJNTA Y TRES PUNTO 
SETENTA Y NUEVE METROS CUAORAOOS), COtl las meéidas y cofindanotes siguiente$: AL 
NORTE, ·13,62 metro•. con JULJO JIMENEZ ZACARIAS; al SUR, 12,62 metros, con RICARDO 
SÁNCHEZ PéREZ: AL ESTE con 2.63 me~os con ROBERTO ANTONIO $ARIO ZACARIAS; 
OESTE: COI" 2.32 metros, con CALLE IGNACIO ALL.ENOC.. se encu~ntta catastrado y sJ pettenec~ ~ 
no ¡ I tundo tegal del municipio o de la naci6n, e1 predio mencionaoo en lineas ame:ñores a oomb<e de 
persona alguna. Oese a la Age.mc del Ministeóo Pti~ico Adscnt;. at Juzgado. la ir.1el"Venei6n que por 
derecho le 00tt&sponae, quten tiene su domiciio ubicado en este Centro de Justicia ubicaóo en et 
Boulevard Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad. 

SEPTIMO. Queda a cargo de la pt'Oi'llCvente dar er trámite correspondiente a tos oficios 
Of'deoados en eJ ptesen1e auto de inicio. y exhibir ics acuses ccrrespondiemes para que sean 
g!Osados al expedlente para los afectos le-ga!e-.s correspondientes, excepto el de este juzgado que !O 
fijará e! actuario juáJcial de esta adscripción. 

OCTAVO. NotiñQuese a la Colindantes MIGUEL ANGEL HERNANDEZ NARVAEZ Y LUCIA 
MERNANOEZ PASCUAL.. en su OQmM;iJio p;articut;ar, ubicado en la Callé Ignacio Allel'ldé, Colonia 
Josefa Ortiz Oé Oomingue.z., Macuspana, Tabasco, el primero én !a casa núméro 18 y e• segundo ef\ 
le casa número 19. er. consecuon~. túrntnso aulo& a la actu.ma judicial ads~a al Juzgado, p,a.~ 
c:aue s.e tta$13de y constitvya al domici&o de !s coíindente en mención, haciendole .saber la radicaci6n 
de ta pres.ente causa. 

Asim•smo que $C les con.ce<le un termino de TRSS OÍAS HÁBILES, t::ontados a penlr del óla 
$igtJiente de ta cespec1iv-e notif1Cac~n det p,esente pro1,1eido. para ::¡ue-maniñeste 1o que SU$ derecho$ 
corresponda y señale domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y notfficac:ione:S, aperc:ibtdc c.!e 
no hacerlo se le tenara po, perdldo e! oered\o para hacerlo valef con posterlo<idad. de confotmid_ad 
con lo establecido en el numeraJ 90 y 118, -dei Código Procesaf Civil del Estaoo; asimismo en caso de 
no comparecer laS suosecuemes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos 
por la t:is:a fijada er. lOS tableros 6e aviso del juzgado. lo an1efl0< con fund-amen:o en el articulo í36 
del Código de Proce<ier en 13 materia. • 

NOVENO. rengas.e a la Pf(lmovente. sehalando 'COmo domicilio para ot y recibir citas y 
notificaciones en CALLE JUÁREZ. NÚMERO 208, COLONIA CENiRO. de esta Ciudad de 
Macuspana Tabasco. autorizando para lates efectos a los ü~r>ciados CARLOS MARIO RAMOS 
L0PEZ y LUIS ENRIQUE ÁLVAREZ NARVAEZ. 

Asimismo. desigr'la como sus ~bagados patronos a dichos pm!esionistas de merito, y a quit:nes 
se las reconoce la personafidad confomié a lo establ&eido a los artirulos 84 y 85 del Códig--0 de 
Proeadimiéntos Civí1e, en VJgor. 

DÉCIMO. De contormKl¡1d con el r.umeral 7~ del COó,go de Proceder en la mo1eria. a.e requiera al 
p romoverite que en su siiQuiente actuación de.signe representante comUn entre 5us abogad,os 
patronos. e!lo para t:vitar pt:tk:ionM C0(1b'adtC'locias. 

oEciMO PRIMERO. Por otra pane, se observa de ia revisión aJ esaito inicial de demanda y 
doet.1mentos anexos. que aparecen .;orno ootlndantes al NORTE: JULIO JIMENEZ ?ACAR1AS: al 
SUR, RICAROO SÁNCHEZ PÉ:.REZ: al ESTE; con ROBl:RTO ANTONIO SARIO ZACARIAS, $ir, 
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embargo, del escrito iniciaJ oe demanda $e advierte que señala et promovente como co!lndantes a tos 
ciudadanos MIGUEL ANGEL HERNANOEZ NAR.VAE.Z Y l.UCIA HERNANOCZ PASCUA.L, quiene·s 
también ,esulla ser _1estigos. en tal v1nud. ,equiérase al actor antes citadO, pat.t que dentro efe! 
término de TRES OIAS, ~ntad0$ a partir del dia siguiente de la respectiva comunicacfón proce.sa!. 
~ga la acJaración correspondiente raspecio de Quienes son los cofindaotcs correc;:0$: aperci '"1ido que 
de :·10 hacerlo reportara e( oerjuicio procesal que sobrevenga, conforme a! numeral 'SO y 118 Jet 
C<léigo de Procedimientos Civíles vigentes. 

DÉCIMO SEGUNDO. Como lo solicita el promovente ootéje,e k)s COrurr entes que exhibe como 
b.ase de su scción, los cuales s:eran resguardados an fg caja de s:aguridad qve para tales eiect,cs s.e 
lle,¡-a en es:te fy:zgado, y los cvates .s~ri devueltos hasta la total ccndusión de( pres.ante 
prcee:d!m'8nto, ~n virtud, de que S:O(I de fund.amencal importar.cia af moment~ de dictar 1a sentencia 
~ue ~n der~ho corre.sponcfa, conforme a los est30feddo ,en ~, numer.al 109 éel Código de 
?rccedimÑ)ntos Civiles en viejo,. 

OéCIMO TERCE.RO. Por úJtimo. En atención a Que tOdo Órgano JurisC:cciona:I está ooligado a 
la ;:,ubllcación de iniorrnaaón. como $<In las listes de acuerdos, <le confomiidad c;:,n '!I artículo 10 de 
,a Ley de Transparencia '/ Acceso a ta fnionnación Pú~ca del Estado de iabasco: sin .!m~rgo, 
:;orno excepc!ón a ello. ,se mismo numeral en su penúltimo pár'tafo cispone :a <!is.pensa en caso ce 
oposición a cargo de !as panes; en ese ienor. se requiete a las partes ae atta causa, as aeetr. a la 
parte actora para que al momento de JU notificación o demto d.el plazo de trt s dias contados s panir 
del día srguleme de la tespectiva comun'icaclén procesal; .n8ga saber si ·!St~ <Je acuerdo en la 
,wblic~ión de svs dacos en jas 1is.cas <Je aCJJetdo do este Tribunal; !n caso dt: omis;&i a lal flamado. 
.se entendetá como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre. s ,¡fecto.s dt sa11ta9uafdar la 

'ndmlda<i :Je quienes parl.Jc1oan en iSle as,..,"º sa v«lena no hacer póbtlcos sus detos en les listes 
respecrivas 

NOTIFÍCUESc PERS0NAL1,1ENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ l O ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LOS CIUDAOANOS l.lCENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ 

RAMÍREZ. JUEZ!\ OE PAZ DE ESTA CIUDAD. ASISTIDA CE LA SeCRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS UCENCIADA ANA LILIA OLIVA GARCÍA, CON QUIEN CERTIFICA Y OA FE ... " 

?OR MANDATO ; uolCIAL Y ?ARA su ?081.,.ICACtÓN EN El.. PERIÓDICO OFICIAL OEL é.STAOO y EN 
OíRO PERtÓOICO OE l OS OE MAYOR CIRCUL.AC:ÓN OE LOS QUE éOITAJJ EN u. CAPIT.\L oe1.. 
:ST ADO, POR raes VECES CENTRO DE NUEVE OÍAS, EXPIDO E!. ?RESENTE :OICTO Ei'I LA CIUOAO 
oe MACUSPANA. ESTACO OE TASASCO, REPÚBLJCAMEXlCANA. A LOS VEIN,INUEVE OÍAS OEl. MES 
oe NOVIEMBRE OE DOS MIL OIECISll;T!;, 

ATEN 't,A-111-l;_N TE. 
LA SECRETARl~UOlCiA~ DEL JlJZGAOO 

ce PAZ OE/1Ap.(SPA~. TA6ASCO. 
1 \ .//O 
\ ~ . 

l!CO~GARCIA. 

No.- 210 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 325/2018, promo~ e~te 
Juzgado de Paz del Segundo Distrito Judicial. PRO_CEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO CE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO. promovido 
por NOELIA BOLAINA ALEJANDRO radicándose la causa bajo et número 
3251'2018, ordenando el Juez ñjar los AVISOS respectivos por auto de fecha once 
de éiciembre del año dos mil dieciocho, que copiado a la letra dice: 

Cuenta Secretaríal. En once de diciembre del dos mil dieciocho, !a secreta.ria judicial da 

cuenta a la Jueza, con el esc:ito de 06 de diciembre de 2018. y anexos presentado pcr la 

ciudadana Noelia Bolaína Alejandro. recibtdo el mismo día. mes y a~o. para acordar lo que 

iegalmente proced-e. C.onste. 

AUTO DE INCIO 

JUZGADO PAZ DEL OECIMO SEGUNDO DISTRJTO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, 

MÉXICO. A ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO. El contenido de ta razón secretaria! que antecede. se aruerda de ta siguiente 

manera. 

Pri:nero. Se tíene por presentada a la ciudadana Noelfa Bofaina Afejandro, con S'U 

eScrit.J y anexos. consistente en: (1) OocvmentaJ Püblica ~onsistente en oáginal de ia 

eseritt..:ta pública nume<o 8527 (Ocho md quinientos veintisiete). expedida por a, Notarlo 

tiumero 2 licenciada Paola Castillo Cadena, donde se ha~e un contr.ato·Cle donación ce 

derechos ~e posesión a nombre def ciudadano SaUi Sotaiña Dt#2}1}it~~ñ~i Concepción 

Alejandro CupJI, ¡¡ su hija Noelia Solaina Alejandro. ane"XO a es.~-~~:~~,o:corre agregado. 

{lj un original !!el plano a nombre de Noeiia oolaina Alei"(lg}~)fi';~iricad~ original de 

~redio axpedido por el Registrador ?ubOco y del comercio ;de(ih~i}~i~;~e C-Omalcalco, 
1-' ·· :.~---:-:,:!'•.,. 
Tabasco, a nombre de Noelia Solaina Alejandro; y (5) traslados: con los que promvev~ 

FROCEOIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION 

DE DOMINIO respecto al predio rustico ubicado or la carretera Estatal et Sellote- Aquiles 

S.eréán, interior sin numero, colonia Pénjamo, de este MunidpK) de Para.iso, Taba$CO. con 

una superñcie de 2. 039.87 (Dos mll Treinta y nueve metros ochenta y siete centímetros 

cuadrados). con las medidas y colindancias siguientes: 

Al Noreste: En dos medidas, 31.0S mis con predio de JUAN RAMON 

SEGURA y con So.SO m; con predio de SAUL BOLA/NA DiAZ. 

Al Sureste: 27.SO metros con precio efe CONCEPCION ALEJANDRO CUPIL. 

Al Suroeste: 82.20 metros, con predio c:!e RODRIGO LJGONIO CONTRE:RA. 

Segundo. Esta autoridad es compete:"lte para eonocc.r da este asunto conionne ro 

dispuesto por el artia.Jío 57 fracción V1 de la ley Orgánica vigente. 24 fracción IX y 457 

fracción Vi del Código de Procedimientos Civiles, numerales 1313, 1319, 1321 del Código 

Sustanti-vc en la mate.ria Civil, vigente en er Estado, rigiendo ef P<Oeeóimtento los numerales 

710. 71 :. y 755, del Cédigo de Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, ;e admite la 

solicih.:d en !a via y iorrna propuesta, fórmese el expediente respectivo. regístrese en et 

indice del libro de gobierno qua para tales efectos se tleva en esto Juzgado, bajo el .iúmero 

32512018, y desee aviso de su lnicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Tercero. En cumplimiento a lo dispuesto í)0( la parte final del segundo párrafo del 

Civerso 131e·relativ-o al Codigo Civit en vigor del Estado. y 7i 2 tracción I deJ Código ?rocas.ar 

C;vii 30 vigor. hágase del conocimiento al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 

Juzgado·; y al Instituto Registra! de Comalcalco del Estado de Tabasco, con domic:lio 

ubicado ,:n \a Avenida Montserrat ciento treinta (130), fraccjonamiento Santo Oomingo 

de Comalcalco, Tabasco. eJ inido de asta causa, para la inie,vención que legalmente les 

cotrespond'a 

Cuarto. Advirtiéndose que el Instituto Reglstral de Comalcalco, Tabasco, se 

ar.ci:ontra fuera c'el territo,io en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en los 

numerales 124. 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor. gírese atento exhorto. con las 

inserc:ones ne<:esarias aJ Juez de Paz del Distrito Jucicial de Comalcalco, Tabasco. oara que 

en auxilio ,¡ ·:;olaboración con la.s labores de C$te Juzgado, ordene a quien corresponda 

:ealizar la ,,oüficación ordenada i!n lir.eas anteriores: quedando facultado el Juez exhortado 

;>ara que an plenitud de jurisdicción. acuerde toda ciase de promociones tendientes al 

perleccíonamiemo de la diligencia ,¡ncomefldada. Hec.,o que sea lo anterior, lo devuelva a la 

:lrevedad que se¡, posible. 

Quinto. Gírese oñcio al Presidente Municipal de esta ciudad. debiendo anexar ahi 

mismo, copia de la solicitud inicial y demás documenlos, debidamenle cotejados y sellados. 

para que dentro def plazo de diez dias hábiles contadcs a partir det siguiente al en qu& 

reciba el oficio de estilo. infonne a este Juzgado si ~ predio rustioo ubicado en la c3rretera 

Estatal el Bellote- Aquiles Serdán, interior sin numero, co1011ia Péníamo. <Je <JSte Municipio de 
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?araiso, Tabasco. con una supen-rcie ée 2. 039.87 (Dos mil Treinta y nueve metros ochenta y 

sfete c:sntJmetros cuadrados) , coo !as medidas y c::,lindancia$ siguientes: 

AJ Noreste: En dos medidas1 31.05 mts con predio de JUAN RAMON 

SEGURA y ccn 66.SC m: con predio de SAUL BOLA/NA OIAZ. 
Al Sures/e: 27.SO me1ros con predio de CONCéPCION ALEJANDRO CUPJL 

Al SuroMto·: 02. 20 metros, con pradio de RODRIGO LIGON/0 CONTRf:RA. 

Forma .oarre o no del ivndo legal de ese H. Ayuntamiento. 

Séxto. De conformidad con lo establecido en los artiC1.Jlos 139 fracción 111 y 755 del 

Código ?toc!!sal Civil •,igente en el Est3do, pubftquense los edictos correspondientes en et 

P~riódico Oñdal dat Esta.do y @n uno de los periódicos de los de maypr circulación Estatal, 

tales como 'Avance' "Tabasco Hoy", ·Presente· o 'Novedsd~s de Tabasco~ a alección del 

promovente. po< tres veces de tres a.n tres días; además deberán fíjarse avisos an los lugares 

püblic;os més concunidos de costumb<a da asta Ciudad, como son: Oirecctén de Seguridad 

Publica. Oe!egación de Tránsito. Agencia del Ministerio Publico. Juzgado Primero y Segundo 

Civil, Receptoria de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al ¡xiblico en 

general que sj all~it.lna persona tiene interPs en e4 presente procedimiento, deberá compar~cer 

ante aste Juzgado a hacs.r!os valer dentro del término de quince días hábiles contados a 

partir del siguiente de la última publicación que ~e realice. Hecho que sea lo anterior. se ñjará 

:iora y fecha para la rece-pc!ón de la información testimonial que ofrezca el promovente. 

Séptimo. Oe Igual manera, de conformidad con lo estipuíado en et numeral 1318 

¡,ane mñna de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los colindantes del predio 

motivo de es tas d iUgeneías. fa: radicación de esta causa para que de confocmidad con la 

fraoc:Cn !11 deJ artículo t 23 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de 

TRES OÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses conver.ga. debiendo señalar 

domicílio para fos efectos de o ir. recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 

apercibidos que en caso de n o hacerlo, laa subsecuentes aún fas que confonne a las reglas 

g enerales deban hacérse!e personalmente, le surtirán sus efectos por medio de !jsta fijada 

en ias listos·óe avtSos de este Juzgado d e confomiidad con los anrculcs 136 y 137 del :a Ley 

ante$ invocada. Quiene$ tienen i u domicilio, ubicado en: 

a).· JUAN AAMON SEGURA. En l:a c,irretera Sellote - Chíltepec, sin colonia 

pénjamo, de esta municipalidad, (como referencia a un costado de un taller de cambio de 

aceites, casi :mirente de la recidadota de metales Alej~dro). 

o) .. SAUL SOLAINA DÍAZ, on la ontrada del templo, sin número, Ejido Chiltepec, 

Se-cc:ón Sanee. 

c). · CONCEPCION ALEJANDRO CUPIL. En la c,ille sin sobre, sin numero, Ejido 

Chirl.epec, Sección Sanco de este municipio. 

ó).· RODRIGO UGONIO CONTRERAS, En la calle Francisco I Madero. esquina 

con calle Morelos, del Pcblado Chñtepec de asta municfpalidad. (como referencia /rente il 

parque de dicha comunidad}. 

Octavo. Sa reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas, hasta en 

!amo se de cumplimiento a lo punruafiz.ado en líneas que anteceden. 

Noveno. Para dar cump(imiento a lo establecido en el r.umeral 73 fracción 111 de la 

Ley de Transparencia y A.e.ce.so a ta Información Pública def Éstado de Tabasco, dada a 

c::nccer .an el decreto 235 del Periódico Oficial del Estado que M tró ! n vigor el 15 de 

diC:embre de 2015. se le hace saber a la.s partes que: a) La sentencia que se dicte en el 

presente asunto estará a disposición del püblico para su ccnsulta, cuando así lo $Cliciten 

confonne al proc9á,m,8nlo de ac.cesc a la infom'Jación. b) Le asiste el defTJc{IO para oponerse 

a la publicación de svs datos personales en la sentencia. c) Deberá manifestar en fonna 

expresa al momento de allegar pruel>as o constancias al juicio, si /a_'s. mismas deben 

considef'J'Jrse como reservadas o confidenciales, con bas.e en lo_, dispucSto err al~án tratado 

intemacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso ~ la ./nf~rmación P(Jb/ica 

y/o la Lay General de Protección de Datos P~rsonales en posesión de íos- sujetos obiigados. 

d) MamJesteciones que deberá reelizerse dentro del presenle asunto, hasta antes que se 

did s el fa,'lo; en Is intellgencla qua será facultad de la Un;dad Administrativa correspondiente 

detetmü,ar si tal oposición surte sus efectos. cuando se oresente una sollcitud de icceso a 
algunas de las resoluciones públicas o pruebas y consta.ncias que obren an el expediente. en 

la medida qve no impida conocer el criterio sosrer,ido POI" el Órgano Jurisdiccional. 

Asimismo se le hace saber a las partes qu!-en caso de no manifestar con respecto se 

le tendrá por oponiéndosé a la publicación de sus datos persona(es en la sentencia. 

Décimo. Por otro lado, se autoriza a las partes. para Que si así lo desean tomen 

fijaciones fotográficas. puesto que no hay obstáculo tegal que implique la utilización de 

medios tecnofógicos se.a digital o electrónica o Ce cualquier otra forma, se tiene por hecha la 

autorización, con la única salvedad que esas herramientas sean utiíizadas con lealtad 

; rocesal y que no se reprOduzcan textos o doc-.Jmentos c;.,. rya difusión aste reser1ada por 

disposición expresa de la fey. 

Encuentra apoyo ~ anterior', en al criterio aislado l.3o.C.72S C., am1tldo por al Tercer 

Tribuna1 COiegiado en Materia Civil der Primar Circuito, que apamoe publicada en er 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: X.XIX. Marzo 2009, Materia Civa. 

Novena Época, Pagina 2847, Registro 167640, de r,bro: "REPRODUCCIÓN 

ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACIÓN . AUNQUE 110 EXISTA REGULACIÓN f:XPRESA EN LA LEY DE 

AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA.". 

Oecimo Primero. Señafa ta promovei1fe como domicílio para oir y recibir citas, 

nofificacio.nes. eJ ubicado en la cane M. Lerdo de Tejada .. numero 224 cotonla Cantro, áe esta 
Municipio de Paraíso. Tabasco. autorizando para que las reciban en su nombre y 

representación reciban citas y notificaciones. recojan cuaJquiet documento a los IJcenC:ados 

Emmanuel Gatlegos Baeza y Femando AJejandr~, (:Orno abogados: patronos. y como 

representante ~omún al segundo de los mencionados. de conformidad con los artículos 136 

y 138 del Código Procesal Civíl. 

Notifique.se pel"Sonafmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Martha Maria Sayona Arias. 

jueza de paz. anle las testigos <le asistencia lice.nci:ada V(viana lsabel de la O Castillo y 

Hilda del Rosario lsoba Hernandcz con quien legalmente actua, que ceni'fica y da re. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OIAS. 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (11) ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO (2018), EN LA CIUOAO OE PARAISO, TABASCO, HACIENOOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO 
QUE OEBERAN COMPA RECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO OE TREINTA OÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA 
PRENSA. 

/ 
Í 
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No.- 211 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. 

MARIO BAUTISTA NARVÁEZ: 
EDICTO. 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 00096/ 2017, RELATIVO AL JU~CIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOl/lDO POR SANTIAGO MUNOZ 
MÁRQUEZ, APODERADO LEGAL DE TERTIUS, S,A. PROMOTORA DE 
INVERSlÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MUL TIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, EN SU 
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO !RREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA NÚMERO 1301, QUE EN PRIMER 
TÉRMINO SU MAN DANTE ACTÚA CONFORME. AL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ADMI NISTRACION OE FECHA VEINTE 
DE JU LIO DE DOS MIL DOCE, CELEBRADO ENTRE BANCO INVEX, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, INVEX, GRUPO FINANCIERO 
FIDUCIARIO EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA NÚMERO 1,301 Y 
POR OTRA PARTE TERTIUS S.A.P.I. DE C.V.; SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA; SIENDO SU 
REPRESENTADA A SU VEZ ES APODERADA DE BANCO INVEX, 
SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, !NI/EX 
GRUPO FINANCIER0

1 

EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMI NISTRACJON Y GARANTIA, 
NÚMERO l 301 LO QUE ACREDITA CON LA COPIA CERTIFICADA DE 
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 38,648, UBRO 9 28, DE FECHA 
CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, PASADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO JUUÁN REAL VÁZQUEZ, NOTAR10 PÚBLICO NÚMERO 
200 DEL DISTRITO FEDERAL, (NSTRUMENTO QUE CONTIENE 'PODER 
GEN ERAL LIMITADO" QUE LE FUE OTORGADO A MI MAN DANTE 
TERTIUS S.AP L DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE, ENTIDAD NO REGU LADA, POR " BANCO !NVEX S.A. BANCO 
!NVEX, S.A. !NSIDUCION DE BANCA MU LTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO F1DUCIARIO FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 1,301, EN CONTRA DE MARIO 
BAUTISTA NARVÁEZ, EN FECHA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA 
LETRA SE LEE Y DICE : 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL OE PRIM ERA I NSTANCIA OEl. DÉCIMO ~l:XTO 
DISTRITO JUDICI AL DEL ESTADO NACAJUCA, TABASCO, MEXICO. 
VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos; la cuenta se:cretariar, se acuerda: 
Único. se tiene el licenciado Santiago Muno:z Márquez, apoderado Legal 

de la parte actora, con el ese.rito de cuenta, y como lo solicita , atendiendo a que en 
el domfcliio señalado en el punto prfmero del auto de fecha tres de febrero de dos 
mil diecisiete, del Que se advierte que no fue posi t>fe localizar a la parte demandada, 
según constancias actuariafes const¡_ltable~ a fol.ios seiscientos trelnra Y uno Y 
seiscientos trein't; y cuatro de autos; máxime que de los informes rendidos por fas 
dependencfas, no aportaron mayor dato. . . . • . 

En consec-uencia, Se presume que dicha persona es de domic.1ho ignorado, 
por canto y con fundamento en los artículos 131 fracción II~.Y 139 rracclón li del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, notmquese y emplacese a 
j uicio ar demandado Mario Bautista Narváez, por medio de edidos Que se 
ordenan publica, por tres veces de tres en t res días, en el periódico oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en el Estado de T"basco, 
debiéndose incluir en el mismo, el auto de inicio del t res de febrero de dos md 
diedsiete, así como el presente proveído: haciéndole $aber QU@ auedan a 5U 
diSP0$1c;tón en .. ste Juzgado Secundo Cjvil de Prime@ ra~tanda ubícado :)o calle 
Tuxreoec númerg 2"6 colgnjo Centro, de Nacajug Tabasco el trasiado . de. la 
demanda interpuesta y de sus anexos, para que pase a recfblrlas dentro del termino 
de cuarenta días hábiles siguientes a fa fecha en que le surta efectos fa 
notificación respectiva, esto es, a partir del día siguiente de haberse hecho. fa 
úttima de las publicaciones ordenadas ; y vencido dicho plazo, empezara a 
corre:- al día siguiente, eJ t érmino de cinco días hábiles para que de 
contestadóo a Ja demanda plante ada en $U contra, y 00009ª las 
axc-epcjones que t uviere v ofrezca pruebas . Asimismo, se le requiere para 
que dentro del mismo término, seña le domicilio en esta ciudad de 
Nacajuc.a, Tabasco, para oír y redbir notiñcadones, apercibida que de no 
h acer!Q, será declarada .en r ebeldía y l;1s suj,secuentes notificaciones les 
surtirán efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de 
avisas de este Juzgado, como lo disponen los numerales 136, 228 y 229 del 
citado ordenamiento !09al. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora Lorena Denis T rinidad, Jueza 

Se-gundo Civd de Primera tnstanda del Oédmo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca 
Tabasco, por y anc~ ei Secretario Judicial Juan Gabriel de la Cruz Oefg;:,do, que 
autoriza, certifica y da te ..... 

TRANSCRIPGÓN DEL AUTO DE 
TRES DE FEBRERO DE DOS MIL DTECISIETE 

" ... Juzgado Seg undo Civil de Pr imera Instancia de Nacajuca, Tabasco. A 
tres de fcbr,ero de dos mil died!iicte. 

Visto. El informe de la razón Secretarial, se acuerda: 
Primero. se tiene a Santiago Muñoz Márquez, en su carácter de apoderado 

legal óe Tertius, S.A. Promocora de Inversión de Capital Variable, Sociedad 
Financiera óe Objeto Múftfpfes, entldad no regulada, en su carácter de 
Administrado, del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía número 
1301, personalidad que acredi tó con la copia certificada con la escritu ra número 
114,995, oco,gada ant e la fe de la Notaria Pública núme,o 12:9; licendado Juen 
Manuel García García, Asociado con el lie?nciado Juan Manuel García Cañamar, 
Norarlo Público número 53, del Municipio de San Pedro Garza García del Estado de 
Nuevo León. 

Adjuntando fas siguientes anexos consistentes en: 1<Copla simple de fa 
credencial de efect0r a nombre de lor<Je Vidal Sánche? Ochoa, expedida por el 
tnstit uto f ederal é:lectoral, *Original del estado de cuenta, lCQliginal de la 
notificación oe cesión de derechos, A::Origina l del acta de notificación, •copia 
certifica del titulo a nombre de Lucila Tena Pérez, * Copia certificada de fa cedufa 
profesional a nombre de Ludia Tena Pérez, •Copia certificada de la escritura pública 
114,995, ·•copia certifica del testimonio de la escritura de poder general número 
38,648, coriginal de la escritura número 5026, • coplas certificadas del contrato de 
fideicomiso, --copia certiñcada del contrato de cesión de derechos de crédito, -.copia 
c~rtlñcada del contraco de prestación de servicio de adminlsrraclón y oobranza, •un 
traslado, promoviendo el Juicio Especial Hipotecario, en contra de Mario 
Bautista Narváez, quien puede ser emplazado a juicio en el domicilio ubicado en el 
lote 23. man2ana 12, ~n la calle e l T ej ón del Fr(ilcdonamieoto de Interés 
Social denom inado "p9m9ca11

, Ranchería Saloya de este municip io de 
Nacajuca, Tabasco, de quien rec1ama las prestaciones señaladas en su escrito de 
demanda, las Que se clenen por reproducidas como si a la letra se insertarse para 
codos los efectos legales. 

Segundo. Con rundamento en los artículos 3190, 3l91, 3193, 3217, y demás 
re1ativos y aplicables del Código Civil en Vigor, así como las numerales 204, 205, 
211 al 213, S71, 5n, 574, al 578 y 579 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor 1 sa da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 
regístrese en el l ibro de Gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la 
superioridad . 

En virtud de que los documentos base de la acción reUnen los requfsitos 
establecidos po r los artículos 571, 572 y 573 del Código Adjetivo Civil en vigor, con 
las copias simples de la demanda y documentos anexos exhibidos córrase t raslado a 
la parte demandada en al domicilio señalado por el actor. emplazándola para que 
dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente af en 
que surta sus efec.:os lo notificaclón del presente proveído, produzcan su 
contestación ante este Juzgado, opongan las excepciones señaladas por fa ley y 
ofrezcan pn.iebas óe sus parte, advertida que en caso de no hacerlo se tendrán por 
admitidos los hechos sobre los que deió de contestar. 

Se requtere a la parte demandada para que en el acto de !a diligencia 
manifieste si acepta o no la responsab ilidad de depositario jud icial y de no hacerlo 
en el momento del emplazamiento1 entregará desde luego la tenencia material del 
bien al actor, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 575 del 
Nuevo Código de Procedimientos Civiles en vigor, y en caso de no entenderse la 
diligencia con la parte demandada, ésca dentro del término de t res días, oontados a 
parti r det ,jía siguiente aJ en que le surta afectos la notificación del presente auto 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de deposi taria, entendiéndose que no la 
ac~pto si no hace esta m anifestación, y en es;::e caso, ef actor podrá pedi r que se le 
encregue la tenencia material del inmueble. 

De igual forma, y con apoyo en el numeral 22.9 Fracción I y ¡¡ del clt?>do 
ordenamiento legal, se apercibe a la parte demanda que en caso de no dar 
contastación a la demanda instaurada en sus contra, s,e pres-umirán admit idos ros 
hechos de la demanda que dejen de cont~tar, requi riéndote para que señale 
domic!fio y autorice persona en esta ciudad para los efectos de oir y recibir citas y 
not ificaciones, apercibida Que de no hacerlo las subsecuentes notiñcadones, aún las 
de carácter personal le surtirán sus afectos par lista fijada en los tableros de avisos 
de ~ste Juzgado. 

Tercero. Oe conformidad con lo dispuesto en el Articulo S74 del Código 
Procesal Aplicable al presen te asunto, se ordena girar atento oñcio al Cnstituto 
Registra! Que corresponde, para los efectos de que inscriba fa oresente demanda, 
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:-;,,,.;endole saber a ue anotada Que sea la misma; no podrá ve;ificarse en la tinca 
;,¡p·ocecada nfngün embargo, toma de posesión, diligencia precautoria solicit ada ante 
21 juez por acreedor con mejor derecho, i!n fecha anterior a la inscripdón de la 
demanda, siendo el bien Hipotecado el ubicado en la lote 23r manzana 12, en la 
calle et Tejón def Fracdonaniiento de Interés social denominado "Pomoca", 
Ranchería Salova de este municipio de Nacaiuca, Tabasco; con la superficie, 
medidas •¡ colindancias que han sido descritas en la escritura privada número cinco 
m,I veintiséis (5026), volumen ciento setenta y $eis (176), que obra como anexo en 
la present e demanda. 

cuarto. De conformidad con ,1 articulo 3° fracción m del Código de 
?roce<iim1entos c1v1les en vigor en et estado, se hace saber a las partes, que en la 
legislación Qrccesal ci vi l vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de 
" la conciliación judiciaiH, que es un proceso personal , ri!pido, flexible conñdencial 
y gratui to, cuyo objetivo es que las personas que se encuent ran involucradas .en un 
juicio pueden ser auxilicdas por un experto en solución de conflictos, quien en una 
plática en la que Imperan los principios de imparciabilidad, neutralidad y 
confidencialidad, los escuchará, y comará en CtJenta sus puntos de vista, a nn de 
aue lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema 
jurídico de manera definitiva a través de un convenio conclllatorio, por lo cual en 
cas o de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta v ía conciliatoria, se 
fes invi ta a que acudan a las instalaciones de este Juzgado en cualquier día y hora 
hábil. 

Quinto. Respecto a las pruebas que ofrece el ocursante en su escrito de 
cuenta, se reservan de proveer hasta el momento procesal oportuno. 

Sexto. Se t iene al promovente señalando dcimie:illo para oir y recibir citas y 
nocificaciones en calle Emiliano Zapata número .301, casa 6, del Fraccionamiento 
Plaza, Vilfahermosa, Tabasco, sin embargo, el mismo se ena.,entra fuera de la 
Jurisdlco ón de este Juzgado, en término del numeral 135 y 136 del Código de 
Prooadimientos Civiles en vigor, se l e señala para que le surtan efectos las mismas, 
!as listas que se f ijan en los tableros de avisos del Juzgad o, hasta en tanto 
señale nuevo domicilio. 

Se tiene al actor autorizando para oír y recibir citas y notificaciones 
indistintamente a los ciudadanos Hendrix Manuel Sánchez Leyja, Claudfa del 
Carmen 1\.\orafes Hernández y Uliana Pérez Nares, asi como a los ciudadanos 
?atricl<s Jesús Sánchez ~yja y Jorge Vidaf Sánchez Dchoa. 

Séptímo. Se requiere a las ~artes involucradas que tienen la obligación de 
hacer saber a esta autoridad dentro del término de nueve días hábiles contados a 
partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveido, 
bajo orotesta de decir verdad, si pertenece a algUn pueb1o originario, es 
migrance. habla af9Un 1dloma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les 
dificulte desa rrollar por sf mismos sus derechos sustantivos o procesales, a ñn de 
Que esta autoridad Judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente Juicio. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Rosalinda Santana Pére~, Jueza segundo de 

ro Civil de Primera Instancia def Oécfmo Sexto cllstnto Jud icial, ante la secretaria 
Judicial de acuerdos licenciada Lorena IVette de la Cru:z Aquino, que certi fica y 
da fe ... " 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE 
DIECISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

" ... Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito 
Judicial de Nacajuca, Tabasco, México. Dieciséis de febrer o de dos mil 
d iecisiete. 

Vista /a cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los 
artículos 9 , 108 y l 10 del Código de Procedfmfencos Civiles en vigor en el Estado, se 
acuerda: 

Primero. Visto el estado procesal de au tos se advierte q1Je en el punto 
pnmero del auto del tres de febrero del presente año se, omitió asentar que el 
promoventa hace la aclaración que en primer término su mandante actúa conforme 
al contrato de prestación de ser1icios de administ~ción de fecha vein te de julio de 
dos mil doce, celebrado ent:e BANCO [NVEX, S.A. !NS1TTUCION oe BANCA 
MULTIPLE, INVEX, GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIO, en su carácter de fiduciario en 
el fideicomiso irrevocable de administración y garantía número 1,301 y por ocra 
parte TERTIUS S.A.P.l. DE C.V. ; SOCIEDAO FINANCIERA OE OBJETO MULTIPLE. 
ENTIDAD NO REGUlAOA; siendo su representada a su vez.es apoderada de BANCO 
INVEX, SOCI EDAD ANONIMA, !NSTTTUCION DE BANCA MULTIPLE, [NVEX GRUPO 
FINANCIERO EN su CARÁCTER DE FIDUCIARIO OEL F!OE!COMISO IRREVOCABLE 
DE ADM!NI STR.AC!ON Y GARANTlA, NÚMERO t,301 lo que acredita con la copia 
certificada de fa escritura pública número 38,648, libro 928, de lecha cinco de 
septiembre de dos mfl doce. pasada ante la fe de! licenciado Juflán Real Vázquez, 
Notario Público número 200 del Distrito Federal, instrumento que contiene "Poder 
General Limitado' que le fue otorgado a mi mandante TI:RTIUS S.A.P.I. DE C.V., 
SOCIEDAD F!NANCIERA DE OBJETO MUL. TIPLE, ENTIOAD NO REGULADA, por 
"BANCO !NVEX S.A. SANCO INVEX, S.A. INSTCTUC!ON DE SANCA MULTIPLE, !NVEX 
GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIO fiduciario en el fideicomiso Irrevocable de 
administración 1,301, lo anterior con fundamento en el numeral 114 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con el único ñn de regula rizar el procedim ien to. 

Segundo, En cuento a la petición que realiza e, actor en su escrito de 
cuenta, deberá asearse a lo proveído en el punco que ancecede. 

Tercero. Se hace saber a fa actuaria que al momento de emplazar deberá 
incluir s i presente proveido a su c~dula de notificación . 

Notifíquese po r lista y cúmplase, 
Así lo proveyó, manda y firma Rosalinda Santana Pérez, Juez Segundo 

Civil de Primera (nstanda del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco; 
a nte la Secretaria Judicial licenciada Loren a I vette de. La Cruz Aquino, aue 
c!f'tiñca y da fe.-" 

Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES, DE TRES 
EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFI CIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR O RCUlACIÓN QUE 
~EN EN EL ESTADO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DE 

f-0011ÍÉM8RE:DE DOS MIL DIECIOCHO, EN NACAJUCA, TABASCO. 
~/-~.1f·:\.-~~;: .. '. 

7 ... _::;~;,: ·:··· ''. ::SECRETARIO JUD 

fi1it:f' 
~:~ 
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No.- 212 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO . 

. EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

Sé HACE O'El. CONOOMJENTO 0a Püauco EN GENERAf. O.UE' 9 , Et :X9'EOIEN1' ~,ÍMS'l\0 )14n0l8. ~EV.nvo 
.U. PROCfOIM.ENTO JUOIOAL NO CONTWOOSO, OIUGENOAS Ot INFORMACIÓN OOM!NO, AAOMOVIOO POR í:L 
CIUO.AOANO JESÚS lÓPE! lUVéRA CON €S:A FEOiA. se OICTO UN AUTO OE iNOO O.Uf A tA ~ Oltt 

..WTO • 
11J'ZGA00 OE ~At 0n .st,nMO OtSTRrTO !UOfCAl oe HUlMM'Gt.llUO. TABASCO; " OlfZ OE OCTV8RE oe oos MU, 

OIECIOCiO. . ~ 
VlttQ: ~I cont• n,do cit l;a 1"3lÓn s, cret2ti311, U: aet,:erda, : 

tRL\iEAO. ifttp.se 9~ 9tt$enw:io • 1esús lÓPE? RIVERA. (;Qn su ucrito i:. :ucnu y•<f4cumcfltOS ~uc: .acompaña 
w ndstcntl: en: .. 

l.· Orf1in.tt de Ctl"ti(ieaclo 6*1 RtCijtr,)Cfos PUbloo, ,upedldo po, t i Regmndor ?Ubico, uceru:tada DORA MAAiA 
3W1Tc2 AHTONIO, de iechJ 23 de ¡uio de zo1a, coo sede ~n CJrde~, Ta~ •• 2,· Oriein-a.l def oticco Of/SC/229/2018. ~ 
:,c.,a 26 dt j\¡íll) de ?018.. 0-0t::<IIOO por d lkenoado JOSf T~IOAO \JIOAI. AlP'UO'IE, Subdirector de. CJta.SD"O MUniap,al, 
COf\ te!fe -tn la Clodad de Huír'l'llniullo. T.i~tCO.· l.· Ctl~!nal ~ Oos Conmtos de Ces¡ón ~I!! ~n?CllOS. fci:i\.ldos el pnmero 
de i\Qs m(nl;iona<:SoJ el 4fa (06) selS ée ,u,10 4e: ~s mil Gnci {2011) y d UltimO d uoo iOlJ dt lebrero <11! d0$ mil C:Oct (1012), 
celebrados U1cre to, tci~s .,o~l.VA :tM~N!:2 ~1./\S 'f IESUs MAtlVEl. GOHzfi.U2 t.ÓPE'l. '°mo ,e:chtn tes y como 
ce.donario IUÚS tóP!2 RMAA y como Oelet•l;lo MuflCio;,f !~nisl,to c :mlo\•a l.~«.· "·· o,~t dtd Plano <lcl p,edlo en 
cue>uón, " nomb re de re$Ü$ 1.ÓP!Z .~veA.A. ~pedido ?O' t i IJl.(enk ,o T<lmU .,amos ZÍYilila, co,n G:dula tro/e>ion.al 
5217105.· S.· Oricin-M dt.i ~-ito. <le fcc:u ?O de ¡anio de -:oJ.S. uoedldo por~ C. JESÜS lÓPEZ MVEM.· ó,• Cooi.a de la 
Orden de P-ago. t.ll'J)'ld:itU por ta S•c:rean'c dt P1'n$i10Ón y Flru.ru a.s , Gobierno del Estado, de f«:ha ?l d-Q; junio CC ?01$.• 
7.· Co~i• i!c 1:. HCh:> de Ccpó.tito, de: f4d'l,a i1 de judo de 1018.· a .• Ori(inalde Votante un.;..c'1a1 numero 89•72. dt l tci'1$ .t 
de !ulkt de 2018, .1 nomQrc: ,:le: 1tsUS t.ÓPEZ RIVERA, c.:,q>tdido pc.r !.I Gobieffio del En:ado de fibuco, Oltcedón G~neral del 
itt;iavo Pu~!lt:;> die le ? ro$)Ccdad y del C;>mttclo, co11 M<lc tr'I ia ciuda<I d• CJrdtnu, í,1b,¡.co,..._9 .•• C tlf lt\11:I acJ C..~1/h:.ado de 

iUsqued.J de ProptC<bcd, 'VOiante $94'n, de fecha lS de lvn10 de ?018, aoeddo por el h¡iffn'dot ,.jbllco de la Propied :)d y 
del Coinietcio d e H. CJ,d11n.as. Tab;asc;, •• \0.• Co~s de 2 Recibos ORciJiles. ~ tecnu 10 y 20 di ~ o de 2018, ¿_'Pedidos S)Or 

f.a 0-N!cdon de ñn:tntu M\Jnkí"11I.• U.• Or'f!M•I del Olk:io Of/SG/200/1013. de fec1'11 12 de luUo dt 2018, uotd''60 po.r ~ 
bdl,..;:.or df! Gaeuw M\Jnieio•I. '°" 1.ede e" Wui!Nnt\Mlto. raailf(O.· 12 .• Ori!~al del ($(rft:O, ae fa<h.a (.0 de iuMO de 

~nnac!o por tenh Lópc:. llN• r.1 V wis {6) tn.tladot. .:ort IOS ~~ s.e le d~ne ptOmovitndo AAO~DIMIENTO JUOCOAI.. ,'40 
so OIUGéNOAS * fNFOAMAC!ÓN Oé. OOMINJ(); re.soeao de •J tl predo n.,sdc,o de.nominado h0y 40 aud:11" 
d u mino ~, de f:11 itat1chc:n'a l1C112 COlor.,da, ?nmera St«ión, l)et10Mti:Mn te i1 municipio di!: Hviman~umo, 

t'l\cie de. !l.SS2.00 ,"1.eO'OS Cuadr1dos. ~ dt!t:lr 3 ·19·52.00 KAS. !OCHO HECTÁREAS, OIECINUEVE 
005 aNTIARWI. OWIO,OOS iN oos XlÚGONOS: ?OUGOL'tO VNO::con ~ d-e 4S.OD.OO 
ec1t <14--60-0 HAS. !CUATRO HECTAAEAS. StsCNTA ÁR€AS, .SESENTA Y T~ES teJfflÁAW}. fccalhaa.o 

• sl¡uJentu mt:didu y colindanc~: AL NORTE: fo 36l • .!.8 meO'oJ ,on prooit.ihO: de Alda,l Ga.ro·~ s.inc:hu: AL 
~: ~ 23l.S1. me-tros col\ pro.o(eilad Alda1 Gcrcfa s.inch~!! AL me: En 1SA.O:J mevos c,c,n oropíedid de Alcbi G•rcia 

Sancne.t. Y al OESTt.: S:!'I 198.Al ~uos roo Camino Rural: POUGONO OOS: Con superñcie de lS'.$89.00 mc<roJ cuadt'ados. u 
d'4!dr Ol~sa...as MAS. (TRES f1ECTAll(AS, 01\'CtJE-NTA Y 0010 ).REAS, OCHENTA Y :.ueve CEN11ARW}, toc:aifudo dentro ae 
tu si¡uicntes medid.u y collndanc;ias: Al RORTc: En ii.9,0l metros~ .,o.safva tlmetlet Arias v te.sus Manuel Goniálu t.d9t1; 
.U. SUR: ~ ll6.l7. metros c on Joaqu/.n ..ilvaret Atti1; Al ESTE: E.n 4.03.31 Mc:Ct'QS con "m1r".o ítu.ral, ,, •t OESTE: ú<I dos 
tnedkfat 176.08 mttros y 161.01 meuos con. RosaM Jlménez Atlu y Je1ús MtnucfGon1~lu LÓQel, 

SEGUNDO. Con !unc:lamcn<o tn lo ~t.tie..sto por !os iwmerates l, l • .?4 fracdón ti, 7'!.0,JU. JU. 7U, ISS y ttJ~tivos 
~ Códgo de ?roO?dimlentos ~ tn el EJtado; an. a90 • .,01, 936, 3S9, 3Al, 169, 1.303, !.30"4, 1318131', 1.330, !331., 
dem:is .1pfciolt.s <Jef Código C'ivlf 'll1Jtnt.! en. ti Wdo, se ,drrute l.a solicitud en la 'Vi;, v formZ. proO(le.sn: !n coiu.ecutncl~. 
fórmc..sc t.l !.llpedic nte respcct:ivo. registrue tn ti l bro ele ¡oOlemo eo.rrespoMlét'Klole !I .11ümcro C-031'12018:: dese fvfio 

dt su i1·11Clo •I i ribunaí Supe.t10r de JuStJefa dtl !JQdo, ·111 inttl"Yc,tc"fót1,.(0rrupond$e.nte af Fitetl del Ml1'14terio ?Ubico 
•ctsoito a ute Ju.z.g,do, .si corno • I l!q:ístn1aor l'úbtlco d.! ia ProQh!dao ,, del COmerdo de H, CJ,e1,nas. rao«sco ~ara que 
man1tfcnc lo que a su te1)(tsencac1óe', C~lo'Cflti. 

. T'fRC5Jl;0, Con funelJimenm en d •tOCulo l318 dd ~ i¡o Ovrl antes citado. pubilíquese:~ste proveido en el periódi.oo 
Od(1tl Y t n otro (fe ffll.,Otdmi~ del EJ~ado. ?OR TRES veas. CE TRES &11 TRES OfAS CONslcunvos y "1cnH los o1visos 
rt.,J)«"Jvos :n los lugares p.jbtlcos :ná.s conc\ll'l'ICIOS et !ffl Cludld·y 11n ti <1• ta uOicactóii d!f ;,,<ealo :notl\tO 4e t-.stt 
l)(Oeedimi,nto, 1 ~feao ce qve lis ~fflOI\IS qve ft crean ccn cl1rttno ¡obre .?I predk> q_e ttftrtnda c o.m pa,e."a n a 
dtducirto ! A un t!rmino no mavo,r dt ~cin~ ~,. que 1c ,;ompmr.in • i,¡rtfr de la úlUn,:i w bílc:xiión q los f'diC"6,.os 
respect:Nos. • 

CUARTO. Por otra parte y como dllrgeocia ~ - me,o< p<Ove!t, tire.st • ten to otldo II Oudachnc PRESIOE.NTE 
MUNtOPAL ºª ~. A'NNTAMl!NTO CONSTn'UCIONAl. OE ESl'A OUOAO OE HUIMN<GIJIU.O. r.s.t.ASCO, p.an ~ e d.entto del 
;)la(o c:e e.anca dl'as natiiles ti;wentes 11 en que r«iba tf o<.ci r> trt c:Qmento, informe i tne ;utudo fi t:'EfffEHEC; o NO .s.L 
fVNOO \.EGAl de estt Muniell)jO dt JfoJ int1111uiao, Tabuco, ,ao«to ele un oredlo tUS'tko de:rt0mfo~cb ~ I Sudi" tJbtca<lo t.n 
t i C.,,minó Aur.11 de ti i\anc:ieria nem CoJonda, ?nn,en $c(Oón do ute·IT'fW'ltap,o de Hu(tn¡.ng1J1lo, Tabuoo, con 1,111a 
svperlkle ~e 51.9Sl:.OO IT-'/:tl'OS CUidraao.s. !S dear 3,-U·S?~ HAS. (OCliO HECTAAEAS. OléONU:VE AREAS, ONOJENTA t 
005 C91TIAAW). OllAOIOOS Efl oos Pou'GONOS: P'OUG-ONO UNO: Con superflc:ie Cl t 46,061.00 r.tCU'OS(Uld-f'ados, t1 l'!.dr 
0~3 11AS. (CUATft:0 H/!CTA.R.I!;\$, ~TA ÁR.W, Séx."ffA Y TRES CE.tmAAWl, toaih?do dtnb'O de las $fg,uitn.{« 
mo:~s V(;C)O\dil'IC!as: Al NORTE: en 361.u rncvos,011 propie:c:ad de AAl'a1 Gan:f.l s.anc:nél: A Slnl: !.n 232.61, :nettes ccn 
::iropicdad .\Jdil Garda S.lncnet; ~ fST!: en 1S4 ,69 mtUO$ oon ,propttd'acl Cie ..Ucttl G.attía 5%\Chez.. y al ~E: !n l.98.41 
,Tieuos con e.mino .llurat ,,.ooocr.o OOS: <:on :u,cn".oc de JS.aa,.oo mffi'OS cuadl'1clo$. U c:$.."dr 03.sa.ag H.AS. ('TAES 
H(CTAAW, CINCUENTA Y OOtO AR.EA$. OCH!NTA Y NUEVE CS(TlÁflEAS,, ~amacfo 4tntrq de las s~u,entes tnedldU y 
.:0lind11rl<:iN: .U. ~O~T'E: én ó.9.03 m1:ffos w n Ros.11va Jlml!:nu ,\(Qs y J~s M .lt'IJe4 Gon,ljftt !Apu; AL SUR: ~ ?10.J7, 
"1ettos con >o1qu1nA1va,et Rull; Al. !m: !n -'03.91.mettos (on cal'NOO RuraJ, y 11 OESTt: en <los medidas 176.oa tnttros y 
L61.01 mc~os con Roufva fünénc.1 Ariu y Juús Manuel Gontile.t ~ - • 

QUINTO. Notjfic;;ue.s.e y !m91.kese ., co,ra traslado e.n copia de la d'einaooa del ; rc.s«me ~coveido a '°5 collndu1tu. 
:lLD.AI GARdA. $ANOlEZ, ~OS.U.VI. JlM(NEZ .\RIA$, JE.SUS MAN'!Jet. GON1.At.EZ lÓPEZ '! 10,e,QUIN ALVAAEZ RUIZ. ~111tnu. 

t!Spf'CtW¡mente Mntn sus óomicdios tn Ds inmt<iadones W predio ubicado l!!l el Col mino Rur'3'f de 1.a Rancf'leria ne~ 

CofiOttca ?fimen Sted::in de:e$tc mvftiel.~lo ~ H~nl"iBO, Tabuco: ~r~ c;u.e hace iT;~rldá ci:ift CAMINO RURAL, 
tiendo !O ut• Qj0 Que e& in!er-...sado podn'a 5e.r ,~ )EC\Ei.UÍA oe OESARROUO AGRARIO. TERRIT0a1At. 'f UR&A.HO 
OElEGAOON i';.SASCO ¡SEQATV~ con domidlio ~ cale Qcttlt!) Me:iúcano, ,"!Umero n. ~ l'lil Aam de Sen., 
Villo1Wmos.i, TWseo, T,bako, l\aoéndo!u ul>er l;a r.1dk2ci6n de :a ¡ituer.ui awa, pa~ que .oenw de.! pbto d11 nu 
OÍAS hábilu Si;ulel\tts I w ~tlrM:3dón 11w1i6tstcn $1 _t1e11en 4\ll'I derecho sobre tlpredJo mnena O'.o utc jvkb; asfl'l'llsmo 
debcri.r\ ieñalar domici., (n !St'I dudad. p.1n oir cku y nodtk.adonu, aC,,e,?!dos qv.e t:n CJ$O ~ oo ha.cerio, !u 
fubsm,*nccs nocdlcadoniu •un l.u de caricti, pt(101WI lu sutlir'f,n ws efectos por ~IO de Sis ~AS tuADAS EN I.OS 
iJta lEJIOS OE ,\VISOS OE SSÍ[ IUZGA.00, de ,cx;:fliCC"l"ftfdld con el tniculo U 6 del Cóotro de ,roc:edlmlc.ncos. 0,.,ilu en ""°' 
t.'\efEsGIÓO·, 

SOOO. <t1 !:>.ase • lo ~ te,iet v en <.:>111S11.c1;tnóa de q\le la Se:Cl1!0'1a Cltt OtnrrolSo .t.gt11llcr, Tt .rntori.11 Y Urbe110 
Ot.k!gadón TtO•sco (Sü>An./J. ;on domicilio !ti cine e.jtt<lto Mc.a.ie;ano. /\Wm4ro n. eotonia .a.wQ ~e ~rn. \llllal'le~ot.1 
r.ao.KO: ¡e !t\Ct1e.nc.r.11 fuet24dt- U13 Juns41c:ción coA fundamenco tn lo.s tonicu.f,o t•J y t44 dd Cód,p dt Ptoc4d!m1c n10.s 

Ovdtt :ieJ !.s~do, tttnítas.e. t f ,wno con QS 11'\Serdono.t necu<11la,s .1 C!vd~d.ino Jvu 6! :"n .in tvmo de ~ Old:d ~, 
Vilfane:rmOH, i¡l)asco. pu;i que ~ n tto del plato Gt qvinc:e d'«.i, cenados ., pu'dt del ilgu14nte: al <;;ve. <edb1 • I ni,11riclo 
of~. infoffl'le • u.e ¡u.qa~, tf • pred!o mottvo de l• J p,1,ut.ntu dlllJ,el"C~. p1n1anccc o t'IO • 1, '4Clón; Y t}t.r'n i:« su 
,oncluao iO refcrc:Mc • IOs dtr«hos.. 
· ~i'TIMO. Apare(lendo,OC autos, q"'e ~, Re¡tla,i~, P&bfco d• la Plopie-dad v del Co1'1"4tcio ([cne sv dotnldllo fueni de 
uo Ju/'\Sdl:t:lóin. con htndamCnto en. to .s .JniiclAo t <IJ y 1.u. del G3dlco de P.rocitdlrr-.llntoi C¡vil'f!J del Esndo, gires~ acet1to 
;x~on:o con !u iiutreiol'lu l'ICcc::llrios t i ~dar.o J11c1 de i>it die II O ud.ld de H. drceN.S, T.ab:uco. para <IUt en .auxilio Y 
a,Jao~n (l)A tas llbci-cs de ~sce JlftPCO. otdene • Q\lle11 corrupol\dl notfiQUe (.as pre1e,nte.s dlll¡~nc:ia.s al 
-~EGiSTAAOOR ,ue1.1co OE ~ OIA(COÓN GZNEAAL on ll:€Gt$Tlt0 9081.JCO OE l;l PROPl!OA.0 Y OEt COMERCO. OACIHA 
A!G1STilAl ot CMOEHAS. rAeAS('O, co., dol'f'IÍCll!o l mpilam•nu, .:onoddo y !e b:icp saber QUt dent t-1 táttnino de TAB 
oiAS c.on.tados t petttf d•d <lb 1ig,.¡ie.Me de w M tl~iót1. p¡ra l\ai:er <níc,r los derechos que W~<t • .tsi cof'l'JO pa1,1 q,.,. 
~tñal• domlcio ,ecn ua ciiu<lad 91r3 oir dt2s ., ~114$, 'I• a,Je: dt no h.a(e,tfo 6! surtirán SI/S t ícctoJ por 1'1'1,t,dio d.e 

!lsi:a.1 ñ:i~th• .en &os 1;,bl1tro, de .wlsos del :Oqac!o detri!ndose I\Ktr bs lr4ereh:lnes neccsariu , 1 e,chon:o antei re:Jerido: 
OCi,\VO. V\ CIIMlotO a 13' lfli0tmac:iótt (l$tlrncnlal a ca,go de&» (iu:f.adanos MIAIAM GÓ.'l.1EZ JlMlNEZ. EFWN GOMEZ 

OíllllUO y MANRtQUE ORTI:GA y !!oe.ll'l'lehal~ ohti4a por el p<omove:nte t l'I su tscrtto rnr~r: H JidMittí' dichas 
proc~nns, tf!h'!IVandos• w ~ hoc:o i,ara e4 momento 9toees&I oportuno. 

NOVENO, ,08 eoniorm1pad '-On los •tUalfoJ U6 v 1.38 del Có<Mlo 1tocesal Ovil ""C1'{e ,:n t i &tado, cin¡ue ,1 
ocumnte s.e!Ubneo COtM domitiqo ,;1•111 los ~.OJ de, oi, y r~r o:>ISt das! de c¡~s V notflodcMS. ubiado o la e.le 
J,¡cin10 Ló"c.: SS ;.~os da cm Civd.ld, 411torlt,ndo para tales ú .t.ctos así 1;0mo p1ni recibir toda Cla$t 4c dOCUffle'!tos i los 
!lctnclados CUI.LOS MA.NUE[ M.OAAlfS TR.tHIOAO Y MANUEi. lURlTA RUECA. dt!$11NndCt i ..m ull:fmo <0mo Abopdo 
.>auono, 4 qoMn lt rt<onoct w ptí$Ol'lalidad por te11er i,ueti't~ ru ttdula ¡)l'O(esionat, ~ 1>Cendose l:n fOC'mlfid.ade-s 
p,~s«1tH i!n ros artíct.llos 34 ! as de la ley Adjcirlf:i Civil it\VOCJda, , 

O(C!MO. St re(ttl,e.re ... p,omo"~l'lh! para. que tn <IUt t:n u r'ltrdidl'l'lo dt: ?RES Oí.AS l'libOe:s uev1e:ntts Ji iu notít"'teK:dn, 
Wlib1 • tttc¡utg-ido la C'OO'l..A ?/I.OfC$10NALOEl. lNGENIE~O rOM.i.5 t.wigs ZAV~L.A ¡C,,,,ettidoQUt de no hW!l10~n.if 
~ to :rpl ~one('die'o, ,epal"Qr;i • I ~ u:c:!o pt0ees.at por !a •c:tftud uvndo¡ , lo .antcriOf de <onl'Ol't'nk»d (O(I d numc~l 50 
del C6dtgode Pro«.def ~n la jl»teria. 

0€-c!MO ?1UMEaO. En Q;lmp.llmitnto a fe c::ISpuesto po, los .al'UC>.1tos 8de la t eylcd.c<II de TniltS,j),lrenci¡ yAc:,eso ,11 l., 

tnlormtdón Püok, Gui>tlnlffl~al, , y 81 fra«ion.s 1, n y UI de ra la'(<fie fr;ins¡M~nel lt y Atc.eso a la lniormaoón Pú.bli:a 
#1 Esa do v •' 4cu,1do de leen• trts te mavo di! dos Mil dleCU!et~ emi'ado9CM' Ple110 del eonsc¡o de la )u dlc:aNra dd bbldo 
,-ani Cl.h'Tlpllt con ta tpllcatióA 4t Q t.tY ~u.l de ~ns~rtnci1 an<~i n1endc>r.ad¡. ~!li$C del.:ortOCimiento de liu parte.,. o 
ttr(cros 11,CNdos 4! p.r~'"'(fimiento. que ¡a, se:ntttl(RI c¡ue se dicte ~n el ¡:ite,entt uut1tu cau..t:i • dbposieión ckl ,.;b11Qo pira 

ni consuít:a: ui ~ w det'KOO ,.ara m.anifur,u fu votvnad de q11e. w nQmbre y d:ato1 peNon.'!J no se iicfuy.ln en t. 
pubiieaóóll. i,n .!I anteJ'\d~ 11u• de ,,o -ul)rf!.far su oonsenuml• r.it'O P*"' l.t puble:ldad d• 1us t10mbl'C$ se :nte.nd-e.rlin 

ruervados u.is Gatos t n -::\Jl'l\pl!tnle,ruo Ji 1a p(Q(t'°"n dt !01 mi1moi. !11 to t'4ftrciA1e d procedll'T\itrtto, &o., ,..,ifm04 14 
cortS1C1enin , cse....,•dos. ,on 4t s•fvc'Cl;ide.t qU:C lli"-n las tcye.,. 

NOnRQ.U!Sf , tl\50f'Al.MENTI: V C'IÍMP'IASE. 
ASI \.0 PA,i:)Vl;'t'Ó, MANO.t. Y ~11.M" LA OVOAOANA Uct.NOAOA GUAOAUfPli (>O¼OA MON'Tt'AO, IUEZA 

i:>E 114Z Dt v(I. SE.PTIMO OfSTIUTO JUOICIAL OE kUUAANGU1LlO, TA&ASCO, .\$1$1100 OEL UCE#OAOO OAVIO cusroo,o 
He;tHÁ.NOa. ~OETJJUO JVi;>tOAl QUE CU!TIACA. 'f OA Fi. 
'f P>OR MAHOATO Jl,l(>~AL 'I PARA SU PUB-UC,1,0Ót,i P01t ~ES CS$ OEHTII.O 0€ NUEVE olAS EH E\. ,tRIÓOICO 0 /:IOAL 
Oi\.ESl'.>.OOY~N LOSOiMAVOllORCUU.OÓN éN ESTAOOQ. E: .. tOIT NLAOUOAOOEVIUAHS.~OSA. TASASCO, 
e;.:;,1()0 El, >!ll:.S,ENTE :01cro·.1. lOS 01a OÍASºª ;1ÑO O S Mil OtECIOOiO. CONSTE.• 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTO: 

Al PÚBLICO EN GENERAL: 

'Sé HAC:; ,:in CCNCOMIENTO OEL ?Ú6UCO EN GWEML Que (N El é:XPtoieNTC NUME.AO US/20"18. 

1UlAfl\'O ,>.l. PROCWIMIENTO JUOIOAl NO CONTENCIOSO, OE INFORMAOÓH CE 01:'.>MINIO, X<OMOVIOO K>ft 
n OUOAOANC VICTOR ,\.(ANUEl l.ÓPEZ AivtRA. CON ESTA f ECHA. Sé tuero UN ~ UTO OE INIOO <lUE A LA 

lITRA cu;:: 
\ AlJTO ~ 

JUlGACO oe PAZ. OEL ~PnMO 01.STRITO IUOIOAl OE HUIMANGUIUO, TASASCO; ~GOSTO VENTlaJATRO oe 
oos "'" 01eoocso. 

Visto: El Hoito de cuet1ra, se a.cuerda. 
PRIME~O: Po, prue,mdo ei CK.l<f;d:;ino 1/ iCTOR MANUEt. tÓPEZ ~IVERA. con ;u escrito de 

c:venta 'f documentos que acompaña consistcntc-s o:n: ~1) pJ:ano oriSin;i,J, (1} c:onn:anda ori9in .1I dcil Oele:gado 
Mitnici;a l, c:n '°plas S.mptes de uedencial de c:l«tor dd Instituto Fcd'c, al Elcc.ora~ (IFE}, (21 C::.ntracos de. 
CQm9r.-vi:nn, (1) CQnve.nio de Cesión efe Ocrc(:h o$ Pose:.sión. (1) Ctttif'ic;¡do de Pr-edio con volante número 
38833, (2) retíbos de pago, (11 C<?rnficatlo de -3úsqued3 de PtOi)tedad, (2) Oficios de la Subdlreodén de Ca tastro 
mJm e.ros C"On OF/SC/152/2018 y Of/SC/227/2018, (2) r~bos de pa¡o de r:, Oite:cción~de Fu,anzas Munici¡:,af, (2) 
escritos y {41 traslados. con los que se ,e tie:t1c promovien~o ?RCctO!M!SHTO JUO!ÓAt. NO CONTcNOOSO OS 
INFORMAOó-N OE fJOMINIO. ,e:spl!ctO dt un ,e.redio rustico, ubtc:ido en t i ~ n·o 1/tdnal , C'lichonal del 
?oOlado Esc:ad&i zanapa, de tstt municipio de Hulmangumo. r~basco, con una supei'11oe to~I de 01-98-'3.592 
HAS. (un:, h.e:~rea. noventa y ocho ite:as, C\J.artnta y ua -;>unto Quinientos noven.ta y dos °'entiá.reas l, 
ioc:alh ado dentro dt las siRuil!,ntes mt4idu ., conndandas: Al. NORTE: tn tres medld:u:. L29.JO metros «in 
i:erroearriltts del Sureste. S • .LO m etros y S0.00 tntttos c.on C>sa de Fe.rrocamles dtl Sur~e; ~L SUR: tn. ;e:is 
m tdtd:ils, U .SO metros. 26 ,80 metros, 15,40 m *C<OS. ll.60 tn.~\rOS, W,60 m ttrcn y, 12.00 metros con C,unrno 
l/edn:.-1 2 C.'\icho~: ..,,\. iSTE: c.n eres mieóid.ls, S.00 metros y 9.$0 metr~ con ~sa de h1nocanites dctt S\lres.:e. 

,...~ !7.SO-me-ttos con C.,unino 1/ccinil a O,ichotu1I; '( af OESTE: -:n US.00 metros con Efrtin Góme:. 
;t-1/\.. S<GUNOO: Con lunci,11m «nto en lo dispuesto p0< lo$ numcr.alu l. 2., 24 fracción 11, 7\0. 711, 

q,12.Vu, 7SS y rci,Ovos del Código ele PfOt;ef.limiencos Ovih~s ~n d Estado; 877. 890. 901, 936, 93'9, 942, '969-, 
04, L318 131.9, 1330, LJ31 y demas .¡p lb bles dei COdigo CMI vigertte en ti Est ado, U! .1dtnte Ja 
en la via y forma prop1Je:s,t.11; en conseo,encia, fcirmese el ~ltpec!iente respectivo. recistn!St '!n t i libro 

• o correspo11cfléndoJe tl nl.imt,o 02$5/2018: des.e .1viso dt su tntdo ~ Tribunal Superior de Justicia del 
1~ ~CO. '( ta intervendón correspondien~ ¡ la Fisctl dej Ministerio Público adscrita a este tulgado, u t' como .¡I 
~clsuador Públic.J de fa Prooiedad v del Comeicio de H. Cárdena1o, T•basco para que mani fieste 6o c.ue a su 

reo,esentación corwenga. 
T'éitC!RO: Con fu nda.Meneo en el .1rtkulo 1318 def Código Civil Jl\(ti ciudo, p('bliqut$:t tmt 

;,roveído en !I pe riódico o fi cí~I y en otro de m :i.yor circu l:11dón del Est:ado, POR TRE.S v ecrs OE rRES iN TR.ES 
OÍA.S consQCUtivos ·¡ f1ien.se loi aVlso.s r~peal\,os ~ los lug,re:s- pUblico~ m~s concurridos-de e:sta ciud'~d y t n d 

~. l;a ubicidón de.l pre-dio tnotfvo de d"te 9<oeedlmienco. a efeao de qué las ;;enot\u que $é crean ;;on 

dere(o,o ;obre el 9redto de , ereteneia eomp;ueze¡n i deducirlo en un término no mlvor de treinta d as, que se 
o::impi.=u,an a partrt de la Ultima ~ubllodón a'.e kls edictos tespecdvos. . J 

CUAATO: ?et otra oatte y como dlfigencb p;¡r,¡ mejor proveÚ_;fifr,se atento oficio 11 
Ovdada:no ;ittESJOENlt MUNICIPAl OEl H. AYUNTAMISHTO CONSTITuaomf DE ESTA OUOAO oe 
HUIMANGUILLO, TABASCO, para que de,m o del plato <le driw días hábíles ;igul~tes al en que teclba el oíldo 
en comento, informe a tSte ju,tgado si PERTENECEN O NO AL fUNOO LEGAL de este Municloio de i-hJím;1n¡uiQo, 
Tabasco, , especto de un ;:,redlo tuS't'ko, ubiGJdo t n el Cam ino Veciml a Olidtonal dt:1 ?oblado (mdó.n Zan;c,;,, 
de es.:e munlei_pio de Hu1m.3ngu1llo, raba.seo, eon u r..a superñd e total :;fe 0!·9l--43.S9l ),{AS, {1:na h t e'tart a. 
,, ovt-nta y ocho í rus, cuare.nta y tres ~n(o quinientos r.óven~ y dos «nt1 :5rnsi loath ado dentro de !u 
siguicnte.s medidas y c;oli~ .inc~s: Al. NORTt: C!\ ttes medid.as, 129.JO mcuos con, ;cnoqrrilc-.s del $utcJ"tc. 
U .O metros y !0.00 metros con Casa de Fem:icarrile.s del Sureste: Al StJR: c:n seis m~kJa.s. 52.60 metros, 26.!0 

.-necros, 1$.40 metros. 21.so m.euos, 20.óO m etros y 12.00 meu-os ooo Ca mino Vecinal a Otlchona-l; AL !Sl'é: t n 
tres medid.is. S.00 mtUO.$ y 9.SO m etros con casa de l etrocanilts del Sureste. y 87 .SO mecros con Camino 
Vt-c:inal a O,khonal; y al OES'lt: en l.3S.OO metros c-on Efr.;in Gómei. : 

QUINTO: No tifíque:se y ¿mplácts~ y corr., <r.i.sQdo con copia dt la demanda ·t d!l p,~nte 

provefdo a-1<» eollr:d:antes !FRAÍN GóMEZ Y/0 H RAÍN GÓMEZ CARRILLO. quien tiene 5.U domicilio conocido en 
!as inmediaciones :!el predio, ubicado !n ~ Poblado Estación Za.napa, de este mo nidoio de Huimanguillo, 
Tabuco, por lo que hac11t i l C.1:mino ,¡ecfnal a Chicho.na !. se <Jrdel'!-a notifk.ar '( oorre r trast:ado JÍ H. 

AYUNTAMliNTO CONSTITUCIONAi. OE em MUNICIPIO, a travf-S de quien teg;,1Me1'te lo repre.sence, ~n e.l 
-domidJl.o a,nC(lamence conccldo e n uta Ciudad, h;dérid°'et sabú la r.!dlcación de la presc.nte c-.;n,1,s;, ¡:i:tr~ auc 

dtt1U'O del pf~zo de TRU OÍAS hiblle$ siguientes a su notif,c;ic:iOn maniflutcn si tienen 4lg\in ~c<tcho Jobrc ::-1 

p redio ma teri.1 de <!ste ,Uioo: 1Simismo deber.in se:ñalar 10ffllcillo en llSU a udad. p:ir-o oir dt~s y no-tiñcac:one,, 
idvcrddos que eo oso de no hacerlo, lai rubsecue.n t:ts l"IOUftdoone, aun !as de ei r'iktcr p«:(""...on¡, !es surt,t6n 

;us eleaos -:'Ot' m,adio de 1.s US"iAS AJAOA.S EN LOS !ASt.S.~CS oe AVISOS oe tsre !UZGAOO, de ,::onformidad 
con ,el artículo 136 del Código de Proctclmicntos Ci\·ifcs en " li:or en el Esa do, 

SOOO: Ahora bien, '( en <ott$eeuenda en !o que respt(:t; al cofinda.nre FERROCARRILES OSL 
SURem, se ñao: saber , 1 PromoveoC"e que en el {étminode tres días rnibile.s, ccnt1dbs a partir de! dla sliJ;uie.nte 
de su n oti!'k ación, deotra señalar el domldllo para oir citas y notificaciones. pc.ra ,efecto de emplazarle y 

:orrt:rle traslado ca {ravés de quien le¡:almeru:~ b ·,~presente v manifiest.e d rlene ,tgU:n derecho robr~ ;¡p(ediG -
materia c!e es:1e juido. ' 

S~?TIMÓ: Apa.re-c:i•f"ldo de autos, que at ltegistr.dor PUblleo de ta Propiedad y dal Comercio 
:ienc su domicilio fuer~ ; de e~ fu,i.sdicc:ió.,- con fundamento en los 1t1iQ.1lo 14'3 y !44 del Código d• 
i'rOC.!dimiel"lt<>.s Civiles del:~st&do, i irese .renco exhorto con las inic:1cfooe1 nC"«S,,iu acl C".vdlduno ,~-' de P~, 
de t¡ Ovdid de H. ctrd,o,.;,,u. TabJ$CO. 9*fJ que t n MP'.iliO y cola:b0<ación ~on ~ s !abotas de es.te l\llP,do. 
o rdene a ,:¡uian ,olfesp-oÁda no.:tflc;.ue, am!)Jac:e y ,eorr¡ U'l$1Jdo con (.Opl.» de r.¡ de:rnan.d1 y las presente.s 
q"ilig~cias º' REGtSTAAOQR PÚSUCO DE tA OIAECCIÓN GENEML OEt ilEGiSiRO PU8UCO OE i.A PROPIS:OAO y 

OSL COMHCIO, OflCINA R.EGISTAAL DE CA.11:0ENAS, UBASCO, 0)1'1 dom.icitio ~tnphrnentc ccnocido 'f le "-l a 
~ber 1 1.1e tiene~, térmifl0 de í R"ES OÍAS contados a par?Jr def d i¡ siguiente de su t1ot1tlaclón. ¡»,ra hKe:r v,ier 
los derechos que tuviere, a.si como :;,ara que señale domi<:!Uo en :su .:iudad P:tn oír dtas y :lOtificaaones. ya 

~ue: de no hace.rfo le sul'tfrán ws tfea os por mecio de Usr1s ff'iid'*S fl'I :Os (:,ble:ros de avisos del jvlr<ido 
dt-biél"ldoS~ Mctr !as interdones necesarias 111 exhono Jntes , eferido. 

OCTAVO: En cuanto ¡ la ln íormadón testimonial a careo de k>s dudad anos M IRIAM GÓME2. 
! ~itAiN GÓME? 0.~Rll.Ld' Y ,'4AHRXJ.UE ORTEGA. v documentales OCl"eddas por b p<omovence en su u crito 
1n,~i; a admittl"I dichQ$ Prob~n;as. ,osQrvjndose su desanoro para el momento proct s:tl oponuno. 

NOvtNO: De co:n(orm tdad c;on Jos 1rticu!os L36 y 138 del Código ~roe~, Civíl Vig~ te tn d 
, nado, >etl§ase 11 promOVentc see1.aia.ndo como domicdio paA los efecto) de: o ír y rl!!Qbk ,octa dasc <Se d ta.s '( 
nocJOcC:iOnt?S. ~I Oespac.ho ubicado en la C3ile Jadnto t.dpa: ó.S Altos a.e esta d udad de Huim.;lt"lgulllo, Tabasco, 
i utomando para rales etectof, u f :otno oan recibir toda cin e d~ documentos ¡ tos 1.iceodados CARlOS 
MANIJEl MOAAL~ TRIN!j:,AO Y M.ANUl:l ZURITA ;~lJ.EOA, con c.tdu!a p(of~onal nlJmero ó2760S, te fl! fonos 
911-17-$-29-17 Y 917- l.30,.?S.-17, (Orreo e-ltroónic:o Jic..ru,ia@hotmail.com de$1gn¡ndo a ene último como 
Abogado "l'utono d! conformidad con e,! utitulo 84 fracdón I y SS de{ Códi(o de ProcedlmiffttOf CMles vígcnte 
tn !4 ~mdo de TabuC). 

DEOMO~ í!n cumplimiento ,¡ &o disou~o por IOS Mticulos 8 de la te.v F~~, de Tl"aMPJte/11:Q 

'f AC:tso .l la Información ?Ubl~ Gubernamental. i1. y 41 fncdotMM 1, !I y III dc la t.e:v de Tran.sparenda 1 Aco!so 
J la lnfotmac!On ?UbliQ t!el Es1ae1o Y a l .1euerdo de ftt.h.a Uf!$. de tl!lavo de dot md óiecislete emitido p()(' .Pt¿no 
del Consej.o de la Judlctt'ura del Enado p;ra c,,mpllr ,co(I ti apfleación de hi uv &~ni de: ~ n,.par~-nda ant~ 
menoonada. ha¡asa del e~Aocitnienco d~ l:i.s !)~et. o tt rc.erQS fl;;m.idos al prcceditn1~to, c;,ue la $Cntcnda que 
.a ~iae it"i 9 1 ~rf?S~flte as.unto !SUl'.i b df,,:poJición <id pl.ibflco para i u consulta ; .ssi como '.lu dcttdio par;:i 
manifestar ;.u voluntad d«Que su nombre y dJ;t:JS per$0na!H t)() s.e incluyan en la publk:ac:100. ! n fl tntendido 
llUt de no ~-cprc,•r su cous.ncim!ento para la , ublieidld de SU$ nombres s.e encender.in ,eseivados sus datos 
tn ,;:ump!irr.¡coto a !a procec:c:i.ón de tos miSl'l\0$. in te refe«intt ;I procedimiento, !os mismos u ccnSideran 
i e.servaaos, con las salvedades Que fijen l,H leyet, ' 

NOTlfÍQ,OSSé PERSONALMENTE Y OiMPtASC. 
ASi 1.0 .?P..QVEYÓ, MANOA 'l FIRMA LA CIUOA.OANA UCENCIAOA GUAOAl UPE OCHOA 

MONTERO, JUEZ,. DE ?AZ oe OEl SE? TIMO OtSTRrTO JUOIC!At. oe KUIMA.NGU!UO, TA8ASCO, ASISTI.00 OH 
UGNCIAOO OSWALOO MARTÍN MEOINA :5ANCJiEl S(C.~tTARJO JUOIOAl QUE CERTIFfCA V DA~-
y POR MANOArO JUDICIAi: 'f ? ARA SU PV8UC\OÓN POR TAES vtC.:S DENTRO 0 € NUEVE oiAS ! N El PHIÓOICO 
CFIC!Al OEt :STAOO Y EN LOS DE MAYOR OR.CUl..AC . EN Et E QUE St EOITAN EN U CIUOAO 0 € 

VIUAHCRMOSA, TAaAS.CO~ E.XPIOO El PRESUHE EOI IEC I o iAs OEL MES 0€ ENERO DE\, AÑO 
i:IOS M ILOl¡ONUEVE, 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS· 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL 

en :,! :xPC'Cfcr.tc nli.mero 113112018, rcf¡¡livo M PROC!OlMIEN·To JVOICJAL NO C'ONTCNCIOSO OE 
OIUGENCIAS OE INFORMACIÓN oe OOMINIO, pfOO"lO\lldo ()(J( el iccndado JUAN r.l.O.NUEL CAMACHO 
OEl.GAOO, •poderado '8,gal <!e CRJSTIAA GORGONIO FRANClSCO, se d',c;0 un auto de lnldo de fectt,a 
cinco de ocwbtc do, mil c'.iCQOC.fio, que c:op'8dos a I# le:r., dic:en: 

JUZGAOO PRIMERO DE ?A2 DEL O!STRITO JUDICIAL oe CENTRO. VlLLAJ.IERMOSA. TA8ASCO, A 
CINCO (05) DE OCTUBRE OE OOS MIL OIECIOCHO (2018). 

V1s:ta la cuenta se<:retañ2t, se Jevtn:f2: 
PRJMERO. Por pte:s,ente ef lfc:e;nclado JUAN MANUEL CAMA.CHO OEI..GAOO, con su uen'io de 

a.ie.nta mediante et et.1al acfara que la superficie mayor del inmueble OOJ•to de las presente diligencias es 
de 2,659.30 m2. del cuaJ tiene eabstnda la fraceióri eon~i$ttnte en 368.86 m2 • .l$lmismo anex:a u.~ 
eonstanc.ia de resideneia y un piar.o. dando cumpllmi'enm asi al requerimiento que se le hiio i,ot auto de 
~c.1,a vetntiuno de sepdembce U des mi dieciocho, defll'l'O def ~o legaJ OlnoeO:do, $egóo se adviene del 
compijtO secretanal que antecede por !o que se agrega ¡f cuadem& el a.scito ~e se provee, p¡,ra tedos lo$ 
, tec:os Jegates a que haya fugar. 

SEGUNDO. únau a lo:. autos el cuademf.10 de 
preveneión radicado con motivo del esc:tto de Qemanda re<:it>tda en fecna tre<::é <le sep~e,mbre del dos mif 
dieciocho; por !o que con el escrito inicia l, y ane.x:0$ consistentes en: 

1. • COt'!tn!lto de de~o de p~ión celebrado enue el c:iudadano MARTIN HERNANDEZ 
GAAJA1.ES y la promoveme CRISTINA GO~GONIO f'RANClSCO. 
2.· Es.eritu."3 p<ibd'.lc:3 n1Jmcro 7587. expedida por d notario pUbb número 2'4 de Víllattennosa. 
i'sb::i:sco. ticenCQdo PEDRO GIL CAC~RES. 
J •• Original del eervñcado de propiedad. 
4.- Ccpia s_ffi?le de la ct<l"'a c:a~t. 
s ... Cooia s:imOla del plano. 
a .• Recbo predial. 
7.- Con!.lancia de res,(lenda:, expedida por at dc!egado municipal del Pol:>lldo Oos Monwi. 
SE:lASTIAN SANCHEZ HERNANOEZ. 
a .. Plano origina!. 

Se tiene ¡J licenOado JUAH MA)(UEL. CAJ\\ACHO OEl.GAOO, apoderaao !e;al de la señera 
CR.ISTINA GORGONIO fRANCISCO. ccmo lo acred~a con la escntura pUblica n001~to 7567, de fecha OJalJ'O 
de septiembre de d0$ mil dieciocho, otorgacf.a por el bndado PEDRO GIL CACERES. Notario PUbl:C:, 
nllmem veintk:uc!tro y def Patrimo/UO Inmueble Federal de la Ciudad de Villahen'nosa, fabasa:,, personalidad 
que le le tiene por reconocida para los afectos legales a que _haya t..igar, promov$et)do ?ROCEOJMlENTO 
JUOtClAL .~o CONJCNCIOSO CIUGE.NCJAS ce. INFORMA,Ql:-ne::li!O.MINIO, tespe,c:o ~ei preoio ...-oano, 
\.lt!Qdo en 11 ta ?,atma del oob!a.do T: 
.wpcni,:ic de .l6'8.86 mecros cuadtados, (b'es~t 
!ocafizado de.nuo de ta,; mcdld:!a; y c.QUnd,=~s $i9 

AL NOA.e$TE; 9.28 mew, con Hl.JM8eR 
Al SURESTE; 40.27 meuos con CRISTI 
AL SURCESTE: it.41 metros oc.n 031fe !a P 
AL. NOROESTE: 34.31 m.elr0$ con ClAUO 
TERCERO. Con ivnd:sm.et¡to en lo:s 1rucul:os Or:9)'Sñ.ea del '?oder Jucf¡caJ del 

~o dt Tabasco, 1318. 1319, 1321 y ~ lativos delcódig • tp7 fracción Vl, 710, 711, 755 y 
re:lativos def Código de Procedimiento• Cl~es en Vigor, 5e ... ~a· a la solic:itucl en la fonn.a y vja 
propuesta, íomlese e.xi,ectl.ente número i131no1a. r~gistrese en ef Ubro de Gcbiemo y dé-s.e aviso de, su 
irtido a la H. Sopen·oricmd y a la Representanta Social Adsaita a este Juzgado, la inteivenc:ión qJe e.n 
derecho compete. 

CUARTO. Toda vez; (tUe elOOlinda,ue hacia el suroeste. es fa calle P,1ma de esta Ciudad. H ol'Oena 
nocJlk:ar como cc1"l:ndante H. Ayuntamfen~ Constitucional de Centro, Taba$CO, en el dcmk:i!lo a1Yt91lamente 
conocido en esta Ciudad Capi tal, a HUMSERTO GARCIA ROJAS en e:I domidlio ubicado en ~ 
P'llma OO. ogbtndg ºos Montes, Ce"CJ'O Tab;u;eo a CLAUOlA CONCéPCION AUREUO MORALES en el 
domldHad6n ubicado en ta caue &SMada, numero 104, colonia Gua<tah..1pe 80lja, Ca.ntro, Ta~seo. a ia 
Directora General del Regiscro ?óbfic:o dt ta Propiedad y d~I Comen:io del éstado de TabUco, M ti 
domido 3mpl iameme OJl'\()Od'o y al Agente de-, Ministerio PUblic o Adsi;rito a Hta Juzgado. 

A quienes se !es da vista con ta tadleaelón de es.te proceaimiento, y man~en en un -termino de ~ 
glas hábfles siguiente, c:I que rea'ba la presenlc notificación., lo quo cionstdercn pertinente con respeao a ta 
tra.mlt2'ción de .,sta.S diligencias, <lebiCr.dofe, <»rrer tra.Sl'ado con e.1 escrito inkiaJ de demanda. 

Oe i9Ual fctma. req,u~e a los antes mcncionac:10$ pora que en el mismo término d'l "'" dla.s 
h;ibilc:;., stguicntc:; a ta no~c:Mn de! presente proveido, asñaJcn cfom;c;Jio C1'1 e;-ta Ciudod. poro e!eclos de 
oir y sccibir atas y notific::acion"· aporcitíd~ que en es.so de no hacerto dentro del término iecJal ccnc:edido, 
lu subseeuen:es noúf:C3ciones. aun las d• c::;ridet person-M, le surtir.in sus efedos por medio de las !m8S 
~adU tn 10$ tabl t r'O$ de avisos de este juzgado. da eonformiclao eon el artíOJIO 136. del Código -de 
Procedmientos C'vtles vigel'lte.s en et &t.ado. 

QUINTO. Por otro lado de confonrudad oon e( rumer.aJ '242, fracción U: dd Código da 
Procecsmientos Civies en \ligor en el Estado de Tabuco, se orden~ gi(;Jr oñc:io a: 

ª} AJ H. AyvntimlenlO Constituc:io!'al_ de Centro, T~basc~. con domicilio ~mente conocido 
,n e$ta Cludad capital, para que dentro -del term1110 de OIEZ DtAS HA8JL,ES ~iguienCM aJ en que rtei'ba ~, 
olido :orres:pond!ente, info~ a es1e JUz9a<to si ef predio utilc.ado en c;al!e 13 Pafma qef .;;obla:do Coi 
Mcnfa3 au.y,jtjojp 9ft Cm,:tro T 2bascg c::,ns.t.ante c:t. ll'ta superñCtl dé 368.86 metros awdr.,d0$. (tre~c:ientcs 
sestlnta 'f oc.i;o pooto ocnuita y nis metros OJadrados), !oc::a,bdo de,ncro de. la5 mecid3s y eolínd:inoa 
siguientes-: AJ noreste: 9.28 metros con HUMBERTO GARCIA ROJAS. al ,ure.ste: 40.27 mttros oon 
CRISTINA GCRGORIO FRANCISCO, a.l S.UlQeSte: 9.41 meuos ccn c:alte fa Patnm y J.I nol'OMte: 38.J1 mecros 
con .~l.AUOA ~9NCEP<::ION A.UREUO M~~l..E.S: ptrtllnec& o no al fundo 1m1 sa, municipio o dtt 1:. 
nac10~; apeR?bi.,o que do no dar cumphm&ento ,a este mandato !Udí(?II, se fe Impondrá una medida da 
apremio consistente tn una multa ~ VfJHT-;: QIAS oe SAURIO MJNJMO GENERAL V1GENTE EN El 
ESTACO la que $C <rup¡'ieatá ,in caso ce reincldenóa, tal como ro establece et artiO..Uo 129, frao::ió:\ 1 del 
Cddigo oe Procecimiemos CM!es en vigOr del Ss!ado. 

s~o. Oese amplia pub'lddad por medio ae 1a 90JMI y de avisos 5j~s en 10s t4.Jg.ares p(J.bü;cs m3$ 
ce.nc,.urioo,: de ~ dudad, asi como en et 1u9ar de la ubicación oet ínmueo1e. expidanse !os ecilc'.os y avisos 
CO<rospoodienres pef\l $U "iac::'ón y publk.:aC:ón en el pei104!co Ofidal del estado y en uno de lOs áarios <::o 
mayor citeu~ación que ,e editen en esta ~d. por mes veces DE TR1:$ SN i'RES oiAS y exhibida.$ Que 
wa.n las pobi icaci::>~ se it:111~ (echa y hora pata la ~cepdó.n ci• «a prueba {es.tlmonfel poputSca. 

~e t~•rv~ oJ p~enta punto, hast:, on Uinto ~ do wmpimento aJ put1(0 euarto del presente aU'lo, 
:>E.~MO. Se {iene al p<omovento $.Crial'ando como domicilio 93~ o,ír, t0cibir cr'.a$ y nodbo'one$ 

ubicado e.n CALLE ME1 CHQR QC~MPO MÚMERO 21& O§ \.A COLONIA CEm'RO O§ LA CIUDAD Of 
VILLAHERMQSA. TABASCO a.utcnu.ndo p;11;"1 ttJ't$ e!e~os a k,5 cí1Jd:idMos JUAN MANUEl.. CAMA.CHO 
GAA:C~~ _Y MUS~':fMEU ~CHO_ M'?~LES, de conformidad C0C1 el :,irdc:,.;k, S.t; y SS del Cóoigo de 
Prcceo,menlos C"vdC$ en •ngor. aUbñZ3.aon que se le !ittlt ,por h.eeha para !os e.iee'.os leg:at•1; • que hay:,. 
lugat. 

OCTAVO. Tal y como lo sokita el bnciadO JUAN MANUEL CA.MACHO OE.LGAOO. apoder:11do 
legal de la señora CRISTINA GORGONIO FRANCISCO. ,e o~ena hacerle dévo."udón del ongfoal de la 
esc.'m.lra pilb41ca Qtie exhibió para aaetttar su p,ersonandad previo (:()tejo de la original, debler.oo c¡ued3r 
oorUtancfa de recibo eo autos. 

HOVENO. !>or <:)U3 parte, de eonfomiidad con '° pravis:to en el artfc=,do E de fa Constitución PQfitfca 
4e tos l:$ra.do.s Unidos MfJXlcall0$. y 3 fracción Vll de la 1ey·de Transparencia y.Ac::IJso a ta ·ntormación 
Publica del ES'.ado 4Q Tabasco, $E hace saber .a tas partes que !es asis.te el d:erechO pata cpooersa a !a 
pobllc:ac:ón de s.us Ciat03 petSOnal~, cuando se pceseme una scllc::tuel de. ao::::aso a alguna de las ~cluciones 
Pi.:ibSe:e, o a la$ pruebas y ~ constendas que ooren en e1 o.Jpedienlc ,espec:óVo, esl como para ~ 
los derechos de- acceso, ceQiie:ae;'ón y a-, cancelación de io:. datos pef'SQl\8les que le conc::ieman en e:s:e 
expedlent~ 6 en ,e.J sl:s:em;) .ldoptado; adert'IM de que, ai:.n e:n el Q:$0 dt: que .io ejea:ai, $US dete<:l'lcr.s de 
oposic:íon, e;n fa ·l@r.;ión f)Ubb correspondiente q1,1c $C re.tlic:c, a $Uprimitán tos ca1os iensibfc:s <i,u e puedan 
oontene,, as.i como 13 infurrmcíón con:sidor.lda, !c,galmente f'8SeNada o eontlden.:í.:sL AdcmM, que eJ detecho 
humano d• JCC4.$0 i 13 inb'maelOO ccmprande 1o&...--ür, invcstig.1r. di.fundir, buscar y rool)it fa iniormadon, 
con-focTne a IO ~i$1o ,or ef attiaJ.lo 4 de la elbda Ley do i t.1nSl)arencia a lo lniocm3.Q6n Pl.iblic:a def &ta40 
de Tabasco. 

NOTIA QUESE PERSONAL.'IIENTc Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA l.A CIUOAOANA WCENClAOA AIDA MARIA MbAALES 

P~REZ. JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL ?RJME.~ 01snuro JUDICIAL DE CEITTRO. TABASCO: ASISTIDA 

~~~~:~~~E~~T~\. ~;~~C:AOO TILO ALBERTO VAZQU~ CAZAL. CON QUIEN 

POR MANDATO JUDICIAL Y PAAA SU F!JAC:ON EN LOS LUGARES PUBWCOS MAS CONCURRIDOS DE 
COSTUMBRE. SE EXPIDE EL P~SENTE AVISO EL DIECIOCHO DE S<elO OEL DOS MIL DIECINUEVE. 
EN VIUAHER.MOSA., TABASCO. 
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No.- 215 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

FRONTERA,CENTLA, TABASCO 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE. 

En el expediente civil número 282/2018, relativo al Juicio de 
PROCEDIMll:NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, promovido por JOSE RAMON ROMERO SOLES, en siete de diciembre 
oe dos mil dieciocho, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra 
dice: 

" ... A U T 9 D E INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
FRONTERA, CE!l!TLA, TABASCO, A TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
Oll:CIOCHO. 

VlST A. La cuenta secretarla!, que antecede, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al Ciudadano FRANCISCO MAGDONAL 

M0NT80, recibido el veintinueve del mes y año en curso, mediante el cual da 
cumpfimient:o a la prevención hecha medi~nte auto de fecha d ie-ciséis de Agosto de1 
ailo actual, s,endo asi en base al principio de ~onomia procesal se~alado e... el 
articulo 9 del Código ?rocesal Civil en vigor, se procede a proveer sobre la demanda 
Interpuesta por el Ciudadano FRANCISCO MAGDONAL MONTEJO, en los siguientes 
términos: 

Con e l escrito inicial de demanda presentado ante este juzgado el día tres de 
Agosto de dos mil dieciocho, y anexos consls·tentcs en: 

l.· Un Certificado de predio de predio a nombre del promovente del 28 de 
Junio de 2018 suscrito por la registradora publica de la Propiedad y del Comercio. 

2.- Cooia simple de un plano a su nombre (echado en marzo de 2010, 
realizado por Salvador Pérez Verino. 

3. · Original de la minuta de cesión de derechos de posesión sin fecha. 
4. · Informe de p(ed lo positivo, expedido por la Dirección de Finanzas, 

Subdirección Catastro, a nombre de FRANCISCO MAGDONAL MONTEJO, y cuatro 
traslados con los cuales viene a promover PROCED!MiENTO JUO{CIAL NO 
CONTENCIOSO CE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio Jll:Q-ª.!l.Q 
ubic::ado en el Poblado rgoado Allende Centla Iabasm· hPnstante de una suoectide 
total de 44,080,00 metros cuadrados con las medidas y colindancías actuales 
siguientes: Al NORTE; 184.970 metros, con JUUO REYES (actualmente el C. CESAR 
BATOLO DOMINGUEZ "N"; al ESTE; 218.610 metros con Zona federal; al SUR; 
187.750 metros con TERRENO NACIONAL; y ª' OESTE: 258.340 metros· con 
FRANCISCO ROORIGUEZ RODRJGUEZ. , 

ScGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articules 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 det Código Civil; en concordancia con los numerales ? 10, 
711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la 
entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. fórmese 
expediente 227/2018. registrese en el libro de Gobierno bajo el nümero que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 7S5 fracción I de la ley 
adjetiv a civil en vigor en et estado, notiñquesa al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Oirección General def Registro Públ ico de la Propiedad y 
del Comercio del Estado, par<1 la Intervención que en derecho les compete. 
Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados, para que dentro del 
término de t res días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este 
proveído, más un día en razón de la distancia, señale domidllo en esta dudad para 
oír y recibir toda clase de citas y notiñcaclones, advertido que de no hacerto dentro 
de dicho cérmino, de conformidad con el artículo 136 del C6digo de Procedimientos 
Clvires en vigor en el estado, se le designarán las listas que se íljan en los tableros 
de aviso de este juzgado. 

En razón-de que el domicilio de la Dire«i6n General del" Registro Público de la 
Prooie;dad y del Cgmerdo det Pitado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
apoyo en los articvlos 119, 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles 
an tes invocado, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
gírese acento exhorto a la ciudadana Jue7 a de Paz en turno del Primer Distrito 
Judicial de Centro. Tabasco, para que en auxilio a las labores de: este j uzgado, se 
sirva notificar lo anterior a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y dei Comercio del Estado, coñ domicmo ampliamente conocido en aquel!~ cíudad, 
con la suplica de que can pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a 
diligenciar en sus términos a la brevedad poslble y crevolverto bajo la misma 
circunstancia. 

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción m del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio 
de la prensa y de avisos, por lo que expida.se los avisos correspondientes para ser 
lijados en el lugar donde se ubica el predio motivo de las presentes dlligencias, asi 
como en k>s. lugares públicos más concurridos en esta ciudad, para que quien se crea 
con mejor derecho comparezca ante este j uzgado a deducir sus derechos legales; así 
también expídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en la 
dudad de Villa~erm?~ T~b~_:i:.?O, ~~r tres vece5 consecutivas de tres en tres 

días, y axhib idas que se.an las publicaciones, se fi jará fecha y hora para la recepción 
de la prueba testimonial propuesta. 

QUINTO. Por otra parte y visto el plano que obra anexo al escrito de 
demanda se advierte que las presentes diligencias de informa.ción de dom;nio 
promovida por el ciudadano FRANCISCO MAGOONAL MONTEJO, del predio 
ucbaoo ubicado en el Poblado Conacio Allende Centta Tabasco: constante de una 
syperñcie total de 44 oso oo metros cuadrados, con las medidas y collndancias 
actuales siguiences: Al NORTE: 184.970 metros, con JUUO REYES (actualmente el 
C. CESAR BATOLO OOMINGUEZ •w; al SUR: 187.750 metros con TERRENO 
NACIONAL; al OESTE; 2S8.340 metros con FRANCISCO ROOR!GUEZ ROORJGUEZ; 
y al ESTE: 218.610 metros con Zona Federal, a cargo de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes centro S.C.T., mediante atento oficio comuniquese al 
Director General del Centro s.c·.r. Tabasco con domicilio en calle: Privada del 
Caminero numero 17, Coloni9 l ro, de mayo de Villahermosa1 Tabasco a fin de que 
en un término de DI EZ DIAS HABILES, manifieste lo que a sus derechos o 
intereses convenga en cuanto al trámite de las presentes diligencias; como también 
para que señale domicilio y autorice persona en esta d udad, para los erectos de oír 
y recibir citas y notiñcaclones aun las de carácter personal, apercibido que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus electos por medios de 
las listas fijadas en fos t ableros de avisos de este juzgado, debiéndosele anexar 
copias fotostátfcas debidamente selladas y rubricadas del escrito in icial y 
documen tos presentados por el promoven te. 

SEXTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 
de Procedimientos Civiles en v igor en el Estado, girese atento oficio con trascripción 
de este punto, a la DELEGACION AGRARIA EN EL ESTADO, CON ATENCIÓN AL 
JEFE DE TERRENOS NACIONALES con domicilio en la Ciudad de Vlllahermosa, 
Tabasco; para que dent ro de, término de diez hábHes: contados al día siguiente de 
que reciban lo comunicación ofic¡at correspondiente INFORME a este Juzg~do, si el 
predio Urbano ubicado: en el Pobl2do Ignacio Allende. Centla, Tabasco· coostanre 
de una suoectlcfe tota l de 44.oso.oo metros cuad@dos con las medidas y 
colindanclas actuales siguientes: Al NORTE: 184.970 metros, con JULIO REYES 
(~ctualmente el c. CESAR BATOLO OOMINGUEZ "N"; al ES11:: 218.610 metros con 
Zona Federal; al SUR: 187.750 metros con TERRENO NACIONAL; y al OESTE; 
258.340 metros con FRANCISCO RODRJGUEZ ROORJGUEZ, para que manifieste a 
esta Autoridad si et predio materia de las presentes diligencias, forma parte 
del Fundo legal, y/o en su caso, si la regulación de la calle en comento 
pertenece al municipio y/o al Estado, y señale domicilio en esta ciudad para oír 
y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de 
d icho término, de conformidad con el articulo 136 del código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas que se ñjan en los tableros 
de aviso de este Juzgado. 

Asimismo, se le hace del conocimiento a dicha inst itución que fa 
Información la deberán rendir a este Juzgado de Paz de CentJa, Tabasco, sito en 
Calle l uárez esquina Abasolo s/n de esta ciudad y Puerto de Frontera, Centla, 
Tabasco. 

SEPTIMO.- en cuanto los test imonios que ofrece la promovente, se 
reserva para ser proveído en el momento procesal oportun?· 

OCTAVO. Se tiene al promovente, señalando como domicilio para oír y 
recibir citas, notlflcadones y documentos el ubicado en la calle Grijafva sin 
número entre Mariano e Ignacio Mejía, colonia Jacobo Nazar, de esta Ciudad, 
autori zando para tales efectos al licenciado VICTOR JESUS SEVI LLA CASTILLO, 
i/ICTOR JESUS SEVILLA PEREZ, CARLOS ISAAC ALEJANDRO TORRES, DAVID 
DARIO CHAN HUERTA, DIEGO MIGUEL GIL JAVIER y HEIDY MICHEl.L 
JA VlER CRUZ, desig nándolo a fos dos primeros profesionistas en mención como 
sus abo9ados patronos, personalidad que se le reconoce por tener lr>scrtta su cedula 
profesional en el libro que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conlormidad con 
lo ~ue establecen los artjculos 84, 85 y 86 del c ódigo ProC

4

esal c~u en ~igOt en er 
Estado. 

NOVENO.- Asimismo a fin de lograr la inmediatez en el cumplimiento del 
mandato contenido en este proveído, y obtener los mejores resul tados en al 
presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es obligación de la 
promovente velar por su debído desahogo; máxime que tiene como carga procesal 
coadyuvar con este l.uzg¿iido, para obcenet la Información que le servirá para 
demostrar sus e.xcepdones y defe.n.sas en et presente proceso, queda a e.argo de 
la parte promovente, 'ª tramitación ge los oficios y exhorto descritos en !os 
ountos que anteceden, advertido que de no hacerlo, deberci reportar el perju icio 
procesal que en su contra le depare sú conducta omisiva, efe conformidad con los 
artículos 9, 89, 90, 118 y 123 fracción [JJ del Código de Procedimientos Civiles en 
v igor en et Estado. 

DEC!MO. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actua!idad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autonza a las partes as1 como a sus respectivos autorizados p~ra que puedan 
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ao:adet al exoedlente y digitalizar las constancias y actuaciones Que sean de su 
interés por al medio t~cnológico que porten {scanner, cámara fotogr.sfía, lectores 
laser u otro me.dio electrónico de repr-0ducción portátil), previa sollcitud que de 
manera verbal hagan ante la onclalia, secretaría o actuarías de esta adscripción, Sfn 
que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad 
que deberán sar utlllzadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único íln de una 
impartíción de justicia pronta y expedita, en observancia ar art:ícuto 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consu ltable en el semanario Judicial de la federación y su 
Gaceta. Registro: !67640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: uo.c.725 c. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA OE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTDIUZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETOIUA .... " 

DEC!MO PRlMERO. Por úl timo, con fundamento en los artículos 6 de ta 
Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción Vll, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conodmiento de las partes que: 
Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo solicit en conforme al procedimiento de 
acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la 
publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Oeberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
· constancias al juicio, si las mismas deben c:on.slderar"Se como reservadas o 

confidencieles con b.a.s-e en lo dispuesto en algún tratado Internacional e.n Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales eo Posesión de los Suj etos Obligados. 
Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se d icte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano Jurisdfccional 
determinar si tal situación surte sus afectos, cuando se prese:nt:e una solicitud de 
2cceso a alguna de las resoluciones públicas o pru ebas y constandas que obren en 
e! expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste 
órgano. De Igual, forma se les hace saber que, aún en ef caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
conslderadc legalmente reservada o confidencial. 

DECIMO SEGUNDO.- De una revisión a los documentos exhibidos se 
advierte que ef promovente no proporciona los domicilios da los colindantes JULIO 
REYES (actualmen~_E!.SA~ BATOlO DOMINGUEZ) y FRANCISCO 

ROORIGUEZ R.0DRJGUE2, bajo tales consideradones, se reservan los oficios, 
avisos y edictos señalados en los puntos que anteceden¡ y se requiere af 
promovente p.ara dentro del término de TRES DÍAS siguiences a que surta efectos 
la notiñcación que se realice de este auto, den cumplimiento a !o antes mencionado, 
es decir, proporcionen los domicilios de los colindantes mencionados; advertidos 
que de no hacerlo deberán reportar el perjuicio que corresponda a su actitud 
asumida, es decir, no se continuará con la secuela procesal en e l presente 
asunt01 lo anterior se sustenta en lo establecido en 1os numerales 3, 89, 90, l.23 
rracclón UI y 242 rracción l de la Ley Aájetiva Civil aplicable. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo p roveyó, manda fa ciudadana Licenciada SARA CONCEPCJÓN 

GONZALEZ VAZQUEZ, Jueza de Paz de Centla, Tabasco, asistida de la Secretaria 
Judicial Licenciada MARIA DE LOS ÁNGELES HERNANDE:fl3ALLEGOS, con quien · 
actúa certifica y da fe ... " 

DOS FIRMAS !LEGIBLES, RUSRICAS. 

y PARA su PUBLICAClÓN EN El PJi/.IoD!CO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE 
LOS OIAR!OS DE MAYOR C!RCU.LA'Cl~~ QUE se EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS D E Tl}l:S ,,. TRES DIAS, EXP[DO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS TRECE O!AS OEL MES ,DE .IEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DE FRONTER!A, C ¡LA, TABASCO 

1
1 \ \ 

LA JUEZA DE, PAZ',DE fi ONTERA, CENTLA, TABASCO. 

. :· . -: \ \ l \ \ 

't.i/;~;l',.:~e l O~J Nl\~ s HERNANDE2 GALLEGOS 

,.-~ \\\\\ 
¾. ' \ 
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No.- 216 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

s;; :<AC< D~\. CONOCIMlciltTO DEL ?ÚSUCO EN GENERAL QUE iN El 8<PED1E.NTIZ 

NÚMt.1lO 272/2018. REI.A TIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTl:NCIOSO. OIUGcl!CIAS 

OE JNfOI\IVlAClÓJ\I OOMINIO, PROMOVIDO POR El CIUOAOANO OOMITl!t) G(i,'vlEZ 

;.;E,1NÁNDéZ, CON ESTA /ECHA, SE DICTO UN AUTO DE INIOO QUE A lA LETRA DICE: 

. JL _ ____ ___ A_u_·i_o_o_i;_1_w_1_c_10 _______ _ ~ 

JUZGADO DE PAZ OEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO. TABASCO; A DOS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VlST o: El OOl1!eflido de la razón secrelarial, se acueroa. 
PRJfviERO. Se iiene ?Of presentado ai promovente, con su e:s.crito <le cuenta ac!arando su 

escrit,:, iniciaf yromo .... íe~ dir19encia de información de domink> y c,nexcs constSmnte an evpiss 

sin1fl>ls p,;;a co,w lr.l'.lado a coandanles y RegiSlr.do< Publico de la ?ropiedód y al Comercio de 

~ílas. T ab~o. mec.ijanie ~I cual viene dentro del lémlino =adido según computo secralali3i 

~ffl~·ede, a dllr cumpflmiento a la prevel\:ién que se le hizo meáiónte ~ulo Je nueve ~e juib ·!el 
~¾U: 
~~,.ijtlieciocho. 

r:J~¡,:;j Sl:G~NOv.• l:n tazón de lo anterior sa tiene por prewr,1ado 31 c!ooa(Jano Oomltilo G,;mez 

~dez, con su ascrilo de cuenta y documentos anexos consisentes en: ,,oa copia de !~ritur~ 

numero 21367, de fecha veintinueve <!e enero de n,il novecientos noventa'/ ocho. •,o.lume-n (CC:um 

,Josdenlos ti.ce. una plano original. un cer1fficado de búsqueda de la propiedad del Registro Púbfico 

~e la Propiedad f el comercio. dos te<:ibos de pagos de re<:has 12/abriV2Q17 y 0Jlenero,21J18. de la 

Dir.cc:ón de cinanzas de HuimanguiDo. Tabasco. una acla -Je defuncion de ~ha 28/09/2012. acta 

númerc-00353 del í bro 0002 a nombre del ,xtinto Jose Gómez Morales. •.111 oontra10 original de 

donaei.in de roc!,a 14 <te ene<o del 2012, con ros ,:u:;1.?s •,ieae a promover PROCEOl~UENTO 

JUDICIAL NO CONTl:NCIOSO DE INFORMACIÓN DE COMlrllO. respecto de un predio rustiw 

ubicooo an 1~ ra,,charia les Nara,,js. perteneciente a este municipio de Huimcnguillo. Tabasco. 

tonstanle de una superñcla de ,:~3:SO Hecláraas, localizado oontto de las siguienies :nedidas y 

colindancias: at NOmE, 45-.!!0 metros con ampliación Rlo Seco y Montat\a : al SUR, 43.JO mettos con 

camino vecina • al l:STE, SSo-00. con Abigail Gonzále? Sautisla: y al OES7E. "46-00 melros oon 

:'.::etatin :Rodtiguez Mo<ales. 

TERCERO.· Con iund311\ento an lo dlspuos:o por los numerales 1. , . 24 :ra~ión 11. 710. 711. 

712. 713. :55 y relativos del Código de Procedimientos Civíles en al Estado: 3T7. 390. 901. 936. w9. 

~2. ')5~. 1303. l~ú4, 1318 1319, 1330. 1331 y ,1emás aplicables del Código Civi sigan~1r, .el 

Estado, ;e a(fmire la sOllcit;'<I al! la via y fomlil propuesta: ei\ coosecuencia, fónnese el expediente 

,~pectivo. ;egisttese en el libro óe goblemo corresl)Oooiéndole el número 27212018; dese aviso de su 

ini,;lo ,1 Tri~unal S,,peñor de Justicia del Estado, y la intCf'1eoción c.,rrespondi'.1nte al Fiscal Agente de 

Ministerio Fúl)lico adscrito ~ este Juzgado. así como al Registrador Publico de la Propiedad y del 

c.,me-rdc Je H. Cárdenas. Tabasco para que manifieste ki que a su representación coovenga. 

CüAi\iD.· ?or olra parte y como diligencia para mejor proveer. gírese atento oficio al 

C.'u<ladano PRESIDENTE MUWCíPAL DEL H. AYUNTAMIE,no CONSTITUClOIIAL oe !:STA 
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c¡uo,;¡; ;)E HUlhlANGUILLO, ¡ ASASCO. para que ,jentro del ylazo de cn:o días hábiles ;iguieotes 

al ,n que ,eciba el ~f,c:o en comenlo. informe a este juzgado si ?ERTENECEN O MO AL FUNOO 

1 .. f-3AL ,Je :ste MuoiciptO de Huimanguillo, Taba.seo. respecto de un predio predio rustico ubicado ~n 

la rancheria !es Naranjs. perteneciente a este mumcipjo de HU(mangudlo, Tabasco. eonstante.de u.na 

supvrácie .je 2:33:50 Hectá'eas, localizado dentro de las siguientes medidas Y cclindancias: ai 

tiCRTE, 45-30 1,igtros coo :¡rnp,iac:ón Río Seco y Monlalia : al SUR, ~3-80 metrOS con ,;amino vecinal 

: ai i:ST\:, 556--00. c<:n Abiga.1 GC<1Zález Bautista: y al OESTE, 546.00 metros con Zetalln Rodñguez 

Morales. 

QUINTO.- CJo fundamen10 en el aílículo 1318 del Código Civil antes ,ilado, pucliquese !Sle 

~roveido en ~I periódico oticí21 ·¡ en otro de mayor citculación del Estado, POR TRES VECES CE 

TRES EN TRES OiAS consecutivos y ñ¡ense !os avisos respe,c6Vos en !os !ugare~ 9Utiicos más 

concunidos de ::Sta ciudad '! 9n eJ de 13 ub~ión del 9cedio motivo de este procedimiento. a electo de 

que las personas qua sa crean con dereeho sobre al predio ~ referencia comparezcan a deducido ~n 

un iém1ino no mayor de veinca días. que se compuraran a paitir de la illlima p,..tlicación de los edicros 

respeclivJs; debiendo la actuana adscrita hacer constancia soore ros avisos ñjados, l1€cho que sea lo 

cnterior -re señalara fecha para fa testimonial. 

SE.'CTO.-Notifiquesa a los colíndan1es Abigaíl Gonráloz Soutista y Z.talin Rodrigy•(.: 

Mo;ait s. '-lUienes ~nen su domidl.o ef ubicOOo en la Rancheria los Nata11jos · ·, i•· • 

Hcimanguilo, Tabas-o; hac-k<>dcles saber la radicación de la presenie causa. para que 

, lazo de TRES oiAS hábitos siguienles a su noótícación manifiesten si llenen ~ún defecho ~ 
p,edlo mate<ia de este iuicio: , símismo deberán señalar don-.cílio en est.a ciudad. para oir citas Y 

:\Clilic.,-ciones. advertidos que en caso Ge no hace<to, las subsecuentes nolfficacóones aun las do 

caractec personal les surtilán sus eiecros por medio de las LISTAS AJADAS EN i os TABLEROS DE 

,\1/ISOS DE EST: JlJZG,l.00, de coníom,ídad con el articulo 136 del Código da Procedimientos 

c;v,les ?n vigor en !1 Estado. 

SÉPTIMO.- Apareciendo de autos que el Rll9is~ad0< Público de la Propiedad '/ del Comercio 

iiene su domiciío tuera de asta Jurisdicción con fundamento a;, l:ls articulo 143 Y 144 ~el Código de 

Procedim...,(CS Civiles del Estado, girese atento exhorto con las nsarciqnes necesarias al Ciudadallo 

Jue? Je ?az <fe la Ciudad de H. Cároonas. TabaSco, para que ,n aUXitio ·r colaboración con las 

ia~res de ?ste Juzgado, ordenen a quien corresponda notffique las presentes diflgeocias aJ 

Regiswador ?úblico de ta Propiedad y del Comercio con domiciio ampliam611te ~nacido Y le haga 

,wer que liene ,1 ltnnino de TRES OÍAS cOfltados a :,artir del dia sigtiente de su notificación. para 

hac3r ,,aier tos derechos qllé tuvie<e. así COO'.O para que se~ale domiclio en esta ciudad para o~ cilas 

1 noóílcacionés.-ya ~uede no hacerlo re surfüán sus eiectos por medio de listas ñjadas an los t.ible<os 

~ ~,~s del juzgado d<!~iéndose hacer las ins.rcion&S nec~arias al exhorto anles referido. 

CS::iAVO .. En cuanto a la iniom,ación iestimoníal a catgo de IOs ciudadanos Abigaíl Gvnzález 

Sóulisln y Zeraiin Rodrigue? Morales y documemales ofrecidas por el promovente ,n su escmo inicial. 

;e é-jm1ten óic<'1as probanzas. resarválldose su desahogo para el momento procesal oportuno. 

\!C'JE:-10 .• Se füme at promovente s.eñalando cerno ¿omicitio al ubicado en la calle Mariano 

Abato~ marcm con al número 164 de asta ciudad, autoli?•ndo para oír y recibir citas y nolffi¡;acio<,es 

z,¡ licaocia<lo •:)sea, Carrera Carrera. Jesignándolo como Aboqaé-0 Patrono ~r lo que i!ll términos de 

'-OS ;<iículos :~ y as del C6Gigo .la Proce<limientos Civiles en •ígor en el Estado. se admite 1icña 

reprc$i?nlación. ;oda ·,er Que ,!! citooo proiesionista cuenta con su cédula proiesiooal inscrila en la 

iinreta que se ileva ;n *le juzgado para lates· erectos. a sí mismo nombra a los líe<>nciados Rosa 

lm~a F!cres K;mire! y 31 pasante en derecho Osear Enriq\!e Carrera Rome<o. con número de c*ula 

:,roitsi:>nal 1351463. para oiry rec;bir noUñcactnes. 

t.ÉCli<:10. ,=r, wmplimientc a lo dispuesto por les artículos 3 de la Ley F~e,~I de 

irar,sp:;r,ncia •¡ Acceso a la lnlom,ac;.,n f>ut,¡ica Gubemamenlzl, 4 y 87 fr=ion&s l. 11 y III de la ••Y 

~e i rans;>o<enda •¡ Acceso a la lníomiación Públk:a del EstadO y al acuerdo de fecha /res de mayo de 

·Jos :nil diecisiete ;miliclo por Pleno del Conseio de la Judicalura del Estado para cumplir coo la 

,,¡;lic;;ción de la Ley Es1a1a1 de ttansparer,cia ,ntes mencionada. hágase del conocimiento de las 

;,artes. o re,·ceros nanados a ¡,rocedimie<lio. GUe la Sl)nlencia que se dic1e en al ¡l{esente asunto 

~ra,á a disposición del ptlblico pa,a su consutta: asi como su derec~,o para maoiíesrar su volunlad de 
........ : .. \ 

nombra '! datos personales no se i.nc-luyan en la pubíicación. En el entendido que é~ no -., 
·ra·~ac ~u consentimiento ~a,·a 1a put:Ocidód de sus nombre.s sa entanderiin ceseNados sus óai,:,s en 

·~·:~~\if,hi,iento a la protecc)OO da !os mismos. En k> reíe-rente al j)(OCadimiento. bs n1ismc·s s~ 

,:onsiéran resarvac-0>, ,;on las salvedades que ¡¡¡en las leyes. 

NOTIFÍQUESE ?l:RSONALMl:NTE Y CÜMPlASI:. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANCA Y FIRMA l.A CIUDADANA LICENCIADA 

•:.U.; i)ALL'P\: cc:,o,i, MO.iTERO, JUEZA DE PAZ. DE OEl SEPTllvlO DISTRITO 

JUCICiAL CE HUIMANGUILLO, TABASCO, ASISTIDO DE LICl:MCIAOO DAVID 

S:U'.:TODIO Hl':~,¡.,¡;i,MOtZ. SECR8'A R!O JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDiCIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
EDICTOS 

Sé HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENUW. QUE EN El EXPEOIEl'ITE NÚMERO 
336/2018, REI.ATIVO AL PROCEOIMIEITTO JUDICIAL NO COITTENCIOSO, DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR EL ClUOAOANO JAIME CARRANZA SANDOVA(, CON ESTA 
Fe CHA, SE OICTO UN AUTO DE INIOO QUE A LA LETRA DICE: 

:i°~-~~;~~S~gffiip_LO¡~'ffi-~~ 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL OE HUIMANGUILLO, 

TABASCO; A SEIS DE NOVlEMBRE DE OOS MIL DIECIOCHO. 

AUTO OE INIClO 
JUZGADO DE PAZ. DEL sa>TIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLD, TABASCO: A SE!S DE 
NOVIEMBRE OE DOS MIL otECIOCHO. 

VISTO: 8 cor~ido de !a r.izón secrelarial, se acue«!a. 
PRIMERO. Se tiene por presrotado a la parte actora Jame Carranza Sand<Ml, con su escrito de 

· cuenta mediante el cual vie<le dentro del ténnino e0<1eedido según computo secretaria! que -·· a dar 
\ cumplí~iento a la preveflción que se !e hizo mediante a'.fto de ledta ~ís de octlJbre del dos míl diecioctlo, 

) as, mismo exhibe la copia folOStádca de la ceduta profesional del tngefllero Carlos de fa Cruz Sánchez. 
ic i. SEGUNDO.· En razón de lo antericr se ttene por presentado a la Jl"rte aclcra Jaime Caranza 
tJ/ S.!ndoval, con su escrito de cuenia, median¡e el cual subsana la ~ifud, respecto de la ub:i:ación _def preó,o 
;ji nisrtco, ubicado en fa canetera la f'oriia-lfua¡,acal SOGtJrda seccon de fa coroma la Florida de Huonangui!lo, 
/ iabasoo y documentos ane"'s consislet1tes en: (1) plano original a nombre de JAIME CARRANZA SANDOVAl, 

(1) origl.;.i G0<11r.llo privado de ccml)ra venia, (1) recibo de ""9º de fa Oftoo:lón de ts>anzas Muntipal, (1) 
original de la Noliiicación C.tasO'>!I, (1) ~ de ,a1or catasnl, (1) 11.anireslación catastral, (1) copla del 
Plano T~fico, a nombre de Jaime Camnza Sandovaf, (1) carta de residencia ffrmado, (1) Gefffl!cac1óo dal 
RegislrO Público de la f'ropledad y al Ccme,ao, (2) recbcs de ""90S, (1) copia de la credencill de elector a 
nombre de Jaime C"'"1173 Sando•,aJ, y (6) traslados. con el que vie<le a promover el íuicio Pmcedínienlo Judicial 
No cootercicso de lnlcnnacitn de Oominio. 

TERCERO .• Con fundameotD en 1:, dis¡xJeslo por los numerales t. 2. 24 lr.c,:ión 11,710, 711, 712, 713, 
755 y relal!vos del Código do Procedimientos Ci\lles en el Estado; 877,890, 901, 936, 939,942.969, 1303, 1304, 
1318 1319, 1330, 1331 y demás a¡,licablesdelCódigoCivil vigeote enel Estado, se admito fa solicitud en la vía Y 
loona propuesta; eo i:onseM11~la, . íórm~ el expedlet>te. respectivo, regí~e eo el lil)n) de goolemo 
correSj)Of1diéndole el número 336/2018; dese aviso de su ,n,oo al Tnbuml Supenor de W cia del Estado, y fa 
interveoción c:ooespor,dienre a la F,scal Agente dé Minislerio Público adscrito a este J\¡zgado, asl ccmo al. 
RegistiadDf Públr<:o de la Propiedad y del Coolerci> de· H. Chdenas. T 2basco para que manifie&e lo que a su 
rep~nlación conve~. 

CUARTO.· Pe< oira parte y como dijigencia pm ITTe\'<>r proveer, gírese alonlo olicío al Cúidad"'1o 
PRESlOENTE MUNICIPAL OEL H. AYUNTAMIENTO CONSTlllJClONAL OE ESTA ClUDAO OE 
HUlr,.<ANGUILlO, TABASCO, para que <leolro del plazo de ciico dias hábaes siguientes al en que n,d~ el .ooc!o 
en cemento, inlorme a este juzgado si PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL de este Mum:ip,o de 
Huímal1gullo, Tabasco, respeco de un predio nMCO, ubicado en la cam!lera la Florida-Huapacal segunda 
sección de la colonla la Aonila de Huimangui lo. Tabasco, constanle de una supemcl8 de: 192,054.00 m,i~ 

cuadrados. localizado denco de las siguiences meadas y colindancias: al NORTE en 1.227 -321 melros con .resus 
Rivera l.ópez: ar SUR. con medidas do 1.217.623 metros con Maria Guadalupe Sánchez.~é<eZ; al ESTE con 
medida de 154.302 con caJl•jón de ao:eoo; al OESTE, con medida 154.514 melroscon cal'.e¡oc, de acceso. 

QUINTO.· Con ñ.-.nento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado, pubfi<¡uese este proveid1> 
en el periódico olfcialy en airo demayadn:wdón del Estido, POR.TRES VECES OE TRES &I TRES OiAs 
consecutivos y njense los avioos respeciiYOS en los lugares publíeos mas concurridos de esta audad y en á de te 
ubicacióo del predio moivo de este J)R)Cedimi<nlo, a et'ecto de que las petSOnaS que se crean con den,cho sobre 
al predio de referencia compareican a deooci~o en un ~ino no mayor de treinta dlas. que se computaran a 
panir de fa úll!ma pubücadón do lo& edictos respectivos; deoiendo la acluaria adsc:itl hactr const!noa sobre IOS 
a,.,sos ijados, hecho que sea lo an:erior se seóafar.:i ó,:ha l)llf3. la les1lmooial. 

SEXTO.-Nofillqu..., a los ecindan:es en la parte Ncrte a .ksús Rive,a Lópe,:, e0<1 domdio"' el rancho 
Santa Anita, de Huimanguillo, Tabasco: en la parte Sur a ~.aria Guadafope Sanchez ~rei. en el d<lmfcilo 
ubicajo en la carretera l!etra colorada sí número de fa cotoo,a la lo<(da de Htnmanguilo, Taoasco. en b que 
respectl al Est9 callejón de acceso, sera. _nctiiicado en el H. Ayunlamíento Consúwc:.,nal de Hui~ nguiil!o, 
Tabasco: así como a la parte Oeste Ca.lle¡oo de acceso sera noti1icado el H. Ayootam,ento ~na! de 
Huimanguillo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la pn,sente caisa, para que denlro del plazo de 

mes OÍAS hábiles siguientas a su norfflcaciOn manifiesten sí t:enen algún d9recllo sobre er predit, maieria-de 
este juic.\r. asimismo deberán señalar domíciio en esta ciudad, para oír citas y nolilicaciol1es. adverlídos que en 
caso de t10 ha:eño, ras subsecuentes notificaciones aun fas de caracier pefS003J 1es wttiriln sus electos por 
medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS OE AVISOS OE ESTE JUZGADO, de conformidad con ef 
aniculo 136 def Código do Pt0cedlmientos CÍ\ilos.., vigor en el Esmdo. 

SÉPTIMO.- Aparecíendo de at/to$ que el Regislrador l'(Jbllco de la Propiedad y del Comercio tiene su 
domiciio li:era de e$la Juri,dicción con fundamenlo en res articulo 143 y 144 del Código de Procedimientos 
Civiles del Eslado. gírese atento eXllOno con las insettiooes necesarias al C:udádano Juez de Paz de la Ciudad 
de H. CároeflaS, Tabasco, para que en auxiio y coJaboración con las labores de este Juzgado, O<denen a quien 
corresponda notifique las presenles diligencias al Registrador Plibr,co de la Propiedad y del Comen:io con 
domicii,o ampiamenie conocido y r,, haga seber que tiene el lérmino do TRES DIAS conllldos a pat1Jr del día 
siglleite de su nclíi::ación, para hacer ,,;;a, los derecflos qU& b.Mem, así como par.l quo señale domicifio en 
asta ciudad para oir citas y notificaciones, ya que·de no hacerlo le surtiran sus e-f'ectos: por mea» de Hstas li"Jadas 
an los :ableros de avisos d•I íuzgado debiéndose hacer las inse«:íor.es necesarias al exhofto an(OS nefetido. 

OCTAVO.- En wanco a la Información lestimonial a caf90 de IOS cildadanos QUINTfUAIIO RAMOS 
GOMEZ. JOSÉ LVIS Gv"'NZÁL:Z lÓPEZ y ECfüA CCt.ORADO MARTiNEZ. y documentales ottecídas por a 
pl1llT.oven1e en su escrito inicial, se oomi'en di:llas probanzas, reservándose su deoahogo pa,a el momento 
pn¡cosaJ oporruno. 

NOVENO.- Se úene al promovenre sellala/ldo como domicllo para oir y mcillór citas y nOCificacio,.,. en 
la calle Ignacio Gll1iómoz número 244 de la colonia aulOrizarnlo a los CC. kenciados fEUX ARTURO PRIEGO 
PRIEGO Y AUCIA HERNÁNOEZ CUPIDO, nombrándolos como sus abogados palrOJlOs, de e<;:ilonnldad C011 los 
numerales il4 y 85 y demás ~vos del Código de Procedimientos en vigor en el Eslado de Tabasco. 

OÉCIMO. Sé requiere ar ingeniero Carlos de la Cruz S~hez a lravés de la parte adora Jaime Camwa 
Sandoval. para que <0mparezca después de las trece horas cualqUÍBí dfa hábi en las instafaciooes de es1e 
juzgado, coo su cedula prolesiinal en original pa¡a previo co.'ejo del mismo. y se le haga la de""fllclón por ser de 
suusope~l · 

DECfMO PRIMERO. En cumplimien!o a lo díspueslo 90" los articu'os 8 de la Ley fed•tal de 
Transparencia y Acceso a la fnionnac,ón Púbii:,i Gubernamental, 4 y 87 lrao:iones 1, 11 y III de la Ley <le 
Transparencia y Acceso a la lníonnación Púbb del Estado y al aeuemo de fecl'a «es de mayo de dos mil 
o'iecisiere emitido pcr P1eno del C-Onsefo de la JUdicatura de! Estado paoa cumplir con fa aplicacioo de la Ley 
Estatal de lransparencia antes mencionada. hágase del conocimiento de las panos. o letteros l!atnados al 
procedimiento. que ra senlencia que se dicte en el J)l1lsenle asun'.o estará a cfisposi:ión de! ¡,úbf100 para su 
consulla; así como su derecho para manire.tar su 'IOllntld de que su nombre y dalOs personales r.o se inclu¡an 
en la pull&ación. En el entendido que de no expresar su consenbmionto para fa publicidad de su,; nombres "' 
entenderán reservactos sus datos .., c:-..mplimiento e !a protoc,:.'lln de los mismos. En· I:> reierenie al 
ol'0C9dimiento, !os '!1ismos se consideran re.seNados, con fas salvedades que ~jen las leyes. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANCA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

GUADALUPE OCHOA MONTERO, JUEZ DE PAZ DE OEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL 
OE HUIMANGUILLO. TABASCO, ASISTIDO DE LICENCIADO DAVID CUSTODIO 
HERNÁNDEZ. SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y OA FE. 

Y POR MANDATO JUOtClAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES OEITTRO DE NUEVE OÍAS EN €L 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO V El'I LO~DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTAOO QUE SE EDITAN EN 
LA CIUDAD OE VILLAHERM0$.<\, TABAScd.\EXPI O L P A LOS SEIS OÍAS DEL MES DE 
NOVIEM6REOELAÑO DOS MIL 01EC10CHb\ C0 \ .•. ~;.,_ . . · 

EL9Ú:Ritr4l~ii;; \ \i 
.. i i 
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' ,.,.. ~--
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DIVORCIO NECESARIO 
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTOS. 

C. ELSA PRIEGO ÁLVAREZ. 
PRESENTE. 

En el O.Jademillo de incidente de ejecución de sentencia, promovido 
por LU!S rnR!QUE MORAN GOOOY, en contra de ELSA ?R.!EGO ALVAREZ, 
dedL-::ído del expediente civil número 1843/2014, re!ativo al Juicio DIVORClO 
i'!!:CESAP.10, promovido por ELSA PRlEGO Ál.'/AR~:'. en <:Mt:'a de LUlS 
~i'-:~,QUc i'v!OKAN GODOY, con fecha cinco de oaubre de oos m11 ,::i,.;~::x.;10, se 
dictó un proveído que copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO CUARTO FAMl UAR DE PRIMERA Il'ISTANClA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXlCO. ClNCO DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano LUIS ENRIQUE MORAN 

GODOY, parte incidentista en el presente asunto, con su escrito de cuenta mediante el 

cual se ancuentra señalando domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el 

ubicado en cdonia la Manga tercera etapa calle l aguna de Mea,acan número 237, de 

esta ciudad de Vlllahermosa, autorizando al licenciado BALTAZAR DE DIOS 

Hí:RNÁNDEZ. 

SEGUNDO. ASlmism,, como lo scild ta y después de haberse agotado por 

ésta autoridad todos los medios para locallzar el domicilio de ta inc!dentada ELSA 

PRlEGO ÁL V AR.EZ, como se observa de tos informes rendidos por las diferentes 

dependencias que obran en autos, para efecttJar su emplazamiento, sin tener ningún 

r1?Sultado satisfactorio por lo tanto se declara que dicha incidentada resulta ser de 

domicilio ignorado; al efecto y de conformidad con los numerales 131 fracción U!, 132 

fracción !, 134, y 139 fracción a y última parte del Código de Proce<!imientos Civiles 

en vigor en el Estado, se ordena emplazar a la citada inddentada por medio de 

edictos que se publicarán por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en un 

Periódico de mayor circulacián de ésta ciudad y en el Periódico Oficial del Estado, con 

inserción del auto de fecha trece de enero de dos mil diecisiete, haciéndole saber que 

tiene un término de QUINCE OIAS, _contados a partir de la última publicación de los 

referidos edictos;;¡¡ar-a que comparezca ante éste Juzgado debidamente identificada, a 

recoger las copias del traslado de la presente demanda; venddo e! plazo 

antericmlente citado, deberá producir su contestación a la demanda dentl'o del 

término de TRES DIAS HABI LES, así como para que señale domicilio y autorice 

persona para oír y recibir citas y notiñcaciones en ésta dudad, en términos del auto de 

inicio de fecha trece de enero del dOs mil diecisiete. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASc, 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO FAMILIAR DE ?RJMEAA !NSTANOA 

DEL PRIMER DCSTRITO JUOICTAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA 

SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA ELENA JACQUEUNE PÉREZ GALLEGOS, 

QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

I nserción del auto de inicio de fecha trece de enero del dos mil 
diecisiete. 

[ ... lNClDENTl: DE EJECUCIÓN DE SENTENClA 

JUZGAOO CUARTO FAM¡!.JAR DE PRIMERA lNSTANCIA DEL PRlMER 

DI STRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXlCO. ENERO TRECE DE DOS 

MIL DIECISIETE. 

Vista la razón secretaria ! que antecede, se provee: 

Primero. Como está ordenado en autos del principal, por proveido de esta 

misma fecha, con fundamento en los artículos 3n, 380, 381, 382, 383 fracción U, 384 

fracción [, y demás relativos del Código de Proced[mlentos Civiles en vigor.se tiene a 

LUIS ENRlQUE MORAN GODOY, con su escrito de cuenta promoviendo 

I NODENTE DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL NUEVE DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECISÉIS, en contra de 

A). ELSA PRJEGO ÁLVARH, quien tiene puede ser notificada y 

emplazada en el presente incidente en el domicilio ubicado en Avenida Gregario 

Méndez Magaña número 813 interior O, de la Colon/¡¡ Centro de esta dudiJd. 

Segundo. En consecuencia, de conformidad con Jo e,..ablecido en los 

numerales 380, 381 383, 38'! y 389 del Código de Procedlmientos CMles en vigor, se 

da bimite al mcidente de ejecuciÓn y se ordena correr traslado a la parte incidentada, 

con la copia del escrito de incidente y do~umentos anexos, presentada por el 

incidentista, en el domicilio señalado con antelación, para que dentro del plazo de 

TRES DÍAS hábiles contados a partir del siguiente al en que surta efecto la 

notificación del presente proveido, manifieste lo que a sus derechos convenga y 

ofrezca pruebas; requiriéndolo además, para que en igual término señale domicilio eri 

es'..a ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, se le 

tendrá por perdido el derecho que debió de ejercitar, y las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán efecros por medlo de l ista que 

se Rje en los tableros de avisos de este Juzgado. lo anterior con fundamento en los 

numerales 89; fracción UI, 90, ! 18 y 136 del ordenam[ento legal precitado. 

Tercero. El incidentista señala como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la colonia la Manga tercera etapa calle Laguna de 

M<:coacán, número 237 de esta ciudad, autorízando para tales efectos al 

licenciado SALTAZAR DE DIOS HER.NÁNDEZ, de conformidad con los numerales 

136 y 138 de la ley adjetiva civil invocada. 

Notlffquese Personalmente y c.úmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO LIUANA 

MARIA LOP.EZ SOSA, JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VIUAHERMOSA, CENTRO, TABP.SCO, 

MEXICO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, UCENCT.ADA 

UUBETH BAUTISTA TORRES, CON QUIEN LEGALNENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA 

FE ... ) 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES EN 
UN DrARlO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO Y EN EL 
PER!ODICO OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO El PRESENTE EDICTO EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE D!AS DE NOVIEMBRE 
DE DOS MI L DIECiOCHO. 

1
E ACUERDOS 
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No.- 10122 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 516/2018, RELATIVO AL P.ROCEDI MIENTO 
.JUDICI AL NO CONTENCIOSO ·oe DI LIGENCIAS DE INFORMACI ÓN OE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR MARCOS HERNANDEZ TORRES, POR SU 
PROPIO DERECHO, SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA DIEC!SEIS DE 
MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" .. ,JUZGADO PRIMERO OE PAZ DEL DISTRITO JUDICI AL OE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A OIEClSEI S (16) OE MARZO DE 005 MIL 

DIECIOCHO (20 18). 
Vista la cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Por presente la ciudadana MARCOS HERNANDEZ 
TORRES, actor, con su escrito de cuenta, y documentos anexos siguientes : 

4 . Copia certificada de un Contrato de Cesión de Derecho de Posesión, 
de recha 12 d e abril del 20 ll, celebrado entre los ciudadanos 
MIGUEL HERNANOEZ HERNANDEZ y CARMITA TORRES PEREYRA. 

s. Copia de las credenciales de elector, expedida por el Instituto Federal 
Electoral a nombre de los promoventes MIGUEL HERNANDEZ 

HERNANDEZ y CARMITA TORRES PEREYRA. 
6 . Copia de un plano ele un predio urbano a nombre de MARCOS 

HERMANDEZ TORRES, mas tr es traslados. 

Con los cu~les v ienen a p,·omover Juicio de PR.OCEDIMIEN10 
JUDlClAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
resr,ecto del predio rustico, ubicado en la ranchería Medellín y 
M~<fo1·0 segcnda sección perteneciente al municipio del Centro, 
Tabasco, con una superficie de 705.90 metrc,s2, con las medidas V 

~o1inctancias actuales siguientes: 

AL NOP.TE: 10 .so Metro colinda con Félix Sautista Sánchez. 
Al. SUR.: t S.40 metros con Servidumbre d e pa$O. 
¡IL ESTE: 4t .65 metros con Jesús Hernández Tomis. 
Al 01:STE: ,13.40 metros con Camino Vecinal de la ranchería Medellin Y 

Madero segunda sección. 

SEGUNDO . Con ful\óamento en los artículos 43 Bis de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 13 19, 1321 Y 
relativos del código Civil en vigor, 457 fracción VI. 710, 711, 755 Y relativo~ 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entr ada a la solicitud en 
la forma y vía propuesta, fórmese expediente número 516/2017, reglstrese 
en el Libro <le Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la 
Representante Social Adscrita a este Juzgado, la Intervención que en derecho 

compete . 

TERCERO. Notifiquese a los colindantes Fél ix 8 aut ista Sánchez, 
Jesús Hernández Torres, D irectora Gene ra l del Registro Público de. la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, en el domiclllo 
ampliamente conocido, al Agente del Ministerio Público Adscri to a este 
Juzgado. Así como al H. Ayuntamiento Const itucional de Cent ro, 
Tabasco, con domiclllo ampliamente conocido en esta ciudad caoital. en razón 
que el predio motivo de las presentes diligencias colinda en su lado Al O~STE: 
43.40 metros con Camino vecinal de la r anchería Medellín y Madero segunda 

sección. 
A quienes se IP.S d-3 vista con la radicación de este procedimiento. Y 
manifiesten en un término d e ~r~s días hábiles siguientes al que reciba la 
presente notificación, lo que consideren pertinente con respecto a . 'ª 
t ramitación de estas diligencias, debiéndoles correr t raslado con el escrito 

inicial de demanda. . 
Oe igual forma, requlérase a los anees mencionados para que en el 

mismo término de tres días hábiles, siguientes a fa notificación del presente 
proveído, señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oir Y recibir citas Y 
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal 
concedido, las subsecuentes notificaci<?nes, aun las de .carácter personal, le 
surtirán sus efectos por medio de las listas filadas en los .tableros de avisos de 
este Juzgado, de conformidad con el artículo 136, del Código de Procedimientos 

Civ iles vigentes en el Estado. 
CUARTO. Requiérase a los promoventes para que a la brevedad 

posible exhiban dos j uegos del escrito inicial de demanda y sus respectivos 
anexos, asl como también manifiesten quien es el representante legal del 

Fraccionamiento San Ángel, así como su domicilio para estar en condiciones oe 
dar cumplimiento al punto que antecede, apercibidos que de no hacerlo 
reportaran en perjuicio procesal que sobrevenga de conformidad con los 
numerales 89 y 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

QUÍNTO. Oése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos 
fi jados en los lugares públicos mas concurridos de esta dudad, así como en el 
lugar de la ubicación del inmueble, expidanse los edictos y avisos 
correspondientes . p~re su fijación y publicación en el periódico oficial del 
estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, por TRES VECES OE TRES EN TRES DÍAS y exhibidas que seM las 
publicaciones se Fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 
propuesta. 

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto 

tercero y cuarto del presente auto. 
SEXTO. La ocursante seilala domicilio para oir y r ecibir citas y 

· notificaciones en la cerrada óe Ernesto Malda número 118, colonia José N. 
Rovirosa Vi llahermosa, Tabasco de esta ciudad, autorizando para que en su 
nombre y representación reciba citas y notlRcaclones así como para que recoja 
toda d i'se de documentos en su nombre y representación, a los licenciados 
R.Oi,éR. DE LA CRUZ GARCIA, R.OGER o_VALOS DE LA CRUZ, SANDRA 
ROORIGUEZ SUAREZ, KARINA J[MENEZ DE LA CRUZ, LU Z MARIA TORRES. 
EDUARDO FALCON !SOBA, EDUARDO AVALOS CORCOVA Y A LOS 
CIUDADANOS PAMELA OE LA CRUZ GARCIA Y JOSE AIIIDR.ES GARCIA GAR.CIA 
designando abogado Patrono a la LICENCIADA KARINA JIMENEZ DE lA CRUZ 
n, con cedula 0871100 de conformidad con los artículos 84 y SS del Código 
Adjetivo Civil vigente en el estado, autorización que se le tiene por hecha para 
todos los efectos a que haya lugar .. 

SÉPTI MO. Por otra parte, de conformidad con to previsto en el articulo 
6 de la Constitución Politíca de los Estados Unidos Mexicanos, y J fracción Vil 
de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las panes que les as,ste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales. cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones Públicas o a las pruebbs y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
der echos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos pe,·sonales que 
le_ conciernan en este expediente o en ~, sistema adoptado : además ele que, 
ª':J.º . en el caso d~ o•.1~ no elerzan sus derechos de ooosición, en fa versión 
puohca correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como I& informacfón considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la Información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la Información, 
conforme a lo previsto por el articulo 4 de 1a citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍ QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PR.OVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO llCENCIADO 

LENI N ALPUCHE GERONIMO, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTR.ITO 
JUDICIAL OEL CENTRO, POR. Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO 
TILO ALBERTO VAZQUEZ CAZAL, QUE CERTIFlCA Y DA Fe .... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIOIII EN EL PER.IÓDICO OFlCIAL DEl 
;.-

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIAR.IOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 

ESTA C!UOAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DjAS SE EXPIDE EL ?R.ESENTE 

EDICTO, EL SEIS DE NOVI EMBRE o e DOS MIL DIECIOCHO, EN VILLAHER.MOSA, 

TABASCO. 

ATENTAMENTE. 

LA SECRETARIA.JUDICIAL DEL JUZGADO PRfMERO DE PAZ DE CENTRO 
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